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Nuestra época se está viendo sometida a transfor-
maciones hasta ahora insospechadas que afectan a las
formas de entender y practicar la educación, en todas
las modalidades que ésta adopta en las sociedades
avanzadas, y a sus relaciones con el mundo de la vida
y de la cultura.
Los anteriores condicionamientos no sólo han esti-

mulado la emergencia de una nueva racionalidad
proyectiva, sino que han remitido a la reconstrucción
crítica del archivo en que se objetiva la memoria de la
cultura de la escuela.
Como ya advirtió Kant al glosar la primera de las cri-

sis de la racionalidad moderna, las respuestas a la com-
plejidad han de ensayarse a través de una difícil ecua-
ción intelectual y moral que pondere la memoria y la
audacia. Sólo desde la identidad de una tradición crí-
tica y saludable se pueden afrontar los retos de la inno-
vación y las aventuras de la utopía.
MEMORIA Y CRÍTICA DE LA EDUCACIÓN, en la pers-

pectiva del anterior discurso, quiere enlazar solidaria-
mente la narratividad del recuerdo con el ejercicio crí-
tico del oficio de enseñante y con los nuevos compro-
misos que han de abordar los teóricos y los prácticos
de la educación en la sociedad del conocimiento.
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Creo que Patricia Delgado hizo una elección acertada cuando 
escogió como tema de tesis doctoral La Historia de la Universidad 
Laboral de Sevilla porque, con este primer trabajo de investiga-
ción, abrió las puertas de un campo científi co mucho más amplio: 
la formación profesional, ciclo educativo que había sido poco in-
vestigado en nuestro país y del que las universidades laborales 
formaban parte. Y su acierto estuvo precisamente en que, a partir 
del trabajo de la tesis, su vocación investigadora encontró una 
gran riqueza de posibilidades al estudiar la historia de este sector 
educativo que, durante muchos años, había sufrido un gran me-
nosprecio dentro de la enseñanza ofi cial y que, creemos, no había 
encontrado excesiva atención en la historia de la educación. A pe-
sar de que tenía la característica de haber sido, para los menos 
favorecidos económicamente, casi el único modo de acceder, a 
través de sus distintos niveles, a las carreras técnicas de grado 
medio e incluso superior. Pues, en efecto, sus centros se nutrie-
ron de una parte de la población adolescente española que esta-
ba marginada de las, entonces, selectivas enseñanzas de bachi-
llerato y universidad.

Ha pasado ya casi una década de la lectura de la tesis, que se 
rubricó con la máxima califi cación, Premio Extraordinario de Doc-
torado, y, en ese tiempo, su autora se ha transformado en una de 
las estudiosas más fi eles y rigurosas de la historia de la formación 
profesional en nuestro país. Libros y artículos, a más de comunica-
ciones a Congresos, y conferencias en España, Italia, México, 
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12 MARÍA NIEVES GÓMEZ GARCÍA

Inglaterra, Alemania, Dinamarca, etc., así lo avalan. Mostrándo-
se en todo momento las cualidades que se hicieron patentes en su 
época de doctoranda: afán de saber y necesidad de fundamentar 
lo investigado, y, sin duda, precisión y claridad en la exposición. 
Todo lo cual se ha puesto de manifi esto, una vez más, en el libro 
que tengo el honor de presentar y en donde Patricia Delgado nos 
aparece como una investigadora llena de madurez y conocimien-
to, en ella la autora intenta reconstruir, desde una perspectiva 
divulgadora, la historia de la formación profesional y su relación 
con el mundo laboral, para poder justifi car el sentido y fi nalidad 
de las Universidades Laborales, a las que dedica gran parte de su 
estudio.

Así, en el primero de los cinco capítulos en que se divide el 
libro, analiza los orígenes de este tipo de enseñanza sin renun-
ciar a un estudio conceptual de los distintos signifi cados con los 
que se fue confi gurando, para concluir en el que todos conoce-
mos en el momento actual, sacado de la propia legislación: «un 
conjunto de acciones formativas que capacitan para el desempe-
ño cualifi cado de las distintas profesiones, el acceso al empleo 
y la participación activa en la vida social, cultural y económica». 
Y no viene mal insistir, tal como se hace en la obra, en que tal 
concepto se hubiera quedado incompleto si no se añadiera lo 
que el propio decreto citado pretende: «facilitar la formación in-
tegral y favorecer en todo momento la continuidad de estudios 
dentro del sistema educativo». Es un buen comienzo para aden-
trarse más adelante en esos precedentes que fueron confi guran-
do la versión enunciada.

En el segundo capítulo continúa reconstruyendo el proceso 
de consolidación de la formación profesional, que tenía entonces 
un sentido diferente del actual pues, si bien la legislación fran-
quista de fi nales de los años 40, al crear el «Bachillerato Técnico», 
intenta un modelo de Institutos más cercanos a los ya tradiciona-
les Institutos de Bachillerato, no cabe duda de que a dichos cen-
tros no iban precisamente los más favorecidos económica o inte-
lectualmente. Y es que la formación profesional se fue consolidan-
do, a pesar de ciertas buenas intenciones, como la enseñanza 
media de los pobres o incluso de los «torpes». Y ese estigma va a 
durar durante muchos años, a pesar de la específi ca ley de 1955, 
Ley Orgánica de Formación Profesional Industrial, que la trans-
forma en un sistema reglado técnico-manual. Y que la autora 
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 PRÓLOGO 13

analiza con todo rigor, además de los distintos decretos que le 
siguen y que van acercándonos al concepto actual en que los 
Planes de Desarrollo y la Ley Villar Palasí, tienen mucho que 
ver, tal como se reconoce en la obra.

Los tres últimos capítulos se dedican a las Universidades 
Laborales, objeto principal del estudio. Y sin duda que se cum-
ple la difícil síntesis de lo bello y lo útil, porque estando llenos 
de datos sufi cientemente fundamentados, que pudieran hacer la 
lectura pesada, no ocurre así sino que a medida que nos vamos 
adentrando por la historia de estos centros tan particulares, el 
interés crece porque, precisamente, la redacción es clara y ame-
na. Se despliega la historia desde el nacimiento y orígenes de 
las primeras: herencia europea, proyectos de los ministerios de 
Trabajo y de Educación, proyectos falangistas de universidades 
para obreros..., hasta que la década de los años 50 va mostrando 
como en hitos sucesivos se confi guran estos centros. Y conoce-
mos las Universidades Laborales de Gijón, Zamora, Tarragona, 
Córdoba y sin duda la de Sevilla, origen y determinante de esta 
obra. Fueron esos los primeros años, pero en la década de los 60 
se siguen fundando nuevos centros y se va consolidando su es-
tructura con un modelo de organización, planifi cación y fi nan-
ciación, que justifi caba el identifi carlas como «Universidades de 
los pobres». Así las de La Coruña, Alcalá de Henares, Cáceres, 
Zaragoza, Huesca, Eibar y Cheste, que ya no necesitarían de una 
ley para su creación. Del lugar, edifi cio e instalaciones nos hace 
la autora una breve recopilación, que bien pudiera servir de es-
tímulo para nuevas investigaciones.

No podían faltar las Instituciones laborales femeninas y sobre 
todo la Universidad Laboral de Zaragoza y Cáceres, las primeras 
que acogieron a mujeres. Y por ello Patricia Delgado les dedica 
varias páginas, cuando escribe sobre la expansión institucional de 
las Universidades Laborales. Qué interesante la descripción de es-
tas dos universidades, gobernadas por la mano de la Sección Fe-
menina y creadas desde los auspicios del Ministerio de Trabajo 
para las hijas de los mutualistas españoles «que quieren aprove-
char sus estudios» y participar en el mundo empresarial. Pero los 
siguientes centros serán de nuevo para varones: Las Palmas de 
Gran Canaria, Tenerife, Toledo, Málaga, Almería, Logroño, Alba-
cete, Ourense y Vigo, fundados en la década de los 70, aunque su 
estudio queda para posteriores trabajos.
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14 MARÍA NIEVES GÓMEZ GARCÍA

Finalmente, en el último capítulo se analiza un tema funda-
mental como es el de la organización de unos centros que cierta-
mente se crearon, de acuerdo con la autora, con una bien clara 
intención de adoctrinamiento. Estructura, Gobierno, Profesorado, 
Alumnado y Estudios impartidos son sin duda instrumentos que la 
dictadura del general Franco supo utilizar, sobre todo en la prime-
ra época, para hacer de las Universidades Laborales las institucio-
nes educativas más originales y, al mismo tiempo, más dependien-
tes del Movimiento Nacional. Tal como se muestra al describir su 
estructura, y señalar como la Sección de Formación Humana, que 
por su importancia era dirigida directamente por el Rector, la 
constituían las subsecciones de Formación Religiosa, Formación 
de Espíritu Nacional y Educación Física, Magisterio de Costum-
bres y Formación Estética, títulos de por sí signifi cativos y cuyos 
responsables eran nombrados por el Rector.

Termina la obra con unas refl exiones de la autora, que son muy 
interesantes, pues nos sirven no solo para que reconozcamos la 
necesidad de su difusión, sino para procurarnos nuevos interro-
gantes sobre el proceso seguido por este tipo de formación, de 
suyo controvertida pero todavía más en estos años, pues los res-
ponsables del gobierno y, por ello, del sistema educativo parecían 
haber olvidado que «la libertad es de los más preciosos dones que 
a los hombres dieron los cielos». Negándosela a la sociedad y des-
de luego a las Universidades Laborales, que representaron a la 
Universidad aleccionadora de la clase obrera.

María Nieves Gómez García
Catedrática Emérita de la Universidad de Sevilla
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Se trata de recuperar el pasado tanto con fi -
nalidades científi cas y estéticas, como con fi nali-
dades sociales, que lo conecten profundamente 
con nuestro presente y con nuestro futuro. Es la 
Historia, en el más noble sentido, como maestra 
de la vida, de que hablaron los verdaderos clási-
cos (A. Puiggró y C. Lozano, 1995: 24).

Hoy día la formación profesional parece haberse convertido 
en una preocupación de primer orden de los gobiernos, conscien-
tes de su función estratégica en la preparación para el mundo 
laboral y en la adaptación de las cualifi caciones profesionales a 
las exigencias productivas. Tal es el caso de España, inmersa en 
una revisión profunda de la formación profesional, más vincula-
da a la empresa, y en la que se aboga por recuperar la fi gura del 
aprendiz. Ahora bien, este interés político que acabamos de des-
cribir confl uye con una serie de disvalores históricos hacia estas 
enseñanzas y las categorías profesionales en las que convergen 
—correspondientes a los primeros peldaños de la jerarquía labo-
ral y a niveles retributivos bajos—. Esta valoración, heredada e 
implícita en nuestra propia historia, ha ido conformando un es-
quema de valores en el que ha primado el cultivo de la ciencia, 
desdeñándose las profesiones técnico-manuales. 

La historia de la formación profesional aparece cargada de con-
notaciones de signo negativo, escasa atención, e incluso, de cierto 
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18 PATRICIA DELGADO GRANADOS

desprecio. Desde esta perspectiva, resulta igualmente alarmante su 
pobre incidencia en la historiografía educativa, tanto desde una 
perspectiva global como en forma de estudios parciales sobre aspec-
tos concretos, en comparación con la relevancia de otros niveles 
educativos (enseñanza secundaria, universitaria, etc.).

En este sentido, la principal pretensión de este libro no es otra 
que proporcionar una visión integrada del desarrollo, la incidencia 
y contribución que ha tenido las enseñanzas profesionales en la 
historia de la educación española. El acercamiento a este tema, de 
gran preocupación y alcance social, implica analizar aspectos que 
subyacen en torno al concepto de formación profesional y sus im-
plicaciones en relación con la educación y el trabajo, los modelos 
formativos y los sistemas institucionales originados para su desa-
rrollo, destacándose el papel desempeñado por las Universidades 
Laborales en el impulso de la formación profesional y en la mejora 
de su valoración social. Así, pues, el primer capítulo de este libro 
examina el concepto de formación profesional, resaltando su am-
bigüedad conceptual y su conexión con dos ámbitos interrelacio-
nados: el sistema laboral —que hace referencia a la posesión de 
habilidades— y el sistema educativo —entendido como el proceso 
de adquisición de habilidades—. Asimismo, se analizan los prime-
ros esquemas normativizados de aprendizaje profesional y su de-
sarrollo a través de las escuelas profesionales de perfi l bajo. El 
segundo capítulo pone de relieve las primeras tentativas interven-
cionistas por parte del Estado, que culminan en el marco jurídico 
con la aprobación de los Estatutos de Enseñanza Industrial de 
1924 y de Formación Profesional de 1928. No obstante, habrá que 
esperar hasta la segunda mitad del siglo XX para que el Estado in-
tervenga de manera activa en materia de formación profesional. 

En efecto, la Ley de Bases de 1949 y la Ley de Formación Pro-
fesional Industrial de 1955 signifi can la consolidación de estas 
enseñanzas promulgadas durante el régimen franquista, en conso-
nancia con la orientación económica y sindical del Nuevo Régi-
men. En este contexto se enmarca el tercer capítulo en el que se 
aborda el proyecto de las Universidades Laborales y su nuevo mo-
delo elitista de formación profesional —esta vez, creadas y super-
visadas por el Ministerio de Trabajo en colaboración con las Mu-
tualidades Laborales—. Las veintiuna instituciones que se confi -
guran en 1955 aparecen como «Centros Superiores de Formación 
Profesional Industrial», que reúnen en un mismo espacio diferen-
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tes tipos de centros docentes con capacidad para impartir distin-
tas enseñanzas regladas y no regladas. 

El cuarto capítulo se ocupa del proceso de estabilización nor-
mativa y expansión institucional de las Universidades Laborales, 
dedicando la última parte a las posibles causas que provocaron su 
crisis y posterior decadencia tras la aprobación de la Ley de Edu-
cación de Villar Palasí. Finalmente, en el capítulo quinto se anali-
za el sistema interno de estos macrocentros, tanto por su comple-
jidad como por su extensión, a través de sus elementos identita-
rios (estructura organizativa, gobierno, profesorado, alumnado, 
enseñanzas ofertadas), que lo confi guran como un modelo de ense-
ñanza dirigido exclusivamente a lo «laboral» y paralelo al resto del 
sistema educativo «no laboral». Cabría preguntarse si uno de los 
mayores retos a los que se enfrenta la actual reforma de la forma-
ción profesional es precisamente la necesidad de dar respuesta a 
un mundo laboral, cada vez más dinámico, fl exible y global, desde 
un modelo educativo que se mantiene rígido, homogeneizante y 
descontextualizado. Quizá convenga atender a esa articulación tan 
necesaria entre el mundo educativo y el mundo del trabajo desde 
una perspectiva distinta de la existente hasta ahora...
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CAPÍTULO PRIMERO

La Formación Profesional:
herencias y contradicciones

1.1. PLURALIDAD Y AMBIGÜEDAD CONCEPTUAL: EDUCACIÓN Y TRABAJO 

A lo largo de su historia la formación profesional se ha carac-
terizado por su complejidad, en cuanto a la pluralidad y ambigüe-
dad de signifi cados, que hacen referencia tanto a la posesión de un 
conjunto de competencias y habilidades necesarias para ejercer 
una determinada profesión como a su proceso de adquisición. Esta 
dualidad conceptual, que implica posesión y proceso de habilida-
des, ha supuesto la conexión directa de estas enseñanzas con dos 
ámbitos relacionados: el sistema laboral y productivo —posesión 
de habilidades— y el sistema educativo —proceso de adquisi-
ción—, difi cultando aún más si cabe su defi nición y encuadre1.

En la actualidad, debido a los constantes avances tecnológicos 
y las complejas redes de cualifi cación, uno de los grandes retos en 
materia de formación profesional es consolidar un sistema integra-
do y, al mismo tiempo, interdependiente en el que exista una rela-

1 M. Carton, La educación y el mundo del trabajo, París, Unesco, 1985, pág. 31. 
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ción efectiva entre formación, sistema educativo y mercado labo-
ral; un reto que ha propiciado que el debate sobre el tema de la 
formación profesional derive con frecuencia hacia terrenos difusos 
y ambiguos en el marco de la política educativa. Habida cuenta 
además de que los antecedentes y el valor que adquieren estas 
enseñanzas a nivel conceptual varían según el país o contexto geo-
gráfi co en el que se enmarquen, y cuyas diferencias en la organiza-
ción, estructuración, signifi cado, etc., se manifi estan principal-
mente en tres aspectos: la articulación de formación inicial y 
formación continua; la atribución de responsabilidades entre las 
distintas administraciones públicas y el mundo laboral; y, el mayor 
o menor grado de centralización de los sistemas educativos2.

En el caso de la Unión Europea, la convergencia de la forma-
ción profesional se ha concretizado en el propio término al desig-
nar «(...) todos los tipos de formación profesional sistemáticamen-
te organizada, dispensados independientemente de la edad y del 
nivel personal de los candidatos, para el ejercicio futuro de una 
actividad profesional, que permita adquirir las cualifi caciones 
prácticas y teóricas necesarias para el ejercicio de esa actividad»3. 
En España ha sido defi nida como un conjunto de acciones formati-
vas que capacitan para el desempeño cualifi cado de las distintas 
profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la vida 
social, cultural y económica4; además de posibilitar «su formación 
integral y favorecer en todo momento la continuidad de estudios 
dentro del sistema educativo»5. 

Esta enorme complejidad terminológica, atestada de vocablos am-
biguos y de matices que se han ido modifi cando en función del contex-
to en el que se han proyectado, refl ejan la necesidad de adecuar los 
dos ámbitos principales en los que se inscribe el concepto de forma-
ción profesional: el sistema educativo y el sistema productivo-laboral. 
Dos ámbitos diferentes de actuación cuya conexión, según el tiempo 
histórico en el que nos situemos, ha sido más o menos explícita.

2 E. Jato Seijas, La formación profesional en el contexto europeo. Nuevos desafíos 
y tendencias, Barcelona, Estel, 1998, págs. 55-56. 

3 CEDEFOP, Terminologie de la formation professionnelle: concepts de base/travail 
collectif dans le cadredu GIIT, Berlín, Centre européen pour le devéloppement de la 
formation professionnelle, 1987, pág. 67. 

4 Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre.
5 Defi nición establecida en el Decreto 707/1976 por el Ministerio de Educación 

y Ciencia (B.O.E. 12/04/ 1976). 
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Asimismo, junto a esta pluralidad conceptual de la formación 
profesional en cuanto a los procesos organizativos y los métodos 
para ajustar la mano de obra a la producción6, se ha unido su escasa 
valoración global y las connotaciones negativas con las que se han 
identifi cado estas enseñanzas7. Por un lado, con la formación que se 
originaba de manera espontánea y natural; y, por otro lado, con la 
que se desarrollaba de manera estructurada y consciente como re-
sultado de la evolución de la primera. Ambas han infl uido de mane-
ra decisiva en la preparación técnica, posteriormente científi co-téc-
nica, y en el proceso formativo de la población laboral. El primer 
tipo de formación se remonta a las sociedades primitivas, en concre-
to a la Edad de Piedra, en la que el proceso formativo se integraba 
en el trabajo diario y los conocimientos se transmitían en el núcleo 
familiar de manera natural e intuitiva8. El individuo adquiría el do-
minio de una determinada actividad a través de un aprendizaje glo-
bal, espontáneo y no institucionalizado. Con la herencia grecolatina 
se observa la primera manifestación clara e intencional de un espa-
cio didáctico para preparar a los ciudadanos con el propósito de 
mantener y expandir su cultura por el resto del mundo desarrollan-
do una formación dirigida a trabajos manuales y ofi cios serviles9. En 

6 Esta complejidad conceptual implica la existencia de diversas clasifi caciones 
o modelos de formación profesional que se han ido desarrollando a lo largo de la 
historia. Algunos de estos ejemplos se concretan en los siguientes centros: Escue-
las Elementales de Trabajo (E.E.T.), creadas en 1930 y dirigidas a enseñanzas no 
regladas, teniendo cada centro autonomía de funcionamiento y de estructura aca-
démica. Institutos Laborales (I.L.), de 1949, convertidos posteriormente en Institu-
tos Técnicos (I.T.), en los que se conjugaban algunas variantes de la formación 
profesional con el bachillerato. Escuelas Taller, inauguradas en 1985 como centros 
para la formación de ofi cios artesanos y tareas de restauración y conservación del 
patrimonio artístico y cultural. Casas de Ofi cios, similares a las Escuelas Taller, 
pero orientadas exclusivamente al desarrollo de ofi cios, etc. Para un análisis más 
detallado consultar las obras de: J. Figueroa, «La crisis de la formación profesio-
nal», Cuadernos de Pedagogía, 49, 1979, pág. 42. V. García Hoz, «La formación pro-
fesional y técnica en España», Bordón, 233, 1980b, págs. 232-242. J, Planas Coll, 
«La formación profesional en España: evolución y balance», Educación y Sociedad, 
5, 1986, págs. 71-112.

7 La historia de la educación en España ha centrado sus investigaciones en las 
enseñanzas primaria, secundaria y universitaria, siendo escasos los trabajos dedi-
cados a la formación profesional.

8 I. Montanelli, Historia de Roma, Barcelona, Plaza & Janes, 1988, pág. 65. 
9 La educación era de tipo caballeresco, privilegio de la clase aristocrática, 

única clase social que gozaba de las condiciones que hacían posible la educación y 
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Roma los gremios de ofi cios, denominados también colegios de alfa-
reros, cocineros, zapateros, herreros, fundidores, tejedores, cordele-
ros, actores, carpinteros, curtidores y tocadores de fl auta, entre 
otros, eran controlados por los funcionarios del Estado que no per-
mitían que los gremios debatieran cuestiones de salarios o suel-
dos10. Los colegios también se utilizaban como lugares de encuen-
tro y de reunión de los distintos gremios para conversar sobre cues-
tiones de la profesión, jugar a los dados, beber un vaso de vino o 
ayudarse entre ellos. Socialmente eran considerados unos «pobres 
diablos» con pocos derechos políticos para oponerse o exigir algún 
tipo de mejora social, laboral o económica. No pagaban impuestos y 
en tiempos de paz realizaban pocos años de servicio militar, mien-
tras que en los períodos de guerra servían «de escudo de defensa»11. 
En este tipo de enseñanza el aprendizaje de un ofi cio se realizaba 
principalmente a través de las manos, separándose así el trabajo 
intelectual, propio de las clases sociales privilegiadas, del trabajo 
manual, realizado por los siervos y esclavos. Esta separación aris-
totélica entre el trabajo manual y el intelectual, estando el primero 
al servicio del segundo, marcaría durante siglos el devenir y la per-
cepción social de estos estudios profesionales. En consecuencia, se 
fue generalizando la idea de superioridad en torno a las profesiones 
u ocupaciones liberales que requerían de una formación intelectual 
y en las que el uso de la mente era la herramienta principal de tra-
bajo frente a las operaciones manuales «sine nobilitate»: «(...) por-
que todos aquellos cuyo rendimiento es el uso del cuerpo, y esto es 
lo mejor que pueden aportar, son esclavos por naturaleza y para 
ellos es mejor estar sometidos»12. 

la cultura. E. Redondo García (dir.), Introducción a la Historia de la Educación, Bar-
celona, Ariel, 2001, págs. 123-124.

10 Desde hace unas décadas estamos asistiendo a un intenso resurgimiento por 
los productos realizados de forma artesanal, dada su calidad y autenticidad, en 
detrimento de los manufacturados y seriados que se fabrican en grandes cantidades 
y que no están exentos de una cierta vulgaridad. Ello ha llevado a que paralelamente 
a la expansión de la sociedad consumista, se produzca un renacimiento del trabajo 
artesano realizado por un profesional, adquiriendo la obra artesanal y manual un 
mayor valor que el fabricado en una cadena de fabricación. A. Santoni Rugiu, Nostal-
gia del maestro artigiano, Firenze, Luciano Manzuoli Editore, 1988, pág. 21.

11 I. Montanelli, Historia de Roma. El Imperio a través de los seres humanos que lo 
forjaron, Madrid, Globus, 1994, págs. 75-77. 

12 Aristóteles, Política, vol. I, Madrid, Instituto de Estudios Politécnicos, 1965, 
pág. 16. 
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Para Aristóteles existían por naturaleza «hombres libres», re-
presentados por una pequeña minoría que dominaban el intelecto 
y realizaban las tareas de orden superior no manual ni utilitaria, y 
«esclavos», los más numerosos y populares encargados de los tra-
bajos más duros de carácter utilitario que cubrían las necesidades 
físicas de los que por naturaleza eran libres13. Bajo esta percep-
ción social la formación profesional se vinculó a la preparación 
para determinados ofi cios relacionados con las artes de servir, pro-
pias de siervos y esclavos, cuyo aprendizaje se realizaba por trans-
misión oral de padres a hijos, y de manera práctica y funcional 
según las necesidades primarias de la sociedad14. Con el tiempo el 
empleo de estas categorías, similares a las de los ofi cios a los que 
conducía la formación profesional, han conformado una escala de 
valores en las que ha primado el intelecto por encima de las tareas 
técnicas y artesanales, generando tópicos relativos a la utilidad de 
la formación profesional y a su orientación dentro del sistema edu-
cativo.

1.2. LOS PRIMEROS ESQUEMAS NORMATIVIZADOS DE APRENDIZAJE PROFESIONAL

Los primeros esquemas normativizados de aprendizaje profe-
sional surgieron a partir de la evolución de los colegios profesiona-
les romanos al sistema de cofradías y gremios15. Con ello, el nuevo 
sistema gremial se expandió rápidamente por todo Occidente como 
fórmula asociativa de trabajadores de un mismo ofi cio que defen-
dían los intereses corporativos del sector artesanal; y la Iglesia se 
reservó para el estudio y la enseñanza de las letras como quehacer 

13 Antonio Santoni ha realizado un interesante estudio sobre esta dicotomía 
laboral, económica y social, entre hombres libres y esclavos, analizando el proceso 
de separación del arte manual con el mecanizado y las consecuencias a nivel peda-
gógico y educativo. A. Santoni Rugiu, ob. cit., 1994, pág. 14.

14 Aspectos que nos adentran en el campo de las mentalidades y de las actitu-
des sociales ante la educación de las clases populares. J. L. Guereña, «Hacia una 
historia socio-cultural de las clases populares en España (1840-1920)», Historia 
Social, 11, 1991, págs. 147-164. A. Mayordomo Pérez, Socialización, educación so-
cial y clases populares. Estudios históricos, Valencia, Universitat de València, 1995. 

15 Para Deforge suponía un «saber tecnológico no estructurado». Y. Deforge, «Sis-
tema de producción y sistema de adquisición del saber», Cuadernos de Pedagogía, 66, 
1980, pág. 33. 
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del intelecto. Esta fragmentación representaría una estricta jerar-
quía de saberes que reproducía a su vez la división de dos mundos 
bien diferenciados: el de los eruditos e ilustrados y el de los iletra-
dos; y, con ello, dos tipos de cultura: una de contenido teórico-
abstracto, basada en la tradición grecolatina y desarrollada en las 
universidades, y otra de contenido técnico-experimental, realizada 
en los talleres de los artesanos. Las artes liberales quedaron re-
servadas para los ciudadanos libres, y las artes serviles para los 
esclavos y artesanos16. La Edad Media heredaba así los conceptos 
clásicos de la cultura griega y romana, aunque con la diferencia de 
que los esclavos pasaron a ser siervos encargados de los ofi cios 
domésticos. Para Furet y Ozouf el cristianismo medieval había 
asociado: 

La elaboración teológica de los clérigos con las creencias 
pánicas de un pueblo campesino de tradición oral. La reducida 
elite eclesiástica urbana, que tenía el monopolio de la cultura 
escrita, coexistía con una multitud apegada a imágenes, ritos y 
conjuraciones. Dos mundos incomunicables: las grandes dispu-
tas doctrinarias de las universidades no llegaban a la fuente o a 
la colina a la que generaciones de campesinos venían a venerar 
al santo que curaba todos los males17. 

A comienzos del siglo XIII, la integración de las artes mecáni-
cas a los saberes sociales y la revalorización de los gremios arte-
sanales, como espacios funcionales de dinamización económica, 
posibilitaron el asentamiento del movimiento comunal o «(...) re-
agrupamiento en comunas de vagabundos y de errantes, siervos 
que han abandonado tierra y señor y que se dedican, entre otras 
cosas, al comercio para subsistir»18. Esta dinamización provocó la 
movilización de campesinos y artesanos hacia las ciudades comer-

16 A pesar del auge de la cultura artesanal, lo noble y caballeresco seguía 
siendo el guerrear, un acto propio de la clase aristocrática, menospreciándose el 
trabajo manual. 

Véanse, por ejemplo, los trabajos recogidos en: M. A. Galino, «El aprendiz en 
los gremios medievales», Revista Española de Pedagogía, 78, 1962, págs. 12-27. G. 
Anes, El Antiguo Régimen, Madrid, Alianza, 1980. 

17 F. Furet y J. Ozouf, Lire et écrire I. L’aphabétisation des Français, de Calvin à 
Jules Ferry, París, Editions de Minuit, 1970, pág. 70. 

18 M. Carton, ob. cit., 1985, pág. 32. 
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ciales y la necesidad de una mano de obra cada vez más cualifi cada 
mediante la adquisición de nuevas técnicas19. Nacía así un sistema 
rudimentario de formación dual marcadamente separado a nivel 
social y económico, y en el que se encuadraban la formación para 
los trabajos productivos —maestros, ofi ciales y aprendices— y la 
formación para las tareas intelectuales —los letrados20—. Asimis-
mo, este crecimiento urbano y poblacional conllevó la aparición de 
funciones específi cas y la reagrupación de nuevos tipos de activi-
dades productivas afi nes con los ofi cios —trabajo productivo— y 
con las profesiones —trabajo intelectual—: 

Funciones de organización y gestión llevadas a cabo por 
notarios, jueces y administradores; el desarrollo de funciones 
médicas vinculadas a la concentración de la población; la auto-
nomía de ciertas funciones docentes vinculadas a las Universi-
dades. Se asiste en esa época al nacimiento de universidades o 
de corporaciones docentes encargadas de la reproducción de las 
actividades jurídicas y médicas21. 

En el plano formativo, el sistema gremial establecido en Euro-
pa diferenciaba tres niveles de cualifi cación: un nivel bajo (apren-
diz), uno medio (ofi cial) y uno superior (maestro), antecedentes de 
los perfi les profesionales actuales. El aprendizaje de un ofi cio se 
realizaba principalmente mediante la observación y la imitación 
del aprendiz sobre las destrezas del maestro, y la transmisión asis-
temática de conocimientos22. Una estricta jerarquía de saberes de 
aprendices, ofi ciales y maestros en la que el título de maestría era 
la única prueba escrita de competencia profesional. La formación 
del aprendiz consistía en un período de prueba de varias semanas 

19 N. Wollschläger y E. Guggenheim, «Una historia de la formación profesional 
en Europa: de la divergencia a la convergencia», Revista Europea de Formación Pro-
fesional CEDEFOP, 32, 2004, págs. 1-3. 

20 E. Redondo García (dir.), ob. cit., 2001, pág. 313. 
21 El cambio producido en la formación artesanal y en el desarrollo urbano, 

plasmado a través de las corporaciones —agrupaciones de maestros de ofi cio esta-
blecidas por las autoridades locales—, fueron cruciales en la dinámica de la forma-
ción profesional, constituyendo el principal antecedente de lo que más tarde serían 
los perfi les profesionales. M. Carton, ob. cit., 1985, pág. 33.

22 Generalmente las cualifi caciones profesionales de ofi cial estaban reconoci-
das a nivel europeo permitiendo la movilidad profesional para ampliar conocimien-
tos y técnicas. 
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de duración con su maestro, una fase formativa de dos a cuatro 
años de aprendizaje y un examen especializado para obtener el 
«certifi cado de aprendizaje»23. Estos conocimientos rudimentarios 
se reforzaban con el aprendizaje permanente, resultado de la co-
nexión escuela-taller, y con la adquisición de conocimientos espe-
cífi cos para el dominio de un ofi cio —secretos profesionales—, 
haciendo referencia a «la suma de conocimientos y capacidades 
desarrolladas a través de los años para producir, con ayuda de una 
tecnología, un producto técnico y económicamente autónomo». 
Por lo tanto, el poseedor de un ofi cio «vendía su producto en el 
mercado, por ejemplo el artesano, o su capacidad por un tiempo 
determinado, en el caso del asalariado»24. Este sistema gremial de 
cualifi cación se mantuvo prácticamente inalterable hasta que en el 
siglo XIX empezó a perder relevancia dentro del sistema económico 
europeo, llegando incluso a percibirse como un obstáculo en el 
nuevo modelo económico liberal25. 

1.3. LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LAS ARTES ÚTILES EN LA ILUSTRACIÓN

Con el siglo XVIII se inició una etapa de importantes transfor-
maciones impulsadas por los recursos económicos, la recupera-
ción del comercio, la navegación y la investigación26. Las primeras 
medidas tendieron a reactivar la economía en las zonas urbanas 

23 En profesiones muy especializadas el período de aprendizaje era inclusive 
más extenso. Normalmente, la familia pagaba al maestro una especie de cuota o 
tasa en concepto de manutención y alojamiento. N. Wollschläger y E. Guggenheim, 
ob. cit., 2004, pág. 7. 

24 M. Carton, ob. cit., 1985, pág. 96.
25 V. Faubell, «Notas históricas sobre la formación profesional», Revista de Edu-

cación, 84, 1975, pág. 387. 
26 El alcance de la Ilustración en España, donde la tradición y los privilegios 

monárquicos y eclesiásticos estaban muy arraigados, fue mucho menor en compa-
ración con otros países europeos, como Francia o Inglaterra. Aunque existieron 
minorías ilustradas que abrazaron las ideas y propuestas europeas, difundiéndolas 
por la geografía española. Para una mayor profundización sobre la incidencia de la 
Ilustración en España, consúltese, entre otros: A. Elorza, La ideología liberal en la 
Ilustración española, Madrid, Tecnos, 1970. R. Fernández Díaz, La Ilustración. Las 
ideas y la renovación cultural en el siglo XVIII, Madrid, Espasa-Calpe, 2004. F. Sán-
chez Blanco, El absolutismo y las luces en el reinado de Carlos III, Madrid, Marcial 
Pons, 2002. 
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mediante la liberalización comercial y a promocionar los estudios 
industriales, mercantiles y náuticos para evitar el intrusismo pro-
fesional y la falta de cualifi cación docente27. Con estos fi nes se 
orientaron los proyectos ilustrados de Campomanes, Jovellanos y 
Cabarrús. Por un lado, pretendían impulsar las diferentes ramas 
de la producción (comercio, agricultura, artes, industria, etc.); y, 
por otro, reducir el poder de instituciones añejas como la de 
los gremios cuya excesiva autonomía difi cultaban los planes de 
cambio social y laboral28. Para el Conde de Campomanes el gran 
obstáculo de España era la falta de industria y la baja productivi-
dad motivada por la escasa cualifi cación profesional de los traba-
jadores29. Los objetivos principales de su propuesta política se 
concretaron en fomentar el aprendizaje de determinados ofi cios 
propios del marco gremial, incrementar la producción del país, dis-
minuir los privilegios gremiales y dignifi car la labor de los trabaja-
dores como artífi ces de la mejora económica. Sus principales 
obras, «Discurso sobre el fomento de la Industria Popular» (1774) 
y «Discurso sobre la educación popular de los artesanos y su fo-
mento» (1775), son muestras de su preocupación por la economía 
nacional, la formación de los trabajadores y la rigidez del sistema 
gremial30. Campomanes no llegó a elaborar un plan general de 
educación, pero sí detalló en sus escritos la problemática del sis-
tema gremial y el contenido de la instrucción de los aprendices 
como enseñanza propia de las clases trabajadoras. La educación 
debía iniciarse en la etapa infantil y diferenciarse según la clase 

27 A. Escolano Benito, «Economía e Ilustración. El origen de la escuela técnica 
moderna en España», Historia de la Educación, 1, 1983, pág. 179. 

28 N. Elías, El proceso de la civilización, Madrid, FCE, 1988. 
29 La vida, obra y pensamiento de Campomanes han sido analizados por diver-

sos especialistas, destacando: C. de Castro, Campomanes, Estado y reformista ilus-
trado, Madrid, Alianza, 1996. R. Jordán de Urries, Cartas entre Campomanes y Jove-
llanos, Madrid, Fundación Universitaria Española, 1975. V. Llombert, Campomanes, 
economista y político de Carlos II, Madrid, Alianza, 1992. 

30 Al mismo tiempo se promulgaron una serie de medidas dirigidas a debilitar 
la autonomía gremial y a fomentar la industria. Entre otras, Real Cédula del 
02/09/1784, en la que se regulaba que los hijos ilegítimos pudieran ejercer un ofi -
cio; Reales Cédulas 02/01/1779 y 02/09/1784, en las que se autorizaban a las 
mujeres, pese a las normas de los gremios, a realizar cualquier trabajo acorde con 
su fuerza y sexo; y Real Cédula 22/05/1786, en la que se aprobaba la creación de 
escuelas en los pueblos para enseñar a hilar. A. Domínguez Ortiz, Sociedad y Estado 
en el siglo XVIII español, Barcelona, Ariel, 1981, pág. 481. 
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social a la que iba dirigida. En el caso de los hijos de los artesanos, 
la enseñanza se concretaba en la transmisión de conocimientos 
cristianos, morales y útiles. «Nada es más contrario a la industria 
popular que la erección de gremios y fueros privilegiados, dividien-
do en unas sociedades pequeñas al pueblo y eximiéndolas de la 
justicia ordinaria, en muchos casos»31. 

Al igual que Campomanes, Melchor Gaspar de Jovellanos —el 
más representativo en materia de reformas pedagógicas a las que 
dedicó gran parte de sus obras— consideraba que la instrucción 
nacional o pública era la principal fuente de felicidad para el pue-
blo y que se debía debilitar el monopolio de los gremios y los privi-
legios de los maestros32. En su Informe «El Ejercicio Libre de las 
Artes», publicado en 1785, abogaba por una mayor profesionaliza-
ción de los artesanos mediante la creación de Escuelas de Ofi cio 
en cada capital de provincia con objeto de promover una formación 
práctica acorde con las nuevas técnicas. Refl ejo de los cánones 
ilustrados, consideraba que la educación nacional debía compren-
der una formación física orientada a la agilidad y a la limpieza- in-
telectual y moral de carácter práctico y útil para la sociedad: 

Son muchos los que llaman bien educado no al joven que ha 
adquirido conocimientos útiles, sino al que se ha instruido en 
las fórmulas del trato social y en las reglas de lo que llaman 
buena crianza, y tachan de mal educado a todo aquel que no las 
observa, por más que esté adornado de mucha y buena instruc-
ción. Sin duda que estas reglas y estas fórmulas pertenecen a la 
educación; pero ¡pobre país el que las cifrase en ellas! Hombres 
inútiles y livianos devorarán su sustancia. La urbanidad es un 

31 Pedro Rodríguez de Campomanes «Discurso sobre el Fomento de la Indus-
tria Popular (1774)», Madrid, 1774. Recogido en: E. Acero Sáez, Crónica de la for-
mación profesional española, tomo I, Madrid, Técnicas y profesiones, 1993, pág. 74. 

32 Durante el reinado de Carlos IV ocupó el cargo de ministro. Posteriormente, 
fue recluido en la isla de Mallorca por su rechazo a la Inquisición y sus constantes 
enfrentamientos con Godoy. Se caracterizó por ser un hombre de ideas abiertas y 
progresistas como se refl eja en su «Informe sobre la Ley Agraria», publicado en 1795, 
en el que pone de manifi esto las condiciones tan lamentables en que se encontraba 
la agricultura española. Cfr. M. Rico Lara, Jovellanos en la Sevilla de la Ilustración: 
algunos aspectos de su pensamiento jurídico-político, Sevilla, Monte de Piedad y Cajas 
de Ahorro, 1986. J. Padros Arrarte, Jovellanos, Economista, Madrid, Taurus, 1967. 
A. Fernández Sanz, Gaspar de Jovellanos (1744-1811), Madrid, Editorial del Orto, 
1995. 
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bello barniz de la instrucción y su mejor ornamento, pero sin la 
instrucción no es nada, es solo apariencia33. 

Durante el último tercio del siglo XVIII se establecieron las So-
ciedades Económicas de Amigos del País, uno de los proyectos 
más originales y relevantes del dirigismo cultural de los gobernan-
tes borbónicos, promovidas por Campomanes. En total se crearon 
cerca de setenta establecimientos, muchos de ellos orientados a 
objetivos de tipo profesional para niños y niñas, en aras de fomen-
tar el desarrollo económico en sus zonas de infl uencia e impulsar 
las enseñanzas técnicas34. En su «Discurso sobre el fomento de la 
industria popular», destacó la necesidad de conocer la situación y 
el estado de la región donde se insertaban estos establecimientos 
formativos, averiguando las razones de su atraso y las posibilida-
des de desarrollo. Las distintas iniciativas no solo potenciaron al 
sector agrícola y comercial, sino que además favorecieron la crea-
ción de escuelas dedicadas a la formación profesional. Pese a ello, 
las Sociedades Económicas de Amigos del País no lograron llevar 
a la práctica la enseñanza de los ofi cios. Con la desaparición del 
gremio se desvaneció la única forma de cualifi cación para la clase 
trabajadora35, y las enseñanzas profesionales quedaron relegadas 
a un segundo plano al no ser asumidas ni por la secundaria ni por 

33 G. Melchor de Jovellanos, «Memoria sobre la educación pública, tratado de 
enseñanza con aplicación a las escuelas y colegios de niños», en Obras, tomo XLVI, 
Madrid, 1967, pág. 232. Benito Jerónimo Feijoo y Montenegro en «Verdadera y falsa 
urbanidad», Obras escogidas, tomo LVI, Madrid, BAE, 1952, pág. 388 y sigs., seña-
laba que la urbanidad debía residir en el corazón, en el fondo del espíritu, pues de 
lo contrario era hipocresía. 

34 El enciclopedista D’ Alembert también defendió la idea de que el progreso de 
la técnica requería del trabajo manual y de la formación técnica, tal como se refl eja 
en su Discurso Preliminar: «la mayor parte de los que ejercen las artes mecánicas no 
las han adoptado más que por necesidad y solo se guían por el instinto. Apenas se 
encuentra una docena en estado de explicarse con alguna claridad sobre los instru-
mentos que emplean y sobre las obras que fabrican». Citado en M. A. González Mu-
ñiz, Aproximación a la historia Social del Trabajo, Madrid, Júcar, 1987, pág. 225. 

35 J. J. Rodríguez Herrero, La formación profesional en España: 1932-1982, Sala-
manca, Consejería de Educación y Cultura, 1997, pág. 43. Sobre las causas de su 
temprana inefi cacia véanse, entre otros: O. González García, «De las Sociedades 
Económicas Amigos del País a las Sociedades Patrióticas», Estudios Humanísticos. 
Historia, 5, 2006, págs. 239-261. J. Piqueras Haba, Sociedades Económicas Amigos 
del País y fomento de la agricultura en España: 1765-1850, Valencia, Generalitat Va-
lenciana, 1992. 
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la universidad, que quedaban reservadas exclusivamente para los 
hijos de las clases pudientes. La demanda en educación popular 
fue principalmente canalizada por instituciones privadas y el viejo 
sistema de tipo gremial, basado en el taller-escuela o fábrica-
escuela, subsistió durante unos años de manera paralela al proce-
so de desarrollo de la nueva escuela técnica, asociada al surgi-
miento de las que acabaron siendo modernas profesiones libres. 

Las nuevas instituciones de perfi l bajo fueron el resultado de 
dos tipos de centros en ascenso: las Sociedades Económicas Ami-
gos del País, promovidas por la nobleza y el clero; y los Consula-
dos o Juntas Particulares de Comercio, dependientes de la Junta 
General de Comercio y Moneda y sostenidos por los comerciantes. 
Sus enseñanzas se orientaron a la formación profesional de los 
trabajadores en la navegación, la industria, el comercio y la agri-
cultura, dando origen a las modernas enseñanzas industriales y al 
nacimiento de las dos principales instituciones dedicadas a la en-
señanza industrial, anteriores a los Decretos de 1850: el Conser-
vatorio de Artes de Madrid de 1924 y las escuelas de la Junta de 
Comercio de Barcelona36. En 1849 se implantaron las Escuelas 
Provinciales de Bellas Artes, catalogadas de primera clase (Sevi-
lla, Barcelona, Valencia y Valladolid) o de segunda clase (artículo 
3). Pero a pesar de estas medidas legislativas seguía sin darse 
respuestas a las necesidades profesionales37. 

Con el Bienio Progresista (1854-1856) se realzaron las ense-
ñanzas técnicas, emblema del sistema educativo liberal y del 
desarrollo social, y la enseñanza popular u obrera, herramienta 
esencial para el progreso económico y social «al alcance de todas 

36 En 1850 pasó a denominarse Real Conservatorio de Artes y, posteriormente, 
Escuela de Ofi cios de Madrid. El Real Decreto de 4 de septiembre de 1850, referen-
te al Plan de Estudios Industriales que ya se anunciaba en el Preámbulo del Real 
Decreto de 31 de octubre de 1849, reorganizó las Academias y los estudios de Be-
llas Artes. Las Enseñanzas Industriales se estructuraron en: Elementales, De Apli-
cación y Superiores, con las que se obtenían los siguientes títulos: Certifi cado de 
Aptitud para las profesiones industriales, Maestro de Artes y Ofi cios, Profesor In-
dustrial, Ingeniero Mecánico de segunda clase, Ingeniero Químico de segunda cla-
se, Ingeniero Industrial de segunda clase, Ingeniero Mecánico de primera clase, 
Ingeniero Químico de primera clase e Ingeniero Industrial de primera clase. 

37 Cfr. I. Zuloaga Gutiérrez y B. Idígoras, Datos sobre la Formación Profesional en 
España (1970-1990), Madrid, Ed. Complutense, 1991.
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las condiciones y fortunas»38. Para ello, junto a la regulación de 
algunas leyes fundamentales como la Ley General de Ferrocarriles 
de 3 de junio de 1855 y la Ley Bancaria de 28 de enero de 1856, se 
gestó un sistema ofi cial de instrucción técnica para reorganizar la 
formación profesional e impulsar los saberes útiles, científi cos y 
tecnológicos, que capacitaran a «operarios y directores científi cos 
de las empresas fabriles»39. El Plan Orgánico de Escuelas Indus-
triales de 1855, y sus posteriores Reglamentos, abarcaba desde el 
nivel de la Escuela Elemental, al que asistían los artesanos y 
aprendices, hasta el de la Escuela Central, propia de los ingenie-
ros industriales, pasando por la Escuela Profesional, en la que ya 
no se impartían «nociones simples» ni «ideas muy principales», 
sino los conocimientos teóricos y prácticos de las principales ra-
mas de la industria necesarias para «ofrecer, en fi n, a los talleres y 
a las fábricas entendidos operarios y hábiles constructores»40. El 
nuevo plan de estudios pretendía ser una continuación de lo esti-
pulado en el Real Decreto de 4 de septiembre de 1850, aunque con 
algunas modifi caciones referentes a la estructura de la enseñanza 
industrial dividida en tres niveles o grados: Escuelas Elementales, 
Escuelas Profesionales y Escuela Central41. 

El primer tipo de escuelas, las Escuelas Elementales, iba dirigi-
da a la clase trabajadora para que «con brevedad, y sin la difi cultad 
de complicadas teorías, adquirieran los conocimientos más preci-
sos y usuales en las operaciones materiales de las artes y ofi cios», 
y se estructuraba en: Escuelas «puramente elementales» y Escue-
las «completas o de preparación» para el ingreso posterior en las 
Escuelas Profesionales o en otras especiales. El plan de estudios 
de las Escuelas «puramente elementales» comprendía las materias 

38 V. Palacios Atard, La España del siglo XIX, 1808-1898, Madrid, Espasa-Cal-
pe, 1981, pág. 287. 

39 El Real Decreto de 20 de mayo de 1855 sobre el Plan de Escuelas Industria-
les, mantuvo los objetivos señalados en el Real Decreto de 4 de septiembre de 
1850, adaptándolos a la nueva industria (Gaceta de Madrid, núm. 871 de 22 de 
mayo). 

40 Ibíd.
41 A. Capitán Díaz, Educación en la España contemporánea, Barcelona, Ariel, 

2000, pág. 42. Véanse también los trabajos de: A. Morales Moya, «La ideología de 
la ilustración española», Revista de Estudios políticos (Nueva Época), 59, 1988, pági-
nas 65-105. A. Elorza, «Las ideas políticas. Ilustración y anti-ilustración», Historia 
16, Extra VIII, diciembre de 1978, págs. 53-74. 
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de ortografía, gramática castellana, aritmética, dibujo geométrico 
y de intuición, conocimiento de las principales leyes, descubri-
mientos y fenómenos de la mecánica, física y química, y sistema 
métrico decimal aplicado a las pesas, medidas y monedas de 
acuerdo con la legislación vigente. En las Escuelas «completas o 
de preparación» se impartía gramática general, estudio completo 
de la aritmética y de la geometría, dibujo de adorno y topográfi co, 
elementos de mecánica, física y química, prácticas de agrimensu-
ra, álgebra hasta las ecuaciones de segundo grado, levamiento de 
planos, trigonometría plana, delineación y principios de geometría 
descriptiva. En defi nitiva, se trataba de aplicar un plan general de 
todas las ramas de las enseñanzas industriales, desde el nivel edu-
cativo más elemental hasta el más elevado, en el que primara la 
fl exibilidad y movilidad educativas. Sin embargo, la rigidez en los 
exámenes y la severidad en el reglamento disciplinario de los 
alumnos impidieron cualquier intento de fl exibilidad42. 

En las Escuelas Profesionales los objetivos fueron más comple-
jos y ambiciosos dirigidos a puestos técnicos y cuadros dirigentes 
del sistema industrial, tal como se señala en el artículo 32 del Plan 
de Estudios de 1855: «Las Escuelas Profesionales tienen por obje-
to proporcionar la instrucción necesaria para construir y dirigir 
acertadamente las fábricas, los talleres, las obras mecánicas, las 
máquinas y los instrumentos y artefactos industriales de todas 
clases.» La instrucción tenía una duración de tres años con mate-
rias similares a las de las Escuelas Elementales, aunque de mayor 
complejidad a nivel conceptual. En el primer curso se impartía 
geometría descriptiva, física general, principios de geometría ana-
lítica y trigonometría esférica, etc.; en el segundo, geometría des-
criptiva, química general, física industrial, etc., y en el tercero, 
geometría descriptiva, aplicaciones al corte de piedra, madera y 
hierro, mecánica industrial, manipulaciones, etc. Asimismo, con 
objeto de reducir la posible rigidez del plan de estudios, se preveía 
la inclusión de nuevas materias y especialidades en todas las es-

42 Desde la entrada en vigor del Real Decreto se establecieron como Escuelas 
Elementales de perfi l bajo las de Béjar y Alcoy; y como centros de ampliación de 
enseñanzas, los de Cádiz, Málaga, Gijón y Bilbao. Todas estas instituciones se en-
caminaron a paliar la falta de cualifi cación del gremio e integrarlas en las necesi-
dades y exigencias de la nueva industria. I. Turín, La educación y la escuela en Espa-
ña de 1874 a 1902: liberalismo y tradición, Madrid, Aguilar, 1967. 
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cuelas43. Esta fl exibilidad vino motivada en parte por el bajo nivel 
de conocimientos de estos alumnos y los altos índices de fracaso o 
abandono escolar. En el artículo 11 del Real Decreto sobre el Re-
glamento de Escuelas Industriales, se recomendaba a los profeso-
res que en lugar de extenderse en sus enseñanzas se dedicaran a 
precisar las ideas más importantes y básicas, aunque con ello «se 
limiten sus conocimientos a los puntos y materias de mayor inte-
rés de cada ciencia». Por último, como escuela superior, la Escuela 
Central, destinada a la formación del personal docente y a la coor-
dinación institucional, y como centro modelo de enseñanza supe-
rior, el Real Instituto Industrial, de carácter consultivo del gobierno 
y conformado por un Conservatorio de Artes y un Taller de mode-
los y máquinas. 

En 1845, Antonio Gil de Zárate, Director General de Instruc-
ción Pública, elaboró un nuevo plan que promovía la seculariza-
ción en la enseñanza, tratando de eliminar la infl uencia eclesiásti-
ca. La Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, 
conocida como Ley Moyano, puso punto fi nal a los continuos inten-
tos de proyectos, planes y reglamentos que, por distintos motivos, 
no llegaban a materializarse44. En este primer modelo regulador 

43 Véanse los artículos 6, 12 y 21 Reales Decretos de 20 y 27 de Mayo de 1855, 
que regularon las reformas del Plan de estudios y establecieron los reglamentos de 
las enseñanzas industriales (Gaceta de Madrid de 28 de mayo). Cada centro contaba 
con un mínimo de instalaciones al servicio de los alumnos (biblioteca, gabinete de 
física, laboratorio de química, talleres y maquinaria). 

44 El 17 de julio de 1857 se redactó la Ley de Bases de Instrucción Pública 
cuyo articulado constituyó la Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 
1857, complementada con la de 26 de agosto de 1858 del Marqués de Corvera, y 
dividida en cuatro secciones: de los estudios, de los establecimientos de enseñan-
za, del profesorado público y del gobierno, y de la administración de la Instrucción 
Pública. La Ley Moyano supuso la primera ley ordinaria de la educación en nuestro 
país mantenida hasta 1970 y la única ley de instrucción pública del reinado de 
Isabel II, que pretendió ser la solución idónea a la reforma de la enseñanza desde 
el Informe Quintana, con fecha de 9 de septiembre de 1813, al Reglamento de 
1821. A. Capitán Díaz, ob. cit., 2000, págs. 10-13. Para un mayor conocimiento 
véanse: A. Escolano Benito, «Claudio Moyano y la Ley de Instrucción Pública de 
1857», en L. Vega (coord.), Moderantismo y educación en España. Estudios en torno a 
la Ley Moyano, Zamora, Instituto Florián de Ocampo, 1995, págs. 83-107. M.ª C. 
Benso Calvo y M.ª C. Pereira Domínguez (coords.), El profesorado de enseñanza se-
cundaria. Retos ante el nuevo milenio, Ourense, Concello de Ourense, Fundación San-
ta María y Universidade de Vigo, 2003. A. Viñao Frago, Sistemas educativos, culturas 
escolares y reformas, Madrid, Morata, 2002.
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del sistema educativo nacional, las enseñanzas se estructuraron 
en tres niveles: la instrucción primaria, obligatoria y gratuita para 
quien no pudiera costearla de los 6 a los 9 años de edad, compren-
día la primaria elemental y la superior; la instrucción secundaria, 
dividida en estudios generales y de aplicación a las profesiones 
industriales45; y, la instrucción superior a la que correspondían las 
facultades, las escuelas especiales y los estudios de erudición res-
pectivamente. 

Respecto a las enseñanzas profesionales, siguientes activi-
dades laborales: veterinaria, profesiones mercantiles, náutica, 
maestros de obras, aparejadores, agrimensores, y maestros de 
primera enseñanza46. Asimismo se regularon las instituciones 
escolares en las que se debían impartir con objeto de evitar las 
continuas reformas y parches coyunturales. Los artículos 106 y 
107 señalaban: 

El Gobierno fomentará el establecimiento de lecciones de 
noche o de domingo para los adultos cuya instrucción haya sido 
descuidada o quieran adelantar en conocimientos (art. 106). En 
los pueblos que lleguen a 10.000 almas habrá precisamente una 
de estas enseñanzas además una clase de dibujo lineal y de 
adorno, con aplicación a las artes mecánicas (art. 107).

El alumno accedía a los Estudios Generales a la edad de nueve 
años, una vez superado el examen general de las materias propias 
de la enseñanza elemental; y a los Estudios de Aplicación y Profe-
siones Industriales a los diez años, tras aprobar un examen sobre 
las materias propias de la enseñanza primaria superior47. Al fi nali-
zar obtenía el grado de Bachiller en Artes o el certifi cado de Peri-

45 La enseñanza secundaria no obligatoria. En el Dictamen de la Comisión so-
bre el Proyecto de Ley de Bases se señalaba que implicaba el riesgo de «distraer a 
los jóvenes en la edad más adecuada de la faena en los campos y del aprendizaje de las 
artes y ofi cios, lastimando profundamente los intereses de la agricultura y de la indus-
tria». Diario de Sesiones del Congreso: 1857, 31, pág. 586. 

46 Artículo 66. Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857 (Gaceta 
de Madrid, núm. 1710 de 10 de septiembre). 

47 Como señala Eduardo Acero Sáez, en el bachillerato de seis años no se apre-
cian importantes cambios respecto a los planes anteriores, con una escasa presencia 
de la ciencia y una ausencia absoluta de la técnica. E. Acero Sáez, «Breve historia de 
las EE.MM. y profesionales en España», Profesiones y Empresas, 82, 1983, pág. 29. 
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tos en la rama cursada, respectivamente48. A diferencia de la ense-
ñanza secundaria, propedéutica y preparatoria para la universidad 
(art. 1), los Estudios de Aplicación no posibilitaban el acceso a la 
universidad, siendo un grado dentro de la secundaria defi nido 
como: «modelo de formación profesional en el marco de la educa-
ción secundaria con enseñanzas de dibujo lineal, nociones de agri-
cultura, aritmética mercantil y cualesquiera elementos de inme-
diata aplicación a la agricultura, artes, industrias, comercio y náu-
tica, con el fi n de formar cuadros medios y superiores»49. Los 
Estudios Generales daban paso a la especialización, antesala de 
los estudios universitarios, y las Enseñanzas Superiores abarca-
ban las especialidades de: Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-
tos; Ingenieros de Minas; Ingenieros de Montes; Ingenieros Agró-
nomos; Ingenieros Industriales; Bellas Artes; Diplomática y Nota-
riado50. No obstante, a pesar de las medidas impulsadas, la realidad 
fue bien distinta a lo estipulado legislativamente. Los Estudios de 
Aplicación implicaron una idea progresista para el siglo en el que 
se fraguó, pero las enseñanzas profesionales tardaron unos años 
más en ocupar un papel relevante en materia de intervención esta-
tal, imponiéndose hasta entonces el bachillerato clásico. Mientras 
tanto estas enseñanzas sobrevivieron maltrechamente cualifi can-
do a profesionales de tipo inferior y medio. 

Por otro lado, la Ley Moyano incorporaba los estudios técnicos 
superiores y las enseñanzas profesionales a la tercera enseñanza, 
abriéndose un nuevo horizonte en las salidas profesionales y en el 
desarrollo tecnológico y económico del país. Sin embargo, la falta 
de infraestructura económica y la inadecuada fi nanciación crearon 
serias difi cultades para la implantación y difusión de dichas ense-
ñanzas51. Todo ello unido a las altas tasas de analfabetismo que 

48 D. Sevilla Merino, «La Ley Moyano y el desarrollo de la educación en Espa-
ña», Ethos Educativo, 40, 2007, págs. 110-124. 

49 B. Echeverría Samanes, Formación Profesional. Guía para el seguimiento de su 
evolución, Barcelona, PPU, 2003, pág. 106. 

50 En el artículo 126 se especifi caba que el sostenimiento o fi nanciación de las 
enseñanzas superiores y profesionales estaba a cargo del Estado: «las Universidades 
y Escuelas Superiores y Profesionales serán sostenidas por el Estado; el cual perci-
birá las rentas de estos establecimientos, así como los derechos de matrícula, grados 
y títulos científi cos. Exceptuándose las escuelas normales de primera enseñanza». 

51 El Plan del Marqués de Corvera, de 28 de agosto de 1858, incorporaba un 
amplio bagaje de enseñanzas técnicas con objeto de que el bachillerato sirviera de 
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representaban en la segunda mitad del XIX las tres cuartas partes 
de la población (Tabla 1.1)52.

TABLA 1.1.—Evolución del número de analfabetos en España (1860-1910)

AÑO HOMBRES MUJERES TOTAL
MEDIA

NACIONAL (%)

1860 4.203.959 5.989.754 10.193.713 75,4

1877 4.072.556 6.040.012 10.112.568 71,3

1887 4.007.106 5.991.192 9.998.298 66,6

1900 3.930.039 5.826.557 9.756.596 60,9

1910 3.789.006 5.660.596 9.449.602 55,2

Fuente: Censos respectivos. M. Vilanova Ribas y X. Moreno Julia, Atlas del analfabe-
tismo en España de 1887 a 1981, Madrid, CIDE, 1992.

Desde el punto de vista productivo, la introducción de la ma-
nufactura, con un esquema jerárquico en el que el artesano ape-
nas tenía campo de acción, signifi có una regresión respecto al 
trabajo artesanal. La concepción global de la obra y su autoría se 
sustituyó por un sistema de producción de grandes series en el 
que el trabajador se especializaba en ejecutar determinadas ac-
ciones simples, de corta duración y repetidas de manera mecáni-
ca. Un esquema productivo que confi guraba la dicotomía, exis-
tente hoy día, entre el que concibe la obra y el que la ejecuta 

vía a estudios superiores universitarios de tipo técnico, implantando por primera 
vez las materias de agricultura, arte, industria y comercio. 

52 Andalucía fue una de las regiones más lentas en el proceso de alfabetización. 
Sevilla y Cádiz se situaron en valores próximos al 25 por 100 de analfabetismo en 
los años 30, siendo por aquel entonces la media del conjunto del país de un 34,5 
por 100. Al inicio de la Segunda República la Inspección de Enseñanza Primaria 
informaba que existían 32.680 escuelas y un défi cit de 27,1 por 100. Es decir, más 
de un millón de niños sin escolarizar. Cfr. A. González Fernández, «Enseñanza pri-
maria e instrucción popular en Sevilla (1894-1930)», Andalucía contemporánea. Ac-
tas del II Congreso de Historia de Andalucía, Córdoba, Consejería de Cultura y Caja-
sur, 1991, págs. 321-330. M. de Puelles Benítez, Educación e ideología en la España 
contemporánea, Barcelona, Labor, 1980, pág. 320. F. Olóriz, Analfabetismo en Espa-
ña, Madrid, Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, 1900. M. Samaniego 
Boneu, «E1 problema del analfabetismo en España (1900-1930)», Hispania, 124, 
1973, págs. 375-400.
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—hasta ese momento englobado en la fi gura del artesano— y la 
consecuente separación de ambos perfi les profesionales. En el 
nivel inferior, un saber concreto, limitado y simple acorde a las 
funciones rutinarias; y en el nivel superior, un saber amplio en el 
que se conjugaba lo académico con lo profesional. La tarea del 
obrero quedó reducida a un movimiento mecánico (atomización 
de la tarea productiva) que, coordinado con otros, era perfi lada 
desde el nivel superior53. Por lo tanto: «(...) la preocupación por 
la formación técnica de los operarios no pasa de ser la tradicio-
nalmente seguida por gremios y asociaciones, mediante los con-
tratos clásicos de aprendizaje, establecidos entre patronos y ca-
bezas de familia»54. 

En sus comienzos este tipo de taller manufacturero reunía de 
manera heterogénea a grupos de artesanos que realizaban diferen-
tes ofi cios o artes técnicas orientados al acabado del producto55. 
La Revolución Industrial trajo consigo la desaparición en el mer-
cado de los métodos tradicionales de producción —artesanía y 
manufactura—, introduciendo en su lugar la producción industrial 
masiva56. El modelo de sociedad estamental, propia del feudalis-
mo, evolucionó a una sociedad de clase burguesa, propia del capi-
talismo emergente, y con ello el trasvase del viejo mundo rural al 
de la ciudad, del trabajo manual a la máquina y del taller a la fábri-
ca. Un cambio profundo de los sistemas de trabajo y de las estruc-
turas sociales que conllevaría a su vez una nueva concepción del 
trabajo, las mentalidades, los grupos sociales, el mundo rural y 
laboral. El sistema de clasifi cación laboral venía establecido por: 

53 A. Escolano Benito, ob. cit., 1983, pág. 181.
54 S. Fernández de Pedro y A. González, «Apuntes para una historia de la for-

mación profesional», Revista de Educación, 239, 1975, pág. 81.
55 La manufactura consistía en la fusión de ofi cios practicados por diferentes 

artesanos de forma independiente, en la que cada uno se especializaba en una de-
terminada tarea para fi nalizar en un producto elaborado por diferentes trabajado-
res. M. Tuñón de Lara, La España del siglo XIX, Barcelona, Laia, 1973, pág. 104.

56 La Revolución Industrial —concepto empleado por el dirigente socialista 
alemán Friedrich Engels en 1845, en su obra «Situación de la clase trabajadora en 
Inglaterra»— se inició en Inglaterra en la segunda mitad del siglo XVIII, difundiéndo-
se después a otras naciones europeas. En España la abolición del régimen feudal 
se produjo en el año 1811. Desde el punto de vista técnico supuso una transforma-
ción profunda «la sustitución de los instrumentos o mecanismos movidos por la 
fuerza de la sangre y los molinos de agua y viento por las máquinas accionadas por 
la energía del vapor». E. Acero Sáez, ob. cit., 1983, pág. 85. 
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trabajadores no cualifi cados, conformados por campesinos y obre-
ros, y a los que solo se les exigía unos conocimientos básicos ad-
quiridos en el taller; y trabajadores cualifi cados, que representa-
ban una minoría selecta instruida en escuelas técnico-profesiona-
les e integrada por familias con empresas, titulados universitarios 
y funcionarios del Estado. 

Con ello, la formación profesional se va relacionando cada vez 
más con el estatus de asalariado. Aunque, como señala Carton, «el 
asalariado, como grupo social, estaba desvalorizado frente a la 
próspera situación social de la burguesía naciente, porque era aje-
no a la misma y, además, porque la formación de esta nueva clase 
era de tipo general»57. 

Estas circunstancias llevaron a que la ciencia y la técnica se 
relacionaran con el nivel superior o de ingeniería (peritos, ingenieros), 
mientras que el nivel inferior (artesanos, obreros y trabajado-
res) con aquellos trabajos que se limitaban a una ejecución de la 
tarea, evidenciándose una regresión del artesano respecto a la eta-
pa anterior. Su trabajo como obrero quedó reducido a una tarea 
mecánica que coordinaba y realizaba junto a otros trabajadores de 
una forma automatizada58. En este esquema jerárquico el artesano 
dejó de tener campo de actuación y fue sometido a un sistema de 
producción de grandes series. Su función se redujo a acciones sim-
ples, mecánicas y elementales que no requerían ningún tipo de 
formación profesional especializada. Por el contrario, el personal 
de mayor cualifi cación, los futuros planifi cadores y dirigentes de la 
empresa, sí debía contar con estudios especializados y realizados 
en las Escuelas Técnicas de Enseñanza Superior. Esta nueva rea-
lidad económica y laboral trajo consigo la caída del sistema gre-
mial que vio menospreciado su trabajo artesanal, a la vez que se 
constataba la necesidad de adaptar los métodos de trabajo y la 
mano de obra a la producción. De nuevo se establecía la relación y 
la dependencia entre formación profesional y organización del tra-
bajo. 

57 M. Carton, ob. cit., 1985, pág. 39. 
58 A. Viñao Frago, «Enseñanza y corporativismo: notas sobre el nacimiento y 

evolución de las enseñanzas técnicas en el siglo XIX», Anales de Pedagogía, 2, 1984, 
págs. 117-134. 
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1.4. NACIMIENTO DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE PERFIL BAJO 

Desaparecido el sistema gremial, y tras el paréntesis preindus-
trial, pronto se fueron conformando núcleos industriales aislados 
que demandaban una clase obrera cualifi cada. Fue el caso de la 
Escuela Textil de Béjar (1852), creada por iniciativa privada-em-
presarial, bajo el nombre de Escuela Municipal; o de las Escuelas 
«Talleres Salesianos» de Utrera (1881) y de Sarriá (1885), que di-
versifi caron sus enseñanzas a actividades religiosas, culturales y 
profesionales (carpinteros, mecánicos, impresores, etc.). El naci-
miento de las escuelas profesionales de perfi l bajo se produjo una 
vez asentado el proceso industrializador y por iniciativa de institu-
ciones locales (diputaciones y ayuntamientos) y de órdenes reli-
giosas (salesianos, etc.)59. 

Estas primeras instituciones profesionales de perfi l bajo res-
pondían, por un lado, a intereses empresariales (iniciativa priva-
da); y por otro lado, a motivaciones sociales de las congregaciones 
religiosas (labor benéfi co-asistencial). En este sentido, el orden 
cronológico de aparición de las diversas escuelas fue un indicador 
de la dinámica de evolución de la formación profesional: en primer 
lugar, como respuesta económica (Béjar), y en segundo lugar, 
como cuestión asistencial (Utrera y Sarriá), confi gurándose en la 
misma secuencia que la formación profesional. Los primeros inte-
resados fueron las empresas (interés económico) y las congrega-
ciones (interés asistencial); y, más tarde, el Estado (interés social, 
económico y asistencial), guiado por la complejidad de los siste-
mas de producción y el progreso técnico mecánico. Su creación 
constituyó el germen de la formación profesional moderna en su 
intento de adecuar la mano de obra a las necesidades técnico-pro-
fesionales60. 

A medida que fue tomando cuerpo el proceso industrializador 
surgieron diversas escuelas profesionales denominadas genérica-
mente «Escuelas de Trabajo o de Artes y Ofi cios». Un importante 

59 Cfr. J. Rodríguez Frutos, «Industria textil y confl icto de clases en Béjar», 
Revista de estudios de historia social, 2-3, 1978, pág. 78. C. Calderón España e I. 
Corts Giner (coords.), Estudios de historia de la educación andaluza, Sevilla, Servicio 
de Publicaciones de la Universidad de Sevilla, 2006, pág. 243. 

60 J. J. Rodríguez Herrero, ob. cit., 1997, pág. 46. 
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impulso, promovido por el pensamiento regeneracionista de fi nales y prin-
cipios de siglo, que conformaría un ambiente favorable y propicio para las 
primeras iniciativas de intervención del Estado61. Por lo tanto, si hasta 
entonces la formación profesional había estado a cargo de los gremios y 
las cofradías, encargadas de regular mediante ordenanzas y reglamentos 
las condiciones de aprendizaje y los requisitos necesarios para los exáme-
nes y obtención del título de Ofi cial o Maestro, a partir de fi nales del siglo 
XIX se inicia un proceso de modernización y tecnifi cación de la formación 
profesional y de la educación en general. El General Camilo García de 
Polavieja en su Manifi esto, del 1 de septiembre de 1898, señalaba la ur-
gencia de una España más formada e instruida mediante el impulso y 
desarrollo de la formación profesional, y la decidida intervención del Es-
tado en materia de educación, especialmente en la profesional y técnica:

Es de apremiante necesidad elevar el nivel intelectual de 
España. La enseñanza necesita una reforma radical si se quiere 
evitar el hundimiento de nuestra patria; pero hay que dar un 
impulso especialísimo a la profesional y técnica en vista de que 
el Estado no ha sabido o no ha podido impulsarla62. 

Una de las primeras iniciativas llevadas a cabo para moderni-
zar esta situación fue la correspondiente al Conde de Romanones, 
nombrado titular de la cartera de Instrucción Pública y Bellas Ar-
tes, el 6 de marzo de 190163. Desde su llegada al ministerio inten-
tó llevar a cabo la anhelada reforma educativa, ya que era preciso 

61 Las relaciones entre los procesos de industrialización y el surgimiento de 
las enseñanzas profesionales, han sido analizadas en diversos estudios, entre 
otros: D. K. Müller, F. Ringer y B. Simon (comps.), El desarrollo del sistema edu-
cativo moderno. Cambio estructural y reproducción social 1870-1920, Madrid, Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, 1992. J. A. Piqueras Arenas, El Taller y la 
Escuela, Madrid, Siglo XXI, 1988. J. L. Guereña y A. Tiana Ferrer (eds.), Clases 
populares, cultura, educación. Siglos XIX y XX, Madrid, Casa de Velázquez-UNED, 
1989. A. Tiana Ferrer, Maestros, misioneros y militantes. La educación de la clase 
obrera madrileña, 1818-1917, Madrid, CIDE, 1992. P. Dávila Balsera, «Las escue-
las de Artes y Ofi cios en el País Vasco (1879-1929)», Historia de la Educación, 18, 
1999, págs. 191-215. 

62 R. Alberdi, La formación profesional en Barcelona. Política-Pensamiento-Institu-
ciones: 1875-1923, Barcelona, Ediciones Don Bosco, 1980, pág. 7.

63 En esta época de agitación política y social, iniciada a raíz del desastre de 
1898 y continuada en 1901, los debates en las Cortes sobre materia educativa al-
canzaban una amplitud particular. 
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«dictar una Ley General de Instrucción Pública que reorganice los 
principios fundamentales de la Educación»64. El nuevo plan de es-
tudios de 17 de agosto de 1901 reorganizaba la enseñanza secun-
daria en Institutos Generales y Técnicos, que abarcaban los estu-
dios de segunda enseñanza, las enseñanzas técnicas de Magiste-
rio, Bellas Artes, Agricultura, Industria, Comercio y Artes 
Industriales así como las enseñanzas para obreros. En el Preám-
bulo de la Ley se destacaba que las Escuelas Elementales y Supe-
riores de Industria se encargarían de «formar prácticos y peritos 
bien instruidos en todos los pormenores de la técnica industrial y 
avezados a la práctica de taller. Así podrán ir siendo sustituidos 
los técnicos extranjeros por españoles»65. El objetivo era dotar a la 
educación de un espíritu industrial y técnico mediante la reorgani-
zación del plan de estudios de las Escuelas de Artes y Ofi cios, en 
la que se separaban los Estudios Especiales y Técnicos de los de 
Bellas Artes, y la inclusión de carreras cortas de tipo técnico en 
los Institutos de Segunda Enseñanza, con el propósito de corregir 
las carencias que presentaba el actual sistema. 

Sin embargo, las nuevas propuestas educativas fracasaron an-
tes de ser implantadas, en parte por el rechazo del propio profeso-
rado y de algunos partidos políticos reacios a los cambios. A pesar 
de ello, se creó la Escuela Central de Ingenieros Industriales, con 
sede en Madrid, y se incorporó en los Institutos de segunda ense-
ñanza secciones de Bellas Artes y de Enseñanzas Nocturnas para 
Obreros66. 

El Real Decreto de 7 de diciembre de 1911, siendo Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes Julio Burell, mantuvo la división 

64 C. Fernández Rubio, La escuela normal masculina de Oviedo y su incidencia en 
la formación de maestros (1900-1940), Oviedo, Servicio de Publicaciones de la Uni-
versidad de Oviedo, 1997, pág. 35. 

65 Real Decreto de Instrucción Pública de 17 de agosto de 1901 por el que se 
reformaba el Bachillerato creando los Institutos Generales y Técnicos (Gaceta de 
Madrid de 19 de agosto). Esta reforma tendrá gran transcendencia futura por lo que 
respecta al Bachillerato General.

66 Destacamos como referencia esencial para profundizar en la historia de la 
ingeniería española, la obra de: A. Alonso Viguera, La ingeniería industrial española 
en el siglo XX, Madrid, Tipografía Blass, 1944. En su trabajo detalla la historia de 
la ingeniería industrial española durante el siglo XIX, y los primeros años del XX, 
dedicando la primera parte al proceso de confi guración y desarrollo de las diferen-
tes instituciones de enseñanza técnica en España. 
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de las Escuelas de Artes y Ofi cios con objeto de ofrecer una forma-
ción técnica o preparatoria para ingresar en las Industriales. Con la 
Ley de Presupuestos de 1911 se creó la Escuela del Hogar y Profe-
sional de la Mujer, dependiente del Ministerio de Instrucción Públi-
ca, fi jándose como objetivo «divulgar los conocimientos que prepa-
ren a la mujer para la práctica racional de la vida en el hogar y para 
adquirir la instrucción artística, científi ca y práctica que constituye 
la cultura general y sirve de base para el ejercicio razonado de diver-
sas profesiones»67. Sus enseñanzas se dividieron en tres grupos: 
Generales, del Hogar y Profesionales68. Sin embargo, el Real Decre-
to de 7 de diciembre de 1911, siendo Ministro de Instrucción Públi-
ca y Bellas Artes Amalio Gimeno, volvió a reordenar las enseñanzas 
manteniendo la división de las Escuelas de Artes y Ofi cios.

Años más tarde, el Real Decreto de 16 de abril de 1915, impul-
sado por el Ministro de Instrucción Pública Saturnino E. Miguel y 
Collantes, estableció como principal objetivo la creación de seccio-
nes dedicadas específi camente a la enseñanza práctica de aquellas 
asignaturas esenciales y obligatorias de cada curso profesional, 
con la fi nalidad de lograr una mayor especialización y utilidad en 
las enseñanzas impartidas. La formación profesional dirigida a la 
capacitación de los alumnos para el desempeño de una profesión u 
ofi cio se convirtió en la enseñanza más acorde con las nuevas ofer-
tas: «(...) máxime si se tiene en cuenta que las grandes transforma-
ciones, que se están operando en la estructura económica, deman-
dan el potencial productivo de la población femenina y la difusión 
de nuevos valores que debían ser incorporados y transmitidos por 
nuevos hombres y nuevas mujeres»69.

Con la ley de 1915 se crearon las Escuelas de Artes Industriales 
estructuradas en: Escuelas para las enseñanzas artísticas-indus-
triales (Escuelas de Artes y Ofi cios), Escuelas para las enseñanzas 

67 Artículo 1 de la Real Orden de 1 de enero de 1911 (Gaceta de Madrid de 2 de 
enero). 

68 Desde un punto de vista normativo, la enseñanza profesional dirigida a la 
mujer no apareció incluida en el marco general de los estudios profesionales hasta 
el año 1906, con la aprobación del Real Decreto de 23 de septiembre de 1906. P. 
Delgado Granados, «La formación profesional en la mujer: 1900-1928», en C. Fle-
cha García y M. Núñez Gil (eds.), La educación de las mujeres: nuevas perspectivas, 
Sevilla, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Sevilla, 2001, págs. 77-78. 

69 E. Garrido (ed.), Las mujeres en la España Contemporánea, Madrid, Síntesis, 
1997, pág. 418. 
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técnico-industriales y Escuelas para las enseñanzas profesiona-
les70. No obstante, este conjunto de iniciativas orientadas a la crea-
ción de una red de centros y la modernización de técnicas y métodos 
agrícolas, se desarrollaron en un Estado corrupto y caciquil en el 
que los intereses de las élites sociales venían representadas por: 

(...) una antigua nobleza titulada, de base agraria y con un poder 
económico decreciente aunque todavía perceptora de sustancio-
sas rentas; unos grandes y medianos propietarios agrícolas bene-
fi ciados por las sucesivas oleadas desamortizadoras; una nueva 
burguesía crecida en torno al agio, a la incipiente industrializa-
ción —siderurgia, textil, ferrocarriles, minería— y a los ensan-
ches de las ciudades; y una clase media de abogados y funciona-
rios que se habían abierto paso en la burocracia del Estado71.

Además de contar con una de las lacras culturales más difícil 
de erradicar: el analfabetismo, que en muchas regiones alcanzaba 
el 70 por 100 de la población mayor de catorce años, predominan-
temente rural, subdesarrollada y carente de la instrucción más 
elemental (lectura y escritura), especialmente en la población fe-
menina72. La educación se encontraba en un estado lamentable de 
abandono y desinterés de sus gobernantes, y las enseñanzas pro-
fesionales estaban íntimamente ligadas a las clases sociales más 
desfavorecidas del país73.

70 En 1917 se volvió a establecer la misma estructura y organización que había 
en 1910 para estas Escuelas, siendo las Escuelas de Artes y Ofi cios las más de-
mandadas por las mujeres. Cfr. P. Delgado Granados, ob. cit., 2001, pág. 79. 

71 S. Juliá Díaz, Un siglo de España. Política y Sociedad, Barcelona, Marcial 
Pons, 1999, pág. 15. 

72 Refl ejo de esta situación de dejadez fue la escasa dotación económica desti-
nada a educación. Así mientras que Alemania o Francia designaban el 12 y 8 por 
100 de su presupuesto, respectivamente, España apenas alcanzaba el 1,5 por 100. 
Cfr. A. Viñao Frago, Política y educación en los orígenes de la España contemporánea, 
Madrid, Siglo XXI, 1982, pág. 12. 

73 Como se ha comentado en páginas anteriores, la formación profesional de 
principios de siglo XX se hallaba diversifi cada: una rama, a través de los centros 
específi cos de formación profesional, desde las Escuelas de Artes y Ofi cios hasta 
las Escuelas de Ingenieros; y otra, a través del sistema educativo general, desde el 
nivel primario, incluidas frecuentemente en las escuelas de adulto, hasta el nivel 
secundario, incluidas dentro del Bachillerato y realizado en los Institutos Genera-
les y Técnicos. Cfr. J. L. Guereña, «Las casas del pueblo y la educación obrera a 
principios del siglo XX», Hispania, vol. LI: 178, 1991, págs. 645-692.
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CAPÍTULO 2

El proceso de consolidación
de la Formación Profesional

2.1.  LAS PRIMERAS TENTATIVAS DE INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN MATERIA 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL

La preocupación populista de la dictadura de Primo de Rivera 
(1923-1930) se materializó con la puesta en marcha de la primera 
normativa orientada a consolidar las enseñanzas técnico-profesio-
nales de perfi l bajo. Preocupación ya latente en Europa, especial-
mente tras la Segunda Guerra Mundial, convirtiéndose en uno de 
los ejes principales tratados en la Asamblea de la Asociación para 
la lucha contra el paro (Luxemburgo, 1923) y en el Congreso de 
Política Social (Praga, 1924). En este período comprendido entre 
1923 y 1931, es decir, desde el golpe militar de Primo de Rivera a 
la instauración de la Segunda República, se desarrollaron las pri-
meras tentativas de intervención del Estado en materia de forma-
ción profesional, que culminaron con la aprobación de los Estatu-
tos de Enseñanza Industrial de 1924 y de Formación Profesional 
de 1928. Podemos afi rmar, por tanto: «Los primeros intentos de 
establecer un sistema normalizado de enseñanzas profesionales, 
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como formación impartida al margen del natural aprendizaje en el 
trabajo, serán los Estatutos de 1924 y 1928»1.

En el Estatuto de Enseñanza Industrial de 1924, dirigido a la 
formación de obreros y técnicos, las enseñanzas profesionales, 
hasta entonces incluidas en el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, pasaron a depender del Ministerio de Trabajo, Indus-
tria y Comercio. A partir de entonces, el Estado se encargó de la 
inspección y tutela, en lugar de la Administración Local y Provin-
cial2. La nueva normativa regulaba además las bases de un siste-
ma de Orientación y Selección Profesional a nivel estatal, en el que 
la orientación profesional era defi nida como «determinación de la 
profesión o grupo de profesiones que más convienen al individuo» 
y la selección profesional como «determinación de los individuos 
más apto para cada trabajo o profesión» (artículo 58). La unión de 
ambos conceptos refl ejaba la estrecha vinculación de la formación 
profesional con la orientación laboral en la línea del ideal tayloria-
no the right man in the right place3. 

Por aquellos años, España se caracterizaba por los grandes 
contrastes regionales entre las pequeñas áreas geográfi cas de ri-
queza industrial y agrícola, y las zonas en las que pervivían formas 
artesanales de trabajo poco desarrolladas. A nivel educativo, el 
progreso industrial había dejado desfasadas las enseñanzas profe-
sionales, sumergiéndolas en una retórica aburrida, rutinaria y des-
conectada con la vida laboral. La escasa formación en nuevas téc-
nicas de producción implicaba un enorme coste en cuanto al perso-
nal nacional que se formaba en el extranjero, y al personal 
extranjero contratado para cualifi car tecnológicamente a los tra-
bajadores españoles. El Estado, consciente de que la enseñanza 
técnica era la herramienta más efi caz para incrementar la capaci-
dad productora del obrero y erradicar su analfabetismo, inició un 
proceso de regulación de la totalidad de enseñanzas industriales, 
desde el grado elemental hasta el ingeniero industrial de nivel uni-

1 S. Fernández de Pedro y A. González, ob. cit., 1975, pág. 81. 
2 Los centros privados podían acceder a subvenciones del Estado siempre y 

cuando cumpliera la normativa reguladora de este tipo de enseñanzas. B. Echeve-
rría Samanes, ob. cit., 1993, pág. 149. 

3 Con el Estatuto de 1924 se crearon los Institutos de Orientación Profesional 
de Madrid y Barcelona a los que les sucedieron diversas escuelas por toda la geo-
grafía española. Cfr. S. Fernández de Pedro y A. González, ob. cit., 1975, pág. 83.
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versitario4. Por lo tanto, el alumno que iniciaba el grado elemen-
tal podía llegar al grado universitario de ingeniero industrial, con 
el apoyo de las enseñanzas de perfeccionamiento, sirviendo de 
nexo de unión entre el Ofi cial Obrero y el Perito5. Para ello, las 
Enseñanzas Industriales se estructuraron de la siguiente manera: 

1.  Enseñanzas Obreras de los diversos ofi cios de tipo manual. 
Impartidas en las Escuelas de Trabajo y dirigidas a la ob-
tención del Certifi cado Ofi cial de Obrero.

2.  Enseñanzas Profesionales de carácter técnico y especiali-
zado, se cursaban en las Escuelas Industriales, en las que 
se obtenía el Título de Perito e iban destinadas a dirigir a 
los obreros6.

3.  Enseñanzas Facultativas: cursadas en la Escuelas de Inge-
nieros, que permitían obtener el título de Ingeniero.

A los dieciséis años se accedía a las Enseñanzas Obreras, clasi-
fi cadas en Enseñanzas Preparatorias (Preaprendizaje), Enseñan-
zas de Aprendizaje (Aprendizaje) y Cursos Complementarios Pro-
fesionales (Complementario). Las enseñanzas se impartían en las 
Escuelas Elementales para aquellos ofi cios en los que predomina-
ba el trabajo manual sobre el intelectual (artículo 4). El alumno 
obtenía el Certifi cado escolar de Ofi cial Obrero, una vez superada 
la prueba fi nal y tras realizar el período de doce meses de práctica 
en un mismo ofi cio. El segundo grupo, las Enseñanzas Profesiona-
les, se impartían durante dos cursos en las Escuelas Industriales, 
denominadas también Escuelas Profesionales, para formar cua-
dros intermedios de la industria —maestros obreros, contramaes-
tres, jefes de taller y fabricación, etc.—, que dirigirían «la labor de 
los obreros, con predominio del trabajo intelectual sobre el ma-
nual». 

El tercer grupo, las Enseñanzas Facultativas, de carácter supe-
rior, se orientaron a formar trabajadores de cuadros intermedios 

4 I. Zuloaga Gutiérrez y B. Idígoras, ob. cit., 1990, pág. 7. 
5 Real Decreto-Ley de 31 de octubre de 1924 (Gaceta de Madrid, núm. 310 de 

5 de noviembre). 
6 De esta manera, las Escuelas Industriales se consolidaron defi nitivamente 

como centros dedicados a impartir enseñanzas profesionales dirigidas a la obten-
ción del título de Perito.
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de la industria capaces de «redactar y fi rmar dictámenes, perita-
ciones, informes y presupuestos sobre material industrial» (Jefes 
de taller y de fabricación). Para su acceso se requería haber cum-
plido al menos doce años y haber aprobado ciertas materias del 
bachillerato o de maestro obrero7. Los alumnos recibían una forma-
ción de tipo mixto: aprendizaje en la escuela (teórico) y en el puesto 
de trabajo (práctico), aunque no se solía cumplir. La mayoría de las 
empresas españolas eran de tipo familiar, con escaso personal cua-
lifi cado, por lo que lo más frecuente era que las propias escuelas 
asumieran de manera precaria la modalidad práctica. 

En líneas generales, el Estatuto de Enseñanza Industrial logró 
implantar unos planes de estudio más coherentes que los hasta 
entonces legislados en materia de formación profesional. A pesar 
de su corta vigencia, apenas cuatro años, logró una mejor distribu-
ción de competencias educativas y formativas, estableciendo las 
bases de separación formal entre la enseñanza general y la profe-
sional, aunque se marginaron determinados ofi cios relacionados 
con la agricultura, minería, etc. Con el tiempo estas medidas aca-
baron fracasando por varias razones, principalmente, por los erro-
res organizativos, el ambiente político español y la oposición hacia 
las medidas emanadas del gobierno de Primo de Rivera. Una situa-
ción que refl ejaba, en última instancia, la inexistencia aún de un 
sistema público racional y moderno de formación profesional; de-
jación que se mantuvo a lo largo del primer tercio del siglo XX, e 
incluso durante más tiempo. El socialista Andrés Saborit Colomer 
(1889-1980), considerado uno de los políticos más comprometidos 
por la educación obrera:

En España apenas las organizaciones obreras y patronales 
han estudiado el tema de la enseñanza profesional y del apren-
dizaje. Las organizaciones patronales porque han considerado 
que era preferible explotar un proletariado poco inteligente pero 
muy sumiso a sus arbitrariedades; y las organizaciones obreras 
de resistencia, por desconocimiento de que la misión futura de 
los sindicatos no se ha de reducir a la acción contra la clase 
patronal por medio de huelgas, sino que además ha de abarcar 

7 Los estudios se distribuyeron en seis cursos, de veinticuatro a veintisiete 
horas semanales cada uno, con doce horas de enseñanzas prácticas. En los cuatro 
primeros años se cursaban materias generales y en los dos últimos materias de 
especialización.
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absolutamente todos estos problemas técnicos y políticos, sin 
dejar a la clase capitalista que sea ella sola la que intervenga en 
su planteamiento y solución8.

En 1928 se aprobó el Estatuto de Formación Profesional Obre-
ra, que establecía una red de centros para dar respuesta a las ne-
cesidades de formación de los trabajadores, destacando por su 
descentralización, participación empresarial y adaptación al con-
texto industrial, mediante un sistema de aprendizaje basado en 
tres principios fundamentales: 

1.  Formación escolar completa para alumnos menores en régi-
men diurno y al margen del trabajo productivo. 

2.  Formación mixta regulada entre la escuela y el puesto de 
trabajo, de acuerdo con los patronos y en régimen de con-
trato de aprendizaje. 

3.  Formación mixta libre, en régimen de contrato laboral normal.

El nuevo Estatuto mantuvo la misma fi losofía educativa que la 
establecida en 1924, aunque realmente era una variable de la Ley 
de Educación de Eduardo Calleja de la Cuesta de 1926. Una refor-
ma que afectaba «a la mayoría de las clases medias», deslindaba 
del Ministerio de Instrucción Pública las enseñanzas profesiona-
les, eliminando del bachillerato todo bagaje técnico, e incluía en la 
segunda enseñanza una serie de materias, que supuestamente cum-
plían la función práctica y formativa, propia de las enseñanzas pro-
fesionales. Se establecía así una doble vía de enseñanza desigual y 
paralela: la enseñanza media, dirigida a las clases acomodadas y 
conducente a la universidad; y la formación profesional, para las 
clases desfavorecidas y enfocada al trabajo técnico de perfi l bajo. 
Dos modelos alternativos de enseñanza: uno impartido desde el Mi-
nisterio de Educación y otro desde el de Trabajo, conducentes a dos 
estatus sociales y profesionales diferentes y desiguales9. A nivel 

8 Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada en Ginebra en junio de 
1925. A. Saborit Colomer, «La enseñanza profesional», El Socialista, 5.100, 11 de 
junio, 1925, pág. 1.

9 F. Ugalde Aldama y C. Prieto Gil de San Vicente, «Visión histórica y momen-
to actual de la Formación Profesional en España», Documentación: Sistema Educati-
vo de Universidades Laborales, 3, septiembre de 1977, págs. 24-25. 

MCE_01_formacion_profesional.indd   53MCE_01_formacion_profesional.indd   53 29/10/12   13:5229/10/12   13:52



54 PATRICIA DELGADO GRANADOS

profesional, supuso la confi guración de un sistema reglado de 
formación, canalizado por una red de centros específi cos y edifi -
cados de manera aleatoria por particulares e instituciones con 
intereses que rozaban la benefi cencia y el altruismo. Las Escue-
las Elementales de Trabajo dependían del Ministerio de Trabajo 
y Previsión, aunque el Estado se mantuvo ajeno a su manteni-
miento, limitando sus funciones a un simple reconocimiento so-
cial más que una apuesta económica10. Así sobre la base de lo 
establecido en el citado Estatuto, la nueva red de centros se ins-
piró en las experiencias de los países europeos más industriali-
zados para cubrir las necesidades de capacitación de los futuros 
trabajadores mediante el establecimiento de los siguientes tipos 
de escuelas: 

1.  Escuelas de Trabajo: Orientación y Selección Profesional 
(Preaprendizaje). Aprendizaje, Ofi cial y Maestro Industrial. 
Reaprendizaje por cambio de ofi cio voluntario o forzoso. 
Perfeccionamiento.

2.  Escuelas Artesanas: Ofi ciales y Maestros Artesanos. 
3.  Escuelas Industriales: Técnicos Industriales (Ingenieros). 

Las Escuelas de Trabajo iban dirigidas a la formación de Ofi cia-
les y Maestros Industriales «como elementos simples de trabajo en 
unidades de producción o de servicio comunes a diferentes indus-
trias» (artículo 3.b), se clasifi caron en Escuelas de Orientación 
Profesional y Escuelas de Preaprendizaje. Las Escuelas Artesanas 
para la formación del ofi cial y del maestro artesano «como elemen-
to complejo de trabajo, que constituye por sí solo una unidad in-
dustrial o de servicio industrializado defi nida y específi ca» (artícu-
lo 3.c); y las Escuelas Industriales para la formación del personal 
auxiliar del Ingeniero «encargado de las funciones preparadoras, 
ordenadoras y directoras del trabajo» (artículo 3.d). Tanto en las 
Escuelas Artesanas como en las Industriales, el tipo de régimen 

10 Aunque, conforme al Estatuto de 1924, las nuevas Escuelas de Trabajo con-
tinuaron denominándose Escuelas Elementales de Trabajo y Escuelas Superiores 
de Trabajo, respectivamente. La Orden de 18 de octubre de 1951 estableció que las 
Escuelas Elementales de Trabajo pasarían a denominarse Escuelas de Trabajo, de 
acuerdo con la terminología adoptada por el Estatuto de Formación Profesional de 
21 de diciembre de 1928 (B.O.E. 06/11/1951). 
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ofertado venía determinado por los Patronatos Locales, a través 
de sus Cartas Fundacionales, que tenían capacidad jurídica para 
adquirir, poseer, administrar y transmitir todo tipo de bienes que 
estuvieran relacionados con sus fi nes. Los Patronatos Locales o 
Provinciales, que gozaban de gran autonomía, se encargaban de la 
gestión de los centros11; las Diputaciones, Ayuntamientos y em-
presas de su fi nanciación, renovación y adquisición de materiales; 
y, el Ministerio de Trabajo y Previsión del control de gastos12. Por 
último, el Perfeccionamiento Profesional, en régimen nocturno o 
compatible con la jornada laboral, se encaminó a mejorar el rendi-
miento y las condiciones técnicas de los trabajadores (artículo 
3.e). Ahora bien, este panorama de tendencias industrializadoras 
se enfrentó a varios problemas, principalmente la pervivencia de 
técnicas artesanales históricas que obstaculizaban el pleno desa-
rrollo de las nuevas técnicas de producción, la falta de demanda 
industrial y los interminables itinerarios formativos de tipo profe-
sional. 

Asimismo, el nuevo sistema de enseñanzas profesionales no 
resultaba el más adecuado para una España que aún contaba con 
la lacra del analfabetismo, estimado en 1928 en torno al 40 por 
100. Los niños asistían a las escuelas hasta la edad de diez años y 
no existía la universalidad de la enseñanza primaria. Tampoco se 
contaba aún con un fuerte desarrollo industrial, por lo que eran 
escasas las grandes industrias y las ocasiones en las que se exigía 
una mano de obra cualifi cada o especializada. Un panorama econó-
mico, social y productivo similar al que se enfrentó el Reglamento 
de 1924. Habrá que esperar hasta mediados de siglo para la confi -
guración de un nuevo modelo de capacitación profesional orienta-
do a un perfi l obrero más que artesano. Como señala Antonio Vi-

11 Las Cartas Fundacionales y los Patronatos Locales se convirtieron en los 
principales órganos de gestión de los centros de enseñanza profesional. Los Patro-
natos Locales eran los encargados de redactar la Carta Fundacional del centro, en 
la que fi guraban el plan general de organización, la jurisdicción del Patronato, etc. 
Cfr. M.ª L. Rico Gómez, «La formación profesional del obrero como mecanismo de 
modernización económica e industrial durante la Dictadura de Primo Rivera (1923-
1930)», Rúbrica Contemporánea, 1, 2012, págs. 157-176. 

12 Conforme al artículo 37 del Estatuto de 1928 ambos organismos, Diputacio-
nes y Ayuntamientos, estaban obligados a contribuir con al menos veinte céntimos 
de pesetas por año y habitante. Estatuto de Formación Profesional de 21 de diciem-
bre de 1928 (B.O.E. 06/11/1951). 
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ñao, hasta la Ley de Formación Profesional de 1955 no puede ha-
blarse de una actuación estatal mínimamente efectiva13. La 
situación de desinterés, por parte de la acción pública y de la gran 
mayoría de las organizaciones y asociaciones patronales y obre-
ras, se intentó compensar con la actividad de algunas institucio-
nes privadas, especialmente las congregaciones religiosas jesuita 
y salesiana. No obstante, no era sufi ciente para paliar el enorme 
défi cit de centros públicos de formación profesional14. 

La llegada de la Segunda República, proclamada el 14 de 
abril de 1931, supuso el inicio de un importante proceso de refor-
mas en el plano religioso, militar, agrario, laboral y educativo, 
orientadas a instaurar un sistema democrático moderno y una 
nueva conciencia social del Estado15. Para Rodolfo Llopis, Direc-
tor General de Primera Enseñanza en el primer gobierno republi-
cano, era necesario conformar un «Estado educador» que hiciera 
llegar la educación a todos los rincones de la geografía española, 
sacudiera «la modorra de esa España rural» y redujera el 32,4 
por 100 de población analfabeta16. Durante este período históri-

13 A. Viñao Frago, ob. cit., 1982, pág. 457.
14 S. Leoz Cendoya, Ante la segunda Revolución Técnica, Madrid, Stadium, 1959, 

pág. 203.
15 El 14 de abril de 1931 signifi có la culminación de un proceso que se había 

iniciado con la revolución liberal de 1868, alcanzando su apogeo con la proclama-
ción de la Segunda República. Lo que supuso no solo un cambio político, sino la 
sustitución de un régimen por otro: la Monarquía era derrocada por la República. A 
nivel económico, el país vivía una cruenta etapa de crisis económica internacional, 
aunque esta situación no implicó un obstáculo para que el nuevo gobierno democrá-
tico se planteara la necesidad no solo de responder a las exigencias educativas, 
sino de consolidar las bases de una nueva organización del Estado. Un Estado que, 
como lo caracterizó Manuel Aragón, fuera, ante todo, un «Estado educador». Cfr. J. 
M. Fernández Soria, Estado y Educación en la España contemporánea, Madrid, Sínte-
sis, 2002, págs. 109-132. M. Aragón, «Estudio Preliminar», en M. Azaña, La velada 
en Benicarló. Diálogo de la guerra de España, Madrid, Editorial Castalia, 1974, pági-
na 340

16 R. Llopis Ferrándiz, La revolución en la escuela. Dos años en la Dirección Gene-
ral de Primera Enseñanza, Madrid, M. Aguilar, 1933, pág. 197. Para un análisis so-
bre el tema del «Estado educador» propuesto por Azaña, véanse: J. M. Fernández 
Soria, «Estado y educación en la España del siglo XX», en J. Ruiz Berrio et al. (eds.), 
La educación en España a examen (1898-1998), Zaragoza, MEC-Instituto Fernando 
el Católico-Diputación de Zaragoza, 1999, págs. 205-242. J. M. Fernández Soria, 
«Manuel Azaña y el Estado Educador en la Constitución española de 1931», Cues-
tiones Pedagógicas, 21, 2011-2012, págs. 85-119.
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co, la educación se convirtió en el eje político, apoyado en la idea 
de una regeneración del país mediante la extensión de la cultura 
a toda la población. 

Para el historiador Juan Avilés Farré, la política social legislado-
ra del bienio azañista (1931-33) no solo fue respuesta a un ideal de 
justicia, sino que también respondió a un intento de desarmar la 
amenaza revolucionaria de marxistas y anarquistas17. Cesar de Ma-
dariaga denunciaba en 1933 el «absoluto abandono en que el traba-
jador se hallaba ante las exigencias de su formación profesional», 
frente al notable «número y calidad de las instituciones que se han 
creado para la preparación a la vida social de una minoría privilegia-
da, como son los diversos Institutos, Universidades y Escuelas espe-
ciales, la casi inapreciable labor llevada a cabo para la formación del 
obrero»18. En consecuencia, en materia de formación profesional se 
mantuvo la estructura recogida en el Estatuto de 1928, a excepción 
de las Escuelas Elementales de Trabajo, que pasaron de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Técnica del Ministerio de Tra-
bajo al Ministerio de Instrucción Pública19. 

El alzamiento fascista en 1936 contra el gobierno democrático 
de la Segunda República paralizó bruscamente las iniciativas en 

17 J. Avilés Farré, La izquierda burguesa en la Segunda República, Madrid, Espa-
sa-Calpe, 1985, pág. 332. Véase también: S. Juliá Díaz, «Objetivos políticos de la 
legislación laboral», en M. Tuñón de Lara (dir.), La Segunda República española: el 
primer bienio. III Coloquio de Segovia sobre Historia Contemporánea de España, Ma-
drid, Siglo XXI, 1987, págs. 27-47.

18 C. de Madariaga, La formación profesional de los trabajadores, Madrid, M. 
Aguilar editor, 1933, págs. 4-17. Estas afi rmaciones contrastan con el impulso a 
nivel legislativo de la Segunda República respecto a los derechos de los trabajado-
res. Durante este período se promulgaron las principales leyes laborales sobre re-
gulación del trabajo, tales como la Ley de 21 de noviembre de 1931, Contrato de 
Trabajo; la Ley de 27 de noviembre de 1931, Colocación obrera; Proyecto de ley 
sobre intervención obrera en la gestión de las industrias, sometido a deliberación 
de la Cámara de Representantes, autorizado por Azaña a ser presentado a las Cor-
tes el 20 de octubre de 1931, y aprobado en febrero de 1932; y, la Ley de 8 de abril 
de 1932, Asociaciones profesionales de obreros y patronos. Asimismo, se reorgani-
zó el Ministerio de Trabajo y se crearon delegaciones provinciales de trabajo, dele-
gados e inspectores de trabajo en todas las provincias.

19 Las enseñanzas de formación profesional agrícola se diversifi caron en for-
mación de: Capataces Agrícolas, Granjas Escuelas, Cursillos de divulgación agra-
ria y Cátedras ambulantes de agricultura, con objeto de «adaptar la realidad presen-
te en cada momento y lugar, y el principio de la racionalidad a las normas legales 
vigentes». Gaceta de la República, de 27 de abril de 1937. 
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materia educativa y las Escuelas de Trabajo se transformaron du-
rante la Guerra Civil en talleres o lugares de «servicio de guerra»20. 
En los primeros años del régimen dictatorial franquista la Organi-
zación Sindical asumió las competencias de las enseñanzas profe-
sionales, especialmente de la formación adulta, manteniéndose la 
estructura del Estatuto primorriverista de 1928. Con ello, subsis-
tieron las Escuelas de Artes y Ofi cios dedicadas a la formación de 
ofi ciales y maestros de taller. Este nivel sufrió un escaso desarro-
llo, consecuencia de una estructura económica que dependía eco-
nómicamente de la agricultura y de una industria incipiente que no 
necesita aún mano de obra especialmente cualifi cada. No obstan-
te, a fi nales de los años 40, ante la demanda de nuevas competen-

20 Tal como ocurrió con la institución profesional salmantina. Sesión de Claus-
tro, 5 de octubre de 1938 de la Escuela Elemental de Trabajo. Salamanca. Libro de 
Actas. 

Escuela republicana de Enseñanza de los Obreros del Puerto de Sevilla, 9 de marzo 
de 1933. Fuente: Archivo de Sánchez del Pando ubicado en el Archivo Histórico 

Provincial de Sevilla (AHP.SE.).
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cias profesionales y el fracaso de la política autárquica, se aprue-
ban los primeros modelos de cualifi cación profesional21. La nueva 
ley de Enseñanza Media y Profesional de 1949 nacía bajo una nue-
va etapa económica encaminada hacia la industrialización y el de-
sarrollo económico del país. 

2.2. LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO: LA LEY DE BASES DE 1949

Al poco tiempo de instaurarse la dictadura, Franco confi guró 
sus propios modelos de formación profesional en consonancia con 
su orientación ideológica, económica y sindical. En consecuencia, 
la Ley de Bases de la Enseñanza Media y Profesional de 1949 re-
guló los primeros modelos de cualifi cación profesional del fran-
quismo y la implantación de los Centros de Enseñanza Media y Pro-
fesional, comúnmente conocidos como Institutos Laborales. Su 
creación, según se justifi caba en el Preámbulo, respondía a: 

(...) la ambición de conquistar para un ciclo elemental de la En-
señanza Media, una gran masa de la población española situada 
lejos de las capitales de provincia o ciudades importantes, en 
burgos rurales, industriales y marítimos, que por aquella cir-
cunstancia de residencia se ha visto hasta ahora apartada de los 
centros formativos de Enseñanza Media y de las Escuelas de 
Trabajo22. 

La nueva modalidad de bachillerato laboral, conocida a partir 
de mediados de los 60 como «Bachillerato Técnico», unía lo acadé-
mico con lo profesional mediante un sistema de enseñanza mixta, 
más abierta y fl exible, que englobaba la formación humana y la 
técnico-profesional23. De este modo, además de cumplir la fi nali-
dad general del bachillerato «en orden a la formación humana de 
los alumnos y a la preparación de los más capacitados para el ac-
ceso a estudios superiores», hacía extensible la enseñanza media 

21 A. Rial Sánchez, La formación profesional. Introducción histórica, diseño de 
currículum y evaluación, Santiago de Compostela, Tórculo, 1997, págs. 7-9. 

22 Ley de Bases de 16 de julio de 1949 (B.O.E. 17/07/1949). Derogada por Ley 
de 8 de abril de 1967 sobre unifi cación del primer ciclo de Enseñanza Media (B.O.E. 
11/04/1967). 

23 Ibíd., Base X. 
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al mayor número de escolares, iniciándoles en las prácticas de la 
moderna técnica profesional y capacitándoles para el ingreso en 
Escuelas y Centros Técnicos24: 

(...) sin perder su carácter esencial de formación humana, se 
desarrolle en un grado elemental, simultaneado con el adiestra-
miento de la juventud en las prácticas de la moderna técnica 
profesional y asegure a los alumnos una preparación sufi ciente 
para desenvolverse en la vida y a los mejores dotados el posible 
acceso a los estudios superiores25. 

Los Institutos Laborales se crearon con la idea de hacer exten-
sible la enseñanza secundaria a la clase media mediante la forma-
ción de profesionales y técnicos en las distintas modalidades pro-
fesionales, concibiéndose como un recurso esencial para afrontar 
los nuevos retos económicos: «(...) de acuerdo con las necesidades 
técnicas de la vida española y de las peculiaridades económicas de 
las comarcas donde radiquen. Y que contribuyan considerable-
mente a la expansión de la cultura en las distintas comarcas cam-
pesinas, fabriles o marítimas de la nación española»26. 

No obstante, como indica Ramón Tamames, en la España fran-
quista de los años 50 aún «prevalecía una estructura de explota-
ciones no muy distintas de las del primer tercio del siglo XX, que 
naturalmente no correspondía a las necesidades reales del país»27. 
La inexistencia de trabajadores formados e instruidos, especial-
mente en las zonas rurales y comarcales en donde la educación 
difícilmente lograba llegar, ponían de manifi esto los grandes con-
trastes del país. En medio de estos grandes contrastes, la creación 
de los Institutos Laborales, representaban para el régimen fran-
quista una «obra social revolucionaria»:

24 Ibíd., Base I. 
25 Ibíd., Preámbulo. 
26 Decreto de 23 de diciembre de 1949 que desarrollaba las modalidades para 

los Centros de Enseñanza Media y Profesional (B.O.E. 24/12/1949). 
27 R. Tamames, «La República. La Era de Franco», en M. Artola, Enciclopedia 

de Historia de España, vol. 7, Madrid, Alianza, 1988, pág. 209. Según datos publica-
dos por el Ministerio de Agricultura, de la población activa agraria española: el 0,1 
por 100 eran considerados directivos o técnicos superiores, el 0,3 por 100 emplea-
dos medios y el 11 por 100 capataces o profesionales de ofi cio, mientras que 88,6 
por 100 semicualifi cados o no cualifi cados (pág. 211).
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Ha nacido en el cerebro de Franco una idea servida con en-
tusiasmo y con lealtad por el Ministro de Educación Nacional, a 
pesar de las difi cultades que encierra, acaso porque es demasia-
do nueva y demasiado revolucionaria, y ha sorprendido a una 
sociedad insufi cientemente preparada. Me refi ero a los Institu-
tos Laborales de Enseñanza Media. Franco espera que el régi-
men sea capaz de desarrollar y poner en marcha esta idea. Son 
una parte muy importante para esta misión los Institutos Labo-
rales de Enseñanza Media, pero no son más que una indicación, 
un principio, sobre el que hay que edifi car el Sistema28. 

Su implantación se realizó de manera gradual «por etapas su-
cesivas, fi gurando en cada una de ellas un grupo proporcionalmen-
te distribuido»29, principalmente en las cabeceras de las más im-
portantes comarcas o en poblaciones que carecían de este tipo de 
enseñanza, según las demandas de especialidades (agrícola, gana-
dero, industrial, minero, marítimo y de profesiones femeninas)30. 
En aquellas zonas carentes de centros de Enseñanza Media y Pro-
fesional se ofertaban disciplinas básicas en las ramas productivas 
que unieran la enseñanza técnica con la enseñanza media. Locali-
dades como Carmona, Lebrija y Lora del Río, situadas en la provin-
cia de Sevilla, fueron consideradas idóneas para la creación de 
centros ofi ciales de Enseñanza Media y Profesional de modalidad 
agrícola y ganadera31. 

Asimismo, con objeto de suplir las carencias de centros, la Ley 
de 15 de julio de 1954 sobre «Construcción de Edifi cios» hizo ex-

28 Conferencia pronunciada en el Teatro de San Fernando de Sevilla, el 25 de 
noviembre de 1950. J. A. Girón de Velasco, «La Cultura: instrumento necesario para 
la Revolución Social», Vivienda y Paro, diciembre de 1950, págs. 17-23. 

29 Ley de Bases de 16 de julio de 1949. 
30 Ibíd. El Decreto de 18 de enero de 1952 (B.O.E. 28/01/1952) dictaba la 

creación y distribución de los centros de Enseñanza Media y Profesional (Institutos 
Laborales) de modalidad agrícola y ganadera, en las siguientes poblaciones espa-
ñolas: Barbastro (Huesca), Cangas de Onís (Asturias), Valls (Tarragona), Écija y 
Carmona (Sevilla), Archidona (Málaga); modalidad marítima-pesquera en: Sanlú-
car de Barrameda (Cádiz), Noya (La Coruña) y Santoña (Santander); modalidad 
Industrial en: Puerto de Santa María (Cádiz), Gandía (Valencia). Posteriormente, 
se crearon más centros en distintos puntos de la geografía española, ampliando la 
red de instituciones de bachillerato laboral. 

31 Centros de Carmona, Lebrija y Lora del Río, en Sevilla. Decretos de 13 de 
julio de 1952 (B.O.E. 23/07/1952), de 27 de junio de 1952 (B.O.E. 05/07/1952) y 
de 25 de abril de 1953 (B.O.E. 23/05/1953), respectivamente. 
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tensible los benefi cios de la Ley de 22 de diciembre de 1953 a los 
demás grados educativos, con especial referencia a los de Ense-
ñanza Media y Profesional32. El Plan de creación de centros contó 
con la colaboración social, especialmente del sector privado, que a 
cambio se benefi ciaba de las ventajas estatales (fi ncas rústicas o 
urbanas, material docente, créditos ofi ciales, benefi cios fi scales, 
arancelarios, etc.)33. Por su parte, el Estado, a través del Ministe-
rio de Educación Nacional, tenía plena potestad para suprimir o 
transformar estos centros si se producían incidencias (incumpli-
miento de los compromisos por parte de las Corporaciones Loca-
les, defi ciencias en la matriculación de alumnos, reajustes en la 
ordenación docente de la comarca, etc.)34. 

En cuanto a la formación profesional se estructuró en dos ci-
clos orientados a dar cobertura tanto a los que accedían al mundo 
laboral como a los que continuaban sus estudios35. El primer ci-
clo, el Bachillerato Elemental, se realizaba a los diez años y tenía 
una duración de cinco años; el primer año era común, con materias 
de la enseñanza media, mientras que los otros cuatro, con asigna-
turas de las especialidades de: agrícola, ganadero, industrial, mi-
nero, marítimo y profesiones femeninas36. Independientemente 
de la modalidad, los alumnos cursaban una serie de materias co-
munes sobre formación religiosa, formación del espíritu nacional, 
educación física, y en los cursos cuarto y quinto, la denominada 
«asignatura especial»37. Al fi nalizar, y tras superar el examen de 
reválida ante un tribunal designado por el director del centro, se 

32 Decreto de 20 de julio de 1954, sobre el Plan de creación de Institutos La-
borales durante los años 1955 y 1956 (B.O.E. 19/08/1954).

33 Con este plan se benefi ciaron las provincias de Alicante, Ávila, Gerona, 
Guadalajara, Toledo y Zamora. M. de Puelles Benítez, ob. cit., 1980, pág. 392. 

34 Tanto el profesorado como el personal administrativo y subalterno de los 
centros que se suprimían tenían la posibilidad de desempeñar sus plazas en otros 
centros de Enseñanza Media y Profesional, a partir de la fecha en que cesaba la 
actividad del establecimiento docente de su destino. Del mismo modo, aquellos 
alumnos matriculados en un centro que se suprimía podían continuar sus estudios, 
preferentemente, en alguno de los centros más próximos a la localidad de su resi-
dencia habitual. Decreto de 26 de julio de 1956 (B.O.E. 11/08/1956). 

35 Decreto de 21 de diciembre de 1956, por el que se aprueba el nuevo Plan de 
Estudios (B.O.E. 24/01/1957).

36 Decreto de 24 de marzo de 1950 sobre los Estudios de los Centros de Ense-
ñanza Media y Profesional. 

37 Decreto de 23 de diciembre de 1949 (B.O.E. 24/12/1949). 
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obtenía el título correspondiente, posibilitándoles para promocio-
nar automáticamente al Bachillerato Laboral Superior38. Al se-
gundo ciclo, Bachillerato Superior, se accedía a los quince años de 
edad y concluía a los diecisiete, tras superar un examen fi nal (Re-
válida) sobre el total de materias cursadas, que daba derecho al 
título de Bachiller Laboral Superior. Su plan de estudio era similar 
al del Bachillerato Elemental a diferencia de la especialización de 
asignaturas según la modalidad elegida. El objetivo era que los 
bachilleres laborales pudieran ampliar su formación dentro de la 
misma línea profesional ya elegida, accediendo al Bachillerato Su-
perior: 

(...) los mejor dotados intelectualmente que, alejados de las 
grandes poblaciones puedan cursar los primeros años de bachi-
llerato en el lugar de su residencia, con ánimo de completar más 
tarde su formación y alcanzar el grado de bachiller universitario 
a través de un sistema progresivo de selección que garantice su 
acierto vocacional y les encauce hacia la Universidad o los estu-
dios técnicos superiores39.

En ambos ciclos, el plan de estudios era concretado por el Mi-
nisterio de Educación Nacional, previo informe del Consejo Nacio-
nal de Educación y del Patronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional. Como novedad curricular y elemento diferenciador al 
Bachillerato General o Universitario se implantaron «asignaturas 
técnicas» o «disciplinas especiales», que combinaban las enseñan-
zas básicas formativas con la especialización práctica —agrícola, 
ganadero, industrial, minero, marítimo y de profesiones femeni-
nas—, aunque con preferencia a la modalidad agrícola-ganade-
ra40. Asimismo, para elevar el nivel cultural de los alumnos, «esto 
es, el cambio de la clase más modesta en la clase mejor, el cambio 

38 Esta prueba fi nal constaba de ejercicios teóricos y prácticos sobre el con-
junto de las materias integrantes del plan de estudios, facilitando al alumno su 
preparación previa tanto en los aspectos generales como técnicos. Ibíd.

39 Decreto de 6 de julio de 1956 sobre coordinación de las Enseñanzas Medias 
y creación del Bachillerato Laboral Superior (B.O.E. 11/08/1956). En el Preámbulo 
de la Ley de Bases de 1949 se hacía referencia a estas enseñanzas de carácter 
superior.

40 Ibíd., artículo 11. 
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en clase media»41, se llevaron a cabo distintas acciones formati-
vas, destacando la contribución de los centros al perfeccionamien-
to de las diversas ramas profesionales. Según su ubicación geográ-
fi ca y modalidad profesional, cada Instituto Laboral disponía de 
servicios gratuitos de «Ayuda al Industrial», «Ayuda al Agricultor» 
y «Ayuda Marítimo-Pesquera», orientados a favorecer la colabora-
ción entre las instituciones docentes (organismos de difusión prin-
cipalmente teóricos) y el mundo productivo (agrícola-ganadero y 
marítimo-industrial)42. Estos servicios informativos se reforzaban 
con emisiones radiofónicas sobre aspectos relacionados con temá-
ticas de interés (modalidades de producción, precios del mercado, 
legislación, etc.), disponiendo inclusive de un «consultorio indus-
trial» para exponer las dudas y los problemas43. 

No obstante, a pesar de estas iniciativas, la falta de medios 
económicos paralizaron estas medidas innovadoras y apenas ini-
ciada su andadura los Institutos Laborales ya contaban con esca-
sez de recursos que difi cultaron su materialización44. Asimismo, 
seguía siendo insufi ciente la idea de englobar los estudios profe-
sionales en el esquema del bachillerato clásico a «una gran masa 
de la población española situada lejos de las capitales de provincia 
o ciudades importantes»45. Los contenidos de las enseñanzas del 
Bachillerato Laboral estaban descontextualizados y el profesorado 

41 Discurso pronunciado ante las Cortes por el Ministro de Educación Nacio-
nal, José Ibáñez Martín, el 13 de julio de 1949. Citado por M. Pérez, en «La Forma-
ción Profesional», recogido en V. Bozal, La enseñanza en España, Madrid, Comunica-
ción, 1975, pág. 232.

42 Orden de 14 de enero de 1957 sobre Servicio de Ayuda al Industrial (B.O.E. 
18/02/1957). Orden de 10 de noviembre de 1956 sobre Servicio de Ayuda al Agri-
cultor (B.O.E. 09/03/1957) y Resolución de 5 de noviembre de 1957 sobre Servicio 
de Ayuda Marítimo-Pesquera (B.O.E. 27/11/1957). 

43 La Orden de 17 de enero de 1957 regulaba las instrucciones para emisiones 
radiofónicas de centros de Enseñanza Media y Profesional de modalidad industrial 
(B.O.E. 26/02/1957); la Orden de 14 de febrero de 1957 para emisiones radiofóni-
cas de centros de enseñanza media y profesional de modalidad marítimo-pesquera 
(B.O.E. 09/03/1957); y, la Orden de 30 de enero de 1957 para emisiones radiofóni-
cas de centros de enseñanza media y profesional de modalidad agrícola y ganadera 
(B.O.E. 15/03/1957). Todos los programas se emitían a las 9.30 p.m. con una dura-
ción de 30 minutos. 

44 J. M. Mohedano Hernández, «Educación para todos. Aspectos económicos, 
profesionales y políticos del desarrollo educativo», Cuadernos para el Diálogo, XVI, 
1969, pág. 16.

45 Ley de Bases de 1949, Preámbulo.
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carecía de una verdadera formación cultural que integrara de ma-
nera didáctica y práctica los contenidos técnicos con los humanís-
ticos. En esta línea, los organismos educativos insistían en que: 

El profesor de prácticas debe saber muy bien su profesión y 
saberla enseñar con sencillez y lógica, hallándose en posesión 
de los conocimientos teóricos en que se funda y la habilidad 
manual necesaria, pero conociendo, al mismo tiempo, al alumno 
en sus reacciones normales específi cas, y jerarquizando los va-
lores humanos, pues no se trata de formar al hombre-técnico, y 
menos al hombre-máquina, sino al hombre en su acepción más 
alta46. 

A medida que pasaron los años, las enseñanzas laborales se 
convirtieron en una opción cada vez menos demandada, entre 
otros motivos, por la falta de centros específi cos en zonas rurales 
y porque socialmente eran percibidas como «una enseñanza media 
de segunda categoría que, desde los once años, conduce a los hijos 
de los obreros para que ellos mismos sean obreros algo más cuali-
fi cados, o a lo sumo técnicos, sin pretensiones históricas, litera-
rias o fi losófi cas y sin poner en tela de juicio el orden social 
establecido»47. Como señala Víctor García Hoz, los Institutos La-
borales «se dejaron vencer por la atracción del título genérico del 
bachiller y por la difi cultad de realizar una auténtica enseñanza 
profesional»48. 

De este modo, si en un primer momento, se pensó que los Ins-
titutos Laborales terminarían desplazando a la enseñanza media, 
la realidad fue dibujando una trayectoria bien distinta a la planifi -
cada. Por diversos motivos, entre otros, que «cuando se produce la 
apertura del sistema educativo a la gran masa, ya esta desea al-
canzar los más altos niveles del sistema educativo»49. La clase 
media prefería que sus hijos estudiaran el bachillerato general que 

46 I. Salas Palenzuela, «Actuación del profesor en Escuelas Profesionales y 
Técnicas», Revista Bordón, 41, 1954, pág. 61.

47 M. Tuñón de Lara, «Cultura e Ideología», en Historia de España. España bajo 
la dictadura franquista, t. VIII, Parte III, Barcelona, Labor, 1992, pág. 473. 

48 V. García Hoz, La Educación en la España del siglo XX, Madrid, Rialp, 1980a, 
pág. 233. 

49 R. Cerrato, «Educación y Cultura: Crisis y Alternativas», Documentación So-
cial, 25, 1976, pág. 56. 
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era más elitista y, además, les abría las puertas hacia el mundo 
universitario; y, para la clase menos pudiente, estos estudios eran 
demasiados extensos en cuanto a duración y suponían un coste 
desorbitado. Las becas y ayudas que se ofertaban para las familias 
con menos recursos solían ser escasas y poco difundidas, por lo 
que el número de alumnos que llegaba a benefi ciarse era muy re-
ducido50. Asimismo, factores como la actitud recelosa del profeso-
rado de enseñanzas medias, la falta de conexión teórico-práctica o 
la nueva Ley de Formación Profesional de 1955, infl uyeron de ma-
nera decidida en su progresivo declive51. 

En general, la escasa incidencia de estos estudios se refl ejó 
tanto en el número de centros como en el de estudiantes. En 1954 
solamente funcionaban alrededor de sesenta centros de estas ca-
racterísticas; y, en el curso escolar 1958-59, cuando ya se habían 
impulsado las medidas legislativas más relevantes, la media del 
número de alumnos por centro no superaba los 142 estudiantes52. 
Pese a ello, los Institutos Laborales representaron la primera ten-
tativa de extracción de perfi les profesionales bajos del régimen 
franquista, con un espacio propio y diferenciado de las enseñanzas 
técnico-manuales53. A nivel práctico, sirvieron de referente para 

50 El Ministerio Nacional de Educación elaboró un conjunto de medidas legis-
lativas para agilizar las convalidaciones entre los estudios de Enseñanza Media y 
los de Enseñanza Media y Profesional, específi camente entre los Bachilleratos Ge-
neral Elemental y Laboral (modalidades agrícola-ganadera, industrial-minera y 
marítimo-pesquera), e impulsar así las enseñanzas profesionales. Véanse: Orden 
de 24 de abril de 1957 (B.O.E. 13/05/1957), Orden de 29 de abril de 1957 (B.O.E. 
23/05/1957) y Decreto de 6 de julio de 1961, sobre Plan de estudios y cuestionarios 
del curso de adaptación de Bachilleres Generales Elementales en Bachilleres Labo-
rales (B.O.E. 11/08/1961). Las convalidaciones del Bachillerato Laboral Elemen-
tal, en todas sus modalidades, al Bachillerato de Enseñanza Media, eran competen-
cias de la Dirección General de Enseñanza Media, mientras que las convalidacio-
nes del Bachillerato Elemental de Enseñanza Media al Bachillerato Laboral, de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral. Orden de 7 de noviembre de 1961 amplia-
ba las facilidades en las convalidaciones del Bachillerato General al Laboral me-
diante la asistencia a unos cursos de adaptación (B.O.E. 28/11/1961). Orden de 12 
de septiembre de 1963 actualizaba los planes de estudio, cuadros horarios y cues-
tionarios de las distintas modalidades del Bachillerato Laboral Elemental (B.O.E. 
12/10/1963).

51 Ley de Bases de 16 de octubre de 1949.
52 M. de Puelles Benítez, ob. cit., 1980, pág. 378. 
53 Entre los años 1949 y 1969 se matricularon en la Enseñanza Media General 

10.660.783 alumnos, frente a los 415.212 en el Bachillerato Laboral. Estos datos 
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la clarifi cación de conceptos y planteamientos de la formación pro-
fesional, aunque terminaran encuadrándose dentro del bachillera-
to general54. En cuanto a los centros públicos de Enseñanza Media 
no experimentaron un crecimiento signifi cativo durante este perío-
do (Tabla 2.1):

TABLA 2.1.—Centros de Enseñanza Media en España (1949-1959)

CENTROS 1949 1959 DIFERENCIA

Estatales 113 119 6

Privados 139 678 569

Fuente: A. Gómez Mendoza (ed.), «De mitos y milagros. El Instituto Nacional de 
Autarquía (1941-1963)», Monografías de Historia Industrial, vol. 3, Barcelona, 2000. 
Elaboración propia.

La entrada en los años 60 del equipo de López Rodó en el go-
bierno supuso el inicio de cambios educativos impulsados, entre 
otros motivos, por el aumento industrial y turístico, los ahorros de 
los emigrantes españoles y las inversiones extranjeras. Estos 
cambios económicos facilitaron cambios sociales y educativos 
como fue la extensión de la educación para dotar a la industria de 
una mano de obra cualifi cada acorde a las demandas formativas. 
La Ley de 1964 ampliaba la obligatoriedad de la enseñanza prima-
ria hasta los catorce años55 y abría una nueva vía, anticipadora de 
la Ley General de Educación, para incorporarse directamente al 
primer año de Ofi cialía o bien al tercer año de los estudios de Ba-
chillerato General o Laboral56.

refl ejan la escasa repercusión y prestigio social de estos estudios en la población 
estudiantil, a pesar de brindar una cualifi cación profesional especializada. Ministe-
rio de Educación y Ciencia, Datos y Cifras de la Enseñanza en España, Madrid, MEC, 
1978, págs. 13-14. 

54 Cfr. E. Acero Sáez, ob. cit., 1983, pág. 164. Decreto de 2 de febrero de 1966 
(B.O.E. 05/02/1963). 

55 En el Preámbulo de la Ley de 29 de abril de 1964 (B.O.E. 30/04/1964) sobre 
ampliación del período de escolaridad obligatoria a los catorce años, se justifi caba 
la necesidad de formación de capital humano, coincidiendo con la aprobación del 
Plan de Desarrollo Económico-Social para el período 1964-67 (B.O.E. 06/05/1964). 

56 Los Bachilleratos Laborales Elementales, el Patronato Nacional y los Pro-
vinciales de Enseñanza Media y Profesional, quedaron suprimidos por Ley de 8 de 
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2.3.  EL SURGIMIENTO NORMALIZADO DE UN SISTEMA REGLADO

TÉCNICO-MANUAL: LA LEY DE FPI DE 1955

La Ley Orgánica de Formación Profesional Industrial (F.P.I.) 
nació como respuesta del Estado a la necesidad de un sistema 
normalizado de formación profesional, que actualizara el todavía 
vigente Estatuto de 1928 a la realidad industrial, e impulsara las 
enseñanzas profesionales como parte del sistema educativo gene-
ral57. Su inclusión en el marco general de educación propició el 
surgimiento normalizado de un nivel escolar relacionado con as-
pectos técnicos y manuales de perfi l bajo, regulado en planes de 
estudio homogéneos para todas las escuelas y orientado a la for-
mación de técnicos de nivel intermedio dentro del sector industrial 
español58. La nueva formación profesional sería, por tanto, defi ni-
da como: 

(...) la rama de la educación que tiene por fi nalidad esencial la 
adecuada preparación del trabajador cualifi cado en las diversas 

abril de 1967 (B.O.E. 11/04/1967). Con ello, se derogaba la Ley de Bases de 16 de 
julio de 1949 sobre Enseñanza Media y Profesional (B.O.E. 17/07/1949). En cuan-
to al Bachillerato Laboral Superior siguió denominándose Bachillerato Superior 
Técnico, mientras que el Bachillerato General Superior se dividió en las ramas de 
Letras y Ciencias. En el curso 1961-1962 había 564.0000 alumnos matriculados en 
bachillerato, en 1968-1969 se pasa a 1.207.000 alumnos. Sin embargo, el alumna-
do de formación profesional era notablemente más escaso; alrededor de 113.000 
alumnos en 1965, y en el curso 1968-1969 no alcanzaba los 140.000, frente a 
1.200.000 alumnos en bachillerato y 180.000 en enseñanzas universitarias. Es 
decir, que frente al casi 80 por 100 de alumnado en bachillerato, en formación 
profesional no superaba ni el 10 por 100. Cfr. M. Lacruz Alcocer, Entre surcos y 
pupitres. Historia de la Educación agraria en la España de Franco, Madrid, Endymion, 
1997, págs. 247-250.

57 Ley de Formación Profesional Industrial de 20 de julio de 1955 (B.O.E. 
21/07/1955). Constaba de siete capítulos: Capítulo I. Principios y Disposiciones 
generales; Capítulo II. De las Juntas de Formación Profesional Industrial; Capítulo 
III. De los recursos económicos; Capítulo IV. De los planes e instituciones docen-
tes; Capítulo V. De los planes de estudios; Capítulo VI. Del profesorado y gobierno 
de los centros; Capítulo VII. De la Inspección. 

58 En el Preámbulo de la Ley de F.P.I. se especifi caba: «(...) sentándose el prin-
cipio de que, lejos de entorpecer con pruebas reiterativas la posibilidad de que el 
joven operario pueda alcanzar el último grado de la formación profesional propia-
mente dicha y aun los correspondientes a estudios técnicos medios y superiores, se 
facilita este acceso a cuantos lo merezcan por sus aptitudes y conocimiento». 
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actividades laborales de la industria. Incluirá en todos sus gra-
dos y modalidades los conocimientos técnicos necesarios, así 
como los de carácter general y complementario concernientes a 
la formación física, intelectual, social, política y moral de los 
escolares, con el fi n de que adquieran una aptitud profesional 
básica o especializada, y un acervo cultural apropiado a su 
edad, categoría laboral y medio social en que han de ejercer su 
trabajo59.

La normativa reguló nuevas obligaciones a las empresas, exi-
giéndoles al contratar o renovar a sus operarios (personal técnico 
y obrero) el título académico o certifi cado de aptitud profesional 
correspondiente a su categoría laboral60. Los trabajadores además 
tenían la obligación de asistir periódicamente a Cursos de Exten-
sión Cultural, Perfeccionamiento Técnico, Formación Acelerada o 
Readaptación Intensiva para operarios industriales que deseaban 
cambiar de ofi cio. De esta forma, se pretendía complementar el 
período de aprendizaje con otros de tipo cultural y técnico, que 
potenciaran la movilidad laboral y corrigieran los problemas de 
antaño: una formación profesional anticuada a los nuevos siste-
mas de productividad y carente de especialistas industriales61. El 
trabajador podía escoger el sistema de escolaridad, según sus ac-
tividades laborales diarias, mediante un sistema dual de escolari-
dad plena, o de formación mixta para los períodos de Aprendizaje 
y Maestría. 

Por otro lado, si la Ley de Contratos de Trabajo de 1944 dejaba 
al arbitrio de las empresas los contenidos y la extensión de las 
enseñanzas de aprendizaje, la nueva Ley de FPI reguló tanto su 
contenido como su amplitud62. A nivel de fi nanciación, se produjo 

59 J. J. López Garzón, E. Hernández Pavón y J. M. Fajardo Utrilla, Las enseñan-
zas de Formación Profesional en Andalucía, Sevilla, Instituto de Desarrollo Regional 
de la Universidad de Sevilla, 1987, pág. 26. 

60 En el supuesto de que el trabajador no lo poseyera, se le requería el certifi -
cado del grado de Preaprendizaje o de estudios primarios o, en su lugar, la acredi-
tación de haber realizado los cursos de alfabetización.

61 Una nueva etapa económica, iniciada desde 1949, tras el fi nal del bloqueo 
internacional, posibilitó que España comenzara una senda de contactos con el ex-
terior. Asimismo, el país recibió los primeros préstamos de EE.UU. y de los organis-
mos internacionales, produciéndose un aumento de las importaciones y de nuevos 
materiales. Cfr. A. Gómez Mendoza (ed.), ob. cit., pág. 45. 

62 Decreto de 26 de enero de 1944 (B.O.E. 24/02/1944).
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un cambio de perspectiva infl uenciado en parte por la entrada en 
vigor del Decreto de 8 de enero de 1954, que incrementaba hasta 
un 50 por 100 las cuotas a las empresas privadas destinadas a fi -
nes de formación profesional, y hasta un 100 por 100 a las de 
propiedad estatal63. Este aumento lo abonaba el empresario cuan-
do se hacía cargo del sostenimiento de los centros docentes ofi cia-
les de este grado de enseñanza o de aquellos ofi cialmente recono-
cidos por el Ministerio de Educación Nacional. Las empresas pri-
vadas que fomentaban por cuenta propia y de manera gratuita la 
capacitación o perfeccionamiento técnico de su personal recibían 
reducciones económicas; del mismo modo, que las denominadas 
«empresas ejemplares» que cooperaban «decididamente a los fi nes 
generales de la formación profesional industrial». Otro tipo de ayu-
das a los centros profesionales por parte de entidades, fue el im-
porte del 10 por 100 que las Cajas de Ahorro populares y benéfi cas 
destinaban a obras sociales de carácter nacional, y el 10 por 100 
de la cantidad total que las Sociedades Cooperativas Industriales 
destinaban a obras sociales nacionales (artículo 20). 

Las enseñanzas profesionales se encuadraban en un triple 
sistema de escolaridad plena, formación mixta y formación com-
plementaria. La primera modalidad, escolaridad plena, propor-
cionaba al aprendiz o al ofi cial la totalidad de los aprendizajes 
teóricos y prácticos, en horario diurno e «íntegramente en la Es-
cuela y en sus talleres y laboratorios anexos». La segunda moda-
lidad, intercalaba centro docente y empresa mediante una jorna-
da laboral que no sobrepasaba las 34 horas semanales, el resto 
de horas se dedicaban a cursos de formación. Por último, la for-
mación complementaria, permitía al Ofi cial o Maestro Industrial 
obtener el Certifi cado de Aptitud Profesional a través de Cursos 
Libres que se complementaban con prácticas en talleres y labo-
ratorios a propuesta de la empresa, debiendo especifi car en el 
Contrato de aprendizaje el tipo de formación recibida. En esta 
labor, la Inspección desempeñó una tarea primordial vigilando a 
las industrias para que cumplieran sus obligaciones con los 
aprendices. Los períodos formativos en los que se estructuraba 
la formación profesional sufrirían varias modifi caciones a partir 

63 B.O.E. 19/01/1954. El Decreto de 8 de enero de 1954 fue derogado por 
Decreto de 24 de noviembre de 1966 (B.O.E. 28/11/1966). 
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del Decreto de 21 de marzo de 195864. En su origen se crearon 
cuatro ciclos de aprendizaje: 

1. Preaprendizaje o Iniciación Profesional Industrial (2 años). 
Etapa previa, de los 12 a los 14 años de edad, en la que se iniciaba 
vocacionalmente al alumno en aquellos conocimientos y prácticas 
elementales necesarias para ingresar en la industria o en las Es-
cuelas de Aprendizaje, habituándole al trabajo y a la iniciativa pro-
fesional65. Se requería estar en posesión del Certifi cado de Estu-
dios Primarios66 y reunir las reglamentarias condiciones sanita-
rias67. Las enseñanzas teórico-prácticas abarcaban conocimientos 

64 B.O.E. 04/04/1958.
65 Establecida en la Ley de 17 de julio de 1945 sobre Educación Primaria, ar-

tículo 18 (B.O.E. 18/07/1945). Posteriormente, se estableció la posibilidad de cur-
sar los estudios de Preaprendizaje en las escuelas de enseñanza primaria. Esto 
implicaba coordinar el período de Iniciación Profesional con el de Preaprendizaje, 
previsto en la nueva ordenación de 1955, sirviendo como nexo de unión entre la 
culminación de la escolarización primaria y la incorporación al mundo laboral.

66 A pesar de que la enseñanza primaria no era aún obligatoria, el alumno 
debía poseer el certifi cado de estos estudios primarios como titulación básica para 
acceder a las Escuelas de Preaprendizaje o a un puesto de trabajo. Para aspirar al 
Certifi cado de Estudios Primarios debía haber cumplido doce años de edad, acredi-
tar al menos cinco años de escolaridad mínima en los períodos segundo y tercero 
de la enseñanza primaria, y tener una puntuación media no inferior a cinco. Todos 
estos datos aparecían refl ejados en la Cartilla de Escolaridad. Orden de 5 de mayo 
de 1958, artículo 1 (B.O.E. 09/05/1958). En la Ley sobre Educación Primaria de 17 
de julio de 1945, concretamente en los artículos 18 y 23, la Iniciación Profesional 
aparece estructurada en cuatro períodos de enseñanza: Iniciación, Enseñanza Ele-
mental, Perfeccionamiento e Iniciación Profesional, impartidos a partir de los doce 
años de edad. Esta modalidad no tuvo gran acogida, entre otras razones, por la 
falta de recursos humanos y materiales en las escuelas primarias. 

67 Los aspirantes debían superar un examen médico fi siológico en el que se 
consideraban causas de inutilidad total: «las enfermedades de la piel con manifes-
taciones de aspecto repelente que ocupe las partes visibles del cuerpo, compren-
diendo: psoriasis, eczemas, tiñas y lupus de cualquier forma; enfermedades de ca-
rácter infeccioso, contagioso o parasitario; etc.»; y, causas de inutilidad parcial las 
«lesiones orgánicas de corazón o de los vasos sanguíneos, con trastorno de la circula-
ción o respiración; falta o pérdida total o parcial de cualquiera de las extremidades; 
etc.» Orden de 20 de noviembre de 1959, por la que se aprueba el Reglamento de 
Escuelas, artículo 153 (B.O.E. 28/12/1959). El período de matriculación se iniciaba 
el día uno de septiembre hasta el día quince del referido mes. Cuando el número de 
solicitudes era superior a las posibilidades de admisión del centro, su directo tenía 
la potestad de establecer pruebas de selección que se realizaban en la segunda 
quincena del mes de septiembre. 
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científi cos, tecnológicos, gráfi cos y manuales de los ofi cios de la 
localidad o zona de infl uencia del centro, y su duración venía deter-
minada por las necesidades locales de la región y la orientación 
vocacional del alumno68. De carácter gratuito, se desarrollaban en 
jornada plena (diurna) y no suponían requisito para cursar poste-
riormente Ofi cialía, siendo minoritario su alumnado. Tras fi nalizar 
el período de Preaprendizaje se realizaba una prueba de conjunto 
obteniendo su correspondiente certifi cado académico con «derecho 
preferente para causar alta como aprendices en los Centros de 
Trabajo, previos los requisitos y pruebas que determinen las regla-
mentaciones laborales que les afecten» (artículo 38). 

2. Aprendizaje de Ofi cialía (3 años). Etapa de los 14 a los 17 
años de edad, orientada a capacitar profesionalmente al Aprendiz 
u Ofi cial a través del conocimiento elemental, teórico y práctico de 
una profesión u ofi cio industrial. Para ingresar en el primer curso 
los alumnos debían acreditar la edad de catorce años o cumplirlos 
dentro del año en el que realizaran su inscripción, y tener aproba-
do el último curso del grado de Iniciación Profesional Industrial. 
Los que reunían estas condiciones ingresaban directamente en el 
primer curso de Aprendizaje sin tener que realizar prueba alguna, 
mientras que los que no estaban en posesión de dicho certifi cado 
pero sí del certifi cado de estudios primarios realizaban un examen 
psicotécnico y unas pruebas de aptitud69. 

68 El Plan de estudios en el primer curso constaba de las siguientes materias: 
Nociones de Aritmética y Geometría, 6 horas; Ciencias Naturales, 3 h; Gramática y 
Ortografía, 6 h; Geografía e Historia de España, 3 h; Catecismo, 3 h; Formación del 
Espíritu Nacional, 1 h; Dibujo del natural, 3 h; Trabajos manuales, 6 h; y, Educación 
Física, 3 h. Total. 33 horas/semana. En el segundo curso se impartían: Aritmética 
y Geometría, 6 h; Nociones de Física y Química, 3 h; Gramática y Redacción, 3 h;, 
Geografía e Historia Universal, 3 h; Catecismo, 3 h; Formación del Espíritu Nacio-
nal, 1 h; Dibujo Geométrico, 3 h; Rotación de Talleres, 9 h; y, Educación Física, 3 h. 
Total: 33 horas/semana. Decreto de 23 de agosto de 1957 (B.O.E 18/09/1957) y 
Orden de 3 de octubre de 1957 (B.O.E. 21/10/1957). 

69 El examen versaba sobre las materias de los estudios de Iniciación Profe-
sional Industrial (Preaprendizaje), debiendo demostrar su sufi ciencia en: Matemá-
ticas, mediante un problema en el que intervinieran las cuatro operaciones elemen-
tales (dividir, restar, sumar y multiplicar); en Física, con el desarrollo de un tema 
elemental de esta materia; en Taller, con prácticas elementales de trabajo manual; 
en Dibujo, mediante la ejecución de un dibujo lineal; y en Lenguas, realizando un 
dictado. Además, verbalmente se les examinaba de nociones elementales de Geo-
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Las Escuelas de Aprendizaje, que englobaban a las anteriores 
Escuelas ofi ciales de Orientación Profesional y Aprendizaje y a los 
centros docentes no ofi ciales, contaban además con una Escuela 
de Preaprendizaje. Las enseñanzas teórico-prácticas abarcaban 
aspectos científi cos, tecnológicos, gráfi cos, manuales, humanida-
des, religión y moral. Los alumnos, previo informe de la Junta Cen-
tral de Formación Profesional Industrial, podían ampliar o reducir 
el número de cursos del período de Aprendizaje en función de las 
exigencias de las distintas especialidades industriales. Al igual 
que los operarios que deseaban cambiar de ofi cio podían completar 
las enseñanzas con cursos intensivos70. Cuando el alumno supe-
raba los tres cursos y los exámenes de reválida se le expedía el 
título de Ofi cial Industrial, que daba derecho preferente de ingreso 
en los centros de trabajo71. La categoría de Aprendiz titulado o de 

grafía de España o Universal, Religión y Formación del Espíritu Nacional. Los Tri-
bunales para dichas pruebas, estaban formados por el Director de la respectiva 
Escuela, un Profesor de Ciencias, un profesor de Lenguas o de Geografía, un Maes-
tro de Taller, el Profesor de Dibujo, el de Formación Religiosa y el de Formación del 
Espíritu Nacional. Su duración era de dos días. La nota media se obtenía con la 
suma de las califi caciones de los ejercicios (suspenso, inferior a 5 puntos; aproba-
do, 5 y 6 puntos; notable, 7 y 8 puntos; y, sobresaliente, 9 y 10 puntos). Resolución 
de 18 de junio de 1958 (B.O.E. 28/06/1958). Los que habían obtenido sobresaliente 
optaban al Premio Extraordinario, que se concedía al 10 por 100 de alumnos que 
ingresaban en la convocatoria, eximiéndoles del pago de derechos de ingreso du-
rante el primer año. Los requisitos de admisión eran los mismos que en los centros 
docentes ofi ciales, aunque con la salvedad que los directores de estos centros de-
bían enviar una copia del Acta de los exámenes a la Junta Provincial correspondien-
te y a la escuela ofi cial que previamente determinara la Junta Provincial, con el fi n 
de otorgarle validez ofi cial a los estudios que se cursaban en dichos centros no 
ofi ciales. Resolución de 28 de marzo de 1958 sobre matrículas y exámenes en 
centros docentes de F.P.I. no ofi ciales (B.O.E. 11/04/1958). 

70 En el primer curso el alumno tenía «escolaridad plena» y en los dos siguientes, 
podía elegir entre «formación mixta» o «escolaridad plena». Los exámenes de Reválida 
en los centros no ofi ciales «reconocidos» se realizaban en el mismo centro del alumno, 
ante un tribunal designado por el correspondiente director, con el profesorado del 
establecimiento y presidido por un Vocal de la Junta Provincial de F.P.I. En los Centros 
no ofi ciales «autorizados», los alumnos realizaban el examen fi nal en el centro ofi cial, 
ante un tribunal presidido por un Vocal de la Junta Provincial de F.P.I. y constituido 
por profesores donde se realizaban las pruebas y donde el alumno había cursado sus 
estudios. Orden de 20 de marzo de 1958, artículos 3 y 4 (B.O.E. 31/03/1958).

71 Estas pruebas de reválida de Ofi cial Industrial constaban de dos partes: una 
teórica y otra práctica, sobre el conjunto de las materias integrantes del respectivo 
período de enseñanza. Todas las pruebas teóricas se realizaban simultáneamente 
para todos los centros docentes y tenían una duración máxima de cinco días. El 
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Ofi cial de tercera era otorgada por la respectiva Junta Sindical de 
Califi cación Profesional, en función de las prácticas realizadas en 
la industria y los servicios especiales militares, mientras que la 
titulación defi nitiva se obtenía después de un período de prácticas 
en el que se valoraba sus competencias profesionales. 

3. Maestría Industrial (4 años). Dirigida a la formación del Ofi -
cial y del Maestro Industrial, desde los 17 a los 21 años de edad, 
tenía carácter obligatorio para los operarios que aspiraran a obte-
ner los certifi cados laborales de aptitud profesional. La Maestría 
Industrial constituía el último escalón de la FPI cualifi cando al 
alumno para una rama profesional determinada: 

(...) el Maestro Industrial después de un rodaje por la empresa 
se le consideraba como un profesional que actuaba en la empre-
sa como un mando intermedio, poseyendo un conocimiento am-
plio de todos los ofi cios básicos que integraban una rama de la 
producción y solía tener a su cargo la gestión y dirección de los 
elementos y materias que forman el contenido de los distintos 
ofi cios constitutivos de las diversas especialidades que forman 
parte de dicha rama72.

Se impartían en las Escuelas de Maestría, que abarcaban las 
Escuelas Ofi ciales de Trabajo y los centros docentes no ofi ciales 
reconocidos por el Ministerio de Educación Nacional. Además, 
cada provincia contaba al menos con una Escuela Ofi cial de Maes-
tría, una Escuela Ofi cial de Aprendizaje y un Laboratorio de psico-
tecnia para el estudio de la vocación, las capacidades y aptitudes 
profesionales de los alumnos. Para su ingreso se requería estar en 
posesión del Certifi cado Académico de Aprendiz en prácticas, del 
Título de Bachiller Laboral o hallarse califi cado en la industria con 
la categoría laboral mínima de Aprendiz titulado u Ofi cial de terce-
ra o equiparable. Asimismo, realizaban un examen psicotécnico y 
unas pruebas de aptitud.

objetivo era valorar el aprovechamiento y madurez del futuro operario. En las prue-
bas prácticas se incluían ejercicios distintos para los diversos ofi cios de cada rama 
profesional, concediéndose para su realización doce horas como máximo. Final-
mente, el Tribunal determinaba las califi caciones. Resolución de 3 de febrero de 
1960 (B.O.E. 19/02/1960). 

72 E. Acero Sáez, ob. cit., 1983, pág. 188. 
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El plan de estudios constaba de las materias propias de su 
respectivo grado: Humanidades, Religión y Moral, Educación Físi-
ca, Formación del Espíritu Nacional, Capacitación Sindical y Segu-
ridad Social. En el artículo 43 de la Ley de FPI se señalaba 
además la obligatoriedad de realizar Cursos Libres de Extensión 
Cultural, Perfeccionamiento Técnico, Formación Profesional Ace-
lerada para trabajadores adultos, y Readaptación Intensiva para 
los operarios industriales que desearan cambiar de ofi cio. De igual 
modo, en determinados casos, y previo informe de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial y del Consejo de Nacional de 
Educación, podían adaptarse planes de estudio especiales o redu-
cirse el número de cursos de acuerdo a las exigencias y objetivos 
de las distintas especialidades industriales. 

El régimen escolar podía ser durante los dos primeros cursos 
del período de Maestría, de escolaridad plena o de formación mix-
ta, y durante los dos últimos años, el mismo sistema o de forma-
ción complementaria. Los dos primeros cursos se destinaron a la 
preparación del Ofi cial Industrial en las profesiones básicas y en 
las diversas especialidades propias del plan de estudio de cada 
centro. Una vez fi nalizados el alumno recibía el certifi cado acadé-
mico de Ofi cial Industrial en Prácticas, expedido por la respectiva 
Junta Provincial de FPI, a la que le correspondía a propuesta del 
Ministerio de Educación Nacional designar los Tribunales ante los 
que tendría lugar las pruebas académicas. Este certifi cado acadé-
mico otorgaba al alumno un derecho preferente para el ingreso en 
los centros de trabajo73. Los dos últimos cursos se destinaron 
para la preparación del Maestro Industrial, pudiéndose incorporar 
sin previo examen aquellos alumnos que poseyeran el certifi cado 
académico de Ofi cial Industrial en prácticas obtenido al fi nalizar 
los dos primeros cursos de este período de Maestría, o hubieran 
realizado satisfactoriamente los Bachilleres Laborales en la moda-
lidad industrial con su respectivo certifi cado de perfeccionamiento 
técnico74. Asimismo estaban exentos de examen los operarios 

73 La categoría laboral era conferida por la Junta Sindical de Califi cación Pro-
fesional, tras el visto bueno de la empresa, existiendo distintos grados profesiona-
les: Ofi cial de segunda y Ofi cial de primera, o equiparable, según fueran sus prácti-
cas en la industria o en los servicios especiales militares.

74 Decreto de 8 de enero de 1954 (B.O.E. 19/01/1954). En el artículo 1 se au-
toriza al Ministerio de Educación Nacional a organizar en los centros de Enseñanza 
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que estando clasifi cados en la industria con la categoría de Ofi cial 
de primera o equiparable carecían de certifi cado que los acreditara 
como tal, pero demostraban una antigüedad mínima de dos años. 
En el último curso, y aprobadas todas las asignaturas ante los 
tribunales designados por el Ministerio de Educación Nacional a 
propuesta de la Junta Central de Formación Profesional Industrial, 
se les expedía el Certifi cado académico de Maestro Industrial en 
prácticas, que les habilitaba para ingresar en los centros de traba-
jo. Al igual que en el período de Aprendizaje, la categoría laboral 
era conferida por la Junta Sindical de Califi cación Profesional, 
«oída la empresa en que el interesado ejerza o haya ejercido», pu-
diendo ser de Ofi cial de primera o de Maestro de Industria, o equi-
parables. 

Los alumnos que obtenían la califi cación media de notable en 
el conjunto de los estudios de Maestría quedaban exentos de rea-
lizar el examen de ingreso en las Escuelas de Peritos Industriales 
destinadas para el grado de Perfeccionamiento. De esta forma, se 
pretendía que existiera una cierta continuidad en los planes de 
estudio, de manera que los alumnos interesados pudieran promo-
cionar desde un nivel de cualifi cación a otro superior75. Otra de 
las novedades, fue la oferta de Cursos Monográfi cos o de Exten-
sión Cultural sobre «enseñanzas especiales de carácter técnico y 
aplicado que puedan considerarse como complementarias de los 
estudios que se cursan en dichos centros», o «materias técnicas y 
de aplicación que ofrezcan un indudable interés en relación con las 
actividades laborales o las características industriales de la región 
en que radique el centro»76. Los directores de las Escuelas de 

Media y Profesional, de acuerdo con su modalidad correspondiente, un ciclo de 
perfeccionamiento para los bachilleres laborales que desearan recibir conocimien-
tos superiores en determinadas materias técnicas. El ciclo constaba de dos cursos 
académicos como mínimo, que versaban sobre aspectos concernientes a la comarca 
(agricultura, ganadería, pesca, minería o industria). Al fi nalizarlo se expedía certi-
fi cado o diploma profesional de las enseñanzas cursadas. 

75 No obstante, esta continuidad fue más bien lineal, pues la relación con el 
resto del sistema educativo era casi nula. Hasta el año 1969 no se establecieron 
convalidaciones ni se regularon el acceso de los alumnos que cursaban formación 
profesional a estudios de bachillerato. Ministerio de Educación y Ciencia, La Edu-
cación en España. Bases para una política educativa, Madrid, M.E.C., 1969, pág. 230. 

76 Orden de 13 de diciembre de 1957 sobre Cursos Monográfi cos, artículo 1 
(B.O.E. 13/01/1957). 
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Aprendizaje y de Maestría Industrial realizaban sus propuestas a 
la Dirección General de Enseñanza Laboral y a la Junta de Forma-
ción Profesional Industrial, siendo enviadas posteriormente a la 
Sección de Formación Profesional del Ministerio de Educación Na-
cional77. 

4. Por último, el grado superior de Perfeccionamiento (1 año). 
Iba dirigido a la especialización o perfeccionamiento en determina-
das técnicas y métodos del Ofi cial o Maestro Industrial, formando 
«mandos intermedios de la industria en estrecha relación con la Co-
misión Nacional de Productividad Industrial y con el Instituto de 
Racionalización del Trabajo». El alumnado era seleccionado por las 
empresas privadas o por las Escuelas de Maestría, siendo requisito 
un mínimo de dos años de experiencia en la industria78. El curso se 
realizaba en el Instituto Politécnico Industrial, en régimen de beca-
rio, y una vez fi nalizado se le expedía un título conforme a su cate-
goría laboral. Las pruebas para la obtención de los certifi cados aca-
démicos y de capacitación eran defi nidas por el Ministerio de Edu-
cación Nacional, a propuesta de la Junta Central de Formación 
Profesional. El plan de enseñanzas abarcaba cursos, prácticas de 
taller y laboratorio, ciclos de conferencias teóricas, viajes de estudio 
dentro y fuera de España, etc., teniendo como principal objetivo: 

(...) proporcionar a los alumnos una acusada especialización y 
un progresivo adiestramiento práctico en determinadas técni-
cas de notoria importancia nacional, fomentando en ellos la ini-
ciativa personal y estimulando sus condiciones inventivas, así 
como perfeccionando sus conocimientos y cualidades, en orden 
a su cometido de jefes de equipos industriales79. 

77 En dicha solicitud se especifi caba aspectos relacionados con el desarrollo 
del curso propuesto, la duración y el horario, la distribución de tareas del profeso-
rado, los locales para impartir las enseñanzas, los materiales, los requisitos de 
matrícula y el número de alumnos admisibles, los programas docentes detallando 
visitas, proyecciones, etc., y los certifi cados que se expedirían a los asistentes. Una 
vez fi nalizados los Cursos monográfi cos cada centro realizaba su respectiva Memo-
ria, detallando la dinámica y aprovechamiento del curso, el perfi l de los asistentes 
y su origen social, etc. Ibíd., artículos 3 y 4.

78 Además debían realizar una prueba de actitud, quedando exentos los Maes-
tros Industriales titulados y los alumnos de Maestría que obtuvieran de nota media 
notable. Ibíd.

79 Ley de F.P.I. de 1955, artículo 45.
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Por último señalar que en la Ley de F.P.I. todas estas institu-
ciones profesionales —Escuelas de Preaprendizaje, Aprendizaje, 
Maestría, Institutos Laborales, Cursos de Capacitación Social, Es-
pecialización y Perfeccionamiento— fueron reconocidas como 
«Centros Superiores de Formación Profesional», entendiéndose 
como tales: «al conjunto de instituciones profesionales que ancla-
das en una misma localidad y en régimen de internado ofertaban 
actividades formativas de carácter industrial»80. Asimismo, se 
contemplaba la posibilidad de que aquellos «Centros Superiores de 
Formación Profesional» que cumplieran con las condiciones técni-
cas determinadas por el gobierno fueran reconocidos con la cate-
goría de «Universidades Laborales». No obstante, el plan de estu-
dios recogido en la Ley de F.P.I. de 1955 no se llegó a implantar en 
su totalida En marzo de 1958 se promulgaba un nuevo Decreto 
que reducía los estudios profesionales a dos etapas: Ofi cialía In-
dustrial (3 años), de los 14 a los 17 años; y, Maestría Industrial (2 
años), de los 17 a los 19 años de edad (Tabla 2.2)81. 

TABLA 2.2.—Características de la F.P.I. (Decreto de 21 de marzo de 1958)

ETAPA (GRADO) DURACIÓN EDAD DE INICIO TÍTULO

Aprendizaje 3 años 14 años Ofi cialía
Industrial

Maestría 2 años 17 años Maestría
Industrial

Fuente: Decreto de 21 de marzo de 1958 (B.O.E. 01/04/1958). Elaboración propia.

1.  El Aprendizaje u Ofi cialía Industrial concedía el título de Ofi -
cial Industrial en una de las quince ramas o especialidades 
profesionales industriales82. El plan de estudios recogía 

80 Ibíd., artículo 46. 
81 Decreto de 21 de marzo de 1958, por el que se autoriza modifi car estudios 

(B.O.E. 01/04/1958).
82 Ramas y especialidades del grado de Aprendizaje Industrial. Rama del Me-

tal. Sección mecánica: Ajustador, tornero y fresador. Sección de construcciones 
metálicas: Forjador-cerrajero, soldador-chapista, calderero. Sección de Fundición: 
Modelista, fundidor. Rama Minera: Minero y siderometalúrgica. Rama eléctrica: 
instalador-montador, bobinador-montador. Rama electrónica: electrónico. Rama de 
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aspectos teóricos, estructurados en asignaturas de carác-
ter tecnológico-práctico, que abarcaban más del 50 por 100 
del horario total. Lo que implicaba una escasa formación 
cultural para la comprensión de conceptos teóricos por par-
te del alumno, precisamente cuando se requería una adap-
tación de los operarios a las nuevas tecnologías e innova-
ciones industriales83. En este sentido, la formación básica 
ofertada se focalizaba a los conocimientos de los ofi cios, 
siendo poco generalista. 

2.  La Maestría Industrial confería el título de Maestro Indus-
trial en una de las doce ramas o secciones profesionales 
existentes84. Para acceder a estos estudios se exigía estar 
en posesión del título de Ofi cialía Industrial en la misma 
rama profesional de los estudios a cursar. Del mismo modo 

la Madera: Ebanista-carpintero. Rama de la Construcción: Ofi cial de la construc-
ción, ofi cial de obras públicas, Rama Química: Químico de laboratorio, químico de 
la industria. Rama Textil: Hilador, tejedor. Rama de Automovilismo: Mecánico del 
automóvil, Electricista del automóvil. Rama de Artes Gráfi cas. Sección de compo-
sición tipográfi ca: Compositor Manual, compositor mecánico. Sección de Fotome-
cánica: Fotograbador, montador-pasador, fotógrafo. Sección de Impresión: Impre-
sor tipográfi co, impresor plano-gráfi co y de grabado en hueco. Sección de Encua-
dernación: Encuadernador manual, encuadernador mecánico, Grabador. Rama de 
Delineantes: Delineante industrial, delineante de la construcción. Rama de Pelu-
quería y Cosmética: Peluquero. Rama de la Piel: Zapatero, guarnecedor, cortador-
patronista-modelista. Rama de Corte y Confección: Camisería, sastrería de caballe-
ro, lencería. Rama de Hostelería: Ayudante de cocina, ayudante de servicios. Orden 
de 18 de septiembre de 1963 (B.O.E. 26/10/1963), Orden de 20 de marzo de 1964 
(B.O.E. 18/06/1964) y Orden 17 de julio de 1964 (B.O.E. 14/09/1964).

83 Orden de 18 de septiembre de 1963 sobre el Plan de estudios, cuadro hora-
rio y cuestionarios de Enseñanzas del Grado de Aprendizaje Industrial (B.O.E. 
26/10/1963). 

84 Especialidades del grado de Maestría Industrial. Rama de Artes Gráfi cas: 
Composición, Impresión, Fotomecánica y Encuadernación. Rama del Metal: M. 
(Maestría) Mecánica, M. de Construcciones metálicas, M. de Fundición. Rama Mi-
nería: M. Minera, M. Siderometalúrgica. Rama Eléctrica: M. Eléctrica. Rama Elec-
trónica: M. Electrónica. Rama de la Madera: M. de la Madera. Rama de la Cons-
trucción: M. de la Construcción y Obras Públicas. Rama Química: M. Generales: M. 
Química de Laboratorio, M. Química de Fabricación. M Especializadas: M. de Aceros 
y Metales, M. de Plásticos Pinturas y Barnices. Rama Textil: M. de Hilados, M. de 
Tejidos. Rama del Automovilismo: Automovilismo. Rama Delineantes: Delineante. 
Posteriormente, a fi nales de los 60, dentro del sector Servicios se instauró las en-
señanzas de Ofi cialía y Maestría en la Rama de Hostelería: Cocina y Servicios; y 
Rama de Peluquería y Estética. Orden de 31 de enero de 1964 (B.O.E. 02/03/1964). 
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que en el Aprendizaje Industrial las enseñanzas eran gra-
tuitas, por lo que quedaba prohibida la imposición de cual-
quier cantidad por concepto de derechos de prácticas, de 
examen u otros. Únicamente se abonaban los derechos de 
inscripción de matrícula (cincuenta pesetas por curso, vein-
ticinco pesetas más que en las Escuelas de Aprendizaje)85. 

El plan de estudios era común para todas las ramas o seccio-
nes de Maestría y se impartía en diversos centros: Escuelas de 
Maestría Industrial y Universidades Laborales, creadas por el Mi-
nisterio de Trabajo y sostenidas por las Mutualidades Laborales86. 
Tanto las enseñanzas de Ofi cialía como de Maestría se impartían 
en régimen diurno o nocturno, según las disponibilidades del cen-
tro y las características económicas y demográfi cas de la comarca 
donde estaban ubicados87. Desde el punto de vista práctico-em-
presarial, la validez de ambas titulaciones no fue verdaderamente 
reconocida, aunque sí los conocimientos que se adquirían. Las ra-
zones de esta falta de valoración se debieron principalmente a que 
los estudios no se adaptaban a la realidad del mercado laboral ni a 

85 Quedando exentos del pago de los derechos de inscripción de matrícula: 
«(...) los benefi ciarios de titulares de familia numerosa; los que obtengan matrícula 
de honor en los cursos anteriores; los alumnos que disfruten de becas o salarios de 
estímulo de fondos del Estado o a través de sus organismos autónomos; y, los fun-
cionarios o hijos de funcionarios que presten servicio en Centros ofi ciales depen-
dientes de este Ministerio». Orden de 9 de octubre de 1956, artículos 1 y 2 (B.O.E. 
27/10/1956). 

86 Orden de 12 de julio de 1956 (B.O.E. 19/07/1956). Los Ministerios de Edu-
cación Nacional y de Trabajo aprobaron con carácter provisional el Estatuto Docen-
te de las Universidades Laborales. 

87 Con un total de 18 horas/semana a razón de 3 horas/día (el sábado lectivo). 
En régimen diurno, el comienzo del curso académico tenía lugar a principios de 
octubre y fi nalizaba a fi nales de mayo. A partir de ese mes hasta el quince de junio 
se realizaban los exámenes correspondientes. En régimen nocturno, las enseñan-
zas comenzaban a partir del quince de septiembre y fi nalizaban antes de que con-
cluyera el mes de julio, para que en los primeros días de julio los alumnos realiza-
ran sus correspondientes exámenes. El horario de enseñanza nocturna no debía 
empezar «antes de las dieciocho treinta ni después de las diecinueve», debiendo 
concluir «de nueve y media a diez de la noche. Véanse: Orden de 31 de enero de 
1964 sobre Plan de estudios, cuadro horario y cuestionarios de las enseñanzas del 
Grado de Maestría Industrial (B.O.E. 02/03/1964). Orden de 20 de noviembre de 
1959 (B.O.E 28/12/1959) y Orden de 10 de mayo de 1966 sobre horario semanal de 
enseñanzas nocturnas (B.O.E. 05/07/1966).
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las tendencias productivas del momento. Los desajustes formati-
vos y la diferente evolución entre el sistema productivo y el siste-
ma educativo, convirtieron estos estudios profesionales en com-
partimentos aislados del mundo industrial, con unos planes de 
estudios no sincronizados con el resto de la enseñanza media ge-
neral y con unas enseñanzas demasiado teóricas y tradicionales88. 

TABLA 2.3.—Alumnos matriculados en Enseñanzas Medias (1964-1965)

CONCEPTO NÚMERO DE ALUMNOS PORCENTAJE (%)

Bachillerato General 
(Elemental y Superior) 843.290 72,2

Bachillerato Técnico 48.288 4,1

Magisterio 64.316 5,5

Comercio 20.546 1,8

Formación Profesional 
Industrial 119.199 10,4

Escuelas Técnicas 62.101 5,4

Ayudantes técnicos
sanitarios 6.099 0,5

TOTAL 1.154.825 100,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística: ob. cit., en la Educación en España, pág. 61. 

Académicamente las titulaciones de formación profesional es-
taban reguladas por el Ministerio de Educación Nacional, median-
te un sistema de convalidaciones que se caracterizó por su falta de 
conexión con el resto de enseñanzas. Años más tarde, por Orden 
de 1 de julio de 1971, se conectó el grado de Ofi cialía con el Bachi-
llerato Elemental General, pero no el grado de Maestría con el 
Bachillerato General Superior, siendo un sistema de carácter ter-
minal, desconectado y marginado a nivel académico, ya que al 
alumno se le imposibilitaba continuar estudios superiores que no 
estuvieran directamente relacionados con las enseñanzas profe-
sionales. Las enseñanzas se caracterizaron por su excesivo tradi-
cionalismo y separación con el mundo empresarial, tal como lo 

88 Ministerio de Educación y Ciencia, ob. cit., 1969, pág. 74. 
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demuestra el hecho de que la especialidad que más se repitiera en 
los centros de formación profesional fuera, precisamente, «(...) la 
de tornero (...) debido, tal vez, a que es la máquina herramienta 
más antigua y, por tanto, ha sido la más usual hace años en el 
taller»89. Otros detonantes de la limitada demanda por parte del 
alumnado fueron: la escasez de profesores y de centros, el des-
igual reparto espacial, el limitado abanico de cualifi caciones de la 
Formación Profesional Industrial, así como su desconexión con el 
sistema productivo90. 

Todo ello explica su escaso alcance entre la población estu-
diantil de entre doce y dieciocho años de edad, y el abundante 
abandono de estos estudios91. Por otro lado, los centros de FPI, 
tanto ofi ciales —creados por el Ministerio de Educación— como 
no ofi ciales —Universidades Laborales, centros pertenecientes a 
la Iglesia, Organización Sindical o iniciativa privada—, se caracte-
rizaron por la falta de coordinación institucional, limitándose a la 
tarea docente de manera aislada y poco conectada con el resto de 
organismos. La falta de sincronización con las enseñanzas secun-
daria se evidencia, por ejemplo, en que solo se producía el acceso 
directo desde la Maestría, y con los Ingenieros Técnicos desde la 
Ofi cialía mediante un curso preparatorio. Asimismo, los estudios 
se orientaron mayoritariamente al sector industrial, no teniendo 
en cuenta al sector servicio ni agrario, y la oferta de centros esco-
lares no se realizó de manera generalizada (Tabla 2.4). 

89 Ibíd., pág. 81.
90 En 1958 la población escolar era de 3.468.375 alumnos, de los que 43.908 

realizan estudios de Formación Profesional Industrial (1,26 por 100 del total de 
alumnos). En 1959 del total de 3.465.539, estudiaban Formación Profesional In-
dustrial 54.972 alumnos (1,58 por 100). Progresivamente estas cifras fueron au-
mentando, aunque de manera muy lenta, como queda refl ejado que en 1962, de 
3.708.043 de población escolar, solamente, cursaban enseñanzas profesionales in-
dustriales 84.570 alumnos (2,28 por 100 del total de alumnos). A. Tamayo, Estadís-
tica de F.P.I., Madrid, Inspección de F.P.I., 1965, pág. 145. 

91 Así, por ejemplo, de cada cien alumnos que en el curso académico 1964-1965 
iniciaron estudios de Ofi cialía fi nalizaron solo diez y de Maestría dos alumnos; en 
1966-1967 doce y cuatro, respectivamente. En el curso académico 1969-1970 de 
cada cien alumnos que estudiaron el grado de Ofi cialía lo terminaron nueve y el de 
Maestría tres alumnos. Informe FOESSA, Informe sociológico sobre la situación social 
de España, Madrid, 1970, pág. 266. R. Díez-Hochleitner, «La reforma educativa de 
1970. Su pequeña historia», en VV.AA., Educación e Ilustración, Dos siglos de reformas 
en la enseñanza, Madrid, Ministerio de Educación y Ciencia, 1988, págs. 477-498. 
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TABLA 2.4.—Evolución Numérica de los Centros de Formación Profesional
 Industrial (1960-1971)

CURSO
TOTAL

CENTROS

CENTROS 
OFICIALES

CENTROS NO 
OFICIALES

PROFESORES ALUMNOS

1960-61 370 99 271 5368 73.733

1961-62 360 99 261 6062 84.076

1962-63 406 98 308 8200 92.815

1963-64 423 99 324 8997 104.407

1964-65 400 101 299 9468 111.262

1965-66 407 101 306 9935 119.187

1966-67 422 104 318 10.514 125.577

1967-68 453 107 346 10.518 136.045

1968-69 469 115 354 __ 146.625

1969-70 486 125 361 __ 150.997

1970-71 487 130 357 11.396 151.760

Fuente: Estadística de la Enseñanza en España 1960-1970, Madrid, M.E.N. Elabora-
ción propia.

En líneas generales, la organización de la formación profesio-
nal del Decreto de 1958 puede considerarse preámbulo de la Ley 
General de Educación de 1970, en cuanto a la formalización y la 
composición de su currículum, aunque los objetivos de la nueva 
ley pasaban por subsanar los errores cometidos en la anterior nor-
mativa y mejorar la capacidad productiva de los individuos. Su 
evolución numérica se mantuvo con escasas variaciones hasta la 
Ley de 1970 (Figura 2.1).

En 1968 fue nombrado Ministro de Educación y Ciencia José 
Luis Villar Palasí, y desde esa cartera impulsó la Ley General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa de 1970, 
que supuso un importante esfuerzo de modernización del sistema 
educativo, entre cuyos principales hitos destacaron la enseñanza 
primaria obligatoria hasta los 14 años y la Universidad Nacional a 
Distancia (UNED). El objetivo era modernizar la estructura del sis-
tema educativo para adecuarlo a una sociedad inmersa en un in-
tenso proceso de cambio, iniciándose una nueva etapa en la ense-
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ñanza española, aunque mediante la legitimación política del fran-
quismo a la nueva realidad socioeconómica del país92. Para Ortega 
representó «el primer ensayo de “transición” del régimen en su 
intento de supervivencia»93, aunque parte de sus previsiones fun-
damentales carecieron de un verdadero impulso reformista, por lo 
que la reforma educativa fue aprobada pero se hizo difícil su cum-
plimiento desde su mismo nacimiento94. 

En materia de formación profesional se constata que a medida 
que transcurrieron los años y el país alcanzó unos índices de 

92 M. de Puelles Benítez, «Las grandes leyes educativas de los últimos dos-
cientos años», CEE. Participación educativa, 7, 2008, pág. 7.

93 F. Ortega, «Las ideologías de la Reforma Educativa de 1970», Revista de 
Educación, Número Extraordinario, 1992, pág. 31. 

94 La escasa calidad educativa, así como de innovación curricular y metodoló-
gica, la falta de democratización y participación o los propios défi cit sociales en 
cuanto a la igualdad en educación, refl ejaban la precariedad del sistema educativo 
español y de la reforma educativa. A. Escolano Benito, La Educación en la España 
contemporánea. Políticas educativas, escolarización y culturas pedagógicas, Madrid, 
Biblioteca Nueva, 2002, pág. 186. 

FIGURA 2.1.—Evolución de centros ofi ciales y no ofi ciales de FPI
 (1960-1971) 

Fuente: Estadística de la Enseñanza en España 1960-1970, Madrid, M.E.N. Elabora-
ción propia. 

Total centros Centros ofi ciales Centros no ofi ciales
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desarrollo óptimos, las instancias políticas prestaron una mayor 
atención a estos estudios dentro de la perspectiva de «promoción 
social». Así en los Planes de Desarrollo se aprecia un tratamiento 
cada vez mayor respecto a las enseñanzas profesionales. En el 
Primer Plan de Desarrollo (1964-1967) casi no se trató la forma-
ción profesional, resultado de la falta de atención a este sector y 
de la descoordinación de los diferentes organismos encargados de 
la formación profesional, analizándose de manera concisa y sin 
demasiada coherencia, con simples declaraciones de intenciones 
(elevación de la productividad del sector agrario, aumento de nivel 
de vida de los agricultores), pero sin ninguna concreción ni inci-
dencia en su puesta en marcha95. En el Segundo Plan de Desarro-
llo (1969-1971), los temas educativos fueron tratados con mayor 
profundidad, proponiéndose medidas legislativas relacionadas con 
la promoción social y el acceso a la enseñanza y a la formación 
profesional. La novedad radicó en la introducción de normas sobre 
política laboral respecto a dos objetivos: el primero, la promoción 
social de los trabajadores «mediante su formación profesional y su 
acceso a todos los niveles de enseñanza», y, el segundo, la política 
de pleno empleo. Este plan signifi có un avance sobre el primero, 
acordándose un conjunto de prioridades educativas enfocadas a 
erradicar el analfabetismo y promover la enseñanza primaria y la 
formación profesional como medio de capacitación social dentro 
de lo que sería el primer Programa Nacional de Formación Profe-
sional: 

(...) que coordinando todos los medios, se oriente a elevar el 
nivel de capacitación de la población laboral, teniendo en cuenta 
las necesidades productivas y de empleo de la mujer. (...) La 
acción del Estado en materia de enseñanza y formación profe-
sional tendrá como fi nalidad primordial dar plena efectividad al 
principio de básico de asegurar a todos los españoles el derecho 
y el deber de recibir educación y adiestramiento que les capaci-
te, personal y socialmente, hasta el máximo de sus posibilida-
des intelectuales y profesionales con igualdad de oportunida-
des, teniendo en cuenta la prioridad que en todo caso correspon-
de a la enseñanza primaria96.

95 El Primer Plan de Desarrollo fue aprobado por Ley de 28 de diciembre de 
1963, aunque entró en vigor el 1 de enero de 1964.

96 Ley de 1 de febrero de 1969, artículo 4 (B.O.E. 12/01/1969). 
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Se observa, por lo tanto, la concienciación del Estado en que el 
cambio social no podía realizarse sin una formación de los trabaja-
dores, asociándose con la educación permanente, resultado de «la 
continua y acelerada evolución, como característica fundamental 
de nuestra época», que «impone una concepción de adultos, pues 
exige una acción formativa para el cambio; es así como surge el 
concepto de educación permanente. (...) extendiendo su formación 
a lo largo de la vida del hombre como una permanente tarea 
inacabada»97. Estos amplios objetivos planteados por los dirigen-
tes franquistas exigían la reconversión profesional de los trabaja-
dores a las nuevas actividades profesionales. En este sentido, el 
Libro Blanco señalaba la falta de adecuación de las tendencias 
profesionales con las del mercado laboral, produciendo una brecha 
cada vez más notoria entre el mundo académico y el laboral, y la 
falta de sincronización de los planes de estudio de la formación 
profesional con el resto del sistema educativo: «(...) los planes de 
estudio de las enseñanzas profesional no están sincronizados con 
la enseñanza general (...), las conexiones con otros niveles educa-
tivos son escasas, con los que se limitan, considerablemente, a los 
alumnos las oportunidades de promoción dentro del sistema». 

También se criticaba la escasa dimensión de la formación pro-
fesional98. El bachillerato y los estudios universitarios no podían 
atender a todas las necesidades de la producción, y el excesivo 
número de titulados superiores «les hacía vulnerables a la emigra-
ción, al subempleo y al paro»99. Comparativamente, en países con 
un desarrollo similar al nuestro el peso de la producción recaía 
sobre los técnicos especialistas de grado medio. Aspectos que jus-
tifi caban la necesidad de la reforma educativa: 

Los problemas de la Formación Profesional son de muy di-
versa índole y afectan tanto a sectores de actividad que prácti-

97 Ministerio de Trabajo, El servicio de Acción Formativa, Órgano Técnico especí-
fi co para la realización de la política de Formación y Promoción Profesional de Trabaja-
dores, del Ministerio de Trabajo, Madrid, Dirección General de Empleo y Promoción 
Social (Documento interno mecanografi ado de 21 páginas), 1975.

98 En aquellos años existían en Francia 350.000 escolares dedicados a la for-
mación profesional, en Italia 250.000, en Bélgica, 200.000, mientras que en Espa-
ña solo 60.000 alumnos. Cfr. J. Narbaiza, El día en que volvimos a la Universidad 
Laboral, Madrid, Libros de Memoria, 1999, pág. 83. 

99 I. Zuloaga y B. Idígoras, ob. cit., pág. 56. 
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camente no están atendidos como a la distribución de puestos 
docentes por especialidades. Por otra parte, se mantiene una 
posición tradicional que valora escasamente la Formación Pro-
fesional como medio o factor de movilidad social. Además, estas 
enseñanzas apenas han pasado al sector industrial, cuando es 
el agrario donde, paralelamente a la disminución de su pobla-
ción ocupada, hay que elevar intensamente el nivel de cualifi ca-
ción de los trabajadores; en cuanto al sector servicios, en un 
país de prosperidad creciente la necesidad de nuevas profesio-
nes cualifi cadas es, asimismo, acentuada100. 

Efectivamente, las enseñanzas profesionales impartidas en los 
centros poco tenían que ver con los perfi les profesionales deman-
dados en el mundo laboral. Existía una falta de conexión entre el 
mundo educativo y el profesional, así como entre los planes de 
estudio de las enseñanzas profesionales y los del resto de ense-
ñanzas del sistema educativo español «(...) con lo que se limitan, 
considerablemente, a los alumnos las oportunidades de promoción 
dentro del sistema»101. Se requería superar los viejos clichés vi-
gentes en aquellos tiempos y dignifi car unos estudios profesiona-
les asociados exclusivamente a la clase obrera o a los menos dota-
dos intelectualmente. Una serie de propósitos igualmente válidos 
en la actualidad, con la diferencia que en los últimos años estamos 
asistiendo a una revalorización casi imperceptible de la formación 
profesional en nuestro país. Como afi rma Federico Gómez Rodrí-
guez de Castro: 

(...) la división entre formación general y formación profesional 
no ha signifi cado más que una prematura separación entre las 
fases de un mismo proceso. Ni la formación general o académica 
debe ser totalmente separada de las formaciones específi cas, ni 
las formaciones específi cas deben prescindir de su capacidad de 
fortalecer la formación general102. 

100 Ministerio de Educación y Ciencia, ob. cit., 1969, págs. 74-75. 
101 Ibíd., pág. 18.
102 F. Gómez Rodríguez de Castro, «Relaciones entre formación general y for-

mación profesional», Documentación: Sistema educativo de Universidades Laborales, 1, 
1979, pág. 12.
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CAPÍTULO 3

El proyecto de las Universidades Laborales 

3.1. LA HERENCIA EUROPEA: UNIVERSITÉ DU TRAVAIL DE CHARLEROI

El proyecto de Universidades Laborales obreras se inspiró en 
la Université du Travail de Charleroi (Bélgica), fundada a comienzos 
del siglo XX, en 1903, por Paul Pastur, abogado y profesor de Dere-
cho en la Universidad de Lieja, con la colaboración del Ministerio 
de Industria y Trabajo1. Esta institución se concibió para mejorar 
la formación técnica y humana de los mineros de la provincia de 

1 AHPSE: «Información recogida por la Comisión Interministerial española, 
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Previsión, sobre la organización de 
las enseñanzas técnicas y profesionales de la provincia de Hainavi (Bélgica), Uni-
versidad de Trabajo Paul Pastur de Charleroi». Universidades Laborales. Caja 2 
(Signatura Provisional). El profesor Ricardo Zafrilla Tobarra, pionero y especialista 
de las Universidades Laborales, describe esta infl uencia europeísta de la Université 
du Travail de Charleroi (Bélgica). R. Zafrilla Tobarra, Universidades Laborales: un 
proyecto educativo falangista para el mundo obrero (1955-1978). Aproximación históri-
ca, Tesis Doctoral, defendida el 2 de diciembre de 1996 en la Universidad de Casti-
lla-La Mancha, Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, Cuenca, 1998 
(microfi chas). 
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Hainaut desde una dimensión intelectual, técnica, social, moral, 
física, artística y estética2.

Previa a la fundación de la Escuela Industrial Superior —gé-
nesis de la ya mencionada Universidad del Trabajo—, Paul Pastur 
había realizado una intensa labor social para mejorar la situación 
socio-cultural de las clases menos pudientes, creando Orfelinatos 
de trabajo, Casas de maternidad, una Escuela Industrial en Marci-
nelle y otra de Adultos en Haies, además de la concesión de becas 
de viaje para los estudiantes más aventajados y programas asisten-
ciales para alumnos españoles refugiados en Bélgica. A lo largo de 
casi una década, de 1894 a 1903, Pastur proyectó todas estas accio-
nes, destacando en la sociedad de su tiempo por su compromiso 
constante hacia las clases más desfavorecidas. Estaba convencido 
que la formación de los primeros años —educación primaria— era 
una necesidad de primer orden para todos los trabajadores que rea-
lizaban actividades manuales, ya que implicaba integrarles social y 
laboralmente. Su compromiso con los problemas de la enseñanza 
y de la cultura en el mundo obrero, especialmente con la precarie-
dad de los trabajadores mineros, le llevó a idear uno de los proyec-
tos más relevantes: la Universidad del Trabajo. 

El nuevo proyecto contó con la estrecha colaboración del fi lán-
tropo Alfred Langlois, profesor de topografía y fi rme defensor de 
que la única vía posible para evitar nuevas reyertas sociales y co-
laborar en el progreso del país era dando acceso a la cultura y 
ofreciendo las necesarias coberturas sociales —Sociedades de 
Ayuda Mutua (Mutualidades), Asociaciones de Cooperativas, de 
Consumidores, de Construcción, Cajas de Ahorro, etc.—. Para él 
la barrera que se interponía entre trabajo y capital era consecuen-
cia de la falta de comprensión y entendimiento entre la clase obre-
ra y la burguesa, siendo la cultura y el conocimiento de la clase 
trabajadora los mecanismos más efi caces para solventarlos. En 
consecuencia, instó a los propietarios a participar de forma solida-
ria en el logro de este fi n cultural. Sin embargo, la sociedad bur-
guesa, anclada en sus tradiciones, se mostró reacia a las ideas 
innovadoras de Langlois, especialmente si conllevaban una mejora 

2 El primer Reglamento Orgánico fue promulgado en 1902 y un año después 
se inauguró ofi cialmente la Escuela Industrial Superior, futura universidad. El 28 
de mayo de 1911 se celebró la ceremonia de apertura del centro, que pasó a deno-
minarse Universidad del Trabajo.
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de los trabajadores. Finalmente, y a pesar de estas reticencias so-
ciales, en 1903 la Universidad del Trabajo era ya una realidad. Su 
creación, impulsada por obreros y artesanos de las industrias y 
ofi cios regionales, supuso la respuesta del Estado socialista a las 
necesidades laborales e instructivas de la región. 

Desde el primer momento, la institución se adaptó a las deman-
das del crecimiento de la industria mediante la conjunción de tres 
variables interrelacionadas: industria, institución y clase obrera; que 
a su vez respondían a tres objetivos interconectados: cultura técnica 
de la masa obrera, perfeccionamiento de los métodos de enseñanza y 
difusión de los conocimientos profesionales3. Arquitectónicamente, 
se caracterizó por sus elementos titánicos y vanguardistas, confor-
mando un conjunto de edifi cios de amplias aulas y talleres especiali-
zados en las distintas modalidades profesionales que respondían al 
tipo de función por la que fue ideada. En el primer edifi cio resaltaban 
las grandes cristaleras del vestíbulo de entrada adornadas con los 
principales ofi cios de la región: el hierro, la hulla y el vidrio.

A nivel pedagógico, la institución destacó por el empleo de mé-
todos de enseñanza activos, constructivos y funcionales que permi-
tían la simultaneidad de actividades teóricas y prácticas, individua-
lizadas y grupales. La enseñanza basada en la experiencia, la obser-
vación, la refl exión y el análisis crítico, tenía como objetivo que el 
alumno asimilara las técnicas precisas en las operaciones manuales 
y en la investigación. Para ello, se empleaba una metodología inno-
vadora en la que por encima de los conocimientos teóricos primaran 
la adquisición y fortalecimiento de habilidades mentales, tales como 
la iniciativa y el esfuerzo personal que posibilitaran una continua 
actualización profesional a través del reciclaje profesional. Este mo-
delo educativo técnico-humanista se exportaría más tarde a Fran-
cia, a través de las Mutualidades Laborales de Burdeos, desde don-
de podrían haberse extendido a España dadas las enormes similitu-
des de las Universidades Laborales con el modelo de Escuelas 
Técnicas de la Universidad del Trabajo belga4. 

3 Cfr. P. Delgado Granados, La Universidad de los pobres. Historia de la Univer-
sidad Laboral sevillana y su legado a la ciudad, Sevilla, Servicio de Publicaciones de 
la Universidad de Sevilla, 2005a, págs. 17-24.

4 Sirviendo de referente institucional a otros países del mundo. Hasta los 
años 70 se crearon Universidades del Trabajo en Teherán, Montevideo y Zaire, ac-
tualmente denominada República Democrática del Congo.
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Ahora bien, frente a la idea de referente europeo otros autores 
defi enden que las Universidades Laborales fueron exclusivamente 
«una creación personal del concepto de cultura y revolución nacio-
nal de José Antonio Girón de Velasco»5, alzándose como el pro-
pulsor de la promoción social del mundo obrero desde esquemas 
ideológicos falangistas y amparados por el aparato político del 
bando vencedor. Las nuevas instituciones laborales se orientarían, 
por tanto, no solo a la capacitación profesional del obrero, sino 
también a su adiestramiento ideológico con objeto de acallar cual-
quier posible reivindicación social. Como se señalaba desde las 
instancias políticas: «las Universidades Laborales aspiran a for-
mar profesionales, pero antes y por encima de todo, pretenden 
forjar hombres aptos para la convivencia social y política en los 
moldes del nuevo horizonte de la vida española»6. 

3.2. ENTIDADES DE COBERTURA: MINISTERIOS DE TRABAJO Y DE EDUCACIÓN

Las Universidades Laborales contaron con dos entidades de co-
bertura institucional: el Ministerio de Trabajo, responsable de la tu-
tela de las Universidades Laborales; y, el Ministerio de Educación 
Nacional, encargado de los aspectos puramente curriculares y de 
inspección. Idea que se reforzó en los Estatutos Provisionales de las 
Universidades Laborales al concretarse que las nuevas instituciones 
nacían «como institución superior de cultura del ámbito del trabajo»7, 
por lo que sería ser el propio Ministerio de Trabajo el que velara por 
el cumplimiento de sus fi nes sociales, culturales y laborales. En este 
sentido, llama la atención que la titularidad de la cartera de Trabajo, 
especialmente en los primeros años, fuera desempeñada exclusiva-
mente por personas de marcada ideología falangista, difundiendo 
sobre las Universidades Laborales su propio proyecto político. 

Desde los esquemas ideológicos falangistas, amparados por el 
aparato político del bando vencedor, el nuevo Ministro de Trabajo 

5 Recogido en E. Anguita y J. Moreno, «El concepto de cultura en J. A. Girón 
y el origen de las Universidades Laborales», en Actas del VII Congreso de profesores-
investigadores Hespérides, Córdoba, Hespérides, 1988, pág. 341. 

6 Ministerio de Trabajo, Universidades Laborales, Madrid, Servicio de Publica-
ciones del Ministerio de Trabajo, 1967, pág. 1.

7 Orden de 12 de julio de 1956 (B.O.E. 19/07/1956).

MCE_01_formacion_profesional.indd   92MCE_01_formacion_profesional.indd   92 29/10/12   13:5229/10/12   13:52



 FORMACIÓN PROFESIONAL, EDUCACIÓN Y TRABAJO 93

se convirtió en el propulsor de la promoción social del obrero, es-
tando supeditadas institucional y políticamente a dicho ministe-
rio8. Se trataba de proyectar el pensamiento falangista a una 
gran masa de población trabajadora, tal como señalaba el enton-
ces Vicesecretario General del Movimiento Nacional, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel, en su discurso emitido en la Universidad 
Laboral de Córdoba, en el año 1966:

Nos encontramos con un nuevo modo de vivir que afecta a 
toda la sociedad española. Esa nueva manera de convivencia 
podría defi nirse con una sola palabra: crecimiento. Pero un cre-
cimiento que no ha sido casual, que no nos viene regalado por 
nadie; un crecimiento que no es sino la recogida de los frutos de 
la paz, de una paz esforzadamente ganada y mantenida por to-
dos a lo largo de circunstancias muy difíciles. (...) y los procesos 
de crecimiento y desarrollo necesitan de fi rme control de unos 
principios políticos y sociales, de una actitud revolucionaria que 
los encauce y guíe, que asegure que dichos procesos van a estar 
al servicio de la comunidad. Pues bien, solo hay unos principios 
capaces de garantizar al pueblo obrero español que el actual 
crecimiento va a constituir una conquista revolucionaria: los 
Principios del Movimiento Nacional9. 

Al Ministerio de Trabajo se le encomendó las siguientes funcio-
nes: desarrollar e impulsar la acción de las Universidades Labora-
les; determinar los órganos de gobierno y sus facultades de ges-
tión; dirigir y fi scalizar el funcionamiento de todos los organismos; 
proponer al gobierno de Franco los planes generales de fi nancia-
ción; decretar las normas reguladoras de la constitución, conser-
vación y uso del patrimonio particular de cada Universidad Labo-
ral; y, establecer su normativa y funcionamiento administrativo10. 
Mientras que el Ministerio de Educación se encargó de: autorizar 

 8 Cfr. R. Zafrilla Tobarra, «Universidades Laborales: un modelo de educación 
falangista en el franquismo», en J. Ruíz Berrio, A. Bernat, M.ª R. Domínguez y V. M. 
Juan (eds.), La educación en España a examen (1898-1998), tomo I, Zaragoza, Insti-
tuto «Fernando el Católico» y Diputación de Zaragoza, 1999, págs. 177-185.

 9 A. Rodríguez de Valcárcel, Discurso en la Universidad Laboral de Córdoba el 15 
de mayo de 1966, Madrid, Servicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo, 
1966, págs. 12-13.

10 Orden de 24 de noviembre de 1960, artículo 7 (B.O.E. 06/11/1960). 
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los planes de enseñanza, elaborados y propuestos por el Consejo 
Técnico; señalar las condiciones y requisitos exigibles para la au-
torización o reconocimiento de las Universidades Laborales, a 
efectos docentes y pedagógicos; ejercer la Inspección ofi cial; de-
terminar las titulaciones académicas mínimas del profesorado; 
intervenir en los exámenes fi nales en cada grado de estudio y 
expedir los diplomas o certifi cados otorgándoles, en cada caso, 
su validez académica; y aplicar las normas generales para la con-
validación de estudios con otros grados o modalidades de ense-
ñanza11. 

El principal soporte económico procedía del Mutualismo La-
boral; es decir, de las aportaciones de los trabajadores que con-
tribuyeron de manera decidida a la solución del problema de sos-
tener unas instituciones de un altísimo coste económico12. Su 
evolución histórica se caracterizó por un lento caminar, desde 
principios del siglo XX, hasta la defi nitiva consolidación de su Sis-
tema de Seguridad Social en virtud de la Ley de Seguridad Social 
de 196613. Previamente, los Montepíos y las Mutualidades Labo-
rales se habían regulado a través de la reglamentación de Traba-
jo que conformaba un conjunto de normas estatales sectoriales 
de prestaciones básicas. Por un lado, los Montepíos servían como 
depósitos de dinero procedentes de los descuentos realizados a 
los trabajadores pertenecientes a una determinada actividad eco-
nómica o de otras contribuciones de ayuda a las viudas, huérfa-
nos y familiares14; y, por otro lado, las Mutualidades Laborales 

11 Orden de 21 de enero de 1955, sobre las competencias del Ministerio de 
Educación en materia de Universidades Laborales. 

12 Destacamos el estudio de R. Zafrilla Tobarra y J. Utiel Heras, Universidades 
Laborales: aproximación a su historia económica, Albacete, Popular Libros, 2006. 

13 Aunque los antecedentes del fenómeno del Mutualismo en España se re-
montan a principios de siglo XX, es en 1941 cuando aparecen los primeros vestigios 
legales que ampliados y perfeccionados después de un largo proceso comprendido 
entre 1941 y 1957, coincidiendo con el período de José Antonio Girón de Velasco en 
la cartera de Trabajo, delinearon el esqueleto de lo que sería el movimiento mutua-
lista español. Cfr. Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1967, pág. 3. 

14 Los Montepíos, establecidos en la Nueva España por la Corona a partir de 
1761, tuvieron como función asistir económicamente a los deudos directos de los 
empleados de la administración novohispana, siendo supervisados en su funciona-
miento y aplicación de recursos por la Real Hacienda. Existieron diversos Monte-
píos o cooperativas: Militar, de Ministros, de Inválidos, de Ofi ciales, de Ofi cinas de 
Pilotos, de Piedad, de Maestranza, y de Cirujanos. A través de ellos las viudas, hi-
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hacían referencia al régimen de prestaciones mutuas que servían 
de base a las distintas actividades económicas del país15. Aunque 
su estructura legal vino determinada por la Ley de Mutualidades 
Laborales y Montepíos de Previsión Social de 6 de diciembre de 
1941, por la que se regulaban las instituciones privadas de previ-
sión sin ánimo de lucro, y por el Reglamento de la Ley de Mutua-
lidades Libres de Previsión de 1943. Lentamente, se fue afi an-
zando el Mutualismo Laboral como sistema de previsión social 
de carácter obligatorio establecido a favor de los trabajadores 
por cuenta ajena en actividades laborales determinadas por el 
Ministerio de Trabajo16, hasta culminar en 1954 con la aproba-
ción del Reglamento General de Mutualidades Laborales. Su 
puesta en marcha signifi có un gran avance normativo, regulándo-
se de manera completa y adecuada las instituciones de Previsión 
Laboral, hasta entonces caracterizadas por una diseminada y 
desestructurada regulación. 

De este modo, a través de estas nuevas medidas legislativas, 
las Mutualidades Laborales lograron la cohesión legal necesaria 
para desarrollarse, quedando defi nidas como «un sistema coheren-

jos o madres de ofi ciales militares podían obtener y cobrar las pensiones en sus 
respectivos Montepíos. Reales Cédulas, vol. 84, f. 56, 1763. 

15 Así, por ejemplo, en los Anales de 1962 de la Universidad Laboral de Cór-
doba referente al curso académico 1961-1962, se detallaba el número y la distri-
bución de becarios procedentes de las Mutualidades Laborales. La variedad de 
Mutualidades Laborales existentes a nivel nacional y provincial fue enorme. Mu-
tualidades de: Actividades diversas, Aceite, Agua, Gas y Electricidad, Ahorro y 
previsión, Aire, de Alimentación, Artes gráfi cas y Artistas, Banca, Cemento, Con-
fección, Construcción, Harinera, Hostelería, Minas Metálicas, Panadería, Pape-
lería, Periodistas, Piel, Porteros fi ncas urbanas, Plomo, Seguros, Textil, Trans-
portes, Vidrio, Vinícola, Minería Asturiana, Carbón centro Levante, Carbón No-
reste, Carbón del Sur, Madera de La Coruña, Madera de Madrid, Madera de San 
Sebastián, Madera de Sevilla, Madera de Valencia, Madera de Valladolid, Madera 
de Zaragoza, Químicas de Madrid, Químicas de Santander, Sidero de Barcelona, 
Sidero de Bilbao, Sidero de Cádiz, Sidero de Córdoba, Sidero de La Coruña, Side-
ro de Gijón, Sidero de Madrid, Sidero de Murcia, Sidero de Pamplona, Sidero de 
Pamplona, Sidero de Santander; Sidero de San Sebastián; Sidero de Sevilla; Si-
dero de Valencia, Sidero de Valladolid, Sidero de Vigo y Sidero de Zaragoza. Ana-
les de la Universidad «Onésimo Redondo» de Córdoba, núm. 2, diciembre de 
1962, págs. 235-236. 

16 Los fi nes del Mutualismo Laboral se centraron principalmente en la protec-
ción mediante prestaciones a los mutualistas y a sus familiares. Orden de 10 de 
septiembre de 1954 (B.O.E. 17/09/1954).
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te en el que la totalidad del censo trabajador español queda encua-
drada, y cuyo campo de cobertura registra todos los supuestos 
posibles del infortunio»17. Asimismo, la aprobación en 1958 de los 
Convenios Colectivos Sindicales de Trabajo supuso el manteni-
miento del Estado en las protecciones complementarias que venía 
prestando el Mutualismo Laboral. 

A pesar de los obstáculos derivados del Sindicalismo Vertical, 
la nueva ley pretendía con el establecimiento de dichos convenios, 
y dentro de unas coordenadas antidemocráticas, «(...) fomentar el 
espíritu de justicia social y el sentido de unidad de producción y 
comunidad de trabajo, así como la mejora de nivel de vida de los 
trabajadores y la elevación de la productividad»18 (Tabla 3.1). 
Otro hecho importante en la historia del Mutualismo Laboral fue la 
promulgación de la Ley de Bases de la Seguridad Social de 1963 
por la que se instauraba el sistema de Previsión Social, simplifi -
cando las prestaciones mediante un marco unitario de Seguridad 
Social19.

17 Los mutualistas disfrutaban de los siguientes derechos: percibir los benefi -
cios que le correspondieran con arreglo a la Mutualidad a la que perteneciera; ser 
elegido miembro de los organismos rectores de la institución de previsión laboral a 
la que perteneciera; conocer si la empresa cumplía sus obligaciones como organis-
mo contratante y denunciar las irregularidades laborales; y recurrir contra aquellos 
acuerdos de los órganos de gobierno de la institución de previsión laboral que esti-
maban que iban contra sus derechos. Ibídem, artículo 12. 

18 Ley de 24 de abril de 1958 sobre regulación de los Convenios Colectivos 
Sindicales (B.O.E. 25/04/1958). Posteriormente, mediante la Orden de 23 de julio 
de 1958 se estipularon las normas sindicales para la aplicación de la Ley de Con-
venios Colectivos (B.O.E. 31/11/1958). En la Orden de 15 de septiembre de 1958, 
en el artículo 7 de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales, quedó establecido que 
la organización sindical tenía facultad de cursar las órdenes oportunas para el es-
tablecimiento del Registro Sindical de Convenios. El Registro Sindical de Conve-
nios permitió un control riguroso y exhaustivo de los convenios colectivos llevados 
a cabo por empresas y sindicatos, quedando refl ejado en el mismo desde la pro-
puesta de iniciación hasta la aprobación o denegación del convenio por la autoridad 
laboral competente (Delegado Provincial de Sindicatos o el Jefe Nacional de Sindi-
cato). Orden de 15 de septiembre de 1958. Secretaria General de Organización 
Sindical, por la que se crea el Registro Sindical de Convenios Colectivos (B.O.E. 
23/10/1958).

19 B.O.E. 30/11/1963. Existían casi 80 Mutualidades Laborales (28 de ámbito 
nacional, 12 interprovincial, 2 provincial y 33 de ámbito empresarial). 
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TABLA 3.1.—Aportaciones económicas al sostenimiento
 de las Universidades Laborales

ENTIDADES PAGADORAS PORCENTAJES ORIGEN (%)

Mutualidades Laborales 57

Régimen General (29), 
Caja de Compensación (24) 
y Regímenes Especiales 

(4)

Fondos
extra-mutualistas 40

Fondo Nacional de
Protección al Trabajo (22) 

y Otros (18)

Excedentes del ejercicio 
anterior 3

Fuente: F. Gómez Rodríguez de Castro, «La fi nanciación de las Universidades Labo-
rales», en Escolarización y sociedad en la España contemporánea (1808-1970), Actas 
del II Coloquio de Historia de la Educación, Valencia, Universidad de Valencia, 1983, 
págs. 185-195. Elaboración propia. 

A lo largo de su existencia las Mutualidades Laborales sufra-
garon, a través de las aportaciones económicas de los trabajado-
res, el régimen de becas de las Universidades Laborales, aunque 
las decisiones que afectaban al proyecto educativo correspondie-
ron siempre al poder político. En este sentido, uno de los proble-
mas con los que se enfrentó la clase obrera fue la falta de partici-
pación y toma de decisión en estas entidades laborales, por lo que 
no existía un control directo de los propios representantes de la 
clase trabajadora sobre las Mutualidades. Los cauces de participa-
ción en los órganos de gobierno fueron a través de la Organización 
Sindical franquista. Para De la Villa «(...) no se trataba tanto de 
una gestión social controlada por el Estado como de un sistema de 
gestión estatal descentralizada decorado por una participación 
simbólica, y perfectamente neutralizada, de los interesados»20. 

La docilidad de sus dirigentes (Directores de las Mutualidades 
Laborales y Delegados Provinciales) y la existencia de un conside-
rable número de vocales no elegibles en los órganos de gobierno, 
todos ellos bajo la tutela del Ministerio de Trabajo, mostraba una 

20 L. de la Villa Gil, «La participación social en la gestión», Papeles de economía 
española, 12-13, 1982, pág. 202. 
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profunda contradicción con una de las notas más características 
del movimiento mutualista, como era conciliar el carácter obliga-
torio de la afi liación con un mecanismo gestor plenamente demo-
crático a fi n de posibilitar que los órganos de gobierno estuvieran 
en manos de los propios mutualistas. Licinio de la Fuente, con 
motivo de los Actos del XXV aniversario del mutualismo laboral 
(Barcelona, 1971), señaló que las Universidades Laborales como 
instituciones colaboradoras del mutualismo representaban: 

Una de las más dinámicas, más vivas y más efi caces institu-
ciones de nuestro Régimen. (...) las Universidades Laborales 
tienen que servir, cada vez más, de instrumento y continuidad 
de la acción mutualista, han de ser la formación de los nuevos 
dirigentes, el engarce entre la cultura y la sociedad, un centro 
de investigación al servicio de las nuevas necesidades del Mu-
tualismo. Habrán de completar sus actuales enseñanzas con 
toda la complejidad de las técnicas de gestión y administración 
necesarias para cumplir la nueva ejecutoria que las mutualida-
des laborales tienen reservada21. 

Por otro lado, el carácter independiente con el que actuaban 
las Mutualidades en la concesión de becas, signifi có un ejemplo 
más de desigualdad entre las entidades laborales, ya que cada una 
concedía un determinado número de becas según la capacidad eco-
nómica. Por consiguiente, las económicamente más poderosas te-
nían un mayor porcentaje de becarios y los requisitos exigidos 
para ellos eran mínimos, mientras que las Mutualidades económi-
camente inferiores exigían un mayor número de requisitos y una 
mayor rigidez en el otorgamiento de becas, sin que el Fondo de 
Compensación existente, dada su escasa capacidad fi nanciera, pu-
diera suplir y nivelar estas desigualdades entre las Mutualidades 
Laborales «ricas» (como eran Construcción, Comercio y Transpor-
te) y las Mutualidades «pobres» (Artistas, Minas de Plomo, 
Ejército)22. Cada año se informaba de las becas que podían habili-
tarse para que los centros comunicaran al Servicio de Universida-
des Laborales el número de plazas que con carácter provisional 
estimaban que podían quedar vacantes para el curso siguiente. 

21 Revista UNI, núm. 12, enero-marzo de 1971, pág. 2. 
22 «Informe sobre las Universidades Laborales», Cuadernos para el Diálogo, Nú-

mero Extraordinario, octubre de 1969, pág. 78. 
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Posteriormente, se publicaban en el Boletín Ofi cial del Estado el 
número total de plazas ofertadas23. 

En 1969, con el deseo de corregir estas desigualdades se insti-
tucionalizó la Caja de Compensación y Reaseguro de las Mutualida-
des Laborales, a través de su colaboración en «la ejecución del pro-
grama correspondiente al Servicio Social de Acción Formativa»24. 
La colaboración de dicha entidad se llevaba a cabo con cargo a un 
fondo, que se constituía en la misma y se nutría anualmente con 
los siguientes recursos: una cantidad equivalente al 3 por 100 de 
la recaudación obtenida en el ejercicio anterior y la cantidad que 
pudiera destinarse por el Ministerio de Trabajo del importe de la 
recaudación que correspondía al ejercicio anterior. No obstante, la 
exigua capacidad de la misma no logró solventar dichas desigual-
dades, manteniéndose la insolidaridad y diferencias entre las dis-
tintas Mutualidades. 

De este modo, las dotaciones económicas que cada una desti-
naba anualmente a la acción formativa variaban sustancialmente 
de unas a otras, produciendo notables diferencias entre las que 
podían ofrecer un gran número de becas y las que apenas ofrecían 
alguna. Además de suponer importantes agravios para las capas 
de trabajadores que más ayuda necesitaba para sus hijos y para 
ellos mismos al carecer de recursos y medios económicos sufi cien-
tes para hacerse cargo de los gastos que suponían este tipo de 
estudios. El resultado fue que la gran mayoría de los alumnos que 
ocupaban las aulas eran hijos de pequeños propietarios (trabajado-
res autónomos), comerciantes, funcionarios, etc. Por lo que los 
hijos de peones, obreros sin cualifi car, obreros agrícolas y otras 
categorías semejantes no estaban debidamente representados en 
las aulas de las Universidades Laborales. 

23 La convocatoria de la plaza para ingreso era anunciada en la segunda dece-
na del mes de abril, mediante Resolución del Ilustrísimo Señor Director General de 
Previsión, previamente informada por el Consejo Técnico de Universidades Labora-
les. El Servicio de Mutualidades Laborales, de acuerdo con las posibilidades del 
Fondo de Acción Formativa de las respectivas mutualidades, comunicaba a las se-
des centrales, interprovinciales y cajas de previsión laboral el número de plazas 
que les correspondía cubrir en cada convocatoria, comunicando a continuación al 
Servicio de Universidades Laborales la distribución efectuada entre las distintas 
mutualidades y cajas de previsión laboral. Resolución de 5 de marzo de 1962, artí-
culo 4 (B.O.E. 24/04/1962). 

24 Orden de 25 de mayo de 1969, artículo único (B.O.E. 02/04/1969). 
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A fi nales de la década de los 60 se inició un nuevo avance en el 
concepto de promoción social, adelantándose la concesión de las 
becas a los años previos a los estudios profesionales y secundarios 
con objeto de prever las desigualdades que padecían los posibles 
becarios pertenecientes a zonas de defi ciente escolarización25. En 
este sentido, el Centro de Orientación de Universidades Laborales 
de Cheste se destinó a agrupar a alumnos de 12 a 14 años para 
prepararlos y orientarlos en la incorporación del sistema de Uni-
versidades Laborales. Por parte del Estado, su aportación se man-
tuvo congelada, argumentándose que las instituciones creadas a 
partir de 1959 carecían de la personalidad jurídica exigida por Ley 
de 11 de mayo de ese año26. 

El Mutualismo Laboral constituyó un cómodo soporte fi nancie-
ro al aportar casi el 90 por 100 del coste de construcción y soste-
nimiento de las instituciones, aunque sin posibilidad de intervenir 
en sus objetivos educativos y políticos. A través de ellas se sufra-
garon las becas que permitieron el régimen de absoluta gratuidad 
del alumnado27; es decir, a los trabajadores y a sus hijos que estu-
vieran en condiciones de cursar estudios en centros ofi ciales de 
enseñanza superior universitaria28. 

3.3. ESTRUCTURA PROVISIONAL. CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO

Unos meses previos a la inauguración de la primera institución 
de estas características, quedó constituido el Consejo Técnico de 
Universidades Laborales, perteneciente al Servicio de Mutualida-

25 Ejemplo de ello fue la apertura del Centro Técnico Laboral de Éibar, en 
1968, orientado a estudios de electricidad, y el Centro de Orientación de Universi-
dades Laborales de Cheste, en 1969. Cfr. F. Gómez Rodríguez de Castro, ob. cit., 
1985, pág. 276. 

26 Ibíd.
27 De manera que en los primeros diez años de funcionamiento de los centros 

se habían invertido para las primeras cinco Universidades Laborales, casi tres mi-
llones de pesetas. Tras diez años de funcionamiento del sistema, en el curso acadé-
mico 1965-1966, sobre una población escolar de ocho mil alumnos con un importe 
de treinta y cinco mil pesetas por beca/alumno, mientras la aportación del Estado 
se reducía a cincuenta y tres millones de pesetas.

28 Desde el curso 1964-65 se amplió esta «protección» a otros benefi ciarios del 
Mutualismo Laboral, no pertenecientes al alumnado de las Universidades. Cfr. Mi-
nisterio de Trabajo, ob. cit., 1967, pág. 13. 
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des Laborales del Ministerio de Trabajo. Su primera tarea consistió 
en elaborar el anteproyecto del Estatuto Provisional que regularía 
el Reglamento Interno y el Plan Inicial de las primeras instituciones 
para el curso académico 1956-195729. Conforme al Estatuto se re-
dactó el anteproyecto de iniciación de las tareas docentes para 
aquellos centros hasta el momento construidos. Se ponía en mar-
cha así la primera fase de funcionamiento que debía ser completa-
da por otros planes anuales sucesivos hasta lograr su completa 
implantación por toda la geografía española. A la vez que se regu-
laban los aspectos económicos y administrativos, encargándose 
las Mutualidades Laborales del sostenimiento de las instituciones 
en colaboración con los restantes organismos de la Seguridad So-
cial, las Cajas de Ahorro Popular Confederadas y el Estado30; y se 
determinaban las condiciones previas para la selección del alum-
nado, los planes de estudio y el horario escolar. Por otro lado, se 
reestructuraron las funciones del Consejo Técnico ampliándose el 
número de componentes pertenecientes al ámbito de la cultura, la 
enseñanza, la técnica y el trabajo31: 

—  El Presidente, representado por el Director General de 
Previsión, Jefe del Servicio de Mutualidades Laborales. 

—  El Presidente Delegado designado por el Ministerio de Tra-
bajo. 

29 Orden de 18 de enero de 1955, por la que se crea el Consejo Técnico para 
estudiar y proyectar los planes pedagógicos de las Universidades Laborales (B.O.E. 
20/01/1955).

30 Orden conjunta del Ministerio de Educación Nacional y Ministerio de Traba-
jo, de 12 de julio de 1956 por la que se aprueba con carácter provisional el Estatu-
to de las Universidades Laborales (B.O.E. 19/07/1956).

31 Orden de 6 de febrero de 1957 por la que se reorganiza el Consejo Técnico 
de Universidades Laborales (B.O.E. 08/02/1957). El Consejo Técnico podía funcio-
nar en Pleno, Comisión Permanente y Comisiones Especializadas. El Pleno se reunía 
una vez al año en sesión ordinaria y extraordinaria. La Comisión Permanente la inte-
graban los miembros designados por el Consejo, sin que su número pudiera exceder 
de doce. Por último, las Comisiones Especializadas, grupos desglosados del Consejo 
Técnico del Pleno, se agrupaban en: Comisión de Técnica Industrial, Comisión 
de Técnica Agropecuaria, Comisión de Capacitación Social, Comisión de Investiga-
ción Laboral y Estudios Superiores, y Comisión Económico-social. De acuerdo con el 
artículo 4, la Presidencia tenía como principales competencias: asumir todos los ac-
tos de representación del Consejo, someter al Consejo los asuntos que requerían de 
las funciones de asesoramiento y deliberación, vigilar e inspeccionar las actuaciones 
de las Comisiones y Ponencias, y convocar las reuniones del Pleno y Comisiones. 
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—  Los Vocales Natos: Director General de Enseñanza Labo-
ral, el Subdirector General del Servicio de Mutualidades 
Laborales y los Rectores. 

—  Los Vocales Representativos: un representante de la Se-
cretaria General del Movimiento y de los Ministerios de 
Educación y Agricultura; tres Presidentes, Directores, 
empresarios y trabajadores de Mutualidades Laborales 
designados por el Ministerio de Trabajo; los Presidentes 
de los Patronatos o de las Juntas Administrativas de las 
Universidades Laborales; y el Secretario de la Dirección 
Técnica de Construcciones e Instalaciones de la Sección 
de Universidades Laborales, que actuaba como Secretario 
del Consejo. 

—  Los Vocales de Libre designación: representantes elegidos 
por el Ministro de Trabajo, teniendo en cuenta su trayecto-
ria profesional. 

Estas nuevas competencias que abarcaban un amplio campo 
de actuación se modifi caron antes del cese de Girón de Velasco 
como Ministro de Trabajo. La Orden Ministerial de 6 de febrero 
quedó derogada, redefi niéndose nuevamente la composición del 
Consejo Técnico32. La Orden conjunta de los Ministerios de Edu-
cación Nacional y de Trabajo modifi caba las Bases 75 y 76 del Es-
tatuto Provisional de las Universidades Laborales y reestructura-
ba el Consejo Técnico de la siguiente forma33:

—  Presidente: Director General de Previsión Social, Jefe del 
Servicio de Mutualidades Laborales.

—  Presidente Delegado, designado libremente por el Ministe-
rio de Trabajo.

32 Funciones que iban desde aplicar las normas del Estatuto al funcionamien-
to de las Universidades Laborales, estudiar y desarrollar los planes docentes en las 
enseñanzas profesionales, superiores, y de capacitación social, inspeccionar la vida 
académica de las Universidades Laborales, adaptar los edifi cios e instalaciones a 
las necesidades pedagógicas, dictaminar la selección, traslados, desplazamientos 
y confi rmación del profesorado, exámenes y concursos, así como la renovación o 
cancelación de contratos, hasta potenciar la coordinación entre las Universidades 
Laborales, el Ministerio de Educación Nacional, la jerarquía eclesiástica y las em-
presas estatales y privadas. Ibíd., artículo 3. 

33 Orden de 24 de julio de 1957 (B.O.E. 19/08/1957) .
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—  Vocales Representativos: un representante de la Secreta-
ria General del Movimiento y de los Ministerios de Educa-
ción Nacional, Industria, Agricultura; los Directores Gene-
rales de Enseñanza Laboral, el Secretario General Técnico 
del Ministerio de Trabajo y el Subdirector General del Ser-
vicio de Mutualidades Laborales; un representante de la 
Delegación Nacional de Sindicatos y el Jefe de la Obra Sin-
dical de Formación Profesional; los Rectores; un represen-
tante de los trabajadores, de los empresarios y de los Pre-
sidentes y Directores de las entidades del Mutualismo La-
boral. 

—  Vocales Natos: el Jefe del Departamento de Universidades 
Laborales del Ministerio de Trabajo, el Secretario del Con-
sejo Técnico, el Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral 
del Ministerio de Educación Nacional, y el Secretario de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial.

—  Vocales de Libre designación ministerial: empresarios de 
reconocida trayectoria profesional designados por los Mi-
nisterios de Trabajo y Educación34. 

Esta nueva composición de representantes de la administración 
estatal, a través de los Ministerios de Educación Nacional, Trabajo, 
Industria, Agricultura, y del resto de agentes, Mutualidades Labo-
rales, empresarios, etc., parecía ser más equilibrada. Sin embargo, 
la capacidad en la toma de decisiones siguió siendo exclusivamente 
del Ministerio de Trabajo, encargado de designar al Presidente del 
Consejo y al Presidente Delegado. El Consejo Técnico se caracteri-
zó por ser un modelo arbitrario y centralista en el que primaban los 
elementos rígidos sobre los fl exibles, y en el que la mayor parte de 
los Vocales eran no elegibles. Aunque desde el Ministerio de Traba-
jo se intentaba proyectar una imagen bien distinta: «el Consejo Téc-
nico es un organismo donde pueden conjuntarse iniciativas, inquie-
tudes, puntos de vista distintos pero complementarios»35. 

34 En esta labor conjunta resaltamos la colaboración de las empresas en la 
educación de los trabajadores, brindando al alumno una cualifi cación compatible 
con el desempeño efectivo de las tareas productivas.

35 Ministerio de Trabajo, Universidades Laborales, Reunión de su Consejo Téc-
nico, 3 de marzo de 1958, Madrid, Servicio de Mutualidades Laborales, 1958, 
pág. 12. 
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La entrada del falangista Fermín Sanz Orrío al Ministerio de 
Trabajo (1957-62), supuso un nuevo cambio en las funciones del 
Consejo Técnico, delimitándose sus competencias al ámbito pura-
mente educativo. En concreto, se encargaría de adecuar los loca-
les a las necesidades docentes y profesionales de las Universida-
des Laborales, adquirir los materiales de enseñanza o instrumen-
tal educativo y aprobar los proyectos de talleres, granjas, etc.36. 
Como señalaba el Ministro:

En un principio, el Consejo aparece un tanto confuso en su 
competencia, se le atribuyen misiones —y en este criterio creo 
contar con la conformidad del Ministerio de Educación Nacio-
nal— que no parecen deban serle atribuidas. Me refi ero concre-
tamente a las cuestiones de tipo económico-administrativo, sal-
vo en la parte que esta actividad implique directamente efectos 
y conexiones de tipo pedagógico. En otras actividades de la ges-
tión económica administrativa el Consejo no debe intervenir, 
pues es atribuirle una función para la que no está preparado. 
Así podrá dedicar plena atención a su función peculiar de aseso-
rar a las Universidades Laborales en todo lo que afecta a ense-
ñanza.

3.4.  LAS PRIMERAS UNIVERSIDADES FALANGISTAS DIRIGIDAS AL OBRERO

Las primeras Universidades Laborales nacieron en respuesta 
al cumplimiento de la Ley de FPI de 1955, siendo Gijón, Zamora, 
Sevilla, Córdoba y Tarragona los lugares elegidos para su cons-
trucción. Estas cinco instituciones falangistas se confi guraron 
en una etapa que dejaba atrás los dramáticos años 40 e iniciaba 
un período de recuperación económica y aperturismo internacio-
nal con el ingreso de España en diversos organismos internacio-
nales —FAO (1950), OMS (1951), UNESCO (1952), ONU (1955) 
y OCDE (1959)37—. Las condenas contra la dictadura y las rela-

36 Ibíd., pág. 8. 
37 El régimen de Franco había pasado antes por otras fases. Empleando la 

clasifi cación de Tusell las etapas franquistas fueron las siguientes: la primera, 
la tentación fascista e imperial y las luchas internas (1939-1945), coincidiendo con 
la Segunda Guerra Mundial y el protagonismo falangista; la segunda, la supervi-
vencia exterior e interior (1945-1951), período autárquico e irrupción de los ele-
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ciones con el exterior empezaron a adquirir un rumbo menos be-
ligerante38. 

A nivel económico, España destacaba por su actividad agraria, 
que junto con la minera y otras actividades primarias como la pes-
ca o la agricultura, habían defi nido a lo largo de su historia una 
división del trabajo caracterizada por el aprovechamiento de las 
potencialidades naturales que ofrecían la tierra y el mar39. En 
1956 cuando se crearon las primeras Universidades Laborales 
más de la mitad de la población activa (56,7 por 100) y el 29,4 por 
100 del valor añadido se asociaban directamente a la agricultura. 
Unos porcentajes que sufrieron importantes modifi caciones en las 
siguientes décadas como consecuencia de la pérdida de peso de la 
agricultura en la estructura productiva del país. Para Joaquín Ben-
jumea Burín: «(...) no se puede eliminar o reducir el paro y los ba-
jos salarios, sino a través de una colaboración encaminada a que 
los ciudadanos adquieran aptitud, formación profesional, compe-
tencia científi ca y técnica»40. Se requería de una educación profe-
sional especializada para los trabajadores españoles que diera 
respuesta a la falta de operarios cualifi cados para la industria. En 
este sentido, el sistema de acceso de las primeras Universidades 
Laborales favorecería especialmente a los trabajadores manuales 
o especializados y a familias residentes en municipios pequeños o 
ciudades. 

La idea de una educación más tecnifi cada en las tareas produc-
tivas fue principalmente encaminada a objetivos relacionados con 

mentos católicos; y la tercera, el apogeo del régimen franquista (1951-1959), coinci-
diendo con el reconocimiento internacional y la pérdida de principios políticos con-
cretos. J. Tussell, La Dictadura de Franco, Madrid, Alianza, 1988, págs. 70-74. 

38 No obstante, el desarrollo económico no se correspondió con lo político, 
manteniéndose el autoritarismo franquista que perseguía de manera implacable 
todo aquello que fuera contra los ideales patrios fundamentados básicamente en 
dos instituciones, Ejército e Iglesia. Con esta combinación se unió la exaltación del 
sentimiento nacionalista y patriótico con una concepción totalitaria de la religión 
católica. El nacional-catolicismo, en menor o mayor grado, según la etapa histórica 
en la que nos situemos, fue unido al franquismo. Cfr. M. de Puelles Benítez, «Evo-
lución de la Educación en España durante el Franquismo», en A. Tiana Ferrer, G. 
Ossenbach Sauter y F. Sanz Fernández (coords.), Historia de la Educación (Edad 
Contemporánea), Madrid, UNED, 2002, pág. 333. 

39 R. Rein, La salvación de una dictadura. Alianza Franco-Perón. 1946-1955, 
Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científi cas, 1995.

40 Archivo familiar Benjumea-Burín (AHP.SE). 
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el progreso económico y la modernización social41. Las nuevas ins-
tituciones representaban un eslabón básico en la cadena de pro-
ducción y desarrollo económico, tanto para la región donde se in-
sertaban como para el conjunto del país, encajando dentro del pro-
ceso de oferta y demanda: la sociedad demandaba un perfi l de 
trabajador y las nuevas instituciones se encargaban de prepararlo 
competitivamente para el sistema productivo. Con este deseo se 
edifi caron las primeras Universidades Laborales: «(...) que habien-
do calentado en su corazón una idea del Caudillo de España, la han 
hecho germinar en estas cincos fortalezas del espíritu de los traba-
jadores españoles»42. Las cinco fortalezas mencionadas —Gijón, 
Zamora, Tarragona, Sevilla y Córdoba— fueron las que a fi nales de 
1956 funcionaban con total actividad43. 

a) Universidad Laboral de Gijón 

La Universidad Laboral asturiana «José Antonio Girón de Ve-
lasco», representó durante muchos años el prototipo de centro 
educativo de promoción social en España, con enormes similitudes 
a nivel arquitectónico con la Universidad del Trabajo de Charleroi 
(Bélgica). En un primer momento, la institución se proyectó para 
la creación de un Orfanato Minero, como consecuencia en 1945 del 
grave accidente en una mina de la cuenca del Caudal, en el que 
perdieron la vida varios trabajadores. El Subsecretario de Trabajo, 
Carlos Pinilla Turiño, junto con varias personalidades asturianas, 
acordaron la creación de esta institución, que se constituyó de 
manera formal en escritura pública, otorgada ante notario el día 6 
de octubre de 1945 con el nombre de «Fundación José Antonio Gi-
rón», en homenaje entonces del Ministro de Trabajo44. El amplio 

41 Cfr. I. Salas Palenzuela, «Actuación del profesor en Escuelas Profesionales 
y Técnicas», Bordón, 41, 1954, págs. 55-67. 

42 J. A. Girón de Velasco, «Mensaje del Ministro de Trabajo en la inauguración 
de las Universidades Laborales de Sevilla, Córdoba y Tarragona», noviembre, Ma-
drid, Gráfi cas Altamira, 1956, pág. 13. 

43 P. Delgado Granados, ob. cit., 2005a. Interesante la página web sobre Uni-
versidades Laborales: http://www.universidadeslaborales.es.

44 Las palabras del propio Pinilla, en su libro de memorias, constatan el clima 
de dolor y desesperación de los familiares. C. Pinilla Turiño, Como el vuelo de un 
pájaro, Barcelona, Dúplex, 1991, págs. 301-303.
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edifi cio albergaría a unos mil niños huérfanos de padres víctimas 
de accidentes laborales en minería y contaría con distintas depen-
dencias para el desarrollo de la vida estudiantil (granja escuela, 
talleres industriales, instalaciones deportivas y campos de 
cultivos)45. No obstante, durante el transcurso de las obras, el Mi-
nistro de Trabajo decidió que el Orfelinato se destinaría a la forma-
ción profesional de los obreros, transformándose en Universidad 
Laboral de Gijón. Esta modifi cación, motivada en parte por el re-
chazo de un sector del gobierno ante el elevado coste de la inver-
sión y la proximidad del edifi cio a la ciudad, implicó importantes 
cambios en el proyecto de obra a fi n de adecuarlo internamente a 
las fi nalidades de la nueva institución46. 

La gestión del centro se encomendó a la Orden religiosa de los 
Jesuitas, que disponían de plena autonomía en los aspectos peda-
gógicos, formativos, económicos y administrativos, mientras que 
la interdependencia a la Orden de las Hermanas Pobres de Santa 
Clara (Clarisas), procedentes de Zamora47. En septiembre de 
1978, después de veintitrés años en la dirección, los Jesuitas aban-
donaban la Laboral de Gijón para ser entregada al personal docen-
te de las Universidades Laborales, rescindiéndose también el con-
venio con las Clarisas48. 

La Universidad Laboral se ubicó en dirección opuesta a Gijón, 
en el Valle de Somió, en un semicírculo de montañas a cinco kiló-
metros al Noreste de la ciudad, destacando por su carácter simbó-
lico en cuanto que representaba al mundo obrero desde la grandio-
sidad y la monumentalidad arquitectónicas. Su construcción fue 
dirigida por el arquitecto madrileño Luis Moya Blanco y su equipo 

45 B.O.E. 08/12/1945. Unos meses después el Ministerio de Trabajo lo decla-
raba «obra de urgente ejecución». 

46 En el año 1954 se produjo la cesión de los bienes pertenecientes al Orfana-
to Minero a las Mutualidades Laborales, quienes a partir de entonces se encarga-
rían del sostenimiento de la Universidad Laboral asturiana y de sufragar las obras 
pendientes. J. Narbaiza, ob. cit., 1999, págs. 28-29. 

47 La mayoría de su profesorado pertenecía a la Orden de los Jesuitas. Los 
Rectores fueron: desde su fundación a 19/09/1961, Padre Valentín García Rodrí-
guez S.J.; Padre Antonio Alburquerque S.J. del 20/09/1961 a 19/09/1967; Padre 
Francisco Elosúa Rojo, S.J. del 20/09/1967 a 25/09/1975; y, por último, Padre Al-
fredo Arellano Aguado S.J. del 26/09/1975 a 1978. 

48 E. Lull Martí, Jesuitas y pedagogía. El Colegio San José en la Valencia de los 
años veinte, Madrid, U.P.C.O., 1997, págs. 446-449.

MCE_01_formacion_profesional.indd   107MCE_01_formacion_profesional.indd   107 29/10/12   13:5229/10/12   13:52



108 PATRICIA DELGADO GRANADOS

formado por su hermano Ramiro Moya Blanco, José Marcelino 
Díez Canteli y Pedro Rodríguez A. de la Puente49. 

Durante el proceso de construcción recibieron enormes críti-
cas por su excesivo clasicismo y colosalismo. El profesor Antonio 
S. Río señala que en el año 1955 se sometió a una Sesión Crítica 
de Arquitectura la aún inconclusa Universidad Laboral de Gijón, y 
su director, un incomprendido Luis Moya, se enfrentó a las duras 

49 Arquitecto asturiano que había colaborado anteriormente en el proyecto de 
la Granja Agrónoma de Somió. Tras años de abandono, en el año 1970 se determinó 
su transformación y reconstrucción en aulas y otros espacios educativos. Actual-
mente se utiliza para impartir las clases llevadas a cabo por la Universidad Libre a 
Distancia, así como por la Facultad de Trabajo Social. El arquitecto Díaz Canteli, 
tras participar en el proyecto del orfanato, fue llamado para integrarse en el equipo 
del arquitecto y director Moya Blanco en la construcción de lo que sería propiamen-
te la Universidad Laboral de Gijón. J. Narbaiza, ob. cit., 1999, págs. 59-60. A. Gon-
zález-Capitel, La arquitectura de Luis Moya Blanco (1927-57), Tesis Doctoral, defen-
dida el 5 de abril de 1976, Madrid, Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la 
Universidad Politécnica, pág. 93. 

Detalle de la «Alegoría de las Artes y Ofi cios», ubicada en el Salón de Actos de la 
Universidad Laboral de Gijón, en la que aparecen el Ministerio de Trabajo José 
Antonio Girón de Velasco, el General Yagüe y Carlos Pinilla. Fuente: Ministerio de 

Trabajo, ob. cit., 1958, pág. 11
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críticas por parte de los colegas que defendían una arquitectura 
más moderna y contemporánea50. Su colega Juan Corominas lo ta-
chó de anticuado, de alejarse de la Europa moderna, realizando 
una obra que poco tenía que ver con el fi n que se perseguía: un 
edifi cio dedicado a la formación profesional. En esta línea, Gutié-
rrez Soto consideraba que no tenía ningún interés «la referencia 
constante y alucinadora a los antiguos y su superación en medi-
das. (...) en un edifi cio dedicado a escuela, el elemento fundamen-
tal son las clases»51. A pesar de ello, el complejo universitario des-
tacó por su grandiosidad y colosalismo. 

La edifi cación arrancaba con un arco de triunfo y un torreón de 
entrada majestuoso compuesto por un cuerpo de arcos abiertos y 
rematado por la cruz, el yugo y las fl echas52. Por lo que el primer 
contacto del alumno con el centro se producía al llegar a la facha-
da principal, galardonada con el torreón de entrada y los dos cuer-
pos de edifi cios adornados con grandes ventanales de granito ro-
sado para las dependencias del rectorado y la dirección53. El con-
junto arquitectónico estaba rodeado de torres piramidales que 
daban la sensación de pequeños poblados con la intención de rom-
per la monotonía que podía suponer este tipo de centros tan am-
plios. El color pizarra azulada de las cubiertas, estéticamente ele-
gido por sus arquitectos, contrastaba con la enorme extensión de 
cubiertas en rojo y con el verdor del paisaje. Pasado el arco de 
triunfo se accedía al atrio corintio —patio que daba solemnidad a 
la entrada con sus columnas de estilo corintio y dórico— desta-
cando por su «majestuosidad y proporción, semejante a Roma»54. 

Tras abandonar el atrio se ubicaba una amplia plaza central en 
la que confl uían todas las instalaciones y dependencias como cen-
tro de la vida escolar de la Universidad Laboral, permitiendo a 

50 A. S. Río Vázquez, Las Universidades Laborales gallegas. Arquitectura y mo-
dernidad, Galicia, Colexio Ofi cial de Arquitectos de Galicia, 2011, págs. 63-69. 

51 Ibíd., pág. 65. También se puede consultar, «La Universidad Laboral de Gi-
jón. Sesión Crítica de Arquitectura», Revista Nacional de Arquitectura, 168, diciem-
bre de 1965, pág. 38. 

52 A. Huertas, Guía de la Universidad Laboral José Antonio Girón, Gijón, 1965, 
pág. 2. 

53 Revista La Torre de la Universidad Laboral de Gijón «José A. Girón», 18 de 
septiembre de 1960, núm. 17, pág. 1. 

54 Sobre la crestería del muro exterior se colocaron dieciocho estatuas del 
escultor asturiano Manuel Laviada. Cfr. A. Huertas, ob. cit., 1965, pág. 8. 
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través de sus patios internos la movilidad desde una dependencia 
a otra. Desde su entrada, también asimétrica, se podía contemplar 
las tres dependencias de la universidad: la Capilla, la Torre y el 
Teatro, que formaban tres elementos simbólicos refl ejo de la pro-
pia idiosincrasia de estos centros laborales: «la Capilla, centro de 
espiritualidad; la Torre, faro de Cultura; y, el Teatro, expresión del 
bien decir que los alumnos también han de cultivar. (...)»55. La 
Iglesia de planta ovalada, con una superfi cie de 820 m2 y una ca-
pacidad para mil personas, era considerada la pieza arquitectónica 
de mayor relevancia, ya que representaba el monumento a Dios y 
al Trabajo, es decir, a lo sagrado y a lo laboral56. 

El Teatro con una fachada de tipo helenístico y coronado por 
un gran escudo de España, presentaba dimensiones similares al 
Partenón de Atenas y su capacidad era para mil quinientos asien-
tos. El edifi cio se componía de dos cuerpos: uno inferior, apoyado 
con columnas dóricas; y otro superior, con columnas corintias de-
coradas con estatuas de autores clásicos españoles Quevedo, Cal-
derón, Lope de Vega, Tirso de Molina, Cervantes, Jovellanos, etc.57. 
El cuerpo inferior del edifi cio tenía forma de teatro moderno y es-
taba concebido para el teatro y el cine. Delante del Teatro, la sala 
de recepciones que reproducía la historia de la primitiva «Funda-
ción José Antonio Girón»: los huérfanos de los mineros y los traba-
jadores recogidos por la institución y formados por la religión. El 
Paraninfo, en forma de proa de barco, contaba con una azotea sos-
tenida por doble columnata dórica, desde la que se podía contem-
plar el paisaje de Cabueñes58. Uno de los elementos más importan-

55 Ibíd., pág. 5.
56 En una hornacina central en la parte superior de la puerta principal estaba 

colocada la Virgen de Covadonga, franqueada por cuatro columnas corintias que 
sostenían las imágenes de san José en el centro mostrando los instrumentos del 
trabajo, san Pedro y san Pablo. Por encima, el apóstol Santiago y dos ángeles 
adorando una reproducción de la Cruz de la Victoria, símbolo de Asturias. A ambos 
lados de la hornacina central, otras dieciséis estatuas representaban a los santos 
españoles (san Juan de la Cruz, San Juan Bosco, san Fernando Rey de España, san 
Isidoro, santa Teresa de Jesús, santa Eulalia, santo Domingo de Guzmán, santo 
Toribio, San Ignacio de Loyola y san Lorenzo Mártir). Ibíd., págs. 7-10. 

57 Ibíd., pág. 11. 
58 Ibíd., pág. 13. Los jardines de la Universidad fueron diseñados por el pai-

sajista e Inspector Nacional de Parques y Jardines Artísticos, Javier Winthuysen 
Losada. Las esculturas por Manuel Álvarez Laviada y Florentino Trapero, y los 
mosaicos por Santiago Padrós, sobre trabajos del pintor sevillano Joaquín Valverde. 

MCE_01_formacion_profesional.indd   110MCE_01_formacion_profesional.indd   110 29/10/12   13:5229/10/12   13:52



 FORMACIÓN PROFESIONAL, EDUCACIÓN Y TRABAJO 111

tes por su simbología fue la torre de 120 metros de altura que so-
bresalía en toda la universidad «impulsando hacia arriba la vida 
intelectual y religiosa de la juventud estudiantil»59. De estilo clási-
co, «inspirada en la reconstrucción del Faro de Alejandría, sus lí-
neas recuerdan también la Giralda de Sevilla»60, se situó en el pa-
tio central. Constaba de cinco cuerpos superpuestos de base cua-
drada coronados por dos cuerpos de base circular rematados por 

59 Ibíd., pág. 16.
60 Ibíd., pág. 17.

Vista panorámica de la Universidad Laboral de Gijón. Fuente: A. Huertas, ob. cit., 
1966, pág. 3

MCE_01_formacion_profesional.indd   111MCE_01_formacion_profesional.indd   111 29/10/12   13:5229/10/12   13:52



112 PATRICIA DELGADO GRANADOS

una espiga que representaba el esfuerzo, la grandeza y la lucha de 
la clase obrera, «el camino de ilusiones y esperanzas de los alum-
nos que ingresaban en el centro, alzándose hacia Dios»61. 

La oferta de estudios iba desde la Iniciación Profesional al Pe-
ritaje, abarcando un conjunto de planes educativos que la hacían 
potencialmente práctica y útil pues «no se trata de un centro de 
primera enseñanza», sino que «los alumnos que salen de aquí es-
tán ya equipados para la vida del trabajo»62. Para ello, se ofertaron 
enseñanzas regladas de Formación Profesional Industrial en los 
siguientes grados: Iniciación Profesional; Aprendizaje Industrial 
en la rama del metal, sección mecánica, especialidades: ajuste, 
torno y fresa; y Maestría Industrial en la rama del metal, sección 
mecánica; Enseñanzas Técnicas de grado medio en Peritaje Indus-
trial, especialidad mecánica (construcción de maquinaria); y, Ba-
chillerato Laboral de Grado Elemental63. La edad promedio de los 
alumnos era de 17 años, procedentes en su mayor parte de las re-
giones españolas más próximas a la institución (Asturias, País 
Vasco, Galicia, León y Castilla la Vieja); tendencia que fue consoli-
dándose con el paso del tiempo, siendo habitual la proximidad geo-
gráfi ca de los hogares respeto al centro64. 

Dentro del marco formativo, los laboratorios y los talleres re-
presentaron los espacios principales de trabajo donde se adquiría 
la especialización en una rama profesional concreta. En las naves 
1 y 2 se ubicó el taller de ajuste; y, en las naves 3 y 4 el de tornos 
—formado por seis secciones de tornos paralelos, una de tornos 
rápidos, y una sección de quince máquinas de tornos automáticos 

61 El vocablo Torre, del latín turris, es defi nido como un «edifi cio fuerte, más 
alto que ancho, y que sirve para defenderse de los enemigos desde él, o para defen-
der una ciudad o plaza». Diccionario de la Lengua Española. Tomo II, Madrid, 1992.

62 El número de alumnos fue en aumento año tras año. En el curso escolar 
1955-56 la institución contaba con 413 (100 externos y el 343 internos), hasta al-
canzar los 1128 alumnos en el curso académico 1969-1970, siendo su capacidad 
máxima de 1.120. Desde 1955 hasta 1970 habían pasado aproximadamente 15853 
alumnos. Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1967, pág. 21. 

63 Ibíd., pág. 15.
64 El criterio de proximidad a la residencia familiar se percibe en que en 1964 

el número de representación por regiones era el siguiente: Asturias, 366 alumnos; 
el País Vasco, 187; León, 182; Galicia, 156; y, Castilla la Vieja, 127. Estas cinco 
regiones aportaban, por tanto, alrededor de un 90 por 100 del total de alumnos que 
por aquellos años ascendía a 1122. Revista La Torre de la Universidad Laboral de 
Gijón «José A. Gijón», 12 de enero de 1964, núm. 92, págs. 1-3. 
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y semiautomáticos para alumnos del 2.º Curso de Maestría65—. El 
taller de fresadoras se amplió de tres a cinco secciones de veinte 
máquinas dada la gran demandada en la producción; el taller de 
rectifi cadoras estaba compuesto de quince unidades para los 
alumnos de 2.º de Maestría; el taller de afi lado contaba con ocho 
afi ladoras universales y ocho electrónicas, y la sección de máqui-
nas diversas agrupaba desde talladoras de engranaje, máquina 
universal hasta fresadoras de producción para que los alumnos de 
2.º de Maestría fabricaran los repuestos para la conservación y 
reparación. El taller de soldadura se componía de dos secciones: 
soldadura eléctrica y soldadura oxiacetilénica, con veinte puestos 
de trabajo cada una de ellas. En la sección de chapa se dispuso de 
un espacio diáfano dedicado a la preparación de materiales y eje-
cución de trabajos para los talleres del centro. 

Por último, en el taller de carpintería, con ochenta puestos de 
trabajo y sus respectivas máquinas en cada uno de ellos, se reali-
zaban pequeños trabajos para la universidad (herramientas, ban-
cas, etc.). De este modo, los talleres de aprendizaje de formación 
profesional se emplearon también para reparar las propias herra-
mientas empleadas en la Universidad Laboral, y elaborar los en-
cargos demandados al centro. Junto a estos talleres de trabajo, des-
tacaron las magnífi cas instalaciones deportivas, impensables por 
aquellos años, piscina, campo de hockey sobre patines, campos de 
fútbol, pistas de baloncesto, balonmano y balonvolea, etc.66

Con el tiempo, y a medida que se fue afi anzando su especiali-
dad profesional, la institución llegó a ser conocida como la «Uni-
versidad de Hierro» por la promoción laboral de la rama profesio-
nal del metal. La progresiva especialización de siderometalúrgica, 
en concreto, en las secciones de mecánica (ajustador, tornero y 
fresador), construcciones metálicas (forjador-cerrajero, soldador-
chapista, calderero) y fundición (modelista y fundidor), vino mar-
cada por la creciente demanda de puestos de trabajo en esta espe-

65 Dividido en Ajuste General, durante el primer año, con veinticinco mesas de 
seis puestos de trabajo cada una y sus correspondientes taladros, mármoles, etc. 
Ajuste de Especialidad, para los alumnos de segundo y tercer curso, con cuarenta 
y cinco mesas dobles y treinta puestos de trabajo para los ajustadores-montadores de 
Maestría Industrial. Sección de Limpiadoras, con veinte máquinas que, aparte de fa-
cilitar el aprendizaje, proporcionaban el material cepillado para los ejercicios. Y, por 
último, Sección de Máquinas diversas para trabajos de reparación y conservación.

66 Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1967, pág. 15. 
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cialidad en la región asturiana67. De este modo, frente a la varie-
dad de especialidades del resto de centros, la Universidad Laboral 
de Gijón destacó por su especialidad mono-técnica en el sector de 
la mecánica. Su situación geográfi ca, enclavada en una región do-
minantemente metalúrgica, favoreció la promoción cultural hacia 
el sector mecánico, especialmente a mediados de los 50, cuando 
en Asturias la mecánica estaba fuertemente extendida en las fábri-
cas de armas, talleres de moneda, etc. Esta circunstancia permitía 
además la posibilidad de contratar profesorado preparado y con 
experiencia en dicho sector. 

En la actualidad, la Universidad Laboral de Gijón es un centro 
docente regido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
en el que se cursan enseñanzas de primer y segundo ciclo de En-
señanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato y estudios de Forma-
ción Profesional68. Para algunos la Universidad Laboral se ha con-
vertido en una «Escuelona. (...) y que hoy vienen al centro los 
alumnos de Gijón que no han sido aceptados en los centros escola-
res próximos a sus domicilios. (...) se utiliza actualmente como 
almacén de estudiantes postergados». Es curioso, que el nombre 
actual de CEI apenas es utilizado entre los asturianos, pues casi 
todos la conocen por Universidad Laboral y, coloquialmente, se 
hace referencia al centro como «La Laboral». En su momento, fue 
el Instituto de Educación Secundaria más grande de España, con 
capacidad para más de tres mil estudiantes. También, debemos 
resaltar que durante los últimos años se ha ido produciendo un 
deterioro progresivo en todo el conjunto arquitectónico. La falta de 
presupuesto y las frecuentes guerras políticas han entorpecido el 
rumbo de dichos centros. 

b) Universidad Laboral de Zamora 

La nueva Universidad Laboral «San José», al igual que la de 
Gijón, iba a tener un destino diferente: la Fundación San José 
(1946-1953). En enero de 1946, con motivo de la visita a Madrid 

67 Se crearon cuatro talleres de metal y dos de soldadura. En 1967 la Univer-
sidad Laboral contaba con 1.153 alumnos, y el número de puestos de trabajo en los 
Talleres era de 554 y 80 en los Laboratorios. Ibíd., pág. 13. 

68 Página web del Instituto: http://www.iesulgijon.es.
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del entonces Gobernador Civil de Zamora, Eusebio Rodríguez Fer-
nández Vila, se mantuvieron reuniones con el Ministerio de Educa-
ción Nacional, Agricultura y Trabajo, respectivamente, para la 
construcción de un centro de formación profesional en la capital, 
que sería dirigida por los Salesianos. Las obras comenzaron en 
1948, iniciando su actividad docente en el curso 1953-54 con una 
plantilla de veintisiete salesianos y unos diez aspirantes que ayu-
daban tanto en el plano pedagógico (clases y talleres) como en el 
asistencial (labores en la casa de la comunidad)69. En la noche del 
día 24 de diciembre de 1953, Carlos Pinilla Turiño, brazo ilustrado 
de Girón de Velasco, resaltaba la trascendencia de las institucio-
nes laborales con el mundo obrero carente de medios económicos 
para acceder a este tipo de centros, sino era mediante becas de 
estudio. En su discurso, en un tono grandilocuente, se imaginaba 
a los futuros receptores de dicha obra social franquista:

(...) ya esparcidos por el área nacional, unos, diestros peritos, 
erguidos en el puente de mando de fábricas y talleres, adoctri-
nando a las jóvenes promociones del ejército laboral y enrique-
ciendo las conquistas de la mecánica con geniales inventos; 
otros, médicos, sacerdotes ofi ciantes en los altares de la Cien-
cia, abrasados de amor al prójimo, misioneros en la humanitaria 
y taumatúrgica tarea de devolver la salud y con ella la vida al 
doliente; otros, ingenieros, poetas del hierro y del cemento; ar-
quitectos capaces de levantar sonetos de piedra; soldados con 
coraje y estrella para arrancar chispas refulgentes al pedernal 
de la gloria; (...) pacientes investigadores, con perfi l de sabio, 
encorvados sobre el microscopio o el matraz, devorados por el 
incansable afán de llevar más lejos las fronteras de la Ciencia. 
Y también Ministros de la Patria, Ministros, sí, y por qué no, 
algunos lo serán del Señor70.

Durante los primeros años la institución estuvo clasifi cada 
como «Fundación San José de Zamora», siendo también denomina-
da «Escuela Salesiana de Formación Profesional José Antonio Gi-

69 Cfr. G. Sánchez Sánchez, La Universidad Laboral de Zamora: una manifesta-
ción del proyecto social y educativo del franquismo, Zamora, Instituto de Estudios 
Zamoranos «Florián de Ocampo», Diputación de Zamora, 2006, págs. 106-107. 

70 Discurso pronunciado con motivo de la inauguración del centro de Zamora 
como «Fundación Benéfi co Docente San José». Ibíd., pág. 105.
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rón», en honor al ministro impulsor de la idea. En 1959 se descla-
sifi có como entidad benéfi co-docente privada, quedando autoriza-
da por el Ministerio de Trabajo para denominarse «Universidad 
Laboral San José de Zamora»71. A partir de 1960, la institución 
zamorana pasó a formar parte del Sistema de Universidades Labo-
rales, adaptando su estilo de trabajo a la normativa reguladora, 
aunque la organización del centro mantuvo las mismas caracterís-
ticas72. A partir de 1953 se impartieron dos nuevas secciones: una 

71 En la Orden de 11 de mayo de 1959 de Universidades Laborales (B.O.E. 
12/05/1959), en su disposición adicional, quedaba regulada la desclasifi cación de 
la Fundación; y en la Orden de 11 de octubre de 1960 (B.O.E. 17/10/1960). 

72 En 1999 se trasfi eren las competencias de enseñanzas no universitarias a 
la Comunidad de Castilla y León, integrándose en la red de centros de la Consejería 
de Educación. En 2002 se separan los dos centros, D. Bosco y Rey Fernando, ini-
ciando su andadura el Centro Específi co de F.P., actual Centro Integrado de F.P. en 
el colegio Rey Fernando. En 2006 se cede la titularidad del teatro a la Consejería 
de Fomento, que inicia en 2008 su conversión en Palacio de Congresos y Exposicio-
nes de Zamora. En 2010 se lleva a cabo el traslado de la Secretaría del Centro 
desde el edifi cio administrativo, conocido como «Pentágono», al edifi cio principal de 
la Universidad Laboral, «Don Bosco». En la actualidad funciona como Instituto de 

Algunos alumnos posan junto al falangista Carlos Pinilla. Fuente: J. Narbaiza, 
ob. cit., 1999, pág. 76

MCE_01_formacion_profesional.indd   116MCE_01_formacion_profesional.indd   116 29/10/12   13:5229/10/12   13:52



 FORMACIÓN PROFESIONAL, EDUCACIÓN Y TRABAJO 117

de internos, matriculados fundamentalmente en Formación Profe-
sional, y otra de externos, que cursaban Estudios Primarios y Co-
mercio. Estas enseñanzas se fueron ampliando en los años 60 has-
ta alcanzar en 1966: Formación Profesional Industrial, en sus 
modalidades de Iniciación, Ofi cialía y Maestría Industrial; Bachi-
llerato Laboral; y Enseñanzas Técnicas de Grado Medio, en Peri-
taje Industrial, especialidad mecánica73.

Enseñanza Secundaria «Universidad Laboral» de Zamora, dependiente de la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León. Su singularidad se 
aprecia en los recursos docentes y didácticos, en las instalaciones residenciales 
(con habitaciones individuales, dobles y múltiples, comedores, salas de juego, ví-
deo, televisión y biblioteca). Desde hace varios años realiza intercambios con alum-
nos procedentes de centros extranjeros (New Jersey, Londres, París), viajes cultu-
rales, visitas a museos, exposiciones, festivales de teatro, etc. Página web del 
Instituto: http://iesuniversidadlaboral.centros.educa.jcyl.es.

73 El grado de Ofi cialía Industrial ofertaba las siguientes ramas profesionales. 
Rama del Metal, sección mecánica, especialidades: ajuste, torno y fresa. Sección de 
construcciones metálicas, especialidades: forjador-cerrajero, soldador-chapista. 
Sección de fundición, especialidades: fundidor, modelista. Rama Eléctrica, especia-
lidades: instalador-montador, bobinador-montador. Rama Química, especialidad 

Alumno de FPI realizando prácticas en el taller de confección de calzado. Uni-
versidad Laboral de Zamora, 1962. Fuente: J. Narbaiza, ob. cit., pág. 79
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A nivel geográfi co, la Universidad Laboral de Zamora se ubicó 
en el Noreste del perímetro de la ciudad, en el campo de «Los Cas-
cajos», contando con una superfi cie construida de 55.117 metros 
cuadrados, de los cuales 32.617 estaban destinados a las edifi ca-
ciones y 22.500 a los campos de deportes (campos de balonmano, 
baloncesto, balonvolea y fútbol, dos frontones cubiertos, varias 
pistas de boleras americanas, atletismo de ceniza, hockey, y gim-
nasio). Todos estos espacios se complementaban con sus respecti-
vos vestuarios, gradas y tribunas. A la institución se accedía a 
través de cuatro vías —Avenida del Generalísimo Franco, Avenida 
de Carlos Pinilla, Calle J. S. Quesada y Calle del Alcalde Gil Anti-
guo— en las que se situaban las naves de talleres, los dormitorios, 
las aulas, la Iglesia y el cine-teatro. 

Su construcción, al igual que la Universidad Laboral de Gijón, 
fue dirigida por el arquitecto Luis Moya Blanco y se caracterizó 
por la composición de cuatro grandes bloques que formaban un 
conjunto rectangular diferenciado por dos zonas completamente 
opuestas: por un lado, la monumentalidad de la antigua edifi ca-
ción, la parte noble, con elementos de estilo clásico (columnas 
dóricas, arcos, etc.) donde se aglutinaban el cine-teatro para 1.110 
espectadores y la Iglesia con capacidad para 1.000 fi eles; y, por 
otro lado, la simplicidad y el funcionalismo de la posterior cons-
trucción, con dos amplios patios interiores y jardines donde se 
ubicaban la zona académica en la planta inferior y la zona residen-
cial, en la planta superior. En el extremo de la nave se situaba el 
dormitorio del padre salesiano, destinado a velar e inspeccionar 
las noches de los jóvenes alumnos. La entrada estaba presidida 
por una placa, que hoy día se mantiene, con el siguiente texto:

Para que la Sangre no vuelva a ser el precio de la Justicia...
Para que el Trabajador conquiste su futuro con las nobles 

armas de la cultura... Para que la Paz sea la bendición de Dios 
sobre las almas...

químico de laboratorio. Rama de la Madera, especialidad ebanista-carpintero. 
Rama de Artes Gráfi cas, especialidades: composición manual, composición mecá-
nica e impresión tipográfi ca. Y, por último, el grado de Maestría Industrial. Rama 
del Metal, secciones: mecánica y fundición. Rama Química, sección químico de la-
boratorio. Rama Eléctrica y rama de la Madera. La capacidad de los talleres era de 
mil alumnos externos e internos. Cfr. Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1967, pág. 9.

MCE_01_formacion_profesional.indd   118MCE_01_formacion_profesional.indd   118 29/10/12   13:5229/10/12   13:52



 FORMACIÓN PROFESIONAL, EDUCACIÓN Y TRABAJO 119

Se fundó esta institución, siendo Francisco Franco Caudillo 
de los españoles. Año MCMLIII.

La Universidad Laboral contaba con diversos talleres de artes 
gráfi cas en las ramas de tipografía, máquinas, linotipia y encua-
dernación; electricidad; sastrería y zapatería; ebanistería; y mecá-
nica, además de diversas galerías para ajuste, forja, cerrajería y 
soldadura. Laboratorios de química y electrotecnia, clases de mú-
sica, salas de juegos, aula magna y otras dependencias74. 

En este sentido, la motivación del alumnado hacia la investiga-
ción y la ciencia se refl eja en la multitud de conferencias y mesas 
redondas que se celebraban anualmente dentro del programa global 
titulado «Juventud e Investigación» en el que participaban los Depar-
tamentos que impartían asignaturas relacionadas con la temática. 
En algunas ocasiones, estas actividades eran preámbulo del acredi-
tado Certamen Nacional de Investigación, como el que en 1978 par-
ticiparon los centros de Gijón, Zaragoza y Zamora; o de iniciativas 
que se presentaban más tarde en el reconocido Premio Holanda, 
patrocinado por la marca Philips y la cadena SER de radio75.

c) Universidad Laboral de Tarragona 

La Universidad Laboral de Tarragona «Francisco Franco» se 
situó a cinco kilómetros al Oeste de la ciudad, en una antigua fi nca 
de 130 hectáreas conocida con el nombre de «La Pineda». El con-
junto de edifi cios tenía una extensión de 250.000 metros cuadra-
dos, destacando las amplias instalaciones deportivas y los espa-
cios con porches intercomunicados para la protección de la lluvia 
y del sol76. A diferencia de las construcciones de Gijón, Sevilla y 

74 El número de aulas ordinarias era de veintiséis, más tres aulas especiales. En 
el curso 1966-67, el número de alumnos era de 1106, frente a los 390 alumnos del 
curso 1960-61, año en el que inició su andadura como Universidad Laboral. Ibíd.

75 En 1978, el alumno José Santos Delgado quedó fi nalista por su invento, un 
comprobador de operaciones matemáticas; y en 1980, José Moreno Méndez por el 
trabajo «Mis investigaciones sobre la Sábana Santa». Revista UNI, 51, julio-agosto 
de 1980, págs. 22-23 y núm. 52, septiembre-octubre de 1980, págs. 17-19. 

76 Decreto de 26 de agosto de 1956 (B.O.E. 18/08/1956) por el que se consti-
tuye en organismo docente la Universidad Laboral de Tarragona. Arquitectos de la 
obra: Pera Buesa y Manuel Sierra Nava.
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Córdoba, la nueva institución se caracterizó por su modernidad y 
funcionalidad, empleándose como materiales el hierro, cobre, 
aluminio, madera, cemento, ladrillo, calizas de arena, granito y 
cerámicos. La edifi cación se contrastaba con los amplios jardi-
nes y arboledas de encinas, algarrobos y palmeras, dibujando 
un armónico paisaje de colores y variedades botánicas. En el 
centro de la Universidad Laboral se ubicaba la plaza central 
rodeada de zonas verdes y en la que se alzaba al fondo un más-
til de 10 metros de altura con la bandera azul y blanca de la 
institución (dividida en dos cuarteles: uno con las armas del 
Caudillo y otro con las cuatro barras verticales ondeantes del 
escudo de la ciudad de Tarragona)77.

El complejo docente tenía tres partes organizadas como un 
emplazamiento urbano: una parte de dormitorios y comedor, uni-
dos por galerías subterráneas; otra de aulas y otra de talleres. Los 
seis colegios se diferenciaban por dos grandes bloques de edifi cios 
idénticos y tres cuerpos simétricos rodeados de patios encuadra-
dos por porches para la protección de la lluvia y del sol. En un 

77 R. Zafrilla Tobarra, ob. cit., 1996. 

Vista panorámica de la Universidad Laboral de Tarragona. Fuente: Ministerio de 
Educación, ob. cit., 1967, pág. 11
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principio, cada colegio tenía una capacidad de 240 plazas, aunque 
esta cifra se fue ampliando hasta alcanzar 1.920 plazas, convir-
tiéndose en una de los centros más grandes. Los dormitorios se 
agrupaban en divisiones o celdas de cuatro camas, formando com-
partimentos de ocho78. Entre sus instalaciones destacaron los la-
boratorios de física, química, biología, metrotecnia, electrotecnia, 
resistencia, ensayos, termodinámica y metalografía. La Nave de 
talleres con una extensión de 14.800 metros para setecientos 
puestos de trabajo, se estructuraba en: tres talleres de metal; dos 
de electricidad, automovilismo y soldadura; y, un taller de madera, 
construcción, artes gráfi cas, forja y electrónica. Sus instalaciones 
deportivas se resumían en dos pistas de atletismo de ceniza, cua-
tro campos de baloncesto, una pista de hockey sobre patines, tres 
campos de fútbol, dos campos de balonvolea y una piscina.

Las enseñanzas ofertadas en el plan de estudios fueron For-
mación Profesional Industrial (Iniciación Profesional, Ofi cialía 
Industrial y Maestría Industrial) y Bachillerato Laboral79. Am-
bas se complementaban con las actividades didácticas desarro-
lladas en los distintos Departamentos de la Universidad Labo-
ral: Pedagogía y Psicotecnia, orientado al asesoramiento peda-
gógico (informes sobre el nivel mental de los alumnos, 
orientación y clasifi cación del alumnado en las secciones de ta-
lleres y laboratorios, etc.); Medios Audiovisuales; Servicio Mé-
dico; Formación Cultural y Estética; y Magisterio de Costum-
bres, uno de los más importantes por su labor en la formación 
moral y humana de los jóvenes obreros. En esta tarde se contó 
con la colaboración de la Sección Femenina encargada de la 

78 J. Narbaiza, ob. cit., 1999, pág. 157. 
79 El Plan de estudios comprendía: Formación Profesional Industrial en los 

grados de Iniciación Profesional y Ofi cialía: Rama del metal: sección mecánica, 
especialidades ajuste, torno y fresa; sección construcciones metálicas, especialida-
des forjador-cerrajero, soldador-chapista; sección de fundición, especialidades ins-
talador-montador y bobinador-montador. Rama de la construcción: especialidad 
ofi cial de construcciones. Rama de automovilismo, especialidades mecánicas de 
automóvil y electricidad de automóvil. Rama de madera: especialidad ebanista-
carpintero. Rama de artes gráfi cas: especialidades composición manual, impresión 
tipográfi ca, fotograbado y encuadernado. Grado de Maestría Industrial. Rama del 
metal, secciones: mecánica y fundición, y Ramas eléctrica y de la madera. Por últi-
mo, grado de Bachiller Laboral Superior, modalidad industrial-minera, especialida-
des de máquinas-herramientas y electrónica. Ibíd., pág. 17.
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disciplina interna del curso y de las lecciones relativas a la for-
mación de la mujer80.

80 Los cursos se solían realizar durante el período vacacional. Resultaba más 
económico para las Mutualidades Laborales al quedar exentas de abonar jornales 
al trabajador. Durante aquellos años, uno de los eventos de mayor acogida fue la 
organización de los cursos de verano en 1959 para mujeres mutualistas con objeto 
de ampliar el conocimiento «(...) religioso, social y estético y otros necesarios para 
la vida del hogar. (...) y prestar una mayor atención a estos cursos dada la impor-
tancia que en el orden social y cristiano tiene la mujer». Como se aprecia en este 
pequeño fragmento se obvia el conocimiento o perfeccionamiento laboral de la mu-
jer como profesional de una empresa, considerándose necesario los aspectos reli-
giosos, sociales, estéticos y aquellos relacionados con la vida del hogar. Las asig-
naturas del plan de estudios eran las siguientes: Historia de España (5 lecciones), 
Legislación social y reglamento del trabajo (5 lecciones), Religión (5 lecciones), 
Derecho procesal social (2 lecciones), Seguridad e higiene (2 lecciones), Organiza-
ción sindical (2 lecciones), Formación del espíritu nacional (2 lecciones) y Forma-
ción de la mujer (15 lecciones). A.G.A. (Educación): «Informe sobre las Actividades 
de las secciones de Capacitación Social». Universidades Laborales. Legajo, 19170. 
Anales de la Universidad Laboral de Tarragona, diciembre de 1961, núm. 1, pág. 9. 

Vista del edifi cio central de la Universidad Laboral de Tarragona. Fuente: Ministerio 
de Trabajo, ob. cit., 1971, pág. 24
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A lo largo de los años la Universidad Laboral de Tarragona 
experimentó una progresión importante en el número de alumnos, 
y si en el primer curso académico, 1956-57, el número de alumnos 
apenas alcanzó la cifra de 675 alumnos, diez años más tarde, en 
1966-67, ya contaba con 1732 alumnos asistentes a la Universidad 
Laboral «Francisco Franco», que a diferencia del resto de institu-
ciones fue dirigida por personal civil del Frente de Juventudes81.

d) Universidad Laboral de Córdoba 

La Universidad Laboral «Onésimo Redondo» se ubicó en la pro-
vincia de Córdoba, a unos siete kilómetros al Este de la ciudad, en 
la antigua fi nca «Rabanales»82. Las obras se iniciaron en 1953 y 
fi nalizaron tres años después, conformando una serie de edifi cios 
que se ordenaban rígidamente a lo largo de un eje central, a modo 
de gran espacio público ajardinado, desde el que se diferenciaban 
tres grupos de edifi caciones: la Dirección, Residencias y zona de 
Talleres83. La dirección del centro respondiendo al deseo de Fran-
co de entregar esta trascendente obra social a las Órdenes religio-
sas se encomendó a los Dominicos, comprometidos con las Her-
mandades del Trabajo84. 

81 Aunque su capacidad máxima se proyectó para alcanzar la cifra de 1920 
alumnos. Cfr. Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1967, pág. 12. Interesante es la página 
web de la Universidad Laboral de Tarragona: http://www.laboraldetarragona.com. 

82 Decreto de 26 de agosto de 1956 (B.O.E. 18/08/1956), por el que se consti-
tuye en organismo docente la Universidad Laboral de Córdoba «Onésimo Redondo». 
La fi nca de 400 hectáreas de las que más de la mitad eran de regadío contó con una 
superfi cie construida de 94.600 m2, una de las instituciones más extensas. Ibíd., 
pág. 5. 

83 La construcción de la obra se encargó a un equipo de arquitectos formado 
por Miguel Santos, Daniel Sánchez Puch, Francisco Robles Jiménez y Fernando 
Cavestany Pardo Valcárcel. V. Pérez Escolano, Cincuenta años de arquitectura en 
Andalucía: 1936-1986, Sevilla, Junta de Andalucía, 1986, pág. 58. 

84 El presidente del Consejo Técnico de Universidades Laborales, en represen-
tación del Ministerio de Trabajo, y el Reverendo Padre provincial de la Orden de 
Predicadores, fi rmaron en Madrid el convenio por el que se concedía y regulaba el 
régimen y la administración a cargo de los Dominicos. A.G.A (Educación): «Copia 
simple de la escritura de regulación del funcionamiento de la Universidad Laboral 
Onésimo Redondo de Córdoba, de 10 de febrero de 1956, núm. 187». Universidades 
Laborales, Legajo 19154-5. 
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Arquitectónicamente, el bloque de la residencia se componía de 
seis edifi cios en forma de cruz, utilizados como colegios universita-
rios con sus respectivos servicios docentes: aulas, capilla, biblioteca, 
dormitorios, locales para las agrupaciones y clubes estudiantiles. 
Los edifi cios, de cuatro plantas de altura cada uno y compuestos en 
planta según un esquema en cruz, se disponían a cada lado del eje 
principal, conectándose entre ellos en la planta baja mediante pérgo-
las y galerías que permitían perfi lar el contorno de la plataforma 
central. Este espacio quedaba cerrado en el extremo por un edifi cio 
de usos comunes. En el extremo opuesto, apartado de la rigidez 
geométrica general, aparecía otro hito ideológico focal del conjunto: 
la iglesia y su torre. En el plano superior del conjunto universitario 
se ubicaba una gran estatua de Jesús Obrero con un gran mazo, que 
encarnaba el ideal cristiano y humanístico del centro. 

En esta línea de grandiosidad, propia de estos centros, la insti-
tución cordobesa constituyó unos de los ejemplos más destacados 
por su originalidad, funcionalidad arquitectónica, simetría y equili-
brio. En el conjunto de edifi cios de hormigón se ubicaban las insta-
laciones docentes, las residencias de alumnos y profesores, los ta-
lleres, el teatro, la capilla y las instalaciones deportivas (piscina 
cubierta y olímpica, pista de atletismo, campos de fútbol y de balon-
cesto, pistas de patinaje y balonvolea)85. En este sentido, la vida 
universitaria se caracterizó por el constante ritmo de actividades, 
visitas y cursos de formación en las que participaban tanto docentes 
como alumnos y de las que se hacía eco su Revista SPIRA86. 

85 Entre las diversas personas y autoridades que periódicamente visitaban la 
Universidad Laboral de Córdoba destacamos la visita en 1962 de la Comisión de 
autoridades docentes de catorce países hispanoamericanos, patrocinada por la 
UNESCO, para estudiar y conocer los planes de estudio y organización escolar de 
centros europeos. La Comisión destacó: «las Universidades Laborales son un sis-
tema pedagógico particularmente feliz, toda vez que el modo de plasmar esta 
preocupación formativa general, con acento en lo humano, reviste verdadero ca-
rácter de excepcionalidad y en su empeño social es una obra difícilmente supera-
ble y quizá única en el mundo». También, meses después, fue visitada por los 
mandos nacionales de la Mutualidad Laboral de Hostelería y un grupo de arqui-
tectos con objeto de estudiar los planes docentes, metodología, formación huma-
na y técnica, para la construcción de la nueva Universidad Politécnica de Madrid. 
Revista SPIRA de la Universidad Laboral de Córdoba «Onésimo Redondo», marzo 
de 1962, núm. IV, pág. 2.

86 La Revista SPIRA se publicaba trimestralmente a un precio de veinticinco 
pesetas al año por suscripción. El Sumario se estructuraba en diversas temáticas 
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El plan de estudios constaba de las siguientes secciones: For-
mación Profesional Industrial, con sus respectivos grados de Ini-
ciación Industrial, Ofi cialía Industrial y Maestría Industrial; Ba-
chillerato Laboral; y, Enseñanzas Técnicas de Grado Medio87. Para 
las clases prácticas, los alumnos disponían de laboratorios de físi-
ca, química, electrotecnia, metrotecnia, resistencia y ensayos, tra-
tamientos térmicos, ferrodinámica y arenas de fundición; y de ta-
lleres de metal, soldadura y forja; mientras que para las clases 
teóricas, de 66 aulas ordinarias y 12 especiales. A medida que 
pasaron los años el número de alumnos fue cada vez más numero-
so, pasando de 612 (curso 1956-57) a 1512 alumnos, diez años 
más tarde en el curso académico 1966-67.

La Universidad Laboral de Córdoba, al igual que el resto de 
centros laborales, supuso un reto social, político y económico pro-
mocionado por el propio Movimiento basándose en la unifi cación 
ideológica de las nuevas juventudes, capacitándoles para los nue-
vos puestos laborales demandados por la industria. Ambos moti-
vos, unifi cación ideológica y formación laboral, iban unidos confor-
mando su ideario propagandístico:

de interés laboral, social, ideológico y político, contando con dos secciones: «Perfi l 
de Campeones», en el que se detallaba la vida y proyección educativa de aquellos 
alumnos que hubieran destacado académicamente, sirviendo de ejemplo al resto de 
compañeros; y «Crónica Cultural Universitaria», en el que se resumía la vida acadé-
mica y cultural del centro, así como su proyección exterior y su labor de promoción 
social del trabajador español. 

87 El grado de Ofi cialía Industrial constaba de las siguientes ramas y especia-
lidades. Rama del Metal: sección mecánica, especialidades ajuste, torno y fresa; 
sección de construcciones mecánicas, especialidades forjador-cerrajero, soldador-
chapista; sección de fundidor, especialidades modelista y fundidor. Rama Eléctrica, 
especialidades instalador-montador, bobinador-montador. Rama de la Madera, es-
pecialidad: ebanista-carpintero. Rama de Automovilismo, especialidades electrici-
dad del automóvil y mecánica. Rama de delineantes, especialidad delineante indus-
trial. El grado de Maestría Industrial constaba de: Rama del Metal: secciones me-
cánica, especialidades construcciones metálicas, fundición. Ramas de la Madera, 
Eléctrica y Delineantes. En el Bachillerato Laboral se impartían los grados de: 
Bachiller Laboral Elemental, curso de transformación de bachilleres comunes en 
bachilleres laborales, Bachiller Laboral Superior, en la modalidad industrial mine-
ra. Las especialidades: máquinas-herramientas, electrónica, en la modalidad agrí-
cola ganadera (especialidades: etnología y plagas del campo). En las Enseñanzas 
Técnicas de Grado Medio se ofertaba el Peritaje Industrial en la especialidad me-
cánica.
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La sociedad española se asoma a un nuevo horizonte en el 
que se exige el cumplimiento de unas metas sociales, económi-
cas y políticas. Además, en ese futuro es necesario la unidad, la 
coincidencia esencial de fi nes entre todos los españoles. (...) y 
esto únicamente se obtiene de un modo: cumpliendo a rajatabla 
las aspiraciones del Movimiento, llevando a esa realidad los ob-
jetivos de nuestra doctrina88. 

El régimen franquista en su deseo de asegurar su estabilidad 
social y política, desplegó campañas de promoción social dirigidas 
a los jóvenes obreros en las que se enarbolaba la doctrina del Mo-
vimiento Nacional. En palabras del Vicesecretario General del 
Movimiento, Alejandro Rodríguez de Valcárcel:

El Movimiento Nacional ha vuelto a hacerse presente en la 
vida de española, a dar fe de su unión, de su voluntad de servir 
a España en los momentos actuales, con la misma lealtad y fi r-
meza que le sirvió en el pasado. En dos sentidos fundamentales 
se proyecta hoy la necesidad del servicio a España: en el de 

88 Revista SPIRA de la Universidad Laboral de Córdoba «Onésimo Redondo», 
marzo de 1962, núm. IV, pág. 6. 

Contemplando la Universidad Laboral. Fuente: Revista SPIRA de la Universidad 
Laboral de Córdoba «Onésimo Redondo», junio de 1961, núm. III, pág. 15
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conducir el proceso de desarrollo hasta las metas del nuevo ho-
rizonte político y en el desarrollo de saber integrar en la tarea a 
las juventudes, a las nuevas promociones89. 

A través de las instituciones laborales se elevaba y orientaba a 
la España trabajadora, fomentando la obediencia y la austeridad 
de la clase obrera. Así, lo recordaba el Vicesecretario General 
cuando decía: «una doctrina política fecunda es patrimonio de un 
pueblo entero, y ese pueblo se va sucediendo asimismo a lo largo 
de promociones y generaciones», asegurándose la permanencia de 
los principios ideológicos del Movimiento a las nuevas generacio-
nes y la estabilidad del régimen de Franco. 

Hombres veteranos de la Falange cordobesa, que tantos 
servicios, tantas lealtades y tanta fe han dado por España, y de 
los nuevos camaradas que, en promociones sucesivas, han man-
tenido en alto, con su savia juvenil, la continuidad ferviente de 
nuestros ideales (...). La tierra de Córdoba, ilustre por su peso y 
la tradición de su gloriosa Historia, lo es también por la aporta-
ción generosa de sus hijos en el esfuerzo de edifi car una España 
nueva90. 

Este mensaje de fe y esperanza en el que se ensalzaba a la re-
gión cordobesa y a sus grandes fi guras, tenía como objetivo «ele-
var el nivel cultural, social y de la producción en el área que radi-
que». Un objetivo que se plasmó en la celebración anual de un 
amplio plan de actividades formativas de carácter profesional y 
humano desarrollado por el Departamento de Extensión Cultural 
para la capital y su provincia91. Entre ellas, destacaron las activi-
dades de orientación profesional en escuelas-pilotos de formación 
profesional, ubicadas en la capital y en los pueblos para formar 

89 A. Rodríguez de Valcárcel, ob.cit., 1966, pág. 7. 
90 Ibíd., pág. 6.
91 Para el desarrollo del amplio programa de Extensión Cultural de la Univer-

sidad se contaba con la colaboración de diversos organismos y entidades tanto de 
carácter público como privado (autoridades provinciales y locales de los pueblos 
que se visitaban, empresas cordobesas, el Director del diario «Córdoba», el Delega-
ción Provincial de Mutualidades Laborales, representante de la Sección Femenina 
y de la Cámara Sindical Agraria, y profesorado de la propia Universidad Laboral). 
Cfr. Revista SPIRA de la Universidad de Córdoba «Onésimo Redondo», junio de 
1961, núm. III, pág. 14.
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gratuitamente a hijos de Mutualistas aspirantes a ingresar en la 
Universidad Laboral92. Para los trabajadores adultos, las escuelas 
nocturnas y los ciclos de perfeccionamiento profesional ofertaban 
sesiones formativas sobre Derecho del trabajo, Higiene, Seguridad 
y Organización Científi ca del Trabajo, Relaciones Humanas, Eco-
nomía, Historia de las Doctrinas Sociales, Cultura Industrial, Ma-
temáticas Aplicadas, Cultura General, Geografía, Gramática, 
etc.93, que se complementaban con actividades culturales (confe-
rencias, charlas, jornadas, etc.)94. A su vez, el Departamento de 
Técnica Agropecuaria y la Cámara Provincial Sindical Agraria 
ofertaban en los pueblos de la provincia cursillos formativos sobre 
diversas temáticas de interés, tales como ganadería intensiva, pla-
gas del campo, tratamientos, mecanización agrícola, organización 
del trabajo en la agricultura, productividad, dirección de empresas 
agrícolas, capacitación profesional, etc.95. También se realizaban 

92 Esta labor se complementaba con conferencias dirigidas a los padres de 
familia para despertar en ellos la inquietud por los problemas de formación y edu-
cación de sus hijos. En 1961 se habían creado ya cuatro escuelas piloto: «San Vi-
cente Ferrer» de la barriada de Cañero, «Fray Albino» del Campo de la Verdad, Es-
cuelas Populares Salesianas y Residencia de San Agustín. Un año más tarde, en 
Villanueva de Córdoba se estableció otra escuela-piloto que acogió a un buen núme-
ro de aspirantes a becarios laborales que recibían enseñanzas de gramática, mate-
máticas, religión, geografía e historia, dibujo y ciencias. En 1963, se puso en mar-
cha otra escuela piloto en Castro del Río para alrededor de doscientos alumnos. 

93 Tres veces a la semana recibían clases de cultura general, formación profe-
sional, formación humana y otras actividades culturales y recreativas, entre las 
que destacaban el cine club y el club social en la Residencia de los Padres Domini-
cos de Córdoba, donde acudían aprendices y obreros de las diferentes empresas de 
la ciudad. El cine club se puso en marcha en 1960, siendo frecuente la proyección 
de películas, las charlas sobre problemas sociales, morales y religiosos. Cfr. Revis-
ta SPIRA de la Universidad de Córdoba «Onésimo Redondo», núm. II, junio de 
1960, pág. 3.

94 Revista SPIRA de la Universidad de Córdoba «Onésimo Redondo», núm. IV, 
marzo de 1962, pág. 8. 

95 A tal efecto, durante los meses de enero y febrero de cada año se llevaban 
a cabo unas Jornadas de Extensión Cultural para los agricultores y familiares. El 
temario solía ser muy variado, aunque frecuentemente se trataban temas que ver-
saban sobre la escuela rural, la empresa agrícola, la formación de campesino, las 
relaciones humanas en la empresa agrícola, la mutualidad agraria, la mecaniza-
ción, la familia en el ambiente rural, etc. Era habitual que los propios profesores se 
desplazaran a las fi ncas de la zona para impartir los cursos a agricultores, tracto-
ristas y familiares de las distintas haciendas. Cfr. Revista SPIRA de la Universidad 
de Córdoba «Onésimo Redondo», núm. II, junio de 1960, pág. 5.
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visitas a cortijos de la comarca donde se ofrecían charlas y proyec-
ción de películas culturales para los trabajadores; y se emitía se-
manalmente dos secciones en Radio Córdoba: «La Verdad hace li-
bres» de carácter religioso, y «Cultura Técnica», orientada a pro-
blemas de actualidad de carácter científi co, técnico y cultural96.

e) Universidad Laboral de Sevilla

La Universidad Laboral «José Antonio Primo de Rivera» abrió 
sus puertas el 3 de noviembre de 1956, aunque las obras se ejecu-
taron entre los años 1949 y 1965 por la fi rma de arquitectos OTAI-
SA (Ofi cinas Técnicas de Arquitectura e Ingeniería, S.A.), integra-
da por los hermanos Rodrigo y Felipe Medina Benjumea, Luis Gó-

96 En 1961 se inició junto con Radio Córdoba una tarea de difusión cultural. 
Cada lunes se emitían temas de actualidad, en horario de 15.15 a 15.50 p.m., sobre 
Formación y Orientación Profesional, Vida Universitaria, Consultorio del Oyente, 
etc. Con este medio el Departamento de Extensión Cultural a través del programa 
«Mundo del Trabajo» lograba conectar la vida universitaria con la laboral. Cfr. Re-
vista SPIRA de la Universidad Laboral de Córdoba «Onésimo Redondo», mayo, 
1961, núm. II, pág. 8. Página web de la Universidad Laboral: http://www.laboralde-
cordoba.es.

Grupo de alumnos atentos a las explicaciones y observaciones del Dominico. Fuen-
te: Serie de tarjetas postales de la Universidad Laboral de Córdoba «Onésimo Redondo», 

Córdoba, Publicación Vitoria, 1958
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mez Estern y Alfonso Toro97. Los terrenos ocupaban una extensión 
de 288 hectáreas, de las que cerca de cien estaban dedicadas a la 
zona edifi cada compuesta por un edifi cio central del que partían en 
alas las construcciones dedicadas a residencias, aulas e instala-
ciones98. En su centro contaba con una esbelta torre de hormigón 
armado y ladrillo, de 67 metros de altura, a modo de «Giralda Mu-
tualista» como era comúnmente conocida por los lugareños y visi-
tantes. En un primer momento, se proyectó que la torre tuviera 
mayor altitud, pero las autoridades se mostraron reacias a que 
existiera otro edifi cio superior en altura al de la Giralda. No obs-
tante, desde su mirador podía contemplarse la panorámica de la 
ciudad de Sevilla y de sus alrededores. Una de las características 

97 P. Delgado Granados, ob. cit., 2005a, págs. 92-104. 
98 G. Pavón Torrejón y F. Quiles García, «La Universidad Laboral de Sevilla, 

arquitectura en el paisaje», Atrio 10/11, Revista de Historia del Arte, 2005, págs. 
128-130. 

Autoridades sevillanas junto al Ministro de Trabajo Girón de Velasco visitando la 
evolución de las obras de la nueva institución. Fuente: A.G.A. (Educación): Univer-

sidades Laborales. Legajo 19170
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de la torre fue su carácter funcional, ya que aparte de servir como 
mirador y emisora de radio, se colocaron unos depósitos de agua 
con capacidad para dos mil toneladas para abastecer a la institu-
ción —hoy día aprovechados por la Universidad Pablo de Olavide, 
siendo su principal emblema.

El conjunto de edifi caciones que conformaron la nueva macro- 
institución se ubicó en cuatro extensas fi ncas denominadas: 
«Fuentequintillo», «Tabladilla», «Molinos de San Juan de los Teati-
nos» y «Villanueva del Pítamo» (conocida también como Finca «El 
Bacalao»), situadas a siete kilómetros de la capital, en los térmi-
nos municipales de Sevilla, Alcalá de Guadaira y Dos Hermanas. 
En la actualidad alberga el segundo campus universitario de la 
ciudad, la Universidad Pablo de Olavide, creada por Ley 3/1997 
del Parlamento de Andalucía99. 

99 B.O.J.A. 76, de 3 de julio y B.O.E. 180, de 29 de julio.

Vista panorámica del complejo docente sevillano. Fuente: Revista Horizontes, Uni-
versidad Laboral de Sevilla, núm. 16, 1960, portada.
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En líneas generales, su conjunto arquitectónico constituyó una 
totalidad de considerable extensión en el que cada especialidad 
ocupaba un edifi cio de cinco plantas, potenciando su linealidad 
horizontal. Cada edifi cio, diferenciado por su color, se disponía se-
gún el estricto sentido de la orientación solar más favorable, articu-
lándose entre sí mediante galerías cubiertas que permitían a nivel 
del suelo la conexión de todas las piezas. En sus inicios contó con 
siete laboratorios, doce talleres, cuarenta y dos aulas ordinarias y 
ocho extraordinarias. La Revista Horizontes (1959), que se publi-
caba periódicamente por la propia Universidad Laboral, defi nía a 
la nueva institución: 

(...) con un estilo nuevo. No viene a suplantar otras organizacio-
nes cubiertas de gloria; viene a aportar su granito de arena en 
esta hora magnífi ca por que pasa la Patria. Por todas las vérte-
bras nacionales se siente el ansia de superación, de crítica cons-
tructiva, de realidades en marcha. Muchas viejas instituciones 
demuestran su fatiga ante los tiempos nuevos que llegan, hay 
un cambio de signo en el horizonte de la Historia.

Siguiendo la línea del resto de instituciones, el centro sevi-
llano tuvo una triple misión: formar y adiestrar a la juventud 
trabajadora en el orden humano, profesional y técnico; enri-
quecer el espíritu y la dignidad social de los trabajadores adul-
tos en lo referente a su perfeccionamiento técnico y profesio-
nal; y elevar el nivel cultural, social y de producción de su área 
geográfi ca mediante cursos, campañas, jornadas, etc. En este 
sentido, destacó por su variada oferta la Formación Profesio-
nal Acelerada (FPA) para el reciclaje profesional y la reconver-
sión laboral, patrocinados por el Programa de Promoción Pro-
fesional Obrera (PPO) de la Dirección General de Promoción 
Social del Ministerio de Trabajo. En este sentido, signifi caron 
una nueva solución estatal ante la realidad económica de la 
región y del país, dentro del I Plan de Desarrollo Económi-
co (1964-967), además de suplir la defi ciencia de programas 
de estas características que se venían ofertando por la Organi-
zación Sindical desde 1962. Gran parte de estos cursillos de 
FPA. fueron patrocinados por el Comité Intergubernamental 
para las Migraciones Europeas y el Instituto Español de Emi-
gración para los trabajadores sevillanos que tenían planeado 
emigrar a países como Brasil, Argentina o Francia. Periódica-
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mente, se ofertaban los correspondientes cursos y una vez fi -
nalizados se les expedía un diploma con el número de horas de 
docencia, la califi cación obtenida y la denominación de la espe-
cialidad. Los más demandados fueron los cursos de ajustado-
res, instaladores, torneros, chapistas industriales, soldadores 
o calzadores, representando para el trabajador la ampliación 
de una serie de ofertas educativas de corte profesional inexis-
tentes en la mayoría de los centros de la provincia. En conse-
cuencia, eran frecuentes las visitas de personalidades de alto 
rango, primorosamente anotadas en un libro de visitas, de gru-
pos de cursillistas de las Escuelas de Capacitación Social de la 
región, de embajadores y agregados culturales, etc., que eran 
recibidos con cantos patrióticos. La Dirección de Universida-
des Laborales aconsejaba extremar la prudencia en las relacio-
nes con los elementos directivos del Frente de Juventudes para 
evitar situaciones difíciles.

En el terreno organizativo, la gestión fue encomendada a los 
Padres Salesianos, quienes se encargaron de la vida académica y 
residencial durante veinte años, merced del convenio fi rmado con 
el Ministerio de Trabajo. Precisamente, gran parte del éxito y la 
efi cacia del proyecto educativo se debió a su profesorado, tanto 

Placa conmemorativa de la inauguración de la Universidad Laboral sevillana. Fuen-
te: Ministerio de Trabajo, ob.cit., 1967, pág. 3
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seglar como religioso100. A lo largo de los años su proyección cul-
tural y formativa ha pervivido, al menos, entre los antiguos alum-
nos, que siguen identifi cando la actual Universidad «Pablo de Ola-
vide» como «la laborá»101. 

100 Los Rectores de la Universidad Laboral de Sevilla fueron Luis Ortiz Muñoz, 
Seglar (del 1 de agosto de 1956 al 31 de enero de 1957), José María Piñar y Miura, 
Seglar (del 1 de febrero de 1957 al 11 de enero de 1964), José Hernández Andrés, 
Salesiano de Don Bosco (S.D.B.) (del 1 de agosto de 1965 al 19 de septiembre de 
1967), Manuel de Lorenzo Pajuelo, S.D.B. (del 21 de septiembre de 1967 al 4 de 
octubre de 1972), Santiago Sánchez Regalado, S.D.B. (del 5 de octubre de 1972 al 
28 de septiembre de 1976), Guillermo González Santos, S.D.B. (del 29 de septiem-
bre-1976 al 1 de septiembre de 1978), Manuel Yoldi Delgado, Seglar (del 1 de 
septiembre de 1978 al 12 de enero de 1983).

101 Cfr. P. Delgado Granados, ob. cit., 2005a, pág. 8. Página web de la Universi-
dad Laboral de Sevilla: www.universidadlaboralsevilla.com.
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CAPÍTULO 4

Estabilización normativa
y expansión institucional 

4.1. HACIA UN NUEVO EQUILIBRIO POLÍTICO Y ECONÓMICO

En el año 1957 la política del régimen franquista había dado un 
cambio de dirección en consonancia con la situación económica y 
laboral de los últimos años1. El modelo autárquico, insostenible por 
más tiempo daba sus últimos coletazos, imponiéndose el modelo 
autoritario-tecnocrático. La mayoría del equipo ministerial se formó 
con miembros numerarios o simpatizantes del Opus Dei, relaciona-
dos con el mundo universitario o profesionales técnicos2. 

1 La crisis de 1956 provocada por las malas cosechas, el alza de precios 
continuada, la falta de inversiones en la industria, el alto porcentaje de paro y de 
infl ación, llevaron al país a una situación límite. Las huelgas sucedidas durante el 
mes de febrero en Cataluña y Euskadi, así como las sucesivas manifestaciones 
universitarias en Madrid y las destituciones ministeriales, por parte del Estado, 
refl ejaban la necesidad de un cambio político en el régimen de Franco. Cfr. J. Tusell, 
«Teoría e Historia de la oposición al franquismo», Actualidad Económica, 869, 9 de 
noviembre de 1974, págs. 55-74.

2 El nuevo equipo de gobierno formado el 25 de febrero de 1957 quedó confor-
mado por el Militar Luis Carrero Blanco en la Subsecretaría de la Presidencia; el 
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En esta etapa se conformaría el que sería el quinto gobierno 
franquista, manteniendo a Jesús Rubio García-Mina (1956-1962)3 
como Ministro de Educación Nacional, que a diferencia del ante-
rior ministro Joaquín Ruiz-Jiménez —perteneciente a los católicos 
ofi ciales de la Asociación Católica Nacional de Propagandista 
(ACN de P)—, se vinculó con los hombres de la Falange, colabo-
rando paralelamente con los llamados tecnócratas ligados al Opus 
Dei. Durante sus escasos seis años de mandato, se produjo un 
cambio de tendencias en la política educativa hacia el llamado mo-
delo tecnocrático. Un modelo político que traslucía dos grandes 
contradicciones: por un lado, se pretendía garantizar la moderni-
zación de las estructuras estatales en busca de una mayor efi cacia 
y racionalidad; y, por otro lado, se obviaba lo más esencial: la liber-
tad política. La Ley fundamental de 1958 sobre los Principios del 
Movimiento ratifi caba «la participación del pueblo en las ta-
reas legislativas y en las demás funciones de interés general se 
llevará a cabo a través de la familia, el municipio, el sindicato y 
demás entidades con representación orgánica que a este fi n reco-
nozcan las Leyes». Por lo tanto, «toda organización política de 
cualquier índole al margen de este sistema representativo será 
considerada ilegal»4. Esta nueva versión de los Principios del Mo-
vimiento derogaba los veintiséis puntos de la Falange y su orienta-
ción abiertamente fascista, aunque se mantenían los ideales fran-
quistas sobre el patriotismo, el nacionalismo, la unidad familiar y 
el catolicismo. El Movimiento pasó de llamarse «Falange» a «Par-
tido», adoptando el término «Comunión», mientras que el régimen 
político se redefi nió como una «monarquía tradicional, católica, so-

falangista José L. de Arrese en el nuevo Ministerio de la Vivienda; en Industria, 
permaneció Joaquín Planell; en Justicia, Antonio Iturmendi; y, en el Ministerio de 
Información y Turismo, de nuevo Gabriel Arias Salgado. Alberto Ullastres, profesor 
universitario, ocupó la cartera de Comercio, mientras que la de Hacienda fue asu-
mida por Mariano Navarro Rubio, ambos miembros del Opus Dei. En Asuntos Ex-
teriores, el falangista Fernando María Castiella, profesor de Derecho y Diplomáti-
co. En Gobernación, el Militar Camilo Alonso Vega, y como ministro del Ejército, el 
Teniente General Antonio Barroso. En los ministerios de Marina y Aire, el Almiran-
te Felipe Abárzuza y el General José Rodríguez y Díaz de Lecea, respectivamente. 
Ibíd., pág. 70.

3 R. Montoro Romero, El discurso político de la transición española, Madrid, 
Marcial Pons, Centro de Investigaciones Sociológicas, 1984, págs. 50-51. 

4 Ley de Principios Fundamentales del Movimiento de 17 de mayo de 1958, 
Preámbulo (B.O.E. 19/05/1958). 
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cial y representativa dentro de los principios inmutables del Mo-
vimiento Nacional»5. Al margen de esta pequeña apertura conti-
nuaron las actuaciones represivas y violentas hacia la participa-
ción ciudadana y el rechazo a todo tipo de organización política, 
ya fueran sindicatos, partidos políticos, asociaciones, etc. La for-
ma política tornó hacia vías más tecnócratas, aunque excluía 
explícitamente una posible aproximación a la democracia parla-
mentaria. 

En el plano económico, la falta de futuro de la política autár-
quica hizo cada vez más difícil el sostenimiento de este modelo 
intervencionista. Era necesario un cambio en la orientación de la 
política económica de Franco. El intervencionismo en los sectores 
económicos y productivos tenía cada vez menos apoyo en el mer-
cado internacional y condicionaba la ayuda del Plan Marshall a la 
economía española6. La situación de crispación social que se vi-
vía en España con huelgas y protestas, como las producidas en el 
año 1956 en Barcelona y el País Vasco, enfrentamientos entre in-
telectuales y políticos, confl ictos estudiantiles, refl ejaban el deseo 
mayoritario de un cambio que no podía demorarse ni un momento 
más. Tal como se expresa en el Preámbulo del Decreto-Ley de 21 
de julio de 1959 era necesario: «(...) enfrentarse ahora con otros 
derivados tanto del nivel de vida ya alcanzado cuanto de la evolu-
ción de la economía mundial, especialmente la de los países de 
Occidente, en cuyas organizaciones económicas está integrada Es-
paña; y para ello son imprescindible unas medidas de adaptación»7. 

Con Alberto Ullastres en la cartera de Comercio y Mariano Na-
varro Rubio en la de Hacienda, se ponen en marcha las primeras 
actuaciones en materia económica en busca de lo que se denomi-

5 Ibíd. 
6 Asimismo, la precaria infraestructura de exportaciones poco diversifi cadas 

y castigadas por un tipo de cambio irreal de la peseta, limitaba cualquier posible 
mejora en la producción interna de la economía española. Cfr. F. Eguidazu, «Comer-
cio de divisas y control de cambios en España», Información Comercial Española, 
511, 1976, pág. 15. 

7 Decreto-Ley de 21 de Julio de 1959 sobre la Nueva Ordenación Económica 
(B.O.E. 22/07/1959). En el mismo año en el que se desarrolló el Plan de Estabiliza-
ción, el país era testigo del primer gran fl ujo migratorio que los españoles realiza-
ban dirección al extranjero. Países como Alemania, Suiza o Francia fueron los lu-
gares más demandados para trabajar y buscar nuevos modos de vida más abiertos 
que los del país de origen. 
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naría el «Plan de estabilización interna». Un paso hacia delante 
que encontraría en la situación internacional americana su mejor 
aliado. España se encontraba en una posición favorable basándose 
en los acontecimientos sucedidos a nivel político y económico en el 
plano internacional (el estallido en 1951 de la Guerra de Corea, la 
política de bloques, los avances en la cooperación, la fuerte expan-
sión exterior, etc.), propiciando una mejora en la política y econo-
mía interior. Además de signifi car, en cierto modo, el triunfo políti-
co del régimen franquista; la aceptación internacional y el recono-
cimiento formal de su integración en el mundo occidental y en 
algunos de los más importantes programas económicos interna-
cionales8. En este sentido, el nuevo programa de liberalización y 
estabilización económica, aprobado en 1959 bajo la dirección de 
Navarro Rubio, Ullastres y López Rodó, contaba con el asesora-
miento del Fondo Monetario Internacional (FMI), del Banco Inter-
nacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y de la Organiza-
ción Europea de Cooperación Económica (OECE)9. 

Otro elemento crucial para la revitalización del sistema pro-
ductivo español y el Plan de Estabilización de 1959, fue la ayuda 
económica que España había recibido de los norteamericanos10. 
En consecuencia, tras el proceso de estabilización económica se 
inició en los años 60 un camino de crecimiento económico y capi-
talista, teniendo el Estado plena legitimidad en todo lo concernien-

 8 El apoyo de Estados Unidos, con su voto a favor, a fi nales de 1950, derogaba 
la resolución de 1946 en la que se recomendaba, el no mantenimiento de relaciones 
diplomáticas con España así como la prohibición de formar parte de organismos 
dependientes de la ONU. España comenzaba así, su proceso de reconocimiento y 
aceptación política de cara al exterior. Cfr. E. Clavera, M. Mones y H. Ros, Capita-
lismo español: de la autarquía a la estabilización (1939-1959), Madrid, Edicusa, 1973, 
págs. 40-46.

 9 El 21 de julio de 1959 la Jefatura del Estado promulgaba un nuevo Decreto-
Ley sobre el Plan de Estabilización, del que se esperaba obtener «la estabilidad 
interna y externa de la economía, el equilibrio de la balanza de pagos, el robusteci-
miento de la confi anza en nuestro signo monetario y, en suma, la normalización de 
nuestra vida económica». Decreto-Ley de 21 de Julio de 1959 sobre la Nueva Orde-
nación Económica (BOE 22/07/1959). 

10 Estados Unidos, por su parte, sacaría una buena tajada tras estos acuerdos. 
Se construyeron para uso americano, las bases aéreas de Torrejón de Ardoz (Ma-
drid), Morón (Sevilla), Sanjurjo-Valenzuela (Zaragoza) y la aeronaval y de submari-
nos de Rota (Cádiz). Además de contar con la fi delidad de España en cuanto a po-
lítica exterior en los intereses de Estados Unidos. 

MCE_02_formacion_profesional.indd   138MCE_02_formacion_profesional.indd   138 29/10/12   13:5429/10/12   13:54



 FORMACIÓN PROFESIONAL, EDUCACIÓN Y TRABAJO 139

te a la vigilancia e impulso de la economía española. La nueva 
etapa debía «(...) colocar nuestra economía en una situación más 
amplia de libertad, de acuerdo con las obligaciones asumidas por 
España como miembro de la OECE»11. 

No obstante, las reformas no lograron equilibrar el presupues-
to e introducir políticas monetarias en gran parte por la falta de 
sistematización y de planifi cación a largo plazo12. En este sentido, 
esta década de los 60 refl ejaba un país lleno de contrastes: por un 
lado, una sociedad cada vez más dinámica y plural; y, por otro lado, 
unas estructuras políticas y jurídicas estancadas en una involu-
ción. En este antagonismo estructural se viviría este nuevo dece-
nio entre una España, recuerdo del pasado, y otra, deseosa de 
aliarse con Europa y el resto del mundo.

Asimismo, la liberalización económica se extendió al plano cul-
tural y político, agravando los confl ictos sociales entre las clases 
pudientes y las no pudientes. Huelgas como las acaecidas en las 
minas asturianas en 1962, fueron el inicio de una oleada de revuel-
tas sociales opositoras al régimen franquista13. El equilibrio polí-

11 Decreto-Ley 10/1959 de ordenación económica, Preámbulo (B.O.E. 
22/07/1959). No todos estaban a favor de estas medidas liberalizadoras. Existían 
sectores del gobierno, como el sector militar encabezado por Carrero Blanco, que 
abogaban por una intensifi cación del modelo autárquico, rechazando cualquier 
aproximación al mercado internacional. Afortunadamente, fue una visión compar-
tida por un sector minoritario del régimen franquista, entre ellos, el propio Caudillo 
que veía con recelo lo que estaba pasando. Cfr. J. A. Biescas y M. Tuñón de Lara, 
España bajo la dictadura franquista (1939-1975), Barcelona, Labor, 1980. 

12 Junto a estos acontecimientos de resistencia al cambio, Europa vivía un mo-
mento álgido económica y políticamente. Los intentos integradores entre los países 
occidentales y la multiplicación de intercambios e interdependencias económicas 
culminaron, en marzo de 1957, con el Tratado de Roma, constitutivo de la Comuni-
dad Económica Europea, en el que se establecieron las bases para una unión entre 
los pueblos europeos occidentales. Cfr. B. Ortega y J. A. Núñez Carrasco, «El proce-
so de crecimiento de la economía española (I): Los cambios que introduce el Decre-
to-Ley de Ordenación Económica de 21 de julio de 1959», en Economía Española, 
Madrid, Ariel, 2009, págs. 57-82. 

13 En el mismo año de las huelgas asturianas se celebró en Europa, concreta-
mente en Múnich, unas reuniones en las que participaron diferentes países euro-
peos, entre ellos España. Esto supuso un esfuerzo por parte de los sectores de la 
oposición para poner de manifi esto que la Guerra Civil era un tema ya superado por 
los españoles, y que la izquierda y la derecha moderada podían unirse. Un paso 
hacia el acercamiento de las oposiciones monárquica, liberal y democristiana, pero 
insufi ciente para llegar a ser el inicio de la transición a la democracia. España 
volvió a ser rechazada por su régimen totalitario y antidemocrático. En la construc-
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tico de los años 50 conseguido mediante la implantación de un 
sistema burocrático, estático y autoritario comenzaba a tamba-
learse.

4.2. ESTABILIZACIÓN NORMATIVA (1957-1962)

Con el cese del Ministro de Trabajo Girón de Velasco, en 1957, 
se paralizó el último proyecto educativo de carácter falangista. La 
obra todavía no consolidada de las Universidades Laborales quedó 
desvalida sin el apoyo de su fundador y protector. La llegada del 
falangista Fermín Sanz-Orrio a la cartera de Trabajo (1957-
1962)14, supuso una nueva etapa protagonizada por la estabiliza-
ción normativa de las cinco instituciones puestas hasta entonces 
en marcha —Gijón, Zamora, Tarragona, Córdoba y Sevilla—, de-
jándose a un lado la construcción de nuevos centros15. Las obras 
quedaron paralizadas mientras se aprobaban un conjunto de medi-
das legislativas orientadas al asentamiento normativo de las Uni-
versidades Laborales. 

ción de esa nueva Europa no había cabida para los totalitarismos: «El Congreso del 
Movimiento Europeo (...), estima que la integración, ya en forma de adhesión, ya de 
asociación de todo país a Europa, exige de cada uno de ellos instituciones democrá-
ticas, lo que signifi ca en el caso de España: la instauración de instituciones autén-
ticamente representativas y democráticas (...); la efectiva garantía de todos los 
derechos de la persona humana, en especial los de libertad personal y de expresión; 
el reconocimiento de la personalidad de las distintas comunidades naturales; el 
ejercicio de las libertades sindicales sobre bases democráticas (...); y, la posibilidad 
de organización de corrientes de opinión y de partidos políticos con el reconoci-
miento de los derechos de la oposición». Resolución aprobada por unanimidad en el 
Congreso del Movimiento Europeo celebrado en Múnich, los días 7 y 8 de junio de 
1962, a propuesta de los 118 Delegados españoles. Cit. en M. Tuñón de Lara (dir.), 
Textos y Documentos de Historia Moderna y Contemporánea (siglos XVIII-XX), Barce-
lona, Labor, 1985, pág. 593.

14 El nuevo Ministro de Trabajo ocupó sus funciones desde el 25 de febrero de 
1957, fecha en la que se inicia el quinto gobierno de Franco —denominado el «go-
bierno del Plan de Estabilización»—, hasta el 10 de julio de 1962, cuando se inicia 
el sexto gobierno —el «gobierno del desarrollo económico»—. Cfr. R. Tamames y A. 
Rueda, Estructura Económica de España, Madrid, Alianza, 2000. 

15 Ejemplo de ello fue la paralización de las obras de la Universidad Laboral de 
Gijón, al igual que otros centros laborales del país como fue el caso de las Univer-
sidades Laborales de Madrid y Barcelona que no llegaron a construirse. Cfr. F. Gó-
mez Rodríguez de Castro, ob. cit., 1985, pág. 274. 
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En 1958, a propuesta del Ministerio de Educación Nacional y 
el de Trabajo, se promulgó el Estatuto Docente de Universidades 
Laborales16. Con ello, y cumplida la vigencia del Estatuto Provi-
sional de 1956 que durante un bienio había regulado las Universi-
dades Laborales, se ponía en evidencia la necesidad de adaptar la 
experiencia recogida durante esos años a las nuevas disposiciones 
legislativas y amoldarlas a las exigencias formativas y laborales 
del país. La consolidación normativa de las Universidades Labora-
les se materializó con la promulgación de la Ley de 11 de mayo 
de 195917 y del Estatuto Jurídico de las Universidades Laborales de 
196018, en el que se incluía la formación técnica de grado medio y 
superior dentro de las enseñanzas regladas. En el balance que 
desde los organismos estatales se realizaba sobre el proyecto fa-
langista se resaltaba: 

El generoso impulso que dio origen a la Universidad Labo-
ral española —bella realización social del Movimiento— atra-
jo desde el primer instante la ilusionada adhesión de los traba-
jadores españoles, que a través de sus Mutualidades Labora-
les no han escatimado dinero ni esfuerzos para que la iniciativa 
triunfase, convencidos de que tal institución docente es instru-
mento efi caz de potencialización de su juventud, que hará po-
sible la lógica aspiración de compartir en igualdad de oportu-
nidades con los restantes grupos sociales el acceso a todos los 
puestos, honores y responsabilidades del trabajador, cualquie-
ra que fuera su posición económica, al par que ensancha sin 
límites el panorama de dignifi cación y atractivo vital de su 
existencia19.

16 Orden de 16 de agosto de 1958 (B.O.E. 28/08/1958). 
17 B.O.E. 12/05/1959.
18 Decreto de 24 de noviembre de 1960 (B.O.E. 06/12/1960). Con la aproba-

ción del Reglamento Orgánico de las Universidades Laborales quedaron derogadas 
la Orden de 8 de diciembre de 1958 (R. 2031 y 2126) y la Orden de 2 de enero de 
1959 (R. 110). Las enseñanzas regladas se distribuyeron en: Formación Profesio-
nal, Industrial y Agrícola; Bachillerato Laboral, Elemental y Superior; Formación 
Técnica de Grado Medio y Superior; y, Formación Humana y Social. Las enseñan-
zas no regladas, se encargaron de la formación de profesionales y técnicos especia-
lizados, según las necesidades de la producción nacional y regional, así como del 
perfeccionamiento profesional y capacitación social de los trabajadores adultos. 
Ibíd., artículo 4. 

19 Ibíd., Preámbulo. 
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Mediante la Ley Fundacional de 1959 las Universidades Labo-
rales pasaron a tener personalidad jurídica, patrimonio propio y la 
consideración de instituciones públicas no estatales. A efectos aca-
démicos gozaron de la situación y los benefi cios que por la legisla-
ción docente se concedían a los centros no estatales reconocidos 
por el Estado. Hasta el momento, los cinco centros existentes ha-
bían funcionado sin las bases jurídicas y económicas necesarias con 
rango de ley, y tampoco se había precisado sufi cientemente la es-
tructura de las Universidades Laborales dentro del orden institu-
cional español20. Con la nueva ley desaparecía esta carencia legis-
lativa según unas normas con rango sufi ciente para satisfacer las 
apuntadas exigencias, asentando jurídicamente el porvenir de los 
centros laborales y su transcendencia formativa, económica y so-
cial. 

De este modo, las Universidades Laborales —defi nidas como 
corporaciones docentes con personalidad jurídica propia bajo la 
tutela del Ministerio de Trabajo—, pasaron a tener capacidad para 
adquirir, conservar, vender y administrar los bienes y el patrimo-
nio. Aunque para la construcción de edifi cios, la adquisición de 
terrenos y el concierto de préstamos para inmuebles, se requerían 
la autorización expresa del Ministerio de Trabajo, concedida me-
diante Orden Ministerial. Cada Universidad Laboral tenía su patri-
monio propio constituido por toda clase de muebles e inmuebles 
para sus funciones docentes y culturales, así como de bienes des-
tinados a la producción de rentas, siendo frecuente la explotación 
de los terrenos como mecanismo de autoabastecimiento, e incluso, 
como medio productor de renta con objeto de:

Contribuir a la constitución del patrimonio propio de cada 
Universidad con los productos o benefi cios de los indicados bie-
nes; desarrollar funciones docentes específi cas utilizando las 
instalaciones en que aquellos consistan; y, obtener una rentabi-
lidad adecuada para las inversiones que el Mutualismo Laboral 
dedique a los indicados efectos21.

20 Con ello, se confi rmaban con carácter de Ley las Universidades Laborales: 
«José Antonio Girón», de Gijón; «José Antonio Primo de Rivera», de Sevilla; «Fran-
cisco Franco», de Tarragona; y, «Onésimo Redondo» de Córdoba. Quedaba excluida 
de este rango la institución zamorana al no haber iniciado aún su actividad docente. 
Ibíd., artículo 7. 

21 Ibíd., artículo 78. 
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En 1958, una vez fi nalizado el período de vigencia del Estatuto 
Provisional, el Consejo Técnico de Universidades Laborales inició 
una serie de reuniones con el fi n de elaborar una defi nitiva regula-
ción de todo lo concerniente al modelo institucional. Motivo de ello 
fue la reunión celebrada el 3 de marzo de ese año, en la que parti-
ciparon el Director General de Previsión, Jefe del Servicio de Mu-
tualidades Laborales y Presidente del Consejo Técnico, Cristóbal 
Gracia Martínez; el nuevo Ministro de Trabajo, Fermín Sanz-Orrio; 
y, el nuevo Ministro de Educación, Jesús Rubio García Mina. En 
esta nueva etapa se determinaron aspectos relevantes tales como: 
el acceso del alumnado y del profesorado, los planes de estudio, la 
formación de adultos, la trayectoria institucional y su proyección 
futura, y el nuevo papel del Consejo Técnico22. En estas reuniones, 
como ya hemos referido en el anterior capítulo, el Ministro de Tra-
bajo resaltó la necesidad de delimitar las funciones del Consejo 
Técnico al ámbito exclusivamente docente y pedagógico, eliminan-
do las competencias de carácter económico-administrativo que 
poco tenían que ver con su principal misión. En consecuencia, 
unos meses después de la aprobación del Estatuto Docente, las 
tareas del Consejo Técnico se vieron levemente modifi cadas, aun-
que se centraron más en aspectos formales que en la propia esen-
cia de sus tareas anteriormente reguladas en la Orden de 6 de fe-
brero de 195723. Su función además de asesorar a nivel docente al 

22 Con respecto al sistema de acceso del alumnado se expusieron los Informes 
de las Juntas Rectoras de las Mutualidades Laborales, a través de los cuales se 
informaba sobre la necesidad de constituir un tribunal califi cador único para evitar 
las diferencias de criterio que hasta entonces se habían ido produciendo entre los 
tribunales constituidos en cada una de las Universidades Laborales. En cuanto al 
profesorado se acordó proceder a examinar su situación administrativa y la organi-
zación de clases de perfeccionamiento, no solo en sus respectivas materias, sino 
también respecto a métodos pedagógicos más modernos. Los planes de estudio 
debían ser examinados, incorporándose aquellos estudios de interés en la actuali-
dad como eran la Formación Profesional Administrativa. Otro de los aspectos de 
especial interés fue la formación de adultos. Para ello, se acordó la elaboración de 
planes de perfeccionamiento profesional con el fi n de alcanzar en los trabajadores 
una mayor perfección y rendimiento de su trabajo, unos conocimientos tecnológi-
cos necesarios para el desarrollo productivo del país, así como una mayor facilidad 
en el paso de una función laboral desempeñada a otra de distinta índole. Cfr. Minis-
terio de Trabajo, ob. cit., 1958, pág. 7. 

23 Las funciones de inspección académica, protección y fomento de las Univer-
sidades Laborales, y su relación con las empresas privadas y paraestatales, con-
templadas en la Orden de 6 de febrero de 1957, desaparecieron con el nuevo Esta-
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Servicio de Mutualidades Laborales, se encaminó a examinar la im-
plantación de los planes, reglamentos, ordenanzas y programas de 
carácter docente; asesorar los proyectos de instalaciones técnico-
docentes a instancia de la Jefatura del Servicio de Mutualidades 
Laborales; dictaminar sobre la selección y expulsión del profeso-
rado; proponer los sistemas de selección del alumnado para su 
ingreso en las distintas modalidades y grados de enseñanza; y, 
determinar la aplicación del Estatuto Docente de Universidades 
Laborales24. 

Otra de las novedades fue la creación del Departamento Do-
cente —órgano de la Jefatura de Mutualidades Laborales— al que 
se le encomienda la Secretaría del Consejo Técnico. Entre sus 
múltiples funciones destacaron las relacionadas con la organiza-
ción de cursillos para el perfeccionamiento del profesorado; la in-
formación al Consejo Técnico sobre los planes de extensión cultu-
ral presentados por las Universidades Laborales y las propuestas 
que en el orden docente elevaban los Rectores; la elaboración de 
las bases del régimen becario de las Universidades Laborales, de 
acuerdo con las normas señaladas por el Consejo Técnico; así 
como, los cupos de alumnos en cada una de las modalidades de 
enseñanzas, a partir de las recomendaciones de los Rectores y de 
las directrices del Consejo Técnico y la Dirección General de Em-
pleo25. De este modo, como órgano nacional de asesoramiento 

tuto Docente. En su lugar, y de forma ambigua, se consideró legítimo cualquier otra 
función que así lo encomendara el Servicio de Mutualidades Laborales (BOE 
08/02/1957). 

24 Otro de los cambios en el nuevo Estatuto Docente fue el relacionado con el 
funcionamiento del Consejo Técnico. Desde entonces, funcionaría en Pleno, en Co-
misión Permanente y en Comisiones de Estudio, modifi cándose el artículo 5 de la 
Orden de 6 de febrero de 1957. Las nuevas Comisiones de Estudio estarían integra-
das por miembros del Pleno agrupados según las especialidades docentes de las 
Universidades Laborales, principalmente, por las secciones de Formación Profesio-
nal, Formación Técnica, Perfeccionamiento y Capacitación Social. 

25 Asimismo, existían otras funciones del Departamento Docente tales como: 
aplicar los planes docentes, elaborados por el Consejo Técnico y aprobados por la 
Superioridad, en relación con las diversas modalidades de estudios y grados de 
enseñanza que se implantaban por dichas instituciones; facilitar al Consejo Técnico 
de Universidades Laborales la documentación necesaria para una mejor informa-
ción de las mismas; y, someter al estudio del Consejo Técnico el plan de edifi cacio-
nes o instalaciones, de acuerdo con las necesidades pedagógicas remitidas por los 
Rectores de las Universidades Laborales. Ibíd., artículo 19.
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docente del Servicio de Mutualidades Laborales, el Consejo Técni-
co y la Jefatura del Servicio de Universidades Laborales, encarga-
da de la dirección y orientación institucional, representaron los 
organismos rectores nacionales de las Universidades Laborales. 

4.3. DESARROLLO ECONÓMICO VERSUS CRISIS POLÍTICA Y SOCIAL

En plenas revueltas sociales, con continuas huelgas y manifes-
taciones, Franco reorganizó parcialmente el equipo ministerial del 
que sería su sexto gobierno (1962-1965)26. Durante este período 
una de las principales acciones fue la puesta en marcha del Primer 
Plan de Desarrollo Económico (1964-1967). Aprobado por la Ley 
de 28 de diciembre de 1963, su implantación supuso una especie 
de revolución tardía, desvinculada al resto de Europa, que daba 
punto fi nal a la agricultura tradicional e impulsaba el éxodo a las 
ciudades, las cuales a partir de entonces experimentaron una re-
distribución poblacional y un importante crecimiento urbano27. 
Asimismo, el proceso de transformación ocupacional de la pobla-
ción activa conllevó un progresivo detrimento en el sector prima-
rio, mientras que la población dedicada a los sectores secundarios 
y terciarios pasarían a ser cada vez más numerosa (Tabla 4.1). 

26 Con la entrada de los ministros tecnócratas, miembros del Opus Dei, se 
inició una política económica conducente a la puesta en marcha del Primer Plan de 
Desarrollo. Las manifestaciones y huelgas, como las producidas en las minas astu-
rianas en 1962, fueron el inicio de una oleada de revueltas sociales opositoras al 
régimen de Franco. Los motivos eran de diversa índole. Aparte de la discusión del 
convenio y de la reclamación de mejoras salariales, los delegados del ministerio 
señalaban una consistente «motivación sociopolítica», cuyo contenido específi co no 
llegaron nunca a aclarar, pues la huelga era todavía un delito que estaba conside-
rado como un problema de orden público y la policía actuaba de forma contundente 
para reprimirla. Cfr. S. Juliá Díaz, ob. cit., 1999, pág. 192. 

27 BOE 31/12/1963. En 1964, en respuesta al Primer Plan de Desarrollo, el 
Ministerio de Trabajo puso en marcha el Programa de Promoción Profesional Obre-
ra (P.P.O.), que partía del mundo laboral para crear 970.000 puestos de trabajo 
(B.O.E. 23/04/1964). El P.P.O. dependía de la Dirección General de Promoción So-
cial y funciona a través de una Gerencia que fundamentaba su actuación en un 
Departamento de Programación, un Gabinete Técnico de Estudios y una Escuela de 
Monitores. Sus funciones se centraron en: confeccionar los programas provinciales 
dentro de las directrices generales del P.P.O. y determinar los centros que debían 
impartirlos. 
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TABLA 4.1.—Estructura Ocupacional en España 1950-1970

SECTORES 1950 1960 1970

Agricultura 48,9 39,8 24,9

Industria 25 28,6 37,3

Servicios 24,5 27,0 36,5

Fuente: J. F. Tezanos, «Clases Sociales», en S. Giner (dir.), España, sociedad y políti-
ca, Tomo I, Madrid, Espasa-Calpe, 1990, pág. 18. 

El nuevo equipo ministerial, a diferencia del anterior, se caracte-
rizó por ser más tecnocrático y cercano a los medios informativos28. 
Los nuevos ministros practicaron una fi losofía más humana basada 
en el contacto personal con el público. Atrás se quedaba el aisla-
miento social y político de los primeros años del régimen, siendo 
cada vez más frecuentes los viajes por España, e inclusive, por el 
extranjero29. Pero, dos años más tarde, en el verano de 1965, Fran-
co reorganizó nuevamente el gobierno, manteniéndolo hasta el 29 
de octubre de 196930. Esta etapa se caracterizaría por ser más mo-

28 La formación del nuevo gobierno quedó constituido del siguiente modo: de 
dieciocho ministros fueron sustituidos ocho, manteniéndose a la mayoría de los 
ministros claves. El General Pablo Martín Alonso pasó a ocupar la cartera del 
Ejército; Marina, Pedro Nieto Antúnez; Aire, el Militar José Daniel Lacalle Larraga; 
Educación, Manuel Lora Tamayo; Industria, Gregorio López Bravo; Vivienda, el 
falangista José María Martínez y Sánchez-Arjona; Trabajo, el falangista Jesús Ro-
meo Gorría; Asuntos Exteriores, Fernando María Castiella y Maíz; e, Información y 
Turismo, Manuel Fraga Iribarne. Y como Vicepresidente, el General Agustín Muñoz 
Grandes. Repetían ministerios, el General Luis Carrero Blanco, Subsecretario de la 
Presidencia; José Solís Ruiz, Secretario General del Movimiento; Alberto Ullastre, 
Comercio; Cirilo Cánovas, Agricultura; Mariano Navarro Rubio, Hacienda; Antonio 
Iturmendi, Justicia; Pedro Gual Villalbí, Ministro sin cartera; y, el General Jorge 
Vigón, Obras Públicas. Cfr. P. Vilar, Historia de España, Barcelona, Crítica, 1986, 
págs. 161-170

29 José Solís Ruiz, Secretario General del Movimiento y, al mismo tiempo, Jefe 
de la Organización Sindical, propuso en septiembre de 1962 una enmienda al Códi-
go Penal para que se exceptuara de procesamiento las acciones laborales que no 
tuvieran un propósito político. Sin embargo, el régimen franquista no llegó a lega-
lizar la huelga como tal, y las campañas de represión y limpieza ideológica entre los 
trabajadores continuaron realizándose. Ibíd., pág. 169.

30 Este nuevo gabinete estuvo protagonizado por: Muñoz Grandes, que repetía 
como Vicepresidente del Gobierno; Luis Carrero Blanco, Subsecretario de la Presi-
dencia; Gobernación, Camilo Alonso Vega; Asuntos Exteriores, Fernando Castiella; 
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derada y receptiva de lo que había sido veinte años antes, aunque el 
sistema político seguía sin reconocer las libertades y derechos hu-
manos. Las Cortes no llegaron nunca a convertirse en un verdadero 
Parlamento ni tampoco manifestaron en ningún momento un ápice 
de deseo por impulsar la legislación. Únicamente, se realizaron pe-
queños retoques y críticas menores sobre algunos de los aspectos 
de la legislación, sin llegarse a realizar una transformación que 
abriera las puertas hacia la democracia parlamentaria. Se siguió 
manteniendo una estructura oligárquica que giraba alrededor del 
Jefe de Estado y de los Principios del Movimiento. 

A fi nales de los 60 la preocupación principal del gobierno era la 
progresiva oposición que había ido cuajando en el país desde princi-
pios del decenio. Las manifestaciones, los confl ictos laborales y la 
agitación social, se habían convertido en un problema grave para la 
estabilidad del sistema. El desorden y el malestar de los españoles 
comenzaba a visibilizarse en las calles, en las ciudades, en las uni-
versidades, en los trabajos. Y a diferencia de los años anteriores, 
una gran parte de la política de oposición al régimen comenzó a 
hacer oposición dentro del país, sin tener que refugiarse allende de 
sus fronteras. Bajo la forma de sindicatos, organizaciones o asam-
bleas de estudiantes lucharon con una limitada libertad de expre-
sión que fue creciendo de forma lenta pero constante. Esta oposi-
ción se hizo cada vez más notoria entre los estudiantes universita-
rios, que mantuvieron sin tregua sus movilizaciones, convirtiéndose 
la Universidad en territorio cercado por las fuerzas policiales. En 
enero de 1969, a través de un Decreto-Ley, se estableció el Estado 
de Excepción como respuesta de la dictadura a una situación que, 
desde 1956, nunca fue tratada sino como un problema de orden 
público31. Por otro lado, los sindicatos y las asambleas, organizadas 

Marina, Pedro Nieto Antúnez; Aire, José Lacalle Larraga; Educación, Manuel Lora 
Tamayo; Industria, Gregorio López Bravo; Vivienda, el falangista José Martínez y 
Sánchez-Arjona; Trabajo, el falangista Jesús Romeo Gorría; Información y Turismo, 
Manuel Fraga Iribarne; y, como Secretario General del Movimiento, José Solís Ruiz. 
Los seis ministros nuevos fueron Camilo Menéndez Tolosa, Ejército; Hacienda, 
Juan José Espinosa Sanmartín; Justicia; Antonio Oriol Urquijo; Obras Públicas, Fe-
derico Silva Muñoz; Comercio, Faustino García Monco; Agricultura, Adolfo Díaz 
Ambrona; y, Ministro sin cartera, Laureano López Rodó. Cfr. R. Tamames, ob. cit., 
1988, págs. 231-248.

31 Decreto-Ley 1/1969, de 24 de enero, por el que se declara Estado de Excep-
ción en todo el territorio nacional (B.O.E. 25/01/1969). 
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clandestinamente por los estudiantes, se convirtieron en lugares de 
encuentro y debate de todas las tendencias ideológicas. Una especie 
de «fábricas de oposición» en las que no importaba tanto el pensa-
miento político como la fi nalidad de la lucha: derrocar al régimen 
impuesto tras el levantamiento fascista. 

De este modo, desde los años 60, la oposición se fue tornando 
hacia vías más activas, incrementándose las huelgas, las manifesta-
ciones y las protestas contra el poder político, que intentaba inútil-
mente parar las manifestaciones mediante el aumento de las deten-
ciones y los encarcelamientos. Los sindicatos obreros clandestinos 
no redujeron en ningún momento la intensidad ni la frecuencia de las 
huelgas hasta bien entrados los años 70. A pesar de las represalias 
del Estado ante las revueltas sociales, la llamada hacia la democra-
cia era cada vez más fuerte y amplia entre los ciudadanos. Paralela-
mente, a raíz del Concilio Vaticano II (1962-1965) cada vez más 
sectores de la Iglesia se mostraban más críticos con el franquismo, 
cuajando entre el clero más joven una corriente de sacerdotes que se 
mostraban en desacuerdo con la política ofi cial, estancada desde los 
tiempos de la posguerra. Estas nuevas corrientes de liberalización y 
cooperación procedentes del extranjero y de la Iglesia Católica Ro-
mana Internacional infl uyeron hondamente en el pensamiento de un 
sector clerical deseoso de un aperturismo político y social. 

Las consecuencias de los enfrentamientos con la Iglesia, ade-
más de abrir una brecha con el Estado, enturbiaron las propias 
relaciones internas del clero entre la jerarquía eclesiástica procli-
ve al estancamiento y monopolio eclesiástico, y los más jóvenes, 
deseosos de modernizar la Iglesia. Aunque esta seguía sin cuestio-
nar la legalidad y la legitimidad jurídica, a las que siempre habían 
estado unidas. El propio Papa Pablo VI señalaba: «España se en-
cuentra en legítima posesión de los mencionados privilegios, los 
cuales, sin embargo, no están en armonía con la nueva mentalidad 
que el Concilio ha interpretado, más que creado, en esta materia»32. 

32 Pero el colofón fi nal de este enfriamiento entre Estado e Iglesia vino dado tras 
las declaraciones del Papa Pablo VI al Colegio Cardenalicio en el mes de junio de 
1969. En su discurso mencionó la preocupación de la Santa Sede por los problemas 
de España, además de los confl ictos de Vietnam, Biafra y Oriente Medio. La indigna-
ción de Franco ante estas declaraciones fue enorme al equipararse a España dentro 
de los problemas de los países subdesarrollados y en confl icto. Cfr. R. Gómez Pérez, 
Política y Religión en el régimen de Franco, Barcelona, Dopesa, 1976, pág. 161.
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Asimismo, la fragmentación interna del gobierno entre aquellos 
que buscaban líneas más aperturistas y reformistas fue cada más 
notoria. Al término de la década de los 60, la salud de Franco ha-
bía empeorado notablemente y el tema de la sucesión se iba ha-
ciendo cada vez más apremiante, a pesar de la reticencia del pro-
pio Franco que no se resignaba a dejar el poder. Finalmente, el 22 
de julio de 1969, las Cortes franquistas nombraron a Juan Carlos 
de Borbón como único heredero y sucesor ofi cial de Franco33. El 
futuro rey juraba lealtad al Caudillo y a los Principios del Movi-
miento Nacional y demás leyes fundamentales34. En 1969, tres 
meses después, se designó el que sería el décimo segundo gobier-
no franquista (1969-1973), motivado principalmente por el escán-
dalo fi nanciero MATESA35. 

Por otro lado, la emigración transoceánica supuso para la eco-
nomía española, además de una válvula de escape, una fuente im-
portante de divisas. Esta emigración al exterior fue acompañada 
de un importante fl ujo migratorio interior. La mano de obra, im-
prescindible para el desarrollo de la industria, implicó el cambio de 
residencia de gran parte de los españoles, siendo las provincias de 
Andalucía, León y Castilla-La Mancha las de mayor movimiento 
migratorio. A medida que fue creciendo el éxodo rural, los propie-
tarios agrícolas fueron sustituyendo la mano de obra por la meca-
nización y la tecnología con el fi n de hacer más rentables sus cul-
tivos. De esta forma, se pasó de una escasa utilización de la tecno-
logía a un progresivo empleo de la maquinaria. Esto trajo consigo 
una nueva orientación de sus mercados hacia los sectores euro-
peos y no solo nacionales. Consecuencia de esta industrialización 

33 Contando con 491 votos a favor, 19 en contra y 9 abstenciones. Ibíd., pág. 170.
34 Ley de 22 de julio por la que se provee lo concerniente a la sucesión en la 

Jefatura del Estado, artículo 6 (B.O.E. 23/06/1969).
35 El caso MATESA, siglas correspondientes a Maquinaria Textil, S.A., supuso 

un duro golpe para la estabilidad del régimen, poniendo de manifi esto la incompeten-
cia burocrática e inefi cacia jurídica tejidas por el gobierno. MATESA era la primera 
compañía multinacional de la industria española y se dedicaba a la fabricación de 
maquinaria textil en Pamplona, aunque tenía concesionarios en distintos puntos de 
la geografía española. En 1969 se acusó a su director, Juan Vilá Reyes, de fraude y 
evasión de impuestos. El escándalo se saldó con la sustitución de los ministros pre-
suntamente implicados y con un indultó ofi cial a todos los principales implicados, 
entre ellos al propio Vilá Reyes, que había amenazado, unos meses antes, con hacer 
público unos documentos en los que se implicaba a altos cargos políticos de fraude y 
evasión de divisas al extranjero. Cfr. S. Juliá Díaz, ob. cit., 1999, págs. 161-162.
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fue el cambio en la estructura de clases, descendiendo en los 
campos el número de propietarios pobres y ascendiendo en las 
zonas urbanas el de obreros de la industria y los servicios. Las 
fábricas de automóviles, electrodomésticos, aparatos electróni-
cos, siderurgia, construcción naval, cemento y química, se si-
tuaron a la cabeza de la industria. A la vez que ciudades como 
Sevilla, Valladolid, Zaragoza o Valencia, se convirtieron en nue-
vos focos industriales donde desarrollar dicha tecnología36. 
Atrás quedaba la agricultura latifundista y rural dando paso a 
la industria y a los mercados tanto españoles como europeos 
(Tabla 4.2). 

TABLA 4.2.—Población Activa por sectores de actividad (1940-1970)

SECTORES 1940 1950 1960 1970

Agricultura y pesca 50,5 47,6 36,6 22,8

Industrias extractivas 1,4 1,7 1,7 1,1

Industrias fabriles 15,6 18,2 21,2 26,0

Construcción 5,2 6,6 6,7 10,5

Electricidad, agua, gas ___ ___ 0,6 0,8

Transportes y
comunicaciones 3,9 4,1 4,7 5,7

Comercio 7,3 9,3 8,4 16,1

Otros servicios 16,5 12,5 15,3 16,1

Actividad no específi ca ___  ___ 4,8 1,4

TOTAL (miles) 8.408 8.958 10.375 11.595

Fuente: A. Carreras (coord.), Estadísticas históricas de España. Siglos XIX y XX, Ma-
drid, Fundación Banco Exterior, 1989, pág. 79. Elaboración propia. 

Este proceso de industrialización comportó un cambio en la 
estructura de clases. En los campos descendió el número de asa-
lariados y de propietarios pobres, y en las zonas urbanas se incre-
mentó el de obreros de la industria con un ritmo acelerado entre 
1950 y 1964. En un primer momento, estos jornaleros del campo 

36 Ibíd., pág. 187.
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fueron a engrosar las fi las del proletariado no cualifi cado de las 
ciudades, convirtiéndose en jornaleros de la construcción o en peo-
nes no cualifi cados de la industria37. Este crecimiento económico 
posibilitó que los que engrosaban las fi las del proletariado no cuali-
fi cado pasaran posteriormente a incrementar las fi las de los traba-
jadores cualifi cados de la industria, especialmente los hijos de 
estos, que eran quienes en mayor grado numérico accedían a las 
Universidades Laborales, representando en 1970 cerca del 75 
por 100. Según el Informe FOESSA (1975) la sociedad española 
laboral se caracterizaba por las siguientes profesiones y empleos 
(Tabla 4.3)38: 

TABLA 4.3.—Evolución de profesionales y técnicos y empleados (1964-1970)

1964 1970 % VARIACIÓN

Profesionales y Técnicos

Profesionales liberales 70,3 52,2 – 25,7

Directores de empresa 19,7 23,6 + 19,8

Cuadros superiores 93,6 174,3 +86,2

Técnicos medios 243,4 325,3 + 33,6

37 La clase obrera pasó por dos etapas diferentes: la primera, hasta principios 
de los años 60, fue la de la marcha a las ciudades en condiciones míseras y con la 
necesidad urgente de encontrar trabajo; la segunda etapa, desarrollada a partir de 
los 60, se caracterizó por la especialización laboral y el asentamiento en bloques de 
viviendas construidas en la periferia. En consecuencia, las ciudades experimenta-
ron un rápido proceso de división social y espacial. Las barriadas que hasta enton-
ces habían sido poco habitadas por esta nueva clase obrera fueron las zonas urbanas 
más aglomeradas. Por lo tanto, los años 50 y 60 se caracterizaron por el éxodo rural 
a las ciudades y núcleos industriales en busca de mejores condiciones de vida Cfr. J. 
L. García Delgado y J. C. Jiménez, La Economía en la época de Franco (1939-1975), 
tomo XLI, vol. I, Madrid, Espasa-Calpe, 1996, pág. 37. 

38 Si en 1940 la población activa del sector primario superaba el 50 por 100 de 
la población total, a partir de 1951, con el inicio del éxodo rural y la liberalización 
de los mercados y el desarrollo económico, el proceso se invirtió hacia los sectores 
industriales. Especialmente, entre los años 1964 a 1970, cuyos efectos más rele-
vantes fueron la pérdida de una gran parte de la pequeña burguesía industrial; la 
desaparición de muchos trabajadores autónomos, un 8,9 por 100 los que tenían 
algún trabajador a su cuenta y un 38,2 por 100 los que no tenían trabajadores a su 
cuenta; y, el incremento de técnicos medios en todos los sectores de la producción, 
especialmente en industria y servicios. Informe FOESSA, ob. cit., pág. 123.
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Empleados

De ofi cina 670,5 913,5 +36,2

Vendedores 352,4 537,4 + 52,6

Subalternos 171,6 158,8 – 7,5

Fuente: Informe FOESSA, Informe Sociológico sobre la situación social de España, 
Madrid, Euramérica, 1975, pág. 143.

Por otro lado, las inversiones de capital extranjero y la prolife-
ración de empresas multinacionales en suelo español, especial-
mente desde el Plan de Estabilización de 1959, impulsaron la in-
versión y el comercio externo, aunque era un crecimiento apoyado 
en variables principalmente externas. En efecto, la dependencia y 
vulnerabilidad de España respecto a los países capitalistas, y la 
falta de una sólida reforma económica planifi cada, provocaron a 
principios de los años 70 una fuerte crisis institucional. 

Las nuevas directrices de la política industrial y, sobre todo, de 
los Planes de Desarrollo (1964-1975) se enfrentaron con normas 
y leyes que frenaban los impulsos liberalizadores. Como señala 
Fuentes Quintana, las difi cultades a las nuevas empresas eran 
«(...) más la regla que la excepción en un país en el que la ausencia 
de instituciones democráticas favorecía la arbitrariedad»39. En 
este marco empobrecido por un orden impuesto, el régimen se fue 
quedando cada vez más desfasado e inmerso en un pasado que 
nada tenía que ver con la realidad social de fi nales de los años 60. 
Junto a ello se unía el retraso de España con el resto de países 
europeos. Una deuda que el franquismo dejaba a los españoles. 
Frente a este atraso institucional, la sociedad española fue mejo-
rando su nivel de vida, tenía acceso a más bienes y servicios, esta-
ba mejor formada y era más crítica con el modelo franquista. No 
gratuitamente, pero sí ardientemente, esta mayoría de españoles 
abrieron las puertas de lo que sería más tarde, la reforma política 
de los primeros años de la transición: el camino hacia la democra-
cia y las libertades. 

39 E. Fuentes Quintana, «Hacia un nuevo modelo económico», Actualidad eco-
nómica, julio de 1976, págs. 10-11. 
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4.4. EXPANSIÓN INSTITUCIONAL (1962-1970)

Coincidiendo con el mandato de Jesús Romero Gorría en la 
cartera de Trabajo (1962-1969) se inició una etapa de expansión 
institucional hasta 1970, año en que se aprobó la Ley General de 
Educación y de Financiamiento de la Reforma Educativa y, con 
ella, el nuevo marco normativo para la estructuración del sistema 
educativo de las Universidades Laborales40. Para cumplir el man-
dato de la Disposición Transitoria 4.ª de la nueva ley educativa se 
dictó el Decreto de 21 de julio de 1972 por el que se integraban las 
Universidades Laborales en el régimen académico de la Ley Gene-
ral de Educación. A partir de esta fecha, como indica Gómez Rodrí-
guez de Castro, asistimos a un paulatino declive del sistema do-
cente de dichos centros. Lentamente, «el sistema de Universidades 
Laborales va perdiendo sus rasgos característicos. (...) y, la For-
mación Profesional tiene que adoptar la estructura prevista por la 
ley en sus grados primero y segundo»41. 

Durante este período los nuevos centros laborales que se crea-
ron en La Coruña (1964), Alcalá de Henares (1966), Cáceres, Za-
ragoza y Huesca (1967), se diferenciaron de los anteriores por 
carecer de rango de ley. Al igual que ocurrió posteriormente con el 
Centro Técnico Laboral de Éibar (1968) y el Centro de Orientación 
de Universidades Laborales de Cheste (1969), que se crearon a 
través de simples órdenes ministeriales42.

40 Posteriormente, entre 1970 y 1975, bajo el mandato del Ministro de Traba-
jo Licinio de la Fuente, se crearon Universidades Laborales en Las Palmas, Teneri-
fe, Toledo, Málaga, Almería, Logroño, Albacete y Orense. Cfr. J. Narbaiza, ob. cit., 
1999, págs. 253-258. 

41 F. Gómez Rodríguez de Castro, ob. cit., 1985, pág. 277. 
42 En este período de expansión se llevó a cabo la creación de Universidades 

Laborales en los países de América. Con igual nombre funcionaban en Argentina, 
Uruguay y Brasil, entre otras, siendo todas ellas «próximas en su espíritu e inten-
ción a sus homónimas españolas». Así, se pretendía: «(...) proclamar las grandes 
posibilidades que para los países hermanos, en la hora presente de su despegue 
hacia el desarrollo, pueden encerrar nuestras Universidades Laborales o institucio-
nes de parecida índole». Por las aulas de los centros de las Universidades Labora-
les pasaban asiduamente grupos de alumnos hispanoamericanos de distintas na-
cionalidades para realizar cursos para su capacitación como monitores de Forma-
ción Profesional. Lo que suponía una forma para que las Universidades Laborales 
españolas se fueran conociendo más allá de sus fronteras nacionales, «(...) la trans-
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a) Universidad Laboral de La Coruña 

La Universidad Laboral «Crucero de Baleares» fue la primera 
en construirse en Galicia. En 1962 se iniciaron las obras y entró en 
funcionamiento dos años más tarde, en el otoño de 1964. El com-
plejo docente se emplazó sobre los terrenos de las colinas «Hacien-
da Dama», a cinco kilómetros de A Coruña, junto al pueblo de «El 
Burgo», contaba con una superfi cie construida de 80.000 metros 
cuadrados y una capacidad para mil trescientos doce alumnos43. 
Desde su inauguración, pasaron por la institución un total de 4054 
alumnos44. 

El proyecto, dirigido por los arquitectos José López Zanón y 
Luis Laorga Gutiérrez, destacó por la armonía del edifi cio con su 
entorno natural, teniéndose en consideración tanto las caracterís-
ticas climáticas de Galicia como los materiales de la zona con el fi n 
de lograr las mejores condiciones de aireación y orientación del 
edifi cio. Acordes con su entorno natural y productivo, los estudios 
que se impartieron fueron principalmente de tipo marítimo-
pesquero: Formación Profesional Industrial, en los grados de Ini-
ciación Profesional, Ofi cialía y Maestría Industrial en la rama de 
metal (sección mecánica), y especialidades ajuste, torno y fresa; 
en la rama de electricidad, especialidad electrónica; y, en la rama 
de madera. Formación Profesional Náutico Pesquera. Bachillerato 
Laboral (modalidad marítimo-pesquera, en todos sus grados). En-
señanzas Técnicas de Grado Medio (peritaje naval: máquinas y 
puentes). Y, otras enseñanzas de carácter promocional como fue-

misión de aquellas experiencias que nos fueron útiles y que pueden serlo también 
para los pueblos hispanos que inician la andadura del camino por el que España 
transita». De este modo, se reconocía que las Universidades Laborales españolas 
quedaban abiertas al pueblo hispanoamericano. Como prueba de ello, se acordó que 
la futura Universidad de Cáceres tendría la condición y carácter de Universidad 
Laboral Hispánica. Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1967, pág. 10. 

43 Ibíd., pág. 7. 
44 Aunque la Universidad tenía una capacidad de 1.305 alumnos, estaba inclui-

da en el Plan General de Ampliaciones de las Universidades Laborales, programa-
do por la Dirección General de Promoción Social. Su nueva capacidad sería fi nal-
mente de 2.000 plazas. En el curso inicial contó con 283 alumnos, ampliándose a 
337 en 1966-1967, y 975 en 1969-1970. Cfr. Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1971, 
pág. 15. 
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ron: técnicos de cultivo, de almadraba, caldereros, conserveros, 
carpinteros de rivera, patrones de pesca, Delineantes navales, me-
cánicos navales, etc.45. 

A las instalaciones del centro se accedía a través de una gran 
plaza de 3.500 metros cuadrados en la que se alzaba un esbelto 
mástil de navío de 38 metros de altura, situado en un extremo, que 
le dotaba de un ambiente marítimo-pesquero. Al igual que la Uni-
versidad Laboral de Alcalá de Henares, su construcción se carac-
terizó por su funcionalidad espacial compuesta por una serie de 
edifi caciones que se comunicaban a través de galerías cubiertas. 
Las instalaciones se dividían en tres partes: en la parte central se 
situaron las ofi cinas, los despachos del Rectorado, el salón de ac-
tos, la capilla y la zona residencial o Internado de la Universidad; 
en la segunda parte se ubicaron los servicios, cocinas y comedo-
res; y, por último, en la tercera zona, se emplazaron las instalacio-
nes docentes con sus laboratorios y talleres, treinta y tres aulas 
ordinarias y tres especiales, y las instalaciones deportivas (gimna-

45 Ibíd., pág. 16.

Planta propulsora de la Universidad Laboral de La Coruña «Crucero Baleares». 
Fuente: Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1970, pág. 22
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sio deportivo y campos de baloncesto, balonmano, balonvolea y 
fútbol)46.

b) Universidad Laboral de Alcalá de Henares 

Su construcción se inició el 1 de marzo de 1966, y en un tiempo 
récord de solo seis meses ya se había construido. En octubre co-
menzó el curso escolar, aunque todavía en condiciones precarias, 
presidiendo el acto inaugural el propio Francisco Franco47. El nue-
vo centro de alumnado masculino se construyó en unos terrenos 
cedidos por el Ayuntamiento de la ciudad, ubicados en el perímetro 
de Alcalá de Henares, denominado «Campo del Ángel», con una 
superfi cie de casi 11 hectáreas. 

El edifi cio principal, situado en la meseta de la zona alta del 
casco urbano cerca de la Compañía de Jesús, contaba con un 
cuerpo central de once plantas al que se adosaban otros dos 
edifi cios de seis plantas cada uno. Todo ello, con amplios espa-
cios libres que circundaban la construcción. Desde sus inicios, 
la Universidad Laboral estuvo dotada de numerosos recursos e 
instalaciones docentes, disponiendo de quince laboratorios (es-
pecialidades: física, química, biología, tratamientos térmicos, 
resistencia, ensayos y metrotecnia) y trece talleres (tres de Me-
tal, dos de Soldadura, dos de Electricidad, Forja, Calderería y 
Naval). La Residencia o Internado estaba compuesta de cuatro 
Colegios Menores y cinco Colegios Mayores, y tenía capacidad 
para cinco mil alumnos en doble turno y para tres mil internos. 
Aunque en el primer curso académico se prefi rió no ponerla a su 
máximo rendimiento:

Una elemental prudencia, habida cuenta de ser el año de 
puesta en marcha y que el 80 por 100 del personal de la Univer-
sidad es de nuevo ingreso, ha aconsejado no ponerla, en su pri-
mer curso, a su máximo rendimiento; de octubre de 1966 a junio 
de 1967 serán solamente 1.600 alumnos internos en la Univer-

46 Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1967, pág. 15.
47 Decreto de 3 de julio de 1969, por el que se reconoce como Centro no estatal 

de Enseñanza Técnica de Grado Medio la Universidad Laboral de Alcalá de Hena-
res, artículo 1 (B.O.E. 15/07/1969).
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sidad, llegando a las cifras máximas a partir del curso 1967-
196848. 

Arquitectónicamente respondía a un estilo funcional en el que 
los elementos estéticos eran los propios elementos de la construc-
ción: las vigas de hierro que quedaban vistas o los ladrillos rojos y 
blancos, pues casi no había elementos ornamentales añadidos. To-
das las instalaciones docentes se encontraban en la primera plan-
ta, de tal modo que los distintos servicios de agua, luz, gas, etc., 
quedaban comprendidos en un mismo espacio, al igual que los es-
pacios docentes para el profesorado y alumnado, contando con 
extensos pasillos, de más de 2.100 metros de extensión y de tres 
metros de anchura, que permitían una circulación fl uida. 

La Universidad Laboral se caracterizó por sus magnífi cas in-
fraestructuras deportivas en las que destacaban: el gimnasio poli-
deportivo de tres mil metros cuadrados; la piscina olímpica; las 
pistas de atletismo, baloncesto y balonmano; y los campos de fút-
bol y hockey. Todas estas instalaciones se complementaban con 
las del Departamento de Educación Física, que contaba con gabi-
netes de musculación, salas de conservación, etc. Con todo ello, 
los deportes más practicados por los alumnos fueron el atletismo, 
el fútbol, el judo, la defensa personal, el hockey, el baloncesto, el 
balonmano y el frontón. Los servicios deportivos eran atendidos 
por cinco profesores titulados y dos contratados, uno de ellos es-
pecializado en atletismo y el otro en judo y defensa personal.

En sus inicios se implantaron los estudios de Ingeniería Técni-
ca Industrial (especialidades de Electrónica Industrial, Equipos 
Electrónicos y Topografía), a los que se añadieron los Estudios 
Técnicos Superiores Bachillerato General Superior (curso quinto y 
sexto) y Técnico49. A lo largo de los años se caracterizó por su 
orientación de estudios profesionales y superiores de electrónica. 
Posteriormente, ya en su etapa fi nal, los estudios universitarios se 
limitaron a la Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones y a la 
Formación Profesional de primero y segundo grado, Bachillerato 
Unifi cado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria. En 
cuanto al número de alumnos, en el curso inicial comenzó con 

48 Ibíd., pág. 13.
49 C. de la Peña Montes de Oca, «La Universidad Laboral de Alcalá de Henares 

y su integración en la Universidad de Alcalá», Tabula, 5, 2002, págs. 245-258. 
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1510, alcanzando en el curso 1969-1970 la cifra de 1897 estudian-
tes, por lo que desde su inauguración pasaron por la Universidad La-
boral de Alcalá de Henares más de 7.504 alumnos. En 1979 fue re-
nombrada como Centro de Enseñanzas Integradas de Alcalá de Hena-
res (CEI Alcalá de Henares) y traspasada al Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. En la actualidad se denomina Instituto de 
Educación Secundaria Antonio Machado, perteneciente al Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte50.

c) Universidad Laboral de Huesca 

El acta de replanteo de la Universidad Laboral de Huesca 
«Quinto Sertorio» data de 1 de diciembre de 1965 y su plazo de 
ejecución de dieciocho meses. Estaba previsto que las obras fi nali-
zaran en julio de 1967 y comenzara a funcionar en el curso acadé-
mico 1967-1968; y así fue, el 14 de noviembre de 1967 era inaugu-
rada la Universidad Laboral masculina de Huesca por el Ministro 

50 Ibíd., pág. 247. 

Visión panorámica de la Universidad Laboral de Alcalá de Henares. Fuente: Minis-
terio de Trabajo, ob. cit., 1967, pág. 12
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de Trabajo, Jesús Romeo Gorría, siendo los autores del proyecto 
los arquitectos José López Zanón y Luis Laorga Gutiérrez51. El 
entonces Ministro expresaba su deseo de que al igual que el nom-
bre glorioso puesto a la Universidad, Quinto Sertorio, «cada uno de 
los jóvenes que salga de esta Universidad pudiera ascender, como 
él ascendió, de una honrada modestia (...) y apasionado, incansa-
ble en el servicio de su patria, defensor hasta el sacrifi cio de su 
destino y escudo imbatible de la justicia»52. 

Fue el 2 de noviembre de 1967 cuando la Universidad Laboral 
comenzó su actividad. En el mismo año que iniciaban su andadura 
la de Cáceres y la de Zaragoza. Se emplazó a cuatro kilómetros de 
la ciudad, en la carretera de Zaragoza, en un solar «Saso de la Al-
berca» cedido por la Diputación Provincial de 44 hectáreas. El 
complejo docente se edifi có sobre una parcela trapezoidal en la 
que se construyeron un conjunto de edifi cios desplegados lineal-
mente sobre una superfi cie de treinta mil metros cuadrados. Los 
edifi cios se caracterizaron por su baja altura y su disposición li-
neal, a excepción de la zona residencial. La zona destinada a rec-
torado estaba ubicada de forma idónea para coordinar los aspectos 
docentes, administrativos y de servicios. La capilla estaba cubier-
ta con una estructura piramidal de gran altura; y las aulas se se-
paraban por patios interiores, aislándolas del ruido exterior. De 
entre los servicios deportivos, recreativos y didácticos, destacó el 
Salón de Actos por su estructura piramidal de gran altura, al que se 
accedía por las puertas exteriores, y por su capacidad para mil per-
sonas, la de mayor aforo de la ciudad53. Además, de la piscina, el 
campo de fútbol, el polideportivo, las pistas de baloncesto, los labo-
ratorios (con la especialidad de galvanotecnia, durante muchos 
años la única de España con esta especialidad), biblioteca, etc.54

La «Quinta Sertorio» empezó con 501 alumnos, para superar 
en 1970 la barrera de los 1000 y llegar a 1338 cinco años después. 
La mayoría estaba en régimen de internado, aunque también ofer-

51 L. Laorga Gutiérrez y J. López Zanón, «Universidad Laboral de Huesca», 
Revista Nacional de Arquitectura, 227, 1971, págs. 47-60. 

52 Reseña recogida en el periódico ABC, miércoles 15 de noviembre de 1967, 
edición de la tarde, pág. 76.

53 Ibíd., pág. 33.
54 Cit. en el periódico Heraldo de Aragón, «Conmemoración del 40.º Aniversario 

de la Universidad Laboral de Huesca», lunes 31 de diciembre de 2007, págs. 10-11. 
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taba plazas para 200 externos. Aunque inicialmente el alumnado 
era exclusivamente masculino, en 1971 se incorporaron las prime-
ras 40 alumnas, siendo la primera Universidad Laboral que instau-
ró la educación mixta. Impartía enseñanzas de Formación Profe-
sional Industrial en la rama química, especialidades de laboratorio 
e industria; Curso Preparatorio de Ingeniería Técnica; e Ingeniería 
Técnica, en la especialidad de Control de procesos Químicos. De 
este modo, la orientación de la Universidad Laboral fue principal-
mente industrial con la especialización química en los niveles de 
Formación Profesional e Ingeniería Técnica55. 

55 Por Orden de 24 de febrero de 1975 (B.O.E. 14/04/1975) se adscribieron a 
la Universidad de Zaragoza los Estudios Universitarios de Ciencias Químicas, im-
partidos en la Universidad Laboral de Huesca, como Escuela Universitaria de Inge-
niería Técnica Industrial, especialidad Química Industrial. No obstante, los oríge-
nes de la Universidad Laboral de Huesca se remontan al curso académico 1967-68, 
año en que empiezan a impartirse aquellas enseñanzas, con carácter libre y depen-
dientes de la Escuela Universitaria de Zaragoza. A partir del curso 1968-69 se si-
guen impartiendo dichos estudios, también como enseñanza libre, bajo la dirección, 
control y coordinación de la Escuela Universitaria de Villanueva y Geltrú, permane-

Vista del Salón de Actos, La Pirámide, de la Universidad Laboral de Huesca. Fuente: 
Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1970, pág. 36
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Como Universidad Laboral apenas funcionó una década. En 
1989 los estudios de Ingeniería Química Industrial se integraron 
defi nitivamente en la Universidad de Zaragoza, dejando sus alum-
nos de pertenecer al Centro de Enseñanzas Integradas (C.E.I.). No 
obstante, al igual que en el resto de instituciones, todavía grupos 
de antiguos alumnos se reúnen periódicamente con sus compañe-
ros de promoción. 

d) Centro Técnico Laboral de Éibar

La nueva institución, ubicada en Guipúzcoa, se inauguró el 17 
de diciembre de 1968 por el Ministro de Trabajo Jesús Romeo 
Gorría, siendo el primer centro bajo la denominación «Centro Téc-
nico Laboral» y el primero ubicado en el País Vasco. A partir de 
entonces, las instituciones dejaron de emplear el nombre de «Uni-
versidad Laboral» por problemas legales y jurídicos. La inaugura-
ción ofi cial fue presidida por el Ministro de Trabajo, quien resaltó: 

El centro es un instrumento de la política social, que no 
debe ser un repertorio de medidas, más o menos moderadas o 
audaces para atenuar la situación en que el capitalismo colocó 
a las masas trabajadoras. Su meta es, en defi nitiva, la construc-
ción de una sociedad más justa, no como un medio para sacar la 
libertad humana del marco retórico de las declaraciones de prin-
cipios (...). De suerte que sean estos títulos, y no un fatal condi-
cionamiento del entorno, los que atribuyen al hombre su posibi-
lidad de realización56. 

El nuevo centro técnico se situó en la localidad armera, al oes-
te de la ciudad, en el kilómetro 65 de la carretera de San Sebastián 
a Bilbao. El total de superfi cie construida fue de 17.000 metros 
cuadrados, distribuida en tres grupos independientes de edifi ca-
ciones: el primer edifi cio, de siete plantas, para clases y residencia 
—la primera planta, dedicada a ofi cinas; de la segunda a la quinta, 

ciendo en esta situación hasta el curso 1974-75, fecha en que, como hemos comen-
tado, se adscribieron estos estudios a la Universidad de Zaragoza. 

56 Discurso ofrecido con motivo de la inauguración del Centro Técnico Laboral 
en Éibar (Guipúzcoa). Periódico ABC, miércoles 18 de diciembre de 1968, edición 
de la mañana, pág. 53.
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dedicada a aulas, laboratorios, biblioteca e internado (tres cole-
gios: Gorbea, Jaizkibel y Urkiola); y, de la sexta a la séptima, dor-
mitorios y enfermería, respectivamente—. El segundo edifi cio era 
de tres plantas superpuestas en forma hexagonal, albergaba co-
medores, cafeterías y salas de recreo. Y en el tercer edifi cio, de 
una sola planta, se ubicaron el pabellón de talleres y una zona 
deportiva57. 

El alumnado era masculino, contando en el primer curso 
(1968-69) con 244 alumnos, de los cuales solo 36 eran de la pro-
vincia de Guipúzcoa. Tenía capacidad para 1.000 alumnos, de los 
cuales 300 eran externos para alumnos de la zona. Es resto estaba 
destinado para externado de ambos sexos. En sus inicios se impar-
tían estudios de Bachillerato Técnico Superior, en la especialidad 
de electrónica y administrativa en todos sus cursos; Ingeniería 

57 Cfr. Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1971, pág. 28. 

Panorámica de la Universidad Laboral de Eibar. Fuente: J. Narbaiza, ob. cit., 1999, 
pág. 233
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Técnica Industrial, en las especialidades de Electrónica Indus-
trial y Máquinas Eléctricas; y Preparatorio de Ingeniería Técni-
ca. En un principio los estudios de Ingeniería Técnica dependían 
de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de San Sebas-
tián, pero poco después pasaron a depender de la Universidad 
de Valladolid, hasta la creación de la Universidad del País Vasco 
y su vinculación con ella. En 1994 se produjo su integración plena 
a la universidad vasca. 

e) Centro de Orientación de Universidades Laborales de Cheste 

En febrero de 1968 comenzó en Valencia la construcción del 
primer Centro de Orientación de Universidades Laborales de-
nominado «Jesús Romero». Un proyecto previsto desde hacía ya 
seis años. En efecto, en octubre de 1963 la prensa valenciana 
ya se hacía eco del nuevo proyecto, destacando en sus rotati-
vos el deseo del Ministro de Trabajo de hacer realidad una Uni-
versidad Laboral en Valencia. Este deseo se hizo realidad en 
octubre de 196958. 

La institución se situó cerca de la localidad de Cheste, a 25 
kilómetros de Valencia, en el paraje denominado «Partida de la 
Loma», encargándose de su construcción el Arquitecto Fernando 
Moreno Barberá59. En un principio, el Ayuntamiento donó para su 
construcción una parcela de casi 35 hectáreas en la «Dehesa de la 
Albufera» a la Caja de Compensación y Reaseguro de las Mutuali-
dades Laborales del Ministerio de Trabajo60. Pero este terreno era 
escaso para el proyecto del arquitecto y obligaba a concentrar los 
edifi cios en un mismo espacio. Además su proximidad creaba pro-
blemas ambientales y técnicos por la mala cimentación del terreno. 

58 Mediante la Orden de 27 de octubre de 1969 (B.O.E. 01/11/1969) se aprobó 
el Reglamento Orgánico del centro. 

59 C. Jordá, Universidad Laboral de Cheste: 1967-1969. Fernando Moreno Barbe-
rá, Almería, Archivos de Arquitectura, 2008.

60 La Alcaldía del Ayuntamiento de Cheste presentó, el 11 de diciembre de 
1967, una propuesta cediendo dichos terrenos a las Mutualidades Laborales con el 
fi n de que en ellos se emplazara la Universidad Laboral. El 16 de febrero de 1968 
se adjudicó, por subasta, su construcción a la empresa AGROMÁN por un importe 
de 750 millones de pesetas, con un plazo de ejecución de diez meses. Las Mutuali-
dades Laborales fi nanciaron el 90 por 100 de la obra y las Cajas de Ahorro el resto.
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Ante tal cúmulo de problemas se decidió buscar una nueva ubica-
ción. El Ayuntamiento de Valencia, temiendo perder la Universi-
dad, rápidamente convocó un concurso para la adquisición de te-
rrenos en 1967, eligiéndose Cheste, que ofreció los terrenos gra-
tuitamente61. La Orden ministerial de 1 de junio de 1970 dispuso 
la denominación de «Centro de Orientación de Universidades Labo-
rales» en cuanto que organizaba y sistematizaba todas las expe-
riencias anteriores, perfeccionándolas y adaptándolas a la nueva 
realidad económica y social62. En este sentido, se pretendía sol-
ventar los anteriores problemas relacionados con la falta de ade-
cuación entre promoción y demanda a través de una continua 
orientación profesional al alumnado. Como señalaba el entonces 
Subsecretario de Trabajo, José Utrera Molina, ante la Comisión 
Coordinadora de Universidades y Mutualidades Laborales, en el 
Salón de Actos del Centro de Orientación de Universidades Labo-
rales de Cheste: 

En esta importantísima tarea, la experiencia iniciada en 
esta Universidad Laboral de Valencia puede ser transcendental. 
En el plano del control del Plan de Desarrollo habrá que marcar 
bien los acentos de la orientación y la inducción para que la 
promoción se adecue en cada momento a la demanda, conjurán-
dose a la vez, tanto los riesgos de anarquía perturbadora como 
de frustraciones personales63. 

La distribución de las edifi caciones respondía al tipo ya usado 
en las Universidades Laborales de Córdoba, Sevilla y Tarragona. 

61 De ellos, 5.792.000 metros cuadrados eran propiedad del Ayuntamiento y 
906.621 comprados a particulares por un importe de 13.552.500 pesetas, pagados 
a partes iguales por el Ayuntamiento de Valencia, la Diputación Provincial y la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia. Ante el Notario de Valencia, Luis López 
Amo Marín (núm. 627 de su Protocolo), se formalizó la escritura pública de cesión 
y agrupación de los terrenos el 5 de Julio de 1969.

62 Con una organización específi ca su Reglamento Orgánico se aprobó por or-
den del Ministerio de Trabajo del 27 de octubre de 1969 (B.O.E. 01/11/1969).

63 Intervención de José Utrera Molina, Subsecretario de Trabajo, ante la Comi-
sión Coordinadora de Universidades y Mutualidades Laborales. Acto presidido por 
Licinio de la Fuente, Ministro de Trabajo, en el Salón de Actos del Centro de Orien-
tación de Universidades Laborales de Cheste, el día 17 de febrero de 1970. J. Utre-
ra Molina, Nuevo Horizonte de las Universidades Laborales, Madrid, Servicio de Publi-
caciones del Ministerio de Trabajo, 1970, pág. 10. 
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En este caso, a partir de un eje principal presidido por el magno 
Paraninfo, situado en una pequeña cima desde la que se divisaba 
el conjunto arquitectónico, se distribuían simétricamente todas 
las dependencias docentes y residenciales de la universidad. Se 
partía de un bloque compuesto por los diversos departamentos 
docentes fl anqueados por dos grupos de tres edifi cios, destina-
dos en su parte inferior a los talleres y en las superiores a las 
aulas. Más adelante, y siguiendo el eje central de la Universidad 
por un espacioso pasillo cubierto, se situaba a la derecha un con-
junto de cuatro grandes construcciones reservadas a residencias 
de los alumnos. Frente a ellas, al otro lado del pasillo central, se 
ubicaba la cuarta zona del edifi cio, compuesta por un pabellón 
central de servicios al que rodeaban cuatro grandes comedores, 
dos de ellos circulares y los restantes en forma de cuadrados. 
Las instalaciones deportivas comprendían ocho pistas polidepor-
tivas, dos gimnasios, una monumental piscina, estadio para fút-
bol y atletismo, tres campos de fútbol y frontones. Completaban 
el conjunto de la Universidad Laboral la Iglesia y el edifi cio de 
servicios médicos.

Vista general del Centro de Orientación de Universidades Laborales de Cheste. 
Fuente: Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1971, pág. 81
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Para la obra se emplearon hormigón, madera y ladrillo gris, y 
rodeando el conjunto de edifi caciones, vegetación mediterránea64. 
De entre todos los edifi cios destacó el monumental Salón de Actos 
en forma circular, a cuyas espaldas se construyó un grandioso Au-
ditorio al aire libre con capacidad para 5234 espectadores. Esta 
zona se acompañaba de diversos servicios, tales como las vivien-
das del Rector y Vicerrector, restaurante, aparcamientos, jardines 
y portería principal. 

Creado y tutelado por el Ministerio de Trabajo, según el capí-
tulo IX del Decreto de 24 de noviembre de 1960, e insertado en 
el servicio de las Universidades Laborales, tuvo como principal 
objetivo la promoción social con objeto de: procurar la promo-
ción humana mediante una acción educativa adecuada en los 
órdenes religioso, moral, creativo, intelectual, tecnológico, so-
cial, cívico y deportivo; familiarizar a los alumnos con las técni-
cas de estudio y comunicación que los capacite para continuar, 
en condiciones óptimas, su proceso formativo en las Universida-
des Laborales; explorar las aptitudes y características del alum-
no para su orientación a través de un diagnóstico psicopedagógi-
co; servir a la permanente formación del profesorado de Univer-
sidades Laborales, en sus aspectos pedagógicos y didácticos; y, 
prestar servicios de carácter técnico en el campo de su especia-
lidad65. 

Con capacidad de cinco mil alumnos internos y una superfi cie 
de casi un millón y medio de metros cuadrados llegó a constituir 
una auténtica ciudad escolar, en la que la mayoría de los alumnos 
y los profesores se desplazaban de un lugar a otro del recinto en 
bicicleta66. El nuevo centro laboral signifi có la puerta de acceso al 
sistema docente de Universidades Laborales, dirigido a alumnos 
con edades comprendidas entre 11 y 14 años de edad, en régimen 
de becarios, donde cursaban sus estudios y se les orientaban aca-
démicamente en función de sus aptitudes y preferencias labora-
les. Con ello se pretendía paliar las diferencias de niveles educa-
tivos entre el alumnado según la procedencia del centro educati-
vo, homogeneizando las enseñanzas mediante las siguientes 

64 J. Narbaiza, ob. cit., 1999, págs. 211-213.
65 Ibíd., artículo 2.
66 En el curso escolar 1969-1970 había 2530 alumnos de edades comprendi-

das entre 11 y 14 años. Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1971, pág. 22.
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secciones: Selección e Ingreso, Orientación y Clasifi cación, y Ba-
chillerato Elemental67. 

A lo largo de su corta existencia, Cheste signifi có el centro de 
orientación por excelencia de todos los alumnos del sistema de 
Universidades Laborales, respondiendo a las exigencias de orien-
tación y selección de alumnos internos de edades no superiores a 
los catorce años. A través de su Servicio Psicopedagógico, pionero 
en la aplicación de test de forma sistemática en centros ofi ciales, 
aplicaba pruebas específi cas en cuatro áreas: inteligencia, nivel 
educativo alcanzado, psicomotricidad y afectividad. Con los resul-
tados obtenidos se elaboraba un dossier individual para cada 
alumno que servía de base para su posterior orientación académi-
ca, profesional y personal68. Una vez concluidos los estudios en 
Cheste, de dos años de duración, cada alumno era distribuido a 
una de las restantes Universidades Laborales con objeto de cursar 
las enseñanzas de la especialidad escogida. 

f) Instituciones laborales femeninas

Una de las características más relevantes de esta nueva etapa 
fue la incorporación de la mujer a las Universidades Laborales69. 
Hasta entonces, la mayoría de los estudiantes que accedían a es-
tos centros eran varones y en régimen de internado. A partir de 
mediados de los 60 estas constantes fueron cambiando, principal-
mente, por motivos económicos, ya que la discriminación educati-
va y profesional de la mujer obstaculizaba el desarrollo del país70. 

67 Posteriormente, con la implantación de la Ley General de Educación, se impar-
tieron segundo ciclo de Educación General Básica, Formación Profesional de primer y 
segundo grado, Bachillerato Unifi cado Polivalente, Curso de Orientación Universitaria. 

68 Para profundizar sobre la organización educativa del Centro de Orientación 
de Cheste consultar la obra de: L. Illuesca Valero, Una experiencia de organización 
educativa, Madrid, Centro de Documentación y Orientación Didáctica de E.P., 1970. 

69 En el Estatuto Provisional de Universidades Laborales de 12 de julio de 
1956 (B.O.E. 16/07/1956) se reconocía la necesidad de la enseñanza laboral feme-
nina y «(...) el derecho de las mujeres trabajadoras a una adecuada educación labo-
ral que podrá organizarse ya en una Universidad propia o en Secciones distintas 
que dependan de las Universidades Laborales existentes siempre a base de la se-
paración de sexos, tanto en los edifi cios como en las enseñanzas» (Base 11).

70 Aunque esta nueva realidad socioeconómica caracterizada por mayores po-
sibilidades adquisitivas de las familias, la necesidad de cualifi cación profesional o 
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El proceso tecnológico y la mecanización creciente de las activida-
des de los distintos sectores productivos (agrícola, industrial y 
servicios) demandaban más habilidades y destrezas, en lugar de la 
simple fuerza muscular71. La presencia femenina en puestos de 
trabajo considerados tradicionalmente «masculinos» iba siendo 
cada vez más frecuente, en especial los trabajos relacionados con 
soldadura, operaciones de control de procesos automáticos, opera-
dores de máquinas en general, industrias químicas, óptica e ins-
trumentos de precisión, transportes y comunicaciones, informáti-
ca, servicios de orden público, etc.72. 

En el ámbito educativo, la necesidad de readaptación y renova-
ción del sistema escolar a las nuevas necesidades de desarrollo 
productivo abrió las puertas a la coeducación, o al menos, no las 
cerró. La ausencia de pronunciamiento en contra permitió que, 
poco a poco, los centros se convirtieran en mixtos con la preten-
sión de cumplir con el principio de la igualdad de oportunidades73. 
Dentro de la oferta educativa, las enseñanzas profesionales, espe-
cialmente las de tipo industrial, se convirtieron en un instrumento 
necesario y efi caz para la incorporación de la mujer al ámbito pro-
ductivo, incrementándose su participación de un 3,8 por 100 en 
1960 a un 5,1 por 100 en 197074. La llegada del progreso tecno-

la nueva realidad social, se enfrentó con determinados grupos sociales, políticos y 
profesionales, reacios a la incorporación de la mujer al mundo laboral.

71 En 1960 trabajaban en España 2.778.600 mujeres, de las que solamente el 
7 por 100 realizaban tareas en la Administración y el 6,7 por 100 en una profesión 
técnica. En cambio, el 33,8 por 100 trabajaba en el servicio doméstico, el 23,7 por 
100 en el sector agrícola y el 24,6 por 100 eran artesanas y jornaleras. Datos nada 
halagüeños recogidos en el Libro Blanco (Capítulo VII). Ministerio de Educación y 
Ciencia, La educación en España. Bases para una política educativa, Madrid, MEC, 
1969, pág. 261. 

72 La incorporación de la mujer a los estudios de bachillerato, nivel que recibió 
más número de alumnas, se observa que de 78.067 en 1950-51 se pasó a 695.036 
en 1970-71, produciéndose el punto de infl exión entre 1960-61 y 1965-66, cuando 
se aumenta de 181.609 a 342.944. Se duplicó, por tanto, la población escolarizada 
en cinco años. En su mayoría, las alumnas procedían de clases sociales altas y 
medias-altas, por lo que la marginalidad se producía en cuanto al estatus social. 
Cfr. A. Mayordomo Pérez (coord.), Estudios sobre la política educativa durante el fran-
quismo, Valencia, Universidad de Valencia, 1999, pág. 284. 

73 C. Flecha García, «La coeducación, un quehacer ético: Memoria y Presente», 
Cuestiones Pedagógicas, 10-11, 1993-1994, pág. 233. 

74 Aunque seguía siendo notoria la desproporción con respecto a la participa-
ción masculina. Circunstancias como la no culminación de los estudios, la discrimi-
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lógico produjo una diversifi cación de funciones y puestos labora-
les, principalmente en el sector terciario, requiriéndose la presen-
cia de la mujer por sus «cualidades típicamente femeninas. Inteli-
gencia práctica, intuición, sensibilidad, tacto, cualidades estéticas, 
relaciones humanas, etc.»75. Las nuevas Universidades Laborales 
debían dar respuesta a esta demanda laboral, aunque sin que ello 
implicara la coeducación, ya que: 

En la Universidad Laboral no se fomenta el trato de las 
alumnas con los muchachos. Piénsese, que no solamente el 
hombre ha llevado el timón de la sociedad, ha ocupado los car-
gos de responsabilidad, y ha contribuido al mundo del pensa-
miento, sino que incluso la moral, la ética de las relaciones so-
ciales está hecha según esquemas mentales masculinos76.

Universidad Laboral de Zamora

La primera Universidad Laboral femenina se llamó «Virgen del 
Pilar», Patrona de la Hispanidad y de la Guardia Civil, y se ubicó 
en Zaragoza, encargándose de su gestión la Sección Femenina del 
Movimiento. Su creación, en 1967, supuso el acceso de la mujer a 
los estudios profesionales y, con ello, su promoción social y cultu-
ral. Se trataba, en palabras del entonces Ministro de Trabajo Ro-
meo Gorría, de: 

nación salarial, la realización de trabajos de menor prestigio o la falta de iniciativas 
legales por parte del Estado, imposibilitaron un despegue laboral efectivo y deter-
minante para la integración de la mujer en el mundo profesional. J. Meléndez y L. 
García Osma, La formación profesional de la mujer y presencia de la mujer en la ense-
ñanza reglada, Madrid, Departamento de Planifi cación y Valoración de Resultados/
Ministerio de Trabajo, 1973, pág. 17. 

75 M. A. Butragueño Jiménez, «Promoción Profesional de la Mujer en la nueva 
sociedad», en Ministerio de Trabajo, Primera Mesa Redonda sobre Promoción Profe-
sional de la Mujer en la nueva sociedad (24 al 28 de septiembre), Madrid, Comisión 
Nacional de Trabajo Femenino/Dirección General de Promoción Social, 1973, pági-
na 40. Una de las temáticas analizadas en la «Primera Mesa sobre Promoción Pro-
fesional de la Mujer en la Nueva Sociedad» fue precisamente «La Formación Profe-
sional de la Mujer. Situación real y oportunidades». El profesor Juan Antonio Pere-
do Linacero de la Escuela de Sociología de Madrid, refl exionó en su ponencia sobre 
los principales factores socio-culturales condicionantes de la formación profesional 
de la mujer y su inserción en el mundo del trabajo, así como las características de 
la situación de la mujer trabajadora. Ibíd., pág. 53. 

76 Revista UNI, núm. 3, octubre-diciembre de 1968, pág. 6. 
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(...) dar a las chicas españolas su formación, la que ellas nece-
sitan, la que la nueva sociedad tiene derecho a esperar, y esto, 
no tanto porque se las prepara para un tipo de profesiones de 
alma y matriz especialmente femeninos, lo cual ya es mucho, 
sino porque capacitándolas para cualquier tipo de profesión, se 
las quiere impregnar de una temperatura, de un clima esencial-
mente suyo, es decir, de mujer77. 

El conjunto docente se ubicó a once kilómetros de la ciudad, en 
la carretera de Zaragoza a Barcelona, en el polígono de Malpica, 
contando con una superfi cie de 20 hectáreas. Las edifi caciones se 
presentaban en pabellones separados, y conectados por los corres-
pondientes pasillos cubiertos, destacando las residencias de alum-
nas con doce plantas cada una y las instalaciones deportivas y re-
creativas, dotadas de un gran gimnasio polivalente, con sus gra-
das; piscina cubierta, y pistas de atletismo, baloncesto, balonmano 
y balonvolea, entre otras78. 

77 Ibíd., pág. 7.
78 L. Arribas, ob. cit., 1999, págs. 23-55. 

Capilla de la Universidad Laboral de Zaragoza. Fuente: L. Arribas, «Universidad 
Laboral de Zaragoza», Revista Nacional de Arquitectura, 123, 1969, pág. 23
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Las primeras enseñanzas que se impartieron fueron la Inicia-
ción y Selección; Formación Profesional Industrial en la rama de 
química, especialidades en Laboratorio Químico y de Industria, y 
rama de delineación; Bachillerato Elemental y General, Bachille-
rato Técnico Superior; Asistentes Sociales e Ingeniería Técnica 
Industrial. Al igual que otros centros de similares características, 
la Universidad Laboral de Zaragoza publicaba trimestralmente su 
propia revista universitaria denominada Veleta. Con ello, se incor-
poraba al «concierto de palabras escritas que desde Gijón hasta 
Sevilla, desde Tarragona hasta Cáceres, quieren llevar a todos la 
verdad de una de las más bellas esperanzas». Su primer número se 
publicó en 1968, siendo la Directora de la Revista Marisa Domín-
guez Reboiras. En las publicaciones participaban alumnas y profe-
sorado del centro, así como todos aquellos organismos o particula-
res que tenían vinculación con la Universidad —empresas, Ayun-
tamiento, etc.—, siendo frecuente que en sus páginas se analizara 
el nuevo papel de la mujer en la sociedad española, especialmente, 
a través de sus estudios y futuras profesiones. Entre los artículos 
que se publicaron destacamos el titulado «Las nuevas españolas» 
en el que se resaltaba al nuevo modelo de mujer que mediante su 
esfuerzo profesional participaba de manera activa en el desarrollo 
social de España. Una «mujer nueva»: 

(...) colaboradora del hombre, la nueva madre capaz de no per-
der jamás la posibilidad de diálogo con sus hijos, la nueva ciu-
dadana consciente de sus deberes y derechos cívicos, la nueva 
trabajadora preparada para la conquista de las responsabilida-
des en la empresa (...). En este campus se forja una parte de las 
nuevas españolas, que maduran en un trabajo serio, en una li-
bertad responsable, en una alegre dignidad, en el espíritu formi-
dable que se respira en la Universidad Laboral de Zaragoza, en 
la que tanto se admira el estilo de esta mujer nueva, que, a las 
puertas de la adolescencia, está ya llamada a la vida nacional79. 

79 En la Universidad Laboral se resaltaba la presencia de la mujer, pero como 
se señala en la revista de la institución, no el de la «chica que se acerca con la ab-
surda idea de pasar el tiempo, venirse a la ciudad si es que vive en un pueblo, o 
simplemente por “sacar novio”, pues piensa que allí hay donde elegir», sino la que 
quiere aprovechar sus estudios. Revista Veleta de la Universidad Laboral de Zara-
goza, núm. 19, 25 de enero de 1971, pág. 7. 
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En esta etapa fi nal, un hito importante fue la creación en 1970 
de la Comisión Nacional de Trabajo Femenino80, fi jándose un año 
más tarde sus funciones y objetivos, entre los que destacaron el 
estudio de la formación profesional y la promoción social de la 
mujer81. Parecía que, al menos desde un punto de vista teórico, se 
iba avanzando en la integración de la mujer al ámbito laboral y 
formativo82, aunque también era cierto que la sociedad española 
seguía proyectando el futuro de la mujer hacia el hogar y no hacia 
el trabajo, mermando su participación activa83.

80 Decreto de 20 de agosto de 1970 por el que se regulan los derechos labora-
les de la mujer trabajadora en aplicación de la Ley de 22 de julio de 1961 (B.O.E. 
24/08/1970). 

81 Orden de 6 de diciembre de 1971 por la que se crea la Comisión Nacional de 
Trabajo Femenino, artículo 3 (B.O.E. 01/01/1972). Siguiendo esta línea, en el seno de 
la Comisión Nacional se constituyeron varias ponencias. Entre ellas, destacamos la 
«Promoción Social de la Mujer», así como la formación de grupos especializados que 
aportaran ideas y sugerencias sobre el papel laboral de la mujer en la sociedad del 
momento. El incremento constante en el número de mujeres que accedían al mundo 
educativo, aunque aún distaba mucho de lograrse una equidad: «(...) si al iniciarse los 
estudios los porcentajes de varones y mujeres casi son similares, estos van decreciendo 
a medida que se avanza en la pirámide educacional, presentando una casi total ausen-
cia de la mujer en las especialidades de Formación Profesional consideradas como típi-
camente masculinas». M. A. Butragueño Jiménez, ob. cit., 1973, pág. 84 

82 En el trabajo presentado por la profesora María Pilar Borragón Pastor, titulado 
«La Mujer en el Management de empresas, sus posibilidades y promoción», se denun-
ciaba que: «en países en desarrollo, como era el caso de España, con 34 millones de 
habitantes, de los 13 que forman la población activa, 3 millones de estos corresponden 
a la mujer. Dentro de la cifra total femenina, en edades de 25 a 54 años, solo una cuar-
ta parte de mujeres trabajan fuera del hogar». Desgraciadamente, según estos datos, la 
participación de la mujer en el mundo profesional seguía siendo escaso, existiendo gran 
diferencia numérica respecto a la participación femenina en los diversos sectores de 
trabajo. De tal modo, que muchas profesiones se consideraban exclusivamente femeni-
nas. Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1973, pág. 68. 

83 En la Comunicación presentada por María José Butragueño Jiménez, titula-
da «Trabajo más educación igual a de desarrollo», se denunciaba que en Suecia 
trabajaba el 77 por 100 de la población femenina soltera de 18 a 25 años; y, sin 
embargo, en España, de 14 a 19 años, solo trabajaba el 18,72 por 100. Desde 1960 
este porcentaje había disminuido, aunque todavía seguía siendo superior al de los 
hombres (10,3 por 100). M. A. Butragueño Jiménez, ob. cit., 1973, pág. 85. 
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Universidad Laboral de Cáceres 

La segunda institución laboral femenina fue la Universidad La-
boral «Hispano-Americana» de Cáceres, aunque empezó su anda-
dura con alumnado exclusivamente masculino. La inauguración 
ofi cial se realizó el 24 de noviembre de 1967 por Jesús Romeo 
Gorría, iniciando sus actividades docentes con 501 alumnos, que 
ascendieron a 1121 en el curso 1971-72. Los autores del proyecto 
fueron los arquitectos Luis Laorga Gutiérrez y José López Zanón. 
Previamente a su construcción, en agosto de 1957, la Diputación 
de Cáceres acordó la compra de cinco fi ncas , situadas a cinco kiló-
metros de la ciudad («Cuartillo», «Valhondos», «Suerte de Santa 
María», «Dehesín» y «Campante»), con una superfi cie de 359 hectá-
reas84. Los terrenos eran principalmente de secano (90 hectáreas 
graníticas para el pastoreo y el resto para barbecho) y una exten-
sión edifi cada que superaba los 30.000 metros cuadrados. 

De estilo clásico, muy habitual en la región, se caracterizó por la 
disposición de grandes superfi cies encaladas y por sus instalaciones 
deportivas, docentes y residenciales con capacidad para 1200 alum-
nas85. Las aulas tenían una superfi cie total de 1800 metros cuadrados: 
15 aulas para 40 alumnas cada una, 2 aulas para 52 alumnas y otras 2 
para 100. Los laboratorios se especializaron en química, física, micro-
biología, edafología, electricidad, química agrícola y fi topatología, con 
capacidad para 60 a 80 alumnas cada uno; y los talleres, con una exten-
sión de 1500 metros cuadrados, se dedicaron a las especialidades de 
mecánica general y agrícola, contando con un parque-taller de maquina-
ria agrícola y almacenes para las herramientas y utensilios. La granja 
agrícola para quinientas cabezas de ganado de distintas especies se 
dedicó a la formación práctica de las alumnas y al autoabastecimiento. 

La edifi cación se rodeaba de cuatro patios con jardines rodea-
dos de cuatro unidades: 1) los dormitorios, con capacidad para al-

84 Unos meses más tarde, el 7 de enero de 1958, el pleno de esta Diputación 
aprobó un presupuesto extraordinario de trece millones de pesetas, destinados a la 
compra de dichos terrenos, que cedió posteriormente al Instituto Nacional de Pre-
visión; el cual, a su vez, lo cedió a la Universidad Laboral el día 17 de marzo de 
1968, por escritura otorgada ante el notario Cipriano Remedios Iñigo.

85 El acta de trazado y el diseño del centro se realizaron el 22 de septiembre 
de 1965, siendo el plazo de ejecución de veinte meses, por lo que se estimó que la 
fi nalización de la obra sería en el mes de junio de ese año y que abriría sus puertas 
en el curso académico 1967-68. Cfr. Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1967, pág. 14. 
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bergar 800 alumnas, accesos propios, aseos independientes y ha-
bitaciones para educadores; 2) salas de estudio; 3) salas de juego; 
y, 4) enfermería. El patio central con porche perimetral servía para 
ordenar y conectar las distintas secciones de la universidad: ense-
ñanza; comedores y cocinas; dirección y aula magna; y, colegio, a 
tres alturas. El internado tenía capacidad para 600 alumnas y 200 
adultos. Para los profesores se construyeron 20 viviendas agrupa-
das en bloques contiguos de dos plantas. 

En su primer año como centro docente la oferta de estudios se 
encauzó hacia la Formación Profesional en Delineación, Mecánica 
del Automóvil, Mecánica Agrícola y Topografía; Bachillerato Labo-
ral Elemental, modalidad: agrícola-ganadera; Bachillerato Laboral 
Superior, modalidad: agrícola-ganadera, especialidades: técnicos 
de plagas del campo e industrias cárnicas; Ingeniería Técnica, es-
pecialidades: agrícola-ganadera y topografía; y, Cursos de Adultos. 
En el curso 1968-69 el alumnado pasó a ser completamente feme-
nino, reduciéndose la casi totalidad de los estudios del curso 1967-
68 a: Formación Profesional de primer y segundo grado y Bachille-
rato Unifi cado Polivalente (B.U.P.). En el siguiente curso, se ofer-

Universidad Laboral femenina de Cáceres. Fuente: Ministerio de Trabajo, ob. cit., 
1971, pág. 31
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taron Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Química, sección 
de control de procesos químicos; primero de Ofi cialía Química de 
Laboratorio; cuarto de Bachillerato General; Curso de Orientación, 
mediante estudios de Bachillerato Elemental; y, Bachillerato Ge-
neral Superior, quinto curso de Ciencias y Letras. En el curso 
1972-73 se suprimió la Ingeniería Técnica, implantándose los es-
tudios de: Ayudante Técnico Sanitario (A.T.S.). Finalmente, por 
Orden de 24 de Febrero de 1975 se dispuso que los estudios uni-
versitarios de Administración de Empresas de la Universidad La-
boral de Cáceres queden adscritos a la Universidad de Extremadu-
ra86. En este sentido, el alumnado femenino pasó de ser una utopía 
a una realidad, tal como se constata al analizar su evolución en las 
Universidades Laborales de Zaragoza y Cáceres (Tabla 4.4):

TABLA 4.4.—Alumnado femenino (1967-73)

CURSO ALUMNADO FEMENINO

1967-1968 93

1968-1969 1834

1969-1970 2189

1970-1971 2802

1971-1972 3132

1972-1973 4012

Fuente: Ministerio de Trabajo, Universidades Laborales, Madrid, Ministerio de Traba-
jo, Dirección General de Promoción Social, 1975. Elaboración Propia.

Aunque tras la aprobación de la Ley General de Educación de 
1970 se continuaron construyendo nuevos centros laborales, este 
análisis desbordaría nuestro campo de estudio que fi naliza preci-
samente con la nueva reforma educativa. Simplemente mencionar 
sucintamente que las nuevas instituciones se crearon en las si-
guientes localidades: Las Palmas de Gran Canaria, Tenerife y To-
ledo (1972), Málaga (1973), Almería (1974), Logroño, Albacete, 
Ourense (1975) y Vigo (1976)87. 

86 B.O.E. 14/04/1975.
87 Aunque se denominaron «Centros de Universidades Laborales». Las únicas 
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4.5. CRISIS Y DECADENCIA DE LAS UNIVERSIDADES LABORALES

Con la Universidad Laboral de Vigo fi nalizó el ciclo de creación 
de estos centros, iniciado en 1955 con la de Gijón. En agosto de 
1970 se publicó la nueva reforma educativa, propiciando la adapta-
ción de las Universidades Laborales a la estructura del sistema edu-
cativo de aplicación general. Concretamente, en la disposición tran-

instituciones que tuvieron rango de ley fueron las cuatro primeras —Gijón, Sevilla, 
Córdoba y Tarragona— creadas durante el mandato de Girón de Velasco. Cfr. J. 
Codina Bas y F. Panalba Guillén, De Centro de Orientación de Universidades Laborales 
a Complejo Educativo (1969-1994), Cheste, Complejo Educativo de Cheste, Comi-
sión Coordinadora del XXV Aniversario, 1994.

Distribución geográfi ca de las Universidades Laborales. Fuente: Ministerio de Trabajo, 
ob. cit., 1971, pág. 37
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sitoria cuatro se estipuló: «(...) dentro de los dos años siguientes a la 
entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, a propuesta de los Minis-
terios de Educación y Ciencia y de Trabajo, acordará la integración 
de las Universidades Laborales, que mantendrán su denominación 
actual, en el régimen académico que en la misma se establece»88.

Para cumplir el nuevo mandato se aprobó el Decreto de la Pre-
sidencia del Gobierno de 21 de julio de 1972, por el que se integra-
ban las Universidades Laborales en los distintos niveles, ciclos o 
modalidades del sistema educativo. Su adaptación al régimen aca-
démico de la Ley General de Educación conllevó la pérdida progre-
siva de su idiosincrasia y peculiaridades originales como institu-
ción autónoma con su propia personalidad. En dicho Decreto se 
atribuía plena capacidad para que las Universidades Laborales im-
partieran enseñanzas correspondientes a: Educación General Bá-
sica (E.G.B.); Bachillerato Unifi cado Polivalente (B.U.P.); Curso de 
Orientación Universitaria (C.O.U.); Educación Universitaria; For-
mación Profesional de primero y segundo; Educación Permanente 
de Adultos y Educación Especial, mediante cursos de Iniciación, 
Perfeccionamiento y Readaptación profesional.

Asimismo se llevó a cabo la creación del Instituto de Técnicas 
Educativas (I.T.E.) para la formación y perfeccionamiento del per-
sonal docente, con cometidos análogos a los Institutos de Ciencias 
de la Educación (I.C.E.)89. A partir de 1973, una vez vigente la 
Disposición Transitoria Cuarta de la Ley General de Educación, los 
principios organizativos de las Universidades Laborales y su origi-
naria peculiaridad fi nanciera de las Mutualidades Laborales, fue-
ron diluyéndose hasta su total desaparición como Centros Superio-
res de Formación Profesional90. 

Mediante el Real Decreto-Ley 36/1978, de 16 de noviembre, 
sobre Gestión institucional de la Seguridad Social, la Salud y el 
Empleo, las Universidades Laborales, adscritas hasta entonces al 

88 La nueva Ley 14/1070 General de Educación y Financiamiento de la Refor-
ma Educativa produjo un cambio en la concepción y estructura de las Universida-
des Laborales, al integrarse, por Decreto de 21 de julio de 1972, en el régimen 
académico general de la referida ley de educación. Disposición Transitoria Cuarta 
(número 1). 

89 P. Delgado Granados, «El proyecto de Universidad gironiano para la clase 
trabajadora y su sistema de estudios», Sarmiento, 14, 2010, pág. 101. 

90 M. Lorenzo Pajuelo, «Las Universidades Laborales ante una difícil encruci-
jada», UNI, 46, diciembre de 1978, págs. 19-31. 
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Ministerio de Trabajo91 se transfi rieron al Instituto Nacional de 
Enseñanzas Integradas del Ministerio de Educación y Ciencia, de-
nominándose a partir de entonces Centros de Enseñanzas Integra-
das (C.E.I.): 

(...) organismo autónomo de carácter administrativo, adscrito al 
Ministerio de Educación y Ciencia, que estará dotado de perso-
nalidad jurídica propia y asumirá las funciones y competencias, 
actualmente atribuidas al servicio de universidades laborales, 
el cual quedará suprimido, extinguiéndose, asimismo, la perso-
nalidad jurídica de aquellas universidades laborales que la ten-
gan actualmente reconocida92. 

En el curso 1978-79 todas las Universidades Laborales se re-
convirtieron en C.E.I., y varios años más tarde se transformaron 
en Institutos de Secundarias o Campus universitarios. En 1980, 
en el contexto de la transición política y de los famosos «Pactos 
de la Moncloa», con la Unión de Centro Democrático (U.C.D.) en el 
gobierno, se suprimió el C.E.I. y el patrimonio y recursos de las 
Universidades Laborales pasó a la Administración del Estado a 
través de la Dirección General de Enseñanzas Medias93. En 1982 
el gobierno socialista integró en la Dirección General de la Fun-
ción Pública a todo el personal que prestaba servicio en las Uni-
versidades Laborales a efectos de nuevos destinos, y al año si-
guiente sus instalaciones fueron entregadas a las Administracio-
nes Autonómicas, al tiempo que se transfi rieron las competencias 
educativas94. 

91 Real Decreto-Ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre Gestión institucional 
de la Seguridad Social, la Salud y el Empleo (B.O.E. 18/11/1978). También se ex-
tinguieron los siguientes organismos: la Caja de Compensación del Mutualismo 
Laboral; el Servicio del Mutualismo Laboral, Mutualidades Laborales y demás En-
tidades Gestoras de estructura mutualista; y los Servicios Sociales de Universida-
des Laborales (Disposición Final Primera). 

92 Ibíd., artículo 5.
93 Pactos de la Moncloa. Acuerdo sobre medidas de saneamiento y reforma 

económica, fi rmado el 25 de octubre de 1977 por el Gobierno y los grupos parla-
mentarios UCD, PSOE, AP, PCE y PSP. Capítulo IV.-Reforma de la Seguridad So-
cial: Gestión de la Seguridad Social: «Asimismo se pasarán a la Administración del 
Estado: (...) y Servicio de Universidades Laborales».

94 Interesante el estudio de A. Mayordomo Pérez, «La transición a la democra-
cia: educación y desarrollo político», Historia de la Educación, 21, 2002, págs. 19-47.
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Hoy día las antiguas Universidades Laborales siguen estando 
presentes, aunque transformadas en Institutos de Enseñanza Se-
cundaria, en complejos educativos de diferentes clases, en Cam-
pus universitarios. De ellas solo quedan recuerdos de un experi-
mento socio-educativo que produjo resultados espectaculares y 
favoreció la escolarización y la capacitación profesional de más de 
medio millón de jóvenes y adultos procedentes de la clase obrera 
mediante un sistema de becas que contemplaba la total gratuidad. 

Han pasado más de cincuenta años desde la creación de la 
primera Universidad Laboral en España, y a pesar de su escaso 
análisis histórico, la realidad nos muestra que su presencia sigue 
vigente. La calidad de sus instalaciones deportivas y educativas 
ha obligado a que en su proceso de reconversión se mantengan 
estos recursos —hoy día no disponibles en casi ningún Instituto 
de Enseñanza Secundaria o de Formación Profesional. 
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CAPÍTULO 5

El complejo sistema de Universidades Laborales 
y su modelo de fábrica aleccionadora

5.1. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL SISTEMA DE UNIVERSIDADES LABORALES 

Aunque las disposiciones legales que integraban el marco nor-
mativo de las Universidades Laborales formulaban un sistema or-
ganizativo descentralizado, las amplias atribuciones de los Patro-
natos y su dependencia al Ministerio de Trabajo, refl ejaron que 
todas las decisiones estaban sujetas a una fuerte centralización 
directiva, funcional y burocrática1. El órgano confi ado a esta mi-
sión centralizadora fue la «Sección Central de Universidades 
Laborales»2, encargada de adaptar las unidades administrativas a 
la estructura funcional establecida en los Estatutos Docente y Pa-
trimonial con objeto de resolver las cuestiones referentes a la 
creación, organización y funcionamiento de dichos centros3. 

1 R. Zafrilla Tobarra, ob. cit., 1998, pág. 154. 
2 Resolución de 4 de febrero de 1957. Modifi cada por disposiciones de 23 de 

abril y 4 de junio del mismo año.
3 Como veremos más adelante, la Sección Central fue cambiando de denomi-

nación como consecuencia de la reorganización institucional. Orden de 2 de enero 
de 1959, artículo 1 (B.O.E. 22/02/1959).
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La nueva sección, encuadrada en el Servicio de Mutualidades 
Laborales, se estructuró en unidades administrativas acordes «al 
principio de la más efi caz división del trabajo encomendado a la 
sección en que se integra», y funcionaba a través de un complejo 
sistema compuesto por los siguientes organismos: la Jefatura, pre-
sidida por el Subdirector General del Servicio de Mutualidades 
Laborales, era responsable de la alta dirección de las actividades 
desarrolladas por la Sección Central. La Secretaría General elabora-
ba las distintas normativas del régimen interior para gobierno y 
funcionamiento de los órganos que componían la Sección Central, 
inspeccionaba el funcionamiento de los centros y quitar las activi-
dades internas y redactaba la memoria general anual de funciona-
miento de las Universidades Laborales. Las funciones de la Aseso-
ría Técnica de Construcciones, Instalaciones y Proyectos se concreta-
ron en proponer a la Jefatura los planes generales para la ejecución 
de las construcciones o instalaciones, especifi cando los progra-
mas de necesidades funcionales, distribución de las superfi cies, 
etc., estudiar e informar sobre los proyectos de obras e instalacio-
nes, inspeccionar el funcionamiento de las instalaciones y propo-
ner las normas sobre conservación de los edifi cios. 

La Asesoría Jurídica debía emitir informe o dictamen en todos 
los asuntos en que fuera preceptivo referentes a solicitudes y ex-
pedientes de todo género del personal al servicio de Universidades 
Laborales, y asesorar jurídicamente a los distintos organismos 
que componían la Sección Central. A la Comisión Económica-Admi-
nistrativa se le encargó, entre otras funciones, examinar los presu-
puestos anuales de cada Universidad Laboral y aprobar los proyec-
tos de nuevas obras e instalaciones. La Inspección vigilaba el fun-
cionamiento de los servicios administrativos y docentes, velando 
por el cumplimiento de las respectivas normas reguladoras, y ase-
soraba a los centros en sus funciones docentes. 

El Departamento Docente se encargó principalmente de: aplicar 
los planes docentes, elaborados por el Consejo Técnico y aprobados 
por la Superioridad, según las distintas modalidades de estudios y 
grados de enseñanza; informar a la Comisión Económico-Adminis-
trativa sobre la adecuación a las necesidades pedagógicas de los 
proyectos de edifi caciones o instalaciones; organizar los planes de 
estudio para el perfeccionamiento profesional del profesorado; con-
feccionar las estadísticas pedagógicas; y, distribuir los cupos de 
alumnos de acuerdo con el Servicio de Mutualidades Laborales. 
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Por último, al Departamento Económico-Financiero le competía 
la ordenación general de pagos, tanto en materia presupuestaria 
como en lo referente a contratos de toda clase, y la normativa a la 
que debían ajustarse la confección de inventarios patrimoniales y 
presupuestos. En esta primera etapa, la estructura organizativa de 
la Sección Central de Universidades Laborales quedó confi gurada 
de la siguiente forma (Figura 5.1).

En 1960, con la aprobación del Reglamento Orgánico del Mi-
nisterio de Trabajo, se reestructuró el Servicio de Universidades 
Laborales —antigua Sección Central—, nombrándose un Delega-
do General —Jefe del Servicio de Universidades Laborales—, ele-
gido por el Ministerio de Trabajo y bajo las órdenes del Director 
General de Previsión. Su tarea se centraría en resolver, en la esfe-
ra de sus competencias, las cuestiones referentes a creación, orga-
nización y funcionamiento de estos centros4. La nueva estructura 

4 Decreto de 18 de febrero de 1960, capítulo VII y artículo 116 (B.O.E. 
01/03/1960). Posteriormente, el Decreto 19/1962, de 18 de enero, daba nueva re-

FIGURA 5.1.—Organigrama de la Sección Central de las Universidades
 Laborales (1957)

Fuente: Resolución de 4 de febrero de 1957. Elaboración propia.
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orgánica quedaría confi gurada de la siguiente manera: Delegado 
General-Jefe del Servicio de Universidades Laborales, Secreta-
ría General, Sección Técnico-Docente, y sección Económico-Admi-
nistrativa. Unos meses después de aprobarse el Reglamento Orgá-
nico se regularon las competencias de los servicios centrales, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley fundacional. La Jefatura, pre-
sidida por el Subdirector General del Servicio de Mutualidades 
Laborales, se encargó de diseñar las actividades y presidir la Co-
misión Económico-Administrativa. La Secretaría General, de elabo-
rar la normativa del régimen interior, coordinar la gestión e inspec-
ción de los centros, redactar la memoria anual de funcionamiento 
y divulgar las actividades desarrolladas en los centros. La Asesoría 
Técnica de Construcciones, Instalaciones y Proyectos, le competía 
proponer a la Jefatura los planes generales para la ejecución de las 
instalaciones de las Universidades Laborales, estudiar e informar 
sobre los proyectos de obras a la Comisión Económico-Administra-
tiva, inspeccionar el funcionamiento de las instalaciones de las 
Universidades y proponer las normas sobre conservación de los 
edifi cios. Mientras que la Asesoría Jurídica tenía a su cargo emitir 
informe o dictamen en todos los asuntos en que fuera preceptivo 
referentes a solicitudes y expedientes del personal al Servicio de 
Universidades Laborales, y asesorar jurídicamente a los organis-
mos centrales. A la Comisión Económico-Administrativa le corres-
pondía, entre otras funciones, revisar los presupuestos anuales de 
cada centro y aprobar los proyectos de nuevas obras e instalacio-
nes. La Inspección debía vigilar el funcionamiento de los servicios 
administrativos y docentes, velando por el cumplimiento de las 
respectivas normas reguladoras, asistir a nivel técnico a los cen-
tros, asesorándoles y orientándoles en sus funciones docentes, y 
visitar periódicamente las distintas. 

El Departamento Docente se encargaba de aplicar los planes do-
centes elaborados por el Consejo Técnico y aprobados por la Supe-
rioridad, según las distintas modalidades de estudios y grados de 
enseñanza; informar a la Comisión Económico-Administrativa so-
bre la adecuación a las necesidades pedagógicas de los proyectos 
de edifi caciones o instalaciones; organizar los planes de estudio 

dacción al artículo 162 del Reglamento orgánico del Ministerio, aprobado por De-
creto número 288/1960 fecha 18 de febrero de 1960.
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para el perfeccionamiento profesional del profesorado; confeccio-
nar las estadísticas pedagógicas en coordinación con el Servicio de 
Mutualidades Laborales; distribuir los cupos de alumnos; etc. Por 
último, al Departamento Económico-Financiero le concernía la orde-
nación general de pagos de las Universidades Laborales, tanto en 
materia presupuestaria como en lo referente a contratos de toda 
clase, y la normativa sobre inventarios patrimoniales. Esta sección 
central se fue desarrollando de manera paralela a la expansión de 
las Universidades Laborales, hasta lograr su total autonomía re-
frendada por el Reglamento Orgánico de 24 de noviembre de 1960, 
aunque su carácter de órgano del Ministerio de Trabajo se mantu-
vo en las distintas disposiciones legales5 (Figura 5.2):

En el mes de julio de 1961 se volvió a reestructurar el Servicio 
Central mediante la creación de una nueva sección, denominada 
Encuadramiento y Orientación Profesional, que se encargaría de es-
tablecer conexiones con la Dirección General de Empleo, los Ser-
vicios Sindicales de Colocación y las empresas nacionales y ex-

5 Decreto de 24 de noviembre de 1960 (B.O.E 06/12/1960).

FIGURA 5.2.—Estructura Orgánica del Servicio de Universidades
 Laborales (1960)

Fuente: Decreto de 18 de febrero de 1960, artículo 116 (B.O.E. 01/03/1960). Elabo-
ración propia.
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tranjeras. Con su puesta en marcha se pretendía determinar las 
necesidades del sector empresarial, en cuanto al perfi l de opera-
rios cualifi cados, contribuyendo así a la colocación de los alumnos 
de Universidades Laborales, y realizar un seguimiento laboral de 
los antiguos alumnos6. Un año más tarde, en 1962, la Dirección 
General de Promoción Social fue nuevamente remodelada hacia 
formas institucionales más centralizadas, encargándose de la ges-
tión de las Universidades Laborales y demás centros docentes de 
formación profesional, dependientes del Ministerio de Trabajo. Por 
su parte, al Consejo Técnico le competía el asesoramiento, mien-
tras que a la Comisión Permanente de Personal —órgano asesor 
permanente del Director General de Promoción Social7—, los as-
pectos puramente docentes8 (Figura 5.3). 

En 1968, al reorganizarse el Ministerio de Trabajo, se confi rmó 
esta nueva línea de actuación centralizada, estableciéndose que: 
«(...) la dependencia funcional de la Dirección General de Promo-
ción Social de los organismos tutelados y programa de promoción 
profesional obrera, cuya gerencia conservará su rango de Subdi-
rección General y la Delegación General de Universidades Labora-
les, con idéntico rango»9. 

6 Sin embargo, hasta la fecha no hemos encontrado datos sobre estas tareas. 
Curiosamente, tal carencia fue denunciada por el entonces Jefe de Gestión Docente 
del Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas, José Garzón Durán, declarando 
en la Revista UNI: «(...) solo en la época de Efrén Barrojo, como Director General, 
se planteó la necesidad de seguimiento del alumnado. Se abandonó dicha tarea y no 
preguntes por qué». Revista UNI, mayo de 1981, pág. 9.

7 Integrada por los jefes de las secciones del Servicio de Universidades Labo-
rales, cuatro miembros designados por la Jefatura del servicio de Universidades 
Laborales y otros cuatro que eran nombrados por la Jefatura del Servicio entre el 
personal, y dos más designados por la Comisión Coordinadora entre las Universida-
des Laborales y las Mutualidades de entre sus propios miembros. La duración de 
los contratos no era superior a un año y fi nalizado el mismo no podía ser prorroga-
do. Todo el personal percibía la totalidad de sus retribuciones. Ibíd., artículo 4.

8 Decreto de 9 de noviembre de 1962 (B.O.E. 15/11/1962). El Director Gene-
ral de Promoción Social, el Delegado del Servicio y los Rectores, podían contratar 
personal para colaboración temporal en las tareas de las respectivas dependencias 
cuando la cantidad del trabajo a gestionar lo hacía imprescindible y no era posible 
atender el servicio con personal de plantilla.

9 Decreto 88/1968 de 18 de enero de 1968 sobre reorganización del Ministe-
rio de Trabajo, artículo 7 (B.O.E. 26/01/1968). En 1972 se reestructura nuevamen-
te, asignándole a la Dirección General de Promoción Social, entre otras funciones, 
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5.2. GOBIERNO Y EQUIPO TÉCNICO

Hasta mediados de los 60 el personal de Universidades Labo-
rales estuvo regulado por tres ordenamientos distintos —Estatuto 
de Personal Docente, aprobado por orden del Ministerio de Traba-

la ordenación, control y dirección de las Universidades Laborales. En ese mismo año 
se nombró Delegado General de Universidades Laborales a Federico Gómez Rodrí-
guez de Castro (B.O.E. 02/02/1972, núm. 28. Gaceta de Madrid, miércoles 2 de febrero 
de 1972). Dos años más tarde, la Orden de 16 de septiembre de 1974 disponía el cese 
de su cargo (B.O.E. 23/09/1974, núm. 228). Con una extensa trayectoria profesional 
en las Universidades Laborales destacamos su nombramiento de Subdirector Educa-
tivo del Centro de Orientación de Universidades Laborales de Cheste (Valencia), en el 
curso académico 1969-70. Posteriormente, fue nombrado Rector de la Universidad 
Laboral de La Coruña, cargo que desempeñó en el período 1970-71. En la Revista 
UNI, núm. 17, abril-junio de 1972, Federico Gómez Rodríguez de Castro refl exionaba 
sobre la situación de la enseñanza y el nuevo papel de las Universidades Laborales, 
resaltando: «(...) tienen como misión formar personas responsables que se planteen a 
sí mismas el sentido de la vida desde una proyección social» (págs. 3-5).

FIGURA 5.3.—Estructura Orgánica del Servicio de Universidades
 Laborales (1962)

Fuente: Orden de 14 de diciembre de 1962 (B.O.E. 24/12/1962). Elaboración propia.
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jo de 24 de enero de 1961, el Estatuto de Personal Técnico, Admi-
nistrativo y Subalterno, promulgado por Orden del Ministerio de 
Trabajo de 14 de febrero de 1962, así como la aplicación de la le-
gislación laboral—. Esta maraña normativa se unifi có con la apro-
bación del nuevo Estatuto de Personal de Universidades Laborales 
de 196610. 

En cualquier caso, para ingresar como personal de Universida-
des Laborales se requería nacionalidad española, edad mínima 18 
años y máxima 55, titulación académica o profesional exigida para 
el cargo y no padecer enfermedad o defecto físico que impidiera la 
prestación personal del servicio ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públicos11. Además el personal debía jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento y Le-
yes Fundamentales del Reino, y superar las pruebas exigidas en 
cada caso. Por el contrario, se perdía la condición de personal de 
Universidades Laborales por cualquiera de las causas siguientes: 
sanción disciplinaria de separación del servicio, renuncia del inte-
resado, inhabilitación judicial y jubilación forzosa, voluntaria o por 
incapacidad física12. Los candidatos a las escalas docentes, admi-
nistrativas o de servicios técnicos que ingresaban mediante convo-
catoria pública, por oposición o concurso-oposición, tenían, una 
vez superada la prueba, «nombramiento en prácticas» por período 
no inferior a un curso académico completo, durante el cual partici-
paban en un curso de formación y un período de prácticas13. En 
este sentido: 

10 Orden de 6 de julio de 1966 (B.O.E. 23/07/1966). Se excluían del Estatuto 
al Delegado del Servicio de Universidades Laborales, al Secretario General y a los 
Rectores de las Universidades Laborales.

11 En el caso de ingresar una mujer, además de los requisitos expuestos, debía 
haber cumplido el Servicio Social. Ley de 22 de julio de 1961 sobre derechos polí-
ticos profesionales y de trabajo de la mujer (B.O.E. 24/07/1961). 

12 La «jubilación forzosa» se declaraba de ofi cio a los sesenta años y procedía 
a la jubilación voluntaria a instancia del interesado que hubiera cumplido sesenta 
años de edad o treinta de servicio en las Universidades Laborales; y, la «jubilación 
por incapacidad física» se declaraba de ofi cio, o a instancia del interesado, en los 
casos de inutilidad física o disminución apreciable de facultades que con carácter 
permanente incapacitaban para la prestación de servicios. 

13 La escala de administración tenía la función de desarrollar las tareas de 
carácter administrativo. De acuerdo con la titulación académica o profesional re-
querida para el desempeño de puestos de trabajo se dividió en: Grupo A, puestos de 
trabajo de carácter técnico para cuyo desempeño se exigía el título de enseñanza

MCE_02_formacion_profesional.indd   188MCE_02_formacion_profesional.indd   188 29/10/12   13:5429/10/12   13:54



 FORMACIÓN PROFESIONAL, EDUCACIÓN Y TRABAJO 189

El Servicio de Universidades Laborales atendía a la forma-
ción profesional y especialización de los funcionarios por los 
medios que estime más adecuados para mejorar la capacitación 
y rendimiento del personal y la efi caz organización de los servi-
cios. Los gastos que se originen por este motivo serán abonados 
con cargo al presupuesto de gastos del Servicio, en el que con-
signará el correspondiente crédito14. 

El personal de Universidades Laborales tenía la obligación de 
obedecer las órdenes superiores, cooperar a requerimiento de la 
autoridad competente, asiduidad y puntualidad en la prestación 
del servicio, objetividad en el cumplimiento de la función y secreto 
de los asuntos relacionados con el servicio15.

universitaria o de enseñanza técnica superior. Grupo B, puestos de trabajo de ca-
rácter administrativo para cuyo desempeño se exigía título de Bachiller Elemental. 
Y Grupo C, puestos de trabajo de carácter subalterno para cuyo desempeño se 
exigía certifi cación de enseñanza primaria. Ley de 22 de julio de 1961, artículo 8. 
Resolución de la Dirección General de Promoción Social, de 30 de noviembre de 
1966 (B.O.E. 21/12/1966), por la que se integraba en la Escala de Administración 
del Estatuto de Personal de Universidades Laborales al personal ingresado al am-
paro del derogado Estatuto de Personal Técnico Administrativo y Subalterno de 14 
de febrero de 1962. 

14 Orden de 14 de febrero de 1962. Estatuto de Personal Técnico Administra-
tivo y Subalterno de Universidades Laborales, artículo 56 (B.O.E. 16/03/1962). El 
Servicio de Universidades Laborales mediante concurso público concedía becas de 
estudios a los funcionarios y a sus hijos, valorándose la situación económica del 
funcionario solicitante y la titularidad de familia numerosa. 

15 En cuanto al régimen disciplinario, las faltas se clasifi caron en leves, gra-
ves y muy graves. Se consideraban faltas leves cualquier conducta constitutiva de 
delito o falta penal o la infracción de los deberes anteriormente citados. Las faltas 
graves consistían en la reiteración de faltas leves, la falta injustifi cada de asisten-
cia a la ofi cina por tiempo superior a tres días consecutivos, las que afectaban al 
decoro del funcionamiento, la inculpación o comentarios maliciosos, los altercados 
dentro de la ofi cina y la informalidad en el desempeño de las obligaciones. Y las 
faltas muy graves: la falta de integridad o lealtad, la conducta contraria a los Prin-
cipios Fundamentales y al Movimiento Nacional, el abandono de servicio, la viola-
ción del secreto personal y la emisión de informe o adopción de acuerdos manifi es-
tamente ilegales. En estos casos, las sanciones podían ir desde la separación del 
servicio, la suspensión de funciones y de retribuciones, al traslado con cambio de 
residencia o la pérdida total de cinco a veinte días de retribución. Las sanciones se 
anotaban en los expedientes de los sancionados. La gravedad de las restantes fal-
tas se determinaba en el expediente atendiendo a la intencionalidad y a la pertur-
bación. Orden de 6 de julio de 1966 (B.O.E. 23/07/1966), artículos 46 y sigs. 
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a) El Gobierno 

Acorde con su Reglamento Orgánico las Universidades Labo-
rales se defi nieron como el principal instrumento de formación 
«donde los jóvenes se capacitaban para la vida profesional, desa-
rrollen todos los valores de su personalidad, se ejerciten en una 
positiva vida de relación convivencial y en el ejercicio y prepara-
ción de la propia responsabilidad individual y colectiva»16. Para 
cumplir este ambicioso objetivo, el gobierno de las Universidades 
Laborales se estructuró de la siguiente forma:

—  El Patronato, encargado de la orientación y fi scalización de 
los ámbitos docentes y administrativos.

—  El Rectorado, máxima autoridad en cuanto a la disciplina, 
la dirección pedagógica-cultural y la vida económica. 

De este modo, cada centro funcionaba bajo la supervisión de 
un Patronato encargado de las siguientes funciones: conocer e in-
formar preceptivamente ante el Servicio de Universidades Labora-
les la elaboración de los planes docentes a desarrollar; aportar 
iniciativas y sugerencias en orden al establecimiento de enseñan-
zas no regladas, a fi n de formar técnicos y especialistas para las 
empresas encuadradas en la demarcación geográfi ca sometida a la 
infl uencia de la institución; dictaminar sobre los planes y proyec-
tos propuestos por el Rector para la expansión de la vida universi-
taria en general y el perfeccionamiento de la acción docente17. 

16 Reglamento de Régimen Interior de la Universidad Laboral «José Antonio Pri-
mo de Rivera» de Sevilla, 1975, pág. 1. 

17 El Patronato lo presidía el Delegado Provincial de Trabajo y actuaban como 
vocales, el Rector de la Universidad Laboral, el Delegado del Servicio de Mutuali-
dades Laborales, el Presidente del Consejo de Provincial del Instituto Nacional de 
Previsión, un representante de la Jefatura Agronómica y otro de la Jefatura de In-
dustria, dos representantes del distrito universitario correspondiente, designados 
libremente por el Ministerio de Educación Nacional, dos empresarios, dos técnicos 
y dos obreros, nombrados por el Presidente, a propuesta del Delegado Sindical 
provincial entre quienes formaban parte de los órganos de las Mutualidades Labo-
rales, dos vocales libremente designados por el Servicio de Universidades Labora-
les entre personalidades de reconocido prestigio a nivel empresarial y social. Asi-
mismo, se estableció que, como mínimo, dos tercios de los componentes debían 
pertenecer a las Mutualidades Laborales, en número proporcional a la contribución 
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Asimismo, debía vigilar el cumplimiento de la legislación, regla-
mentos e instrucciones dictadas por el Servicio de Universidades 
Laborales; fi scalizar el desarrollo de las actividades administrati-
vas de carácter patrimonial, económico y fi nanciero; conocer e in-
formar sobre los planes de inversión y de gestión, granjas y demás 
establecimientos auxiliares productores de renta; revisar la me-
moria general de actividades realizadas durante cada ejercicio 
económico; y, desarrollar las tareas específi cas encomendadas por 
el Servicio de Universidades Laborales18.

El Patronato se constituía en la misma localidad en donde es-
taba afi ncada la institución y funcionaba en Pleno o en régimen de 
Comisiones o Ponencias para temas concretos, libremente pro-
puestos por el Rector de la Universidad Laboral o sugeridos por 
cualquier Vocal del Patronato19. Además, en caso de justifi cada 
necesidad y urgencia, el Rector podía adoptar acuerdos con fuerza 
ejecutiva, dando cuenta al Patronato en la primera reunión, siem-
pre y cuando fueran materias reservadas a la competencia especí-
fi ca de este. El Pleno del Patronato se reunía en sesión ordinaria, 
por lo menos, una vez cada trimestre y con carácter extraordina-
rio, cuando lo dispusiera el Presidente o lo solicitara el Rector20. 

económica prestada a la Universidad Laboral, y nombrados por el propio Mutualis-
mo. El tercio restante lo constituían las personalidades locales que, a tal efecto, 
designaba dicho Ministerio entre las que obligatoriamente debían fi gurar el Rector 
del Distrito Universitario; el Rector de la Universidad Laboral; el Vicerrector; el 
Director de Formación Religiosa; el Consejero Delegado de Investigación de la 
Universidad Laboral; y, un representante del Consejo Técnico.

18 Decreto de 24 de noviembre de 1960. Reglamento Orgánico de Universida-
des Laborales. Artículo 35 (B.O.E. 06/12/1960). Con el nuevo Decreto quedaron 
derogadas las Órdenes del 8 de diciembre de 1958 (R. 2031 y 2126) y del 2 de 
enero de 1959 (R. 110). 

19 Cuando se trataban temas específi cos de tipo técnico, académico, etc., po-
dían incorporarse en calidad de Asesores Técnicos, profesores de la Universidad 
Laboral o especialistas en las materias que se fueran a tratar, orientando y asesoran-
do en la toma de decisiones. Así ocurría, por ejemplo, con los temas agropecuarios en 
los que el Patronato recurría a los servicios de profesionales y técnicos especialistas 
para el asesoramiento de explotación de terrenos, excedentes agrícolas, etc. 

20 Las deliberaciones del Patronato constaban en Acta, que bajo la fe del Se-
cretario, se redactaba por duplicado, enviando el original al Servicio de Universida-
des Laborales. Los miembros del Pleno, que ostentaban la representación de las 
Mutualidades Laborales, se renovaban obligatoriamente en los plazos determina-
dos por los órganos de gobierno de las mismas. Entre los mismos se designaba a 
un Gerente encargado de la gestión y administración de las explotaciones agrícolas 
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Las funciones del Pleno se concretaban en las siguientes tareas: 
modifi car y aprobar los presupuestos de la Universidad Laboral; 
intervenir en los gastos; revisar y aprobar las cuentas; adquirir 
bienes inmuebles; aprobar la gestión económica de los bienes ren-
tables; y, designar, a propuesta del Rector, los cargos de Secreta-
rio, Administrador, Intendente y Ofi cial Mayor de la Universidad 
Laboral. La Comisión Permanente estaba integrada por el Presi-
dente, Vicepresidente y Secretario del Patronato, Rector e Inter-
ventor, Gerente, representante del Consejo Técnico y cuatro voca-
les designados por el Pleno. Sus funciones se concretaron en la 
inspección administrativa y económica; la adquisición del mobilia-
rio y material científi co y pedagógico; el nombramiento, a propues-
ta del Rector, de todo el personal administrativo y subalterno de la 
Universidad Laboral; la designación de los alumnos que, previa la 
aprobación de las correspondientes pruebas de aptitud, debían de 
ingresar en la Universidad Laboral; la decisión suprema en mate-
ria de gobierno cuando rebasaba la esfera de atribuciones del Rec-
tor. En cuanto a la Comisión Permanente, se integraba por los 
miembros con residencia en la localidad donde se ubicara la insti-
tución laboral21.

La segunda fi gura gobernativa era el Rector, cuyo nombramien-
to y remoción recaía en el Ministerio de Trabajo, oído el Ministerio 
de Educación Nacional22. Como Jefe de la Universidad debía ser 
persona con título académico superior y sufi cientes méritos y ca-
pacidad en el ejercicio de actividades docentes, correspondiéndole 
la máxima autoridad en cuanto a las materias que afectaban a la 

e industriales adscritas a la Universidad Laboral; y, a un Interventor de la Univer-
sidad, pudiendo recaer, a diferencia del Gerente, en una persona ajena al Patrona-
to. En este caso, el Interventor tenía derecho a asistir a las reuniones del Pleno y 
de la Comisión Permanente con voz, pero sin voto. Orden de 12 de julio de 1956, 
Base 45 (B.O.E. 19/07/1956). 

21 Los miembros de la Comisión Permanente, que ostentaban el carácter de 
representantes de las Mutualidades Laborales, eran renovados obligatoriamente 
todos los años, pudiendo ser reelegidos. Era preceptivo que la Comisión Permanen-
te llevara a cabo, como mínimo, una reunión mensual, aparte de las de carácter 
extraordinario. Ibíd., Base 86. 

22 En el Estatuto de 1956, la fi gura del Rector debía ser igualmente elegida por 
el Ministerio de Trabajo y de Educación, pero «oído el Patronato y el Consejo Técni-
co». Asimismo, se le exigía un mínimo de cinco años de ejercicio docente en centros 
de enseñanza estatal o privada, de carácter medio y superior. Ibíd., Base 92.
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disciplina y a la dirección pedagógica y cultural del centro23. Diri-
gía la institución y la sección de Formación Humana, a cuyo efec-
to, le correspondía las siguientes competencias: representación 
jurídica de la Universidad Laboral; concesión de diplomas de estu-
dio; dirección superior de los órganos, servicios y medios didácti-
cos; ordenación general de los pagos y dirección de la vida econó-
mica de la institución; función disciplinaria y académica sobre el 
profesorado y alumnado; designación y separación de las jefaturas 
de sección y departamentos docentes: y autorización de los expe-
dientes universitarios24. 

En cuanto a la gestión económica y administrativa, al Rector le 
competía las siguientes funciones: dirección de la vida económica 
del centro; la vigilancia y conservación del patrimonio universitario; 
la aceptación, previo conocimiento del Patronato y autorización mi-
nisterial, de herencias, legados y donaciones; la formulación de los 
proyectos de presupuestos anuales, memorias y balances; la elabo-
ración de presupuestos extraordinarios, así como el visado de expe-
dientes sobre cesión, habilitación y transferencia de créditos duran-
te el ejercicio económico; la ordenación concreta de todos los pagos 
con cargo a presupuestos; la aceptación y fi rma de los contratos de 
suministros y obras; la fi rma conjunta con el administrador e inter-
ventor de los documentos precisos para la apertura y el movimiento 
de las cuentas corrientes de la universidad; la fi scalización e inspec-
ción de todos los libros de contabilidad, administración e interven-
ción; así como, la autorización, con su visto bueno, de cuantas certi-
fi caciones sobre asuntos de la vida económica fueran expedidas. 

Otra de las fi guras que se contemplaba en el Reglamento Orgá-
nico de 1960 era la del Vicerrector, nombrado en aquellas institucio-
nes que así lo requirieran por el Ministro de Trabajo, a propuesta 
del Rector, entre su personal docente. En orden al gobierno del 
centro, sus funciones se limitaron a las delegadas por el Rector, a 
quien sustituía en caso de enfermedad o ausencia, y asistía en ca-
lidad de asesor a las reuniones y actos programados. En algunas 
Universidades Laborales la fi gura del Vicerrector terminó siendo 
absorbida por la del Jefe de Estudios, tal como ocurrió en el centro 
sevillano con la llegada de la Congregación salesiana. 

23 Decreto de 24 de noviembre de 1960, artículo 41.
24 Ibíd.
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Junto al Rector colaboraban como órganos asesores y consul-
tivos: el Claustro Universitario y la Comisión Económico-Adminis-
trativa. El Claustro Universitario era el máximo órgano de represen-
tación corporativa —Claustro Extraordinario— y de asesoramien-
to del Rector en materia docente —Claustro Ordinario25—. El 
primero, se reunía para los actos de apertura de curso, recepción 
y juramento de los nuevos profesores, colación de grados y toma 
de posesión del Rector, Vicerrector, Jefe de Estudios y aquellos 
otros que por su especial solemnidad o transcendencia lo hicieran 
aconsejable. Y lo conformaban el Rector, Jefe de Estudios, Perso-
nal Docente, Directores de Colegio y Directores de Servicios Do-
centes (biblioteca, servicio médico, medios audiovisuales y gabine-
te psicopedagógico), y en representación del alumnado, el delega-
do del centro y el de cada colegio. El segundo, el Claustro Ordinario, 
se encargaba de asesorar sobre la implantación y organización de 
las enseñanzas y los planes de estudios, coordinando los horarios, 
las aulas y los medios didácticos, la adquisición de materiales pe-
dagógicos y, en general, cualquier otro cometido de la índole que 
fuera propuesto por el Rector o por la Delegación de Universida-
des Laborales. Sus componentes eran el Rector, Jefe de Estudios, 
Jefe de Sección y Talleres, Profesores Titulares, Directores de Co-
legios, un representante de los Profesores no titulares, alumno 
delegado de la Universidad y un alumno por cada sección. Se solía 
reunir al menos trimestralmente o cuantas veces fuera convocado 
por el Rector (Tabla 5.1):

TABLA 5.1.—Composición del Claustro Universitario 

CARGO: REPRESENTADO POR:

Presidente Rector

Vicepresidente Vicerrector 

Vocales Profesorado

Secretario Secretario 

Fuente: Decreto de 24 de noviembre de 1960 sobre Reglamento de Universidades 
Laborales, artículo 46 (B.O.E. 06/12/1960). Elaboración propia.

25 Orden de 12 de julio de 1956, Base 91. 
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La Comisión Económica-Administrativa de la Universidad Labo-
ral estaba presidida por el Rector y los siguientes Vocales: Secre-
tario, Administrador e Interventor, tres mutualistas designados 
por el Rector, a propuesta del Delegado Sindical Provincial de los 
miembros del Patronato de la Universidad, dos Profesores libremen-
te designados por el Rector, y dos miembros no mutualistas del 
Patronato designados libremente por su Presidente (Tabla 5.2):

Sus principales funciones se concretaron en prestar asisten-
cia técnica al Patronato del centro; asesorar en materia de inver-
siones, obras, instalaciones o servicios de nueva creación; elevar 
iniciativas, sugerencias o propuestas conducentes al mejor gobier-
no y administración de la Universidad; dictaminar sobre los pro-
yectos y planes de explotación de los establecimientos del centro; 
actuar en las subastas y concursos de obras, instalaciones y sumi-
nistros de servicios; y desarrollar cualquier otro cometido que or-
denaba el Rector o solicitaba el Patronato26. Por último, el Órgano 
Ejecutivo establecido para la organización de la compleja vida eco-
nómica de las Universidades Laborales lo representaban: el Rector 
—analizado anteriormente—, el Secretario General27, el Adminis-

26 Decreto de 24 de noviembre de 1960, artículo 47. 
27 De la Secretaría General dependían las secretarías especiales de los distin-

tos órganos y servicios universitarios, bajo la inmediata dependencia del Rector y 
con la misión de velar por el correcto funcionamiento de todos los servicios tanto 

TABLA 5.2.—Composición de la Comisión Económico-Administrativa

Fuente: Decreto de 24 de noviembre de 1960 sobre Reglamento de Universidades 
Laborales, artículo 46 (B.O.E. 06/12/1960), artículo 46. Elaboración propia.

 CARGO: REPRESENTADO POR:

 Presidente  • Rector

  • El Secretario General 
  • El Administrador 
  • El Interventor 
 Vocales • Dos Profesores 
  • Tres Mutualistas 
  • Dos miembros no Mutualistas del Patronato





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trador, el Interventor, el Ofi cial Mayor, la Gerencia y la Comunidad 
de religiosas28. 

b) Equipo Técnico

El Equipo Técnico se encargaba de los servicios especiales, 
posteriormente denominados Servicios Técnicos, y lo conforma-
ban: psicólogos, médicos y personal audiovisual y de fi lmología29. 
En el Servicio Médico, por lo general, se llevaban a cabo las presta-
ciones de medicina general, traumatología, Rayos X y enfermería, 
con quirófano de urgencia durante las veinticuatro horas del día. 
Sus funciones se centraron en cuidar de la higiene y salud del 
alumnado y personal de la Universidad30. El Servicio Psicotécnico 
se encargaba de: orientar y asesorar a los alumnos a través del 

docentes como administrativos. Estaba a cargo de un Secretario general, nombrado 
por la Jefatura del Servicio de Universidades Laborales.

28 El Administrador General era designado por la Jefatura del Servicio de Uni-
versidades Laborales, encargándose de las funciones administrativas concernien-
tes a la contabilidad institucional y al patrimonio universitario. Además colaboraba 
con el Rector y el Interventor en la redacción del presupuesto general de gastos e 
inventario y asistía a los concursos y subastas. La función del Interventor se redu-
cía al plano patrimonial universitario. El Ofi cial Mayor se encargaba de la formali-
zación del inventario, la conservación del patrimonio mobiliario y de las instalacio-
nes de carácter inmueble, y el control de los gastos de transportes urbanos, medios 
y servicios. Al Gerente le competía el control técnico y administrativo de las explo-
taciones agrícolas y ganaderas existentes en la institución, en colaboración con los 
técnicos y trabajadores destinados al campo. La Comunidad de religiosas colabora-
ban de modo especial en las tareas relacionadas con los aspectos residenciales de 
la Universidad (servicios de cocina, limpieza, lavado y planchado de ropa, etc.) así 
como en el control y vigilancia del personal femenino del centro. 

29 Reglamento Orgánico de Universidades Laborales, artículo 97. Decreto de 
24 de noviembre de 1960 (B.O.E. 06/12/1960). Toda esta documentación estaba 
custodiada en el Archivo del Departamento de Pedagogía y Psicotecnia. Actual-
mente, desconocemos la ubicación de los mismos. 

30 Tanto el personal de la escala de administración como de servicios técnicos 
debían prestar 42 horas semanales de servicio. En el caso del personal técnico, 
existían excepciones con el personal médico que prestaba sus servicios durante 4 
horas diarias y el personal subalterno que englobaba una gran variedad de funcio-
nes que iban desde la limpieza, mantenimiento, vigilancia, cocinas, ordenanzas y 
vigilancia hasta la sastrería, zapatería y lavandería. Ministerio de Trabajo, Plan 
Inicial de Las Universidades Laborales para el Curso 1956-57, Madrid, Consejo Técni-
co de las Universidades Laborales, 1956.
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«Consultorio de Alumnos»; elaborar los test de personalidad y 
pruebas complementarias requeridas en los distintos casos; facili-
tar, según las necesidades requeridas, a las autoridades corres-
pondientes los informes generales, test y valoraciones psicotécni-
cas del alumnado. Por último, el Servicio de Medios Audiovisuales y 
de Extensión Cultural atendía a las necesidades pedagógicas de los 
cursos desarrollados regularmente en la Universidad Laboral y a 
su proyección en la zona de acción de la institución31. 

El personal técnico tenía la obligación de observar cuidadosa-
mente las reglas de ejemplaridad, disciplina, dignidad profesional 
y compañerismo, obedeciendo a sus superiores y procurando igual-
mente imponer dicha obediencia y respeto a los subalternos y a los 
alumnos. En defi nitiva, como se ha evidenciado en los restantes 
capítulos, el sistema de Universidades Laborales cuidó hasta el 
más mínimo detalle, desde su concepción arquitectónica hasta el 
comportamiento y la ideología del personal laboral, que debían ser 
fíeles exponentes de lo que el régimen franquista quería represen-
tar: una institución sólida, sin fi suras, tanto externa como interna-

31 Las retribuciones iniciales del personal técnico comprendían desde las 
40.000 pesetas anuales a Médicos y Psicólogos, seguidos de 22.000 a Enfermeras 
y Auxiliar psicotécnico hasta las 30.000 a Técnico en Filmología. Remuneraciones 
que se fueron incrementando según los aumentos legales y los años de servicio que 
cada profesional hubiera prestado en la Universidad Laboral. Así, por ejemplo, ya 
en el año 1959 las remuneraciones del personal de servicios y medios didácticos 
fueron las siguientes: Médicos y Psicotécnicos, 60.000 pesetas anuales con jorna-
da completa; Técnicos de Medios Audiovisuales, 55.000 anuales con jornada de 
ocho horas; y, los Auxiliares Psicotécnicos, Ayudantes Técnicos Sanitarios, Opera-
dor instalador de medios audiovisuales, 33.000 anuales, con jornada completa. 
Asimismo, se les gratifi caba con motivo de las fi estas navideñas y el alzamiento 
fascista, el 18 de julio, equivalentes a una mensualidad. También se contemplaba 
para el Personal Docente y Técnico de Servicios y Medios Didácticos con dedica-
ción completa, que percibieran en concepto de antigüedad trienios del 10 por 100 
del salario base, correspondiente a la categoría que ostentaba. El reconocimiento 
de los premios de antigüedad y, en su caso, el de las variaciones reglamentarias 
correspondía con carácter exclusivo al Servicio de Universidades Laborales. Ade-
más de las citadas retribuciones, al igual que la mayoría de los profesionales que 
integraban la Comunidad de la Universidad Laboral, tanto los Médicos como los 
Jefes de Servicio Psicotécnico, tenían derecho a vivienda, siempre y cuando tuvie-
sen familia a su cargo que conviviesen con ellos. Los solteros, en contraprestación, 
tenían derecho a alojamiento en la residencia de la Universidad. En el caso de que, 
eventualmente, la Universidad no dispusiera de viviendas, se les indemnizaba con 
la cantidad de 1.000 pesetas para los casados y de 500 para los solteros. Ministerio 
de Trabajo, ob. cit., 1956, págs. 47-48.
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mente, con profundos cimientos morales, grandiosa en su concep-
ción y admirable en sus fi nes espirituales. Sin embargo, con el 
paso de los años, dichos cimientos fueron resquebrajándose hacia 
posturas más abiertas y plurales.

5.3. PROFESORADO

Al profesorado de las Universidades Laborales se le encomen-
dó la formación, la educación y el adiestramiento de la clase traba-
jadora en el orden profesional, técnico y humano. Le competía, por 
tanto, la organización de los planes de estudios, coordinación y 
distribución de las enseñanzas, la elaboración de programas y tra-
bajos prácticos, exámenes, viajes de estudios y, en general, todas 
las cuestiones pedagógicas relacionadas con la enseñanza. En 
este menester los docentes representaban uno de los pilares cla-
ves para la formación y cualifi cación de la clase obrera. Mediante 
los distintos grados de enseñanza orientaban y formaban al alum-
no, prestando especial atención al papel de España como unidad 
superior e irrenunciable, y a los Principios Fundamentales del Mo-
vimiento32. Se les exigía, por lo tanto, «(...) una capacidad profe-
sional garantizada, una decidida vocación y entrega a su labor. 
Deben buscar los métodos pedagógicos más idóneos según los 
alumnos a que se dirigen y las enseñanzas que imparten». En defi -
nitiva, debían mostrar una preocupación y compromiso moral por 
la labor formativa y adoctrinadora que les competía como educado-
res, sirviendo de ejemplo de fe cristiana. Para ello, se prestó espe-
cial atención a su participación en coloquios, actos académicos y 
congresos organizados por el Servicio de Universidades Laborales, 
el Consejo Superior de Investigaciones Científi cas (CSIC) y otras 
entidades, encargadas de la formación docente en el campo de las 
enseñanzas profesionales. También fueron numerosas las colabora-
ciones en publicaciones de trabajos científi cos, investigaciones, con-
ferencias o charlas divulgativas de carácter científi co y cultural. 

Desde el punto de vista legislativo, el personal docente estuvo 
regulado por distintos Estatutos (Orden de 23 de julio de 1959 y 

32 P. Delgado Granados, «El profesorado de las Universidades Laborales y su 
práctica escolar», El Guiniguada, 14, 2005b, págs. 61-74.
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Orden de 24 de enero de 1961)33, que coexistieron hasta media-
dos de los 60 cuando se aprueba la nueva normativa34. Los secto-
res docentes se clasifi caban, según la titulación académica y pro-
fesional exigida en el grado de enseñanza respectivo, en: Directi-
vo, Jefe de Sección, Jefe de Departamento, Director de Magisterio 
de Costumbres, Director de Biblioteca, Jefe de Talleres y Director 
de Colegio, Profesorado y Educadores, encargados de la orienta-
ción, vigilancia y asistencia de los alumnos en todos los aspectos 
de la vida escolar. El equipo humano lo conformaban: Profesores 
Titulares, Adjuntos o Auxiliares; Jefes, Maestros y Ayudantes de 
Taller; Maestros de Laboratorio, Encargados de Prácticas Agríco-
las y Educadores, que eran seleccionados por el sistema de con-
curso nacional y de acuerdo con las bases fi jadas por el Consejo 
Técnico de Universidades Laborales35. 

Para ingresar en las Universidades Laborales debían estar en 
posesión del título académico en el grado de enseñanza correspon-
diente. En el caso de las enseñanzas no regladas, los títulos aca-
démicos los determinaba el propio Consejo Técnico y la Dirección 
General de Promoción Social, de acuerdo con la modalidad de en-
señanza impartida en la institución. En el sistema general de se-
lección se estableció que los primeros contratos docentes tendrían 
una validez de solo un año, período en el que se comprobaba las 
aptitudes pedagógicas y adecuación en la tarea desempeñada por 
el «profesor en prácticas». Finalizado el primer año de prueba, y 
previo Informe favorable del Rector de la Universidad Laboral, el 
profesor presentaba a la Superioridad una memoria didáctica para 
renovar el contrato por otro año más. En el siguiente año, debía 
elaborar un trabajo monográfi co sobre un tema señalado, con seis 
meses de antelación, por la Sección Central de Universidades La-
borales, a propuesta del Rector, y las pruebas pertinentes que 

33 B.O.E. 25/08/1959 y B.O.E. 16/03/1961, respectivamente. 
34 Orden de 6 de julio de 1966 (B.O.E. 23/08/1966). Quedaban excluidos del 

Estatuto, el Delegado y el Secretario General de Servicio de Universidades Labora-
les, los Rectores, los Vicerrectores, el Jefe de Estudios y el Jefe de Talleres. 

35 Para el nombramiento de los Maestros de Taller y de Laboratorio, Encarga-
dos de Práctica de Agrícolas y Ayudantes de Taller, era mérito preferente el haber 
sido antiguo alumno de la Universidad Laboral. Además quedaban excluidos del 
concurso nacional el profesorado del Espíritu Nacional y de Educación Física, 
correspondiéndole su nombramiento al Director General de Previsión, a propuesta 
de la Delegación Nacional de Juventudes, y oído el Rector de la Universidad. 
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acreditaran sus cualidades para la docencia. Finalmente, el tercer 
año concluía con la elaboración de un trabajo científi co o técnico 
sobre las materias propias de la disciplina que enseñaba en la ins-
titución y las pruebas de sufi ciencia que la Superioridad determi-
nara. La superación de las mismas suponía el nombramiento o 
contrato de duración indefi nida con un 10 por 100 de aumento de 
sus haberes. Desde ese momento, comenzaban a computar sus 
servicios a la Universidad a efectos de antigüedad y prestaciones 
especiales. 

Una vez que el profesor era Titular de la Universidad, o había 
alcanzado el nombramiento defi nitivo, debía presentar cada año, a 
diferencia de los restantes empleados, una memoria didáctica con 
propuestas metodológicas y una memoria sobre los últimos adelan-
tos de la ciencia y sus aplicaciones en relación con su materia do-
cente. Con ello, se pretendía que «todo el personal colaborará estre-
chamente en la creación y mejora de métodos y medios de enseñan-
za, como textos, apuntes, modelos de trabajo, pruebas, etc.»36. 

Junto con los Profesores Titulares, los Profesores Adjuntos o 
Auxiliares, constituían el equipo docente que impartía las ense-
ñanzas correspondientes a la ciencia y la técnica. Eran nombrados 
del mismo modo que los Titulares, mediante convocatoria pública 
por oposición o concurso de méritos, estando todos ellos sujetos a 
las normas internas de la Universidad. En la convocatoria de con-
curso se debía especifi car: titulación exigida para cada disciplina, 
dedicación semanal y tipo de tareas complementarias a la labor 
docente37. 

En la etapa fundacional, la Dirección General de Enseñanza 
Laboral del Ministerio de Educación Nacional y la de Previsión 
Social del Ministerio de Trabajo, convocaron mediante concurso 
público 171 plazas de profesores para el curso académico 1956-
57. Con unas condiciones económicas bastante atractivas —suel-
dos anuales de entre 38.000 y 55.000 pesetas, más plus familiar, 
dos pagas extraordinarias y derecho a vivienda en la propia resi-

36 Orden de 23 de julio de 1959, artículo 5.
37 El mínimo de horas era de 40, de las cuales 18, como máximo, se invertían 

en clases teóricas. Las materias que por su índole no requerían una dedicación com-
pleta se hacían constar en la convocatoria del concurso correspondiente. Los profe-
sores que, por razones de servicio, sobrepasaban el horario, recibían una gratifi ca-
ción económica. Plan Inicial de Universidades Laborales, artículo 36.
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dencia universitaria—. Asimismo, para la implantación inmediata 
del curso académico se propusieron una serie de normas genera-
les, entre ellas, la libertad de aquellos centros regidos por institu-
ciones religiosas —Gijón, jesuitas; Córdoba, dominicos; Sevilla y 
Zamora, salesianos— de designar a su profesorado entre el perso-
nal docente existente en su congregación, siempre que estuviera 
en posesión de la titulación adecuada o la equivalente al puesto. 
En el caso de las restantes plazas, se proveyeron por concurso de 
méritos, de acuerdo con las normas previstas en el Estatuto Do-
cente expuestas antes y el convenio que existía entre la Delega-
ción Nacional de Juventudes y el Servicio de Mutualidades Labora-
les38. 

El Director de Formación Religiosa y el Profesorado de religión 
eran nombrados por la jerarquía eclesiástica y tenían obligación de 
realizar una labor mixta que comprendía: explicación de los cuestio-
narios de enseñanza religiosa, dirección espiritual de los alumnos, 
servicios religiosos de la Universidad. Eran considerados como Pro-
fesores Titulares en plena dedicación. Se integraban dentro de la 
sección de Formación Humana, conformada por los Departamentos 
de Formación Religiosa (F.R.), en el que se desarrollaban encuen-
tros personales, contacto con grupos, actividades apostólicas y cul-
turales, tales como enseñanza del catolicismo, clases de alfabetiza-
ción y de extensión cultural, etc.; Formación Cultural y Estética 
(F.C.E.), en el que aparte de las clases impartidas se solían realizar 
visitas artísticas semanales a los principales monumentos y mu-
seos de la localidad, prácticas de idiomas, proyecciones, charlas, 
coloquios, etc.; Formación del Espíritu Nacional (F.E.N.), orientada 
a impartir a los alumnos el conocimiento «(...) de lo que es España, 
como unidad superior e irrenunciable y de los principios fundamen-
tales que debían formar la conducta de todo aquel que aspire a ser 
buen español»; Educación Física y Deportes (E.F.), destacó por sus 

38 Para la formación del profesorado de los estudios superiores laborales (Sec-
ción de Formación Técnica), previstos en la Base 56 del Estatuto, y del personal 
investigador (Base 80) se instituyeron para el curso 1956-57 cuatro becas de 
20.000 pesetas y otras cuatro de 60.000 pesetas anuales por cada una de las Uni-
versidades Laborales. Las primeras estaban destinadas para los profesores que se 
formaban en España y las segundas para los que cursaban estudios en el extran-
jero. Las becas eran adjudicadas por la Comisión de Investigación del Consejo 
Técnico de Universidades Laborales, previo concurso entre los solicitantes. Ibíd., 
artículo 46.
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numerosas actividades: competiciones internas —colegiales e in-
tercolegiales—, competiciones ofi ciales —juegos escolares nacio-
nales, campeonatos provinciales—, competiciones federadas, acti-
vidades extraescolares —baloncesto, voleibol, atletismo—, etc.; y, 
Magisterio de Costumbres. 

Tanto el profesorado de Educación Física como el de Forma-
ción del Espíritu Nacional eran propuestos por la Delegación de 
Juventudes. El nombramiento del profesorado de Formación del 
Espíritu Nacional y de Educación Física correspondía al Servicio 
de Mutualidades, a propuesta de la Delegación Nacional de Juven-
tudes, y bajo el visto bueno del Rector (Tabla 5.3).

TABLA 5.3.—Necesidades docentes para las Universidades Laborales (1956-57)

ASIGNATURA SEVILLA CÓRDOBA TARRAGONA GIJÓN

Lengua Española 4 __ 4 __

Geografía e Historia 4 __ 4 __

Matemáticas 4 3 4 __

Ciencias Naturales 3 2 3 __

Física y Química 2 2 2 2

Dibujo 4 4 4 2

Técnica Agropecuaria 3 3 3 __

Técnica Industrial 2 2 3 2

Trabajos Manuales 2 2 2 __

Maestros de Taller 20 20 20 4

Capacitación Social 4 2 4 __

Idiomas 2 __ 2 __

Música 4 4 4 __

TOTAL 58 44 59 10

Fuente: Orden Ministerial de 20 de julio de 1956. Elaboración propia.

La remuneración del profesorado se ajustaba a una escala den-
tro de cada grupo de titulaciones, atendiendo al cargo que desem-
peñaba en el centro. Las mejoras económicas se realizaban tras 
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superar un quinquenio dentro del mismo cargo. Desde las instan-
cias estatales se justifi có dicha medida como estímulo para mejo-
rar y perfeccionar la práctica docente. Pero lo cierto fue que con 
ella se evitaba la remuneración profesional hasta no haber alcan-
zado una permanencia y regularidad determinada en el centro. Al 
tiempo que se verifi caba a lo largo del quinquenio la fi delidad ideo-
lógica del profesorado con el régimen franquista. La remuneración 
era idéntica dentro de cada cargo, independientemente de las fun-
ciones o tareas desempeñadas (enseñanza, investigación, servicio, 
etc.), resumida en una

Retribución amplia y sufi ciente para cubrir todas sus nece-
sidades; vivencia personal o familiar, según los casos, en el pro-
pio recinto de la Universidad Laboral; posibilidad de viajar pe-
riódicamente para ampliación de estudios a través de España y 
el extranjero; concesión personal o familiar de los máximos be-
nefi cios del régimen mutualista y cooperativo; sistema de com-
pensación por accidentes sufridos en el ejercicio de su cargo y 
en atención a su familia en caso de fallecimiento; utilización de 
los mejores instrumentos de trabajo para que alienten su tarea 
los mayores estímulos científi cos de carácter actual39.

Los sueldos iban desde las 33.000 pesetas que recibían los 
Educadores, seguidos de los Maestros de Taller y Profesores de 
Trabajos Manuales con 38.000; Educación Física, Dibujo, Idiomas 
y Música con 40.000, Formación del Espíritu Nacional, 45.000, 
hasta las 55.000 pesetas del resto del personal docente. Los Jefes 
de Departamento veían incrementados sus ingresos en un 20 por 100 
(Tabla 5.4)40. 

39 Orden 16 de julio de 1956, Base 115 (B.O.E. 19/07/1956). 
40 Además, todos los Profesores y Maestros de Taller tenían derecho al plus 

familiar, a las atenciones sociales reguladas en la legislación laboral y a dos pagas 
extraordinarias. Ibídem, artículo 41. Con el Estatuto de Personal Docente se esti-
pula las nuevas retribuciones de dicho personal, según las siguientes bases: los 
Profesores Titulares percibían 1.000 pesetas al mes por hora diaria; los Profesores 
Adjuntos o Auxiliares, percibían 750 pesetas al mes por hora diaria; y, los Ayudantes 
de Taller, 500 pesetas mensuales por hora diaria. En los tres casos, existían Profeso-
res o Ayudantes considerados de plena dedicación, entendiéndose por tales los que 
dedicaban siete horas diarias de actividad docente a la Universidad, y de no plena 
dedicación si dedicaban menos horas. Orden de 23 de julio de 1959, artículo 20.
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TABLA 5.4.—Salario anual del Profesorado de Universidades Laborales 

Departamento Formación Religiosa, Lengua y Literatura, 
Geografía e Historia, Formación Cultural y Estética, 
Matemáticas, Ciencias Naturales, Técnica Agropecuaria, 
Tecnología. Capacitación Social, Técnica Industrial e 
Ingeniero Jefe de Talleres

55.000 

Departamento de Formación del Espíritu Nacional 45.000

Profesores de Educación Física, Dibujo, Idiomas y
Música 40.000

Profesores de Trabajos Manuales y Maestros Taller 38.000

Educadores 33.000

(*) Los Jefes de Departamento recibían una gratifi cación del 20 por 100.
Fuente: Plan Inicial de Universidades Laborales, pág. 17. Elaboración Propia.

El Servicio de Mutualidades Laborales era el encargado de pro-
poner el nombramiento de los nuevos profesores, de acuerdo a las 
directrices del Consejo Técnico y las estimaciones sobre necesidades 
docentes. En este sentido, la diversidad científi ca del profesorado, 
así como su experiencia profesional fue integrando un amplio abani-
co docente constituido por: Técnicos Superiores, Profesorado Adjun-
tos y Ayudantes de Universidad; Catedráticos y Profesores Adjuntos 
de Enseñanza Media; Profesores de Institutos Laborales y de Escue-
las de Formación Profesional y profesores de enseñanza privada. 

Para el desarrollo de las funciones docentes funcionaban como 
organismos de asesoramiento, coordinación y ejecución en mate-
ria pedagógica, las siguientes secciones: Jefatura de Estudios; Jun-
tas de Sección; Juntas de Departamento; Junta de Formación Hu-
mana y Juntas de Aulas. La Jefatura de Estudios era desempeñada 
por el Vicerrector o por el profesor que el Rector libremente desig-
nara, teniendo como principales funciones: someter a considera-
ción del Rector las medidas pertinentes para la coordinación de 
los organismos docentes y la regulación de cada una de las ense-
ñanzas; vigilar el cumplimiento de los reglamentos de personal y 
disciplina universitaria; presidir las Juntas de Sección y Departa-
mento; estudiar y proponer los programas y libros de texto para el 
alumnado, así como la dotación de material docente; y, mantener 
contacto con las familias de los alumnos. 
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Las Juntas de Sección, conformadas por la totalidad del profeso-
rado de una misma especialidad, se encargaban principalmente de 
adaptar los planes de estudio a la modalidad de enseñanza corres-
pondiente; estudiar la coordinación de las materias, proponiendo 
al Rector las modifi caciones oportunas; organizar cursillos y semi-
narios en aquellas materias de mayor interés, y complementarias 
a las enseñanzas que se impartían; estudiar el horario pertinente 
para el mejor acoplamiento de las asignaturas que componían el 
plan de estudios; proponer al Rector la adquisición de material 
pedagógico necesario para el desarrollo de la labor docente; e in-
formar al Rector sobre el desarrollo de las enseñanzas aplicación 
y aprovechamiento del alumnado. Las Juntas de Departamentos es-
taban integradas por los profesores que impartían materias comu-
nes en dos o más grados de enseñanza, teniendo como principales 
funciones estudiar la metodología de las materias de su especiali-
dad en relación con el grado de las enseñanzas en que se aplica-
ban; redactar apuntes o textos para las clases; proponer los ejerci-
cios y pruebas que debían someterse los alumnos; informar sobre 
los horarios de clases; seleccionar los libros de texto; y, proponer 
al Rector la adquisición de libros de consulta para la biblioteca. 

Ahora bien, el organismo cardinal era la Junta de Formación 
Humana, encargada de todos los aspectos relacionados con la vida 
universitaria e integrada por: el Rector como presidente, los Direc-
tores de Formación Espiritual, Magisterio de Costumbres, Forma-
ción del Espíritu Nacional y Formación Cultural y Estética. Se en-
cargaba de estudiar las tareas específi cas a desarrollar en cada 
curso académico y, una vez aprobado por el Rector, elevarlo a co-
nocimiento y dictamen del Consejo Técnico de Universidades La-
borales. 

Por último, las Juntas de Aula o de Evaluación estaban com-
puestas por el profesorado que impartía clases a un mismo grupo 
de alumnos, los Educadores, el Jefe del Colegio respectivo y el Jefe 
del Servicio de Psicotecnia. Sus principales competencias se cen-
traron en califi car al grupo de alumnos por aulas; proponer pre-
mios y sanciones; analizar junto con el Jefe del Servicio de Psico-
tecnia la personalidad del alumno, procurando estimularle para un 
mejor aprovechamiento de sus estudios y conducta; e informar a la 
Jefatura de Estudios de todos los problemas, docentes y persona-
les de los alumnos pertenecientes a su grupo. Las reuniones esta-
ban presididas por el Jefe de Estudios o Jefe de Sección, mientras 
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que el tutor del aula actuaba de Secretario en las Juntas de Evalua-
ción y en las de Aula hacía de Secretario el Director o Educador. 
Estas Juntas tenían un cometido de carácter pedagógico, siendo 
una de sus principales funciones estudiar los métodos de enseñan-
za más apropiados a la fi nalidad docente. En todo momento, fun-
cionaron como órgano consultivo de asesoramiento de las Univer-
sidades Laborales. Asimismo, cada Sección estaba a cargo de un 
Jefe de Sección o Especialidad, nombrado por el Rector entre los 
profesores que prestaban servicio en la Universidad, en la que par-
ticipaban los siguientes departamentos: Formación Profesional, 
Formación Técnica, Formación Humana, Capacitación Social, In-
geniería Técnica Agrícola y Arquitectura Técnica. Asimismo, de-
pendiente de la Jefatura de Talleres, había una Sección especial de 
Formación de Adultos, promovida a través de cursos intensivos 
para la reconversión, actualización y perfeccionamiento profesio-
nal, y cursillos de extensión cultural. 

Los órganos docentes eran dirigidos por las siguientes autori-
dades académicas: Jefe de la Sección de Formación Profesional; 
Director de la Sección de Formación Técnica; y, Jefe de la Sección 
de Capacitación Social41. Los Jefes de las Secciones de Formación 
Profesional, Formación Técnica y Capacitación Profesional eran 
designados por el Rector y sus principales funciones se centraron 
en la orientación pedagógica de las enseñanzas y la inspección de 
todos los servicios. El Jefe de la Escuela de Capacitación Social de-
bía vigilar el cumplimiento de las normas que regían el internado de 
adultos y determinar las diversas ramas de la producción; así como 
proponer al Rector las reformas y modifi caciones necesarias para la 
mejor efi cacia de los fi nes de sus respectivas secciones. 

La Sección de Formación Humana de la que era Jefe el propio 
Rector, la conformaban las siguientes subsecciones: Formación 
Religiosa, Formación del Espíritu Nacional y Educación Física, 
Magisterio de Costumbres y Formación Estética. Los Directores y 
Jefes de la Sección de Formación Humana se elegían de acuerdo a 
las siguientes normas especiales. El Director de la Subsección de 
Formación Religiosa lo nombraba el Rector, a propuesta de la Je-
rarquía Eclesiástica competente. Su labor cristiana la desarrollaba 
junto a los sacerdotes auxiliares y con la estrecha colaboración del 

41 P. Delgado Granados, ob. cit., 2005a, pág. 152.
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Director de Magisterio de Costumbres y el Rector, teniendo a su 
cargo las Capillas y los recursos empleados para su misión evan-
gelizadora. Al comienzo de cada curso escolar proponían el pro-
grama completo de todas las prácticas religiosas y su horario, in-
cluyéndolo en el calendario escolar de los alumnos, pues era obli-
gatoria la asistencia a todos los actos religiosos. El Director de la 
Subsección de Formación del Espíritu Nacional y Educación Física 
también era elegido por el Rector, pero a propuesta del Frente de 
Juventudes. Todos ellos se alojaban en la propia institución docen-
te con objeto de colaborar con el Rector en materia de disciplina 
interna del centro y en las demás actividades asistenciales. Y, por 
último, los Directores de Magisterio de Costumbres y de Forma-
ción Estética los designaba el Rector, una vez oído el Claustro Or-
dinario42. 

Uno de los temas de mayor preocupación para los Jefes de los 
órganos docentes fue el correcto aprovechamiento del tiempo libre 
de las juventudes obreras, evitando así diversiones que pervirtie-
ran la moral de los trabajadores del mañana. A través de la pro-
puesta de una diversión sana, los órganos docentes intentaron 
canalizar el tiempo libre de los obreros con unos objetivos concre-
tos. Para ello, como medio de prevención la propia institución su-
pervisaba y gestionaba los medios de entretenimiento ante posi-
bles efectos nocivos que incitaran a la inmoralidad, al libertinaje o 
a las libertades sexuales, ideológicas o políticas43. 

Es curioso que, desde el principio, se planteó como un proble-
ma que afectaba, sobre todo, a determinados sectores sociales, 
concretamente a los jóvenes obreros, al parecer más afectados que 
otros por problemas de orden moral. Se criticaba la utilización 
irresponsable del tiempo libre por parte de estos jóvenes, que solo 

42 Asimismo, se nombraban determinados mandos y jerarquías auxiliares para 
el mejor funcionamiento institucional en sus diversos servicios y secciones, siendo 
el Rector el encargado de designarlos, a propuesta del Jefe de Sección correspon-
diente, entre los miembros del profesorado. Los mandos auxiliares de la Subsec-
ción de Formación Religiosa eran nombrados por el Rector, a propuesta de la jerar-
quía eclesiástica; y, los de la Subsección de Formación del Espíritu Nacional y 
Educación Física, a propuesta de la Delegación Nacional del Frente de Juventudes. 

43 Un elemento importante de esta nueva estrategia fueron las acciones de 
masas, actividades que pretendían incorporar al mayor número posible de jóvenes 
a estos grupos, como la celebración de días especiales, festivales o conmemoracio-
nes especiales de las Universidades Laborales.
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buscan un tipo de recreación atrayente que les permitiera evadir-
se. Esta juventud se presentaba como carente de una conciencia 
social de los problemas a los que debía enfrentarse, arrastrándose 
inconscientemente mediante la evasión, en lugar de buscar la edu-
cación y la superación personal. Para los Educadores era una voz 
de alarma: 

(...) no solo por los peligros de perversión moral que acechan a 
nuestros jóvenes obreros, sino también por el peligro catastrófi -
co de una total despersonalización de los mismos. Si la juventud 
trabajadora no hace el deporte, sino que lo aplaude; si la juven-
tud trabajadora va al cine sin una mínima actitud consciente y 
crítica, buscando únicamente la evasión al mundo de la fanta-
sía, para olvidar lo que constituye el contenido de su vida y su 
quehacer diario; si la juventud trabajadora va al baile, buscando 
exclusivamente satisfacciones instintivas... estamos perdidos. 
(...) ¿Qué será de nuestra Patria si estos millones de mucha-
chos, que son la esperanza del mañana, llegan a la aceptación 
de sus responsabilidades adultas sin ninguna preparación, con 
esta falta de madurez humana y cristiana?44. 

Respecto a la metodología empleada por el profesorado, se ob-
servan dos etapas claramente diferenciadas. Por un lado, una pri-
mera en la que se registra una actuación del Estado básicamente 
ideológica y adoctrinadora con la clase obrera, basada en los prin-
cipios patrióticos, los dogmas religiosos y las referencias a la tra-
dición. Mediante una cuidadosa inculcación ideológica, apoyada 
con determinadas conductas morales, el profesorado se converti-
ría en uno de los puntos neurálgicos para controlar la formación 
obrera, basándose en los principios del Movimiento y del nuevo 
espíritu patriótico con objeto de formar personalidades en sinto-
nía con la fi losofía del nacional-catolicismo45. En este sentido, se 
prestó especial atención a los contenidos de la Sección Humana 
con objeto de inculcar una cultura «humanista» y unos hábitos 
convivenciales, que difícilmente se adquirían en el taller o en el 
aula. En esta tarea, las Órdenes religiosas y la Falange tendrían 
un papel esencial al encargarse de imbuir a sus alumnos la nue-

44 Revista La Torre de la Universidad Laboral de Gijón, «Los tiempos libres del 
joven trabajador», Domingo 20 de agosto, núm. 38, 1960, pág. 2.

45 P. Delgado Granados, ob. cit., 2005a, pág. 158. 
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va fi losofía educativa y selectiva. El régimen de convivencia, con-
trolado especialmente por los religiosos, se basaba en atenciones 
y cuidados dentro de un marco disciplinario estricto y austero, en 
el que gran parte del tiempo se dedicaba al estudio, ante el miedo 
que46: 

(...) muchos, andando los años, se lamentarán por su falta de 
sindéresis, de su vagancia suicida. Ellos (los vagos) comerán el 
pan amargo de su incultura en una vida mediocre de horizontes 
limitados. Lo ventajoso en el área del trabajo lo disfrutarán so-
lamente aquellos que ya desde su entrada en la Universidad 
Laboral caminan sin aminorar la marcha, venciendo con laborio-
sidad y constancia el mayor de los obstáculos: la holgazane-
ría47. 

Una segunda etapa, se inicia a fi nales de los 60 al producirse 
una serie de cambios favorables a la participación como medio de 
convivencia humana y a una mayor efi cacia de la labor pedagógica. 
En consecuencia, las prácticas de control se aplicaban, al menos 
teóricamente, con mayor sutileza que en la década de los 50. Pe-
riódicamente, el profesorado elaboraba las orientaciones metodo-
lógicas de la materia, los cuestionarios, los exámenes, así como 
los apuntes y los resúmenes de las asignaturas. 

Por lo general, la evaluación consistía en la obtención de un 
promedio mensual de dos califi caciones prácticas y tres teóricas. 
Las cuestiones planteadas en los exámenes eran las mismas para 
todas las secciones de un mismo curso y las corregía un profesor 
distinto del encargado de la sección. Posteriormente, los exáme-
nes mensuales de cada alumno eran expuestos por cada profesor 
a los miembros del departamento con objeto de unifi car criterios 
de evaluación en cuanto a califi caciones y de señalar las normas a 
seguir en el mes siguiente. En las clases el profesorado solía em-
plear para repasar y afi anzar los conocimientos adquiridos, el mé-

46 Como señala Santos Juliá, la Iglesia protagonizó sistemáticamente los ac-
tos y las ceremonias, penetrando en los espacios interiores de las conciencias y las 
conductas personales. Lentamente, se conformaría lo que el autor denomina el 
«impresionante edifi cio del nacional-catolicismo». S. Juliá Díaz, «Obreros y sacerdo-
tes: cultura democrática y movimientos sociales de oposición», en J. Tusell, A. Al-
ted y A. Mateos, La oposición al régimen de Franco, Madrid, UNED, 1988, pág. 157.

47 J. Narbaiza, ob. cit., 1999, pág. 115.
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todo de competiciones entre equipos de alumnos de una misma 
clase. Previo al inicio del curso académico, a primeros de septiem-
bre, comenzaban las tareas docentes con las clases de repaso a los 
alumnos pendientes de reválida en primera convocatoria y a los 
que habían perdido su condición de becario. 

5.4. EL PERFIL DEL ALUMNADO: JUVENTUD OBRERA Y TRABAJADOR ADULTO 

Las Universidades Laborales legitimaron su origen social a 
través del alumnado, pues más del 90 por 100 era de condición 
familiar obrera —más del 50 por 100 eran hijos de trabajadores 
manuales no especialistas, y un 36 por 100 hijos de trabajadores 
manuales especialistas—. Además, en más de la mitad de los ca-
sos, los padres de los alumnos no habían podido realizar más estu-
dios que la enseñanza primaria48. Su entrada prematura en el tra-

48 La asistencia a la escuela hasta los once años suponía para muchos de es-
tos padres el único recuerdo relacionado con la enseñanza formal, es decir, el prin-
cipio y el fi n de su paso por la escuela, ya que desde muy jóvenes estaban trabajan-
do como peones o aprendices. 

La práctica escolar en las Universidades Laborales. Fuente: Ministerio de Trabajo, 
ob. cit., 1967, pág. 3
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bajo profesional les había impedido continuar estudiando, por lo 
que para estas familias el hecho de que sus hijos tuvieran la posi-
bilidad de formarse suponía un gran estímulo social. En efecto, los 
padres procedían de los siguientes estratos de cualifi cación: «estu-
dios primarios» (84 por 100), «secundarios» (9,28 por 100) y «su-
periores o universitarios» (0,69 por 100), siendo su cualifi cación 
académica (Tabla 5.5): 

TABLA 5.5.—Distribución de cualifi cación académica de los padres
 en porcentaje

ESTUDIOS SEGUNDA GENERACIÓN (PADRES) (%)

Primarios 84

Secundarios 9,28

Superiores o universitarios 0,69

Otros (sin estudio...) __

Fuente: Ministerio de Educación y Ciencia, La Educación en España: Bases para una 
política educativa, Madrid, M.E.C., 1969. Elaboración propia. 

La promoción educativa masculina fue más signifi cativa 
que la femenina. En el caso de las madres de alumnos de Uni-
versidades Laborales apenas sobrepasaban el 6 por 100 las que 
tenían estudios secundarios y universitarios. Sin embargo, este 
porcentaje se multiplica por dieciséis en el caso de las alumnas 
(95,36 por 100), siendo mayor el de mujeres que de hombres 
con estudios universitarios de grado superior (21,53 por 100 
frente al 16,22 por 100)49, tal como se refl eja en la Tabla 5.6 
(página siguiente):

49 Cfr. F. Centelles Bolós, Los cien mil hijos de Girón. Un impacto social de las 
Universidades Laborales, Toledo, Azacanes, 2002, pág. 90. En este sentido, la ocu-
pación de los padres de los hijos de las Universidades Laborales ha servido como 
indicador para determinar la posición social de los alumnos que venían a cursar 
estudios en estos centros procedentes de todos los rincones de España. 
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TABLA 5.6.—Estudios del alumnado de Universidades Laborales
 en porcentaje

ESTUDIOS HOMBRES (%) MUJERES (%)

Primarios 95,79 95,22

Secundarios 59,07 62,04

Universitarios medios 19,46 11,79

Universitarios Superiores 16,22 21,53

Otros 0,98 1,02

Fuente: Encuestas de Universidades Laborales, en Ministerio de Trabajo, ob. cit., 
1971, pág. 23. 

A pesar de la escasez de datos, comprobamos que en la dé-
cada de los 60, el 75 por 100 de los padres de los estudiantes de 
la Universidad Laboral eran «trabajadores por cuenta ajena» y 
cerca del 25 por 100 «trabajadores por cuenta propia», de los 
cuales el 84,74 realizaban trabajos «manuales» —más de cuarta 
parte eran «cualifi cados» y el 14,18 «no manuales»50—. En este 
sentido, el sistema favorecía especialmente a los trabajadores 
«manuales» o especializados. Otro dato interesante procede del 
estudio sociológico sobre la situación socio-económica del alum-
nado de Universidades Laborales (1970), en el que se desvelan 
los siguientes datos: 88,06 por 100 procedía de familias cuyo 
padre no tenía titulación académica alguna; 77,99 tenían estu-
dios primarios; 82,91 eran asalariados; 81,25 trabajadores ma-
nuales; y 15 por 100 tenían un trabajo eventual o interino. Ade-
más, la mayor parte de los alumnos provenían de familias resi-
dentes en municipios pequeños o en ciudades que oscilaban 
entre cinco mil y diez mil habitantes y entre cien mil y quinien-
tos mil51. 

En este sentido, el origen social de los alumnos que accedían a 
la Universidad Laboral fue empleado como herramienta fundamen-
tal de la política paternalista del régimen franquista. Entre los 
distintos medios propagandísticos se difundía la idea de que el 

50 Ibíd., pág. 41. 
51 Informe FOESSA, ob. cit., 1970, pág. 40.
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Estado, a través de la promoción educativa, paliaba las defi cien-
cias anexas a los grupos situados en la parte baja de la estratifi ca-
ción social —contexto familiar, la forma de vida, los recursos eco-
nómicos, etc.—, convirtiéndose en uno de los eslóganes políticos 
más empleados por el poder. Las desigualdades de oportunidades 
educativas o, lo que era lo mismo, las diferencias en las posibilida-
des de acceso a los niveles de enseñanza, especialmente a los más 
altos, se emplearon como argumento político en defensa de la cla-
se obrera. Por lo que si la desigualdad ante la enseñanza era uno 
de los determinantes de inmovilidad social de la clase trabajadora, 
produciendo diferencias en las probabilidades de acceso a los dife-
rentes niveles profesionales, había que ofrecer a los menos pu-
dientes esas oportunidades formativas que les posibilitara ascen-
der social y económicamente. En efecto, las Universidades Labora-
les se proclamaron como el medio de promoción social de la clase 
obrera. Sin embargo, en aquellos años las posibilidades de acceso 
a los niveles no obligatorios eran escasas, especialmente para 
aquellos que carecían de recursos económicos. Un problema que el 
Ministerio de Educación y Ciencia lo afrontaba, en 1969, como uno 
de los hándicaps más graves del país: 

Las posibilidades de acceso a la educación están muy con-
dicionadas por la categoría socio-económica de las familias. (...) 
coexisten en nuestro país dos sistemas educativos: uno, para 
las familias de categoría socio-económica media y alta, y otro, 
para los sectores sociales menos favorecidos. En el primer caso, 
las familias suelen enviar a sus hijos a los centros privados de 
Enseñanza Primaria o Media, y posteriormente tienen la posibi-
lidad de cursar estudios universitarios. Del segundo grupo so-
cial proceden los alumnos de las escuelas públicas. Las posibi-
lidades que estos alumnos tienen de seguir estudiando después 
de la Enseñanza Primaria son bastantes limitadas por razones 
económicas y, generalmente, se agotan en el nivel medio de la 
educación o en del aprendizaje profesional52. 

En consecuencia, el sistema de enseñanza español consagraba 
dos sistemas educativos para dos clases sociales: la clase social 
acomodada y la proletaria, marcándose nítidamente la diferencia-

52 Ministerio de Educación y Ciencia, ob. cit., pág. 146.
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ción entre los futuros miembros de la sociedad que se dedicarían a 
trabajos no manuales —profesiones liberales— y los que, por el 
contrario, desarrollarían trabajos manuales —mano de obra de la 
industria y agricultura—. En este sentido, es interesante resaltar 
la clasifi cación de Ramón Tamames sobre las clases sociales en la 
España de los años 50, 60 y 70, tomando el «poder» como criterio 
de diferenciación53: 

—  Clase alta: oligarquía fi nanciera e industrial, altos mandos 
del ejército y la policía, obispos y sacerdotes de la Iglesia 
católica, y terratenientes.

—  Clase media: médicos, abogados y profesionales en gene-
ral, funcionarios civiles de las administraciones públicas, 
pequeños y medianos industriales, y empresarios agrícolas 
y de servicios.

—  Clase trabajadora: pequeños agricultores, obreros agríco-
las e industriales, y trabajadores agrícolas y de servicios. 

En esta clasifi cación pormenorizada de las profesiones se re-
fl eja que la sociedad española en estas décadas no respondía a 
ninguna clasifi cación académica de estratifi cación social. Es decir, 
la clase alta estaba constituida por las capas altas de la Iglesia 
católica, ejército, administraciones públicas, y alta y mediana bur-
guesía industrial; la clase media, por las capas intermedias y bajas 
de las administraciones públicas, profesiones liberales, pequeña 
burguesía urbana, empresarios de servicios, «especialmente agri-
cultores medianos, autónomos y ejecutivos de cuello blanco»; y, la 
clase baja la conformaban los obreros tradicionales, obreros sin 
cualifi car, jornaleros agrícolas y capas auxiliares de las empresas 
públicas y privadas. A lo que Amando de Miguel añade la «clase 
tangencial», constituida por todo tipo de marginado económico y 
social54. Por lo que clasifi ca la sociedad española en función de 
una interrelación de factores tales como ingresos, modos de vida, 
empleo del tiempo libre y «conciencia». De entre todos ellos, otorga 
mayor importancia a la «conciencia» como categoría de posición de 
clase social, ya que es el nexo de unión entre los sujetos que al 

53 R. Tamames, Clases sociales en la España franquista, Madrid, Ariel, 1971. 
54 Cfr. A. de Miguel, Sociología del franquismo, Barcelona, Euros, 1975, pág. 21.
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sentirse pertenecientes a la misma clase están dispuestos a ayu-
darse unos a otros, compartiendo y luchando por los mismos idea-
les. Curiosamente, una de las mayores críticas a las Universidades 
Laborales ha sido precisamente su función de desclasamiento so-
cial en las clases trabajadoras. En efecto, su lujo y grandiosidad 
arquitectónica provocaron la censura de una parte importante de 
los obreros al considerarlas un medio empleado por el Estado para 
desclasar a la clase obrera y adoctrinarla en los ideales del régi-
men franquista. No se justifi caban tan enormes gastos para formar 
ofi ciales y maestros técnicos que, además, no encajaban muy bien 
en las estructuras industriales del país. 

Por otro lado, el tipo de organización y estilo de vida no ayuda-
ba a la integración de sus alumnos en los ambientes de donde 
procedían con una conciencia de fi delidad y de lucha por la promo-
ción social del obrero agrícola e industrial. Por el contrario, favo-
recía su desclasamiento, especialmente de los que procedían de 
ambientes auténticamente obreros55. Precisamente, en una entre-
vista realizada por los entonces alumnos Javier Narbaiza y Juan 
Ángel Vela, donde formulaban una serie de cuestiones a siete com-
pañeros y compañeras acerca de su visión sobre las Universidades 
Laborales, se les preguntó sobre el tema del «desclasamiento». 

La variedad de respuestas refl eja los distintos puntos de vista 
del alumnado. Así, por ejemplo, para Gotzone, por aquel entonces 
alumna de Universidades Laborales, existía un peligro de descla-
samiento en los estudiantes procedentes de la clase social trabaja-
dora, pues «el confort que te envuelve, puede empujarte al abur-
guesamiento y desentenderte»56. Sin embargo, para su compañe-
ra Clementina era lo contrario: «yo no he visto esto. Creo que en 
las Universidades Laborales se insiste en nuestra obligación con 
la clase obrera, se fomenta inquietudes, se cobra magnitud de las 
situaciones. El problema del desclasamiento o no desclasamiento 
estimo que es una elección personal, una actitud del individuo so-
bre todas las presiones»57. Para otros, simplemente se trataba de 

55 «Informe sobre las Universidades Laborales», ob. cit., pág. 73. 
56 Revista UNI, núm. 18, julio-septiembre de 1972, pág. 9. 
57 Ibíd. Para otros el problema era la poca religiosidad, pues: «(...) ya sea 

que no han estudiado en centros donde se les dé una sólida formación religiosa 
o por abandono de los padres, resulta que ahora, en plena juventud, estén 
completamente o casi completamente apartados de todo lo referente a Dios», 
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moldear a los jóvenes obreros como indiferentes, así cuanto más 
apolíticos salieran mejor. Mientras que algunos consideraban que 
el objetivo era aburguesar a los hijos de los proletarios y educarlos 
en el entusiasmo por el régimen franquista58. Así se refl eja en la 
emotiva carta que un antiguo alumno, Miguel, le escribe a otro, 
Javier Domínguez Narbaiza, colaborador de la Revista UNI, criti-
cando su cambio de aptitud y de compromiso por la lucha social de 
clases al convertirse en un «señorito». Opiniones que con el trans-
curso del tiempo fueron siendo aún más diversas, refl ejo de la com-
pleja amalgama de sentimientos encontrados: 

¿Cuánto has cambiado? He leído alguno de tus artículos y 
observo un giro total de tus viejas aptitudes (...). Ahora evocas 
la Laboral como si para ti hubiera sido un paraíso ¿No te acuer-
das acaso, de lo que sufriste ante la fresa? Pareces no recordar 
nada. Ya tampoco sientes los problemas del obrero. A mí, sin ir 
más lejos, me están explotando. Y si vosotros, los que os forjas-
teis entre máquinas y buzos manchados de grasa, no denunciáis 
nuestros problemas... ¿Quién lo hará? Cuando salís del mundo 
de los martillazos, os envuelve el dinero y ya no veis a quienes 
constituimos vuestro pasado. Perdóname, ya casi olvidaba que 
soy un obrero, y tú un señorito (Miguel).

A lo que Javier Domínguez Narbaiza le contestó: 
¡Claro que sufrí en la laboral! (...). Trataban hacerme fresa-

dor y yo quería ser periodista. Ya sabes, los que no somos hijos 
de papá no podemos escoger libremente el porvenir. Aborrecía y 
odiaba los micrómetros y las limas, los engranajes de acero y a 
los prismas brillantes... ¿Por qué los hijos de los obreros, no han 
de llegar a ser médicos, fi lósofos, o abogados, si sus condiciones 
intelectuales armonizan mejor que con la técnica? En estas co-
laboraciones pretenden unir con espiritual lazo a cuantos he-
mos vivido bajo las gigantescas techumbres de las Laborales. 

afi rmándose que: «la juventud de hoy día tiene un defecto casi general, que 
engloba a todos, y es la superfi cialidad en todo aspecto, tibieza, ligereza y 
trivialidad en las conversaciones y manifestaciones». Extraído de la Revista 
Horizontes de la Universidad Laboral «José Antonio Primo de Rivera» de Sevi-
lla, núm. 15, 1960, pág. 3. 

58 El periodista Garrido Treviño, antiguo alumno de la Universidad Laboral de 
Alcalá de Henares, sostiene: «Franco y sus secuaces querían hacer de los alumnos 
de las Universidades Laborales traidores de la clase y demostrar palpablemente la 
equivocación de la lucha de clases». E. Treviño Garrido, «Los obreros que Franco 
quiso aburguesar», Revista Interviú, 147, marzo de 1979, pág. 29. 
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Establecer un correo de amistad entre los que hemos vestido 
cazadora de basto paño, y hemos escuchado el constante chocar 
de los cubiertos en los comedores inmensos59. 

Desde las instancias políticas, las Universidades Laborales 
fueron defi nidas como una obra social y educativa del Estado para 
los obreros con el propósito de que destacaran por su ejemplaridad 
en el trabajo y su colaboración en la obra social franquista. Se 
trataba, pues, de convertir el trabajo y la obediencia en las fuentes 
esenciales de derechos que benefi ciaran a la clase obrera. Del tra-
bajo se lograba el bienestar, la justicia y la promoción social hacia 
otros estratos de mayor rango y, en última instancia, la grandeza 
de la Patria; una Patria que había sido devastada por la República. 
El entonces Ministro de Trabajo, Sanz Orrio, en su discurso pro-
nunciado con motivo de la visita a la Universidad Laboral de Gijón 
en 1961, recordaba exaltadamente: 

Lo que hemos hecho nuestras generaciones con el sacrifi cio 
de la guerra y de la paz fue todo para vosotros... Estad, pues, 
siempre vigilantes frente a las seducciones de las gentes llenas 
de rencor, de envidia, de rabia, de desesperación, que no supie-
ron hacer nada, porque, cuando gobernaban a España, nuestro 
país vivía miserablemente, confuso, abandonado, despreciado 
por las demás naciones avanzadas y civilizadas. A estos deci-
dles que si es que quieren que viváis como vuestros padres, 
pues es lo único que conseguirían sus siniestras maquinacio-
nes. 

En efecto, a pesar de haber pasado veintidós años, el recuerdo 
de la Guerra Civil seguía orientando las acciones políticas. La des-
califi cación de los «otros» que habían anteriormente gobernado el 
país y el deseo político de transmitir a los jóvenes alumnos el re-
chazo y el rencor hacia el sistema político republicano y las perso-
nas que lo habían apoyado se evidenciaban, al menos hasta media-
dos de los 60, en los distintos discursos ofrecidos en las Universi-
dades Laborales: 

Los rojos y nosotros luchábamos por acabar con la alparga-
ta, signos de injusticia social. Ganamos nosotros y acabamos 

59 Revista UNI, núm. 0, enero-marzo de 1968, pág. 3.
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aun antes con las alpargatas que lo hubiesen hecho ellos de 
haber vencido. (...) los nuevos obreros españoles han arruinado 
las fábricas de alpargatas que les recuerdan sus años bastardos 
de oprobio y de padecimiento social. Los muchachos de la Uni-
versidad Laboral no llevaban alpargatas ni en sus talleres: a lo 
sumo botas deportivas de goma, de jugadores de baloncesto o 
balonmano. Botas de juego al aire libre. La alpargata es taber-
naria, de local cerrado lleno de humazo, de escupitajos y de 
blasfemias. Y esos muchachos de la Universidad Laboral ya he-
mos visto que tienen otra formación social60. 

Sin embargo, la conjunción de múltiples factores desvirtuó, o 
al menos anuló en parte, el sentido «dócil» y «apolítico» que se de-
seaba adquiriesen los alumnos de las Universidades Laborales. El 
tipo de vida residencial, con el consiguiente alejamiento y des-
arraigo del hogar familiar, la casi total permanecía en el centro en 
los períodos de ocio y tiempo libre, incluidos los fi nes de semana, 
y la profunda inmersión del alumno en un nuevo contexto, no lo-
graron desligar a los jóvenes de la «conciencia» de clase obrera. La 
concentración de miles de estudiantes en régimen de internado, 
unido al ambiente creado por las actividades extraescolares —en 
muchos casos a la vanguardia de las actividades que eran posibles 
realizar en los años 60 y 70 en España—, y la procedencia social 
de familias trabajadoras, fundamentalmente del sector industrial, 
provocaron, pues, reacciones distintas a las esperadas61. Tal como 
se manifi esta en las siguientes refl exiones sobre la formación polí-
tica que los alumnos recibían a principios de la década de los 70 en 
la Universidades Laborales, en las que se destaca: «la política se 
nos ha presentado como algo laureado con mantos de tabú. Había-
mos de leer el Manifi esto de Marx a escondidas, con cierto ambien-
te de secta masónica o fumadero de opio»62. Por su parte, la alum-
na Gotzone criticaba la falta de espíritu crítico, ya que únicamente 
se mostraba el mecanismo legislativo del sistema sin estimular, 
por parte del profesorado, un «espíritu crítico que nos lleve a una 

60 W. de Mier, España cambia de piel. Viaje por la España del milagro, Madrid, 
Editorial nacional, 1964, pág. 35. 

61 La confl ictividad de origen reivindicativo fue aumentando a medida que 
transcurrieron los años, provocando en los años 70 graves situaciones como las 
acaecidas en las Universidades Laborales de Gijón, Córdoba y Sevilla, entre otras.

62 Revista UNI, Número 18, julio-septiembre de 1972, pág. 9.
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madurez estimativa, que en los momentos difíciles te permita so-
pesar una serie de circunstancias diversas y no aislarte incons-
cientemente a cualquier rebaño»63. 

Las distintas opiniones refl ejan fi elmente la diversidad de vi-
siones sobre la realidad española vivida por los estudiantes: por un 
lado, la existencia de un sector desactivado políticamente, que 
apoyaba la creación de estas instituciones laborales; y, por otro 
lado, a un sector más comprometido con la lucha social, que reivin-
dicaba la libertad de pensamiento y la apertura política. Para Ja-
vier Narbaiza, el régimen de internado les aislaba de cualquier in-
fl uencia política, tal como se refl ejan en estas refl exiones: «Nos 
preguntábamos si, aislados en nuestra remota fortaleza, llegába-
mos a percibir cuanto ocurría en la España de aquellos años. Re-
cuerdo que había compañeros, hijos de obreros de zonas industria-
les y con padres militantes del Partido Comunista, muy concien-
ciados políticamente»64.

Las protestas estudiantiles giraron, en un principio, en torno a 
los aspectos más domésticos como el régimen alimentario, las en-
tradas y salidas a los internados, etc. Con el paso del tiempo estas 
reivindicaciones se convirtieron en duras críticas políticas e ideo-
lógicas que retrataban la falta de libertades y la escasa participa-
ción interna. Asimismo, la progresiva desideologización de gran 
parte de los gestores, la «tecnocratización» del profesorado y la 
propia dinámica de los acontecimientos, tanto desde dentro como 
fuera de las Universidades Laborales, fueron algunos de los facto-
res que propiciaron nuevos cambios65.

5.5. ENSEÑANZAS OFERTADAS 

El régimen franquista empleó principalmente dos áreas de inter-
vención en la cualifi cación de mano de obra: Formación Profesional 
Reglada, integrada en el sistema educativo, para la población escolar 
o adolescente; y, Formación Profesional No Reglada para los trabaja-
dores. En un primer momento, tal como se refl eja en el anteproyecto 
de Estatuto de Universidades Laborales de 1958, estas enseñan-

63 Ibíd., pág. 20.
64 J. Narbaiza, ob. cit., 1999, pág. 150. 
65 F. Centelles Bolós, ob. cit., 2002, pág. 75. 
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zas se denominaron: enseñanzas preuniversitarias, universitarias 
y postuniversitarias66. No obstante, la Comisión Interministerial 
encargada del estudio del Estatuto decidió modifi car esta división 
de los períodos de enseñanza con objeto de evitar la confusión con 
la nomenclatura empleada por el Ministerio de Educación Nacio-
nal67. Así lo confi rmaba en su carta el Secretario General de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial y Consejero 
Técnico de Universidades Laborales, remitida al Presidente del 
Consejo Técnico de Universidades Laborales: 

La división de los períodos de enseñanza preuniversitarias, 
universitarias y postuniversitarias, representa un criterio que, 
por estar en absoluta discrepancia con el concepto que respecto 
a estos grados existe en la Nación, al administrarse como tales 
los señalados por el Ministerio de Educación Nacional, no puede 
causar más que perturbaciones e incidencias en el futuro68.

La gran mayoría de los componentes del Consejo de Universi-
dades Laborales consideraban que la clasifi cación y denominación 
de períodos preuniversitario, universitario y postuniversitario iban 
a resultar «perturbadoras» por la coincidencia de esta terminología 
con la empleada en el Bachillerato General con signifi cación dis-
tinta. El entonces Director General de Enseñanza Laboral y Vocal 
del Consejo Técnico de las Universidades Laborales informó al 
Presidente del Consejo que la indicada imprecisión se debía, sin 
duda, a la terminología utilizada en el Anteproyecto al aplicarse 

66 En un principio, el plan docente se diseñó como un proyecto adoctrinador en 
los principios falangistas.

67 La Comisión Interministerial estaba compuesta por: Reyna, Torcuato Fer-
nández Miranda, Gregorio Millán Berbany, Lorenzo Vilas López, José Navarro Lato-
rre, José María Albareda, Francisco Pazos Tristán (Presidente Delegado del Conse-
jo Técnico de Universidades Laborales, Ricardo Ibarrola, Francisco Labadie (Presi-
dente del Instituto Nacional de Previsión), Marcelo Catalá Ruiz y Guillermo 
Vázquez López. A.G.A. (Educación): «Reunión de la Comisión Interministerial de 
29 de julio de 1958, para el estudio del Estatuto de Universidades Laborales». 
Universidades Laborales, Legajo 19170, hoja 21. 

68 A.G.A. (Educación): «Carta del Secretario General de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, Consejero Técnico de Universidades Laborales, 
al Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Técnico de las Universidades Laborales, en re-
lación con el estudio del Estatuto de Universidades Laborales (19 de junio de 
1958)». Universidades Laborales, Legajo 19170, hoja 13.
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«términos consagrados ofi cialmente y conocidos por su difusión en 
el ámbito nacional, dándoles un signifi cado totalmente distinto al 
que realmente tenían. Tal por ejemplo, el concepto preuniversitario»69. 
Finalmente, se suprimió esta clasifi cación y, en su lugar, se estruc-
turaron en dos grandes grupos: enseñanzas regladas y enseñanzas 
no regladas, manteniéndose la posibilidad de que los alumnos de 
Universidades Laborales pudieran acceder a otros centros de en-
señanza según su preparación y vocación. 

Asimismo, en el anteproyecto se advertía de la «imprecisión» 
entre las enseñanzas regladas del Ministerio de Educación y aque-
llas otras que habían de ser privativas de las Universidades Labo-
rales, teniendo plena autonomía en su organización e impartición. 
En consecuencia, se consideró necesario distinguir con más deta-
lle sobre cuáles serían, en lo sucesivo, las enseñanzas regladas y 
la forma en la que se implantarían estos estudios de aquellos otros 
no reglamentados con carácter docente —enseñanzas no regla-
das—. Es decir, se trataba de determinar aquellas enseñanzas que 
habían de ser privativas de las Universidades Laborales. Por otro 
lado, las exigencias del Plan de Desarrollo Económico y Social 
requiriendo una mano de obra especializada, constituían un reto 
para estas instituciones, ya que como señalaba el entonces Minis-
tro de Trabajo, Jesús Romeo Gorría: «sin hombres cada vez más y 
mejor cualifi cados, el Plan de Desarrollo es un puro esquema de 
posibilidades irrealizables»70. Para ello, y con el propósito de que 
estos centros se convirtieran en instrumentos docentes que dieran 
respuestas efi caces a las exigencias económicas y sociales de su 
tiempo, los planes de estudio se elaboraron según «el progreso de 
la técnica y el de la industria nacional y local, en cuyas zonas de 
infl ujo se sitúe esta institución»71. Las enseñanzas regladas ha-
cían referencia a la formación profesional y a la formación técnica; 
y, las enseñanzas no regladas, siguiendo los planes de estudio del 
Consejo Técnico de Universidades Laborales aprobados por la Je-
fatura del Servicio de Mutualidades, al Perfeccionamiento Profe-

69 A.G.A. (Educación): «Carta del Director General de Enseñanza Laboral, Vocal 
del Consejo Técnico de Universidades Laborales, al Ilmo. Sr. Presidente del Consejo 
Técnico de las Universidades Laborales, en relación con el estudio del Estatuto de 
Universidades Laborales». Universidades Laborales, Legajo 19170, hoja 13.

70 Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1967, pág. 7. 
71 Orden de 16 de agosto de 1958, Preámbulo (B.O.E. 28/08/1958). 
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sional y a la Capacitación Social de trabajadores adultos. Estos 
estudios no reglados se programaban anualmente por cada Univer-
sidad Laboral según las demandas laborales y productivas del 
país. 

El plan de estudios se estructuraba en dos períodos —Selec-
ción e Ingreso del alumnado y Orientación y Clasifi cación de los 
escolares— y tres secciones —Sección Especial de Formación 
Técnica, Sección Especial de Formación Profesional y, desarrolla-
da para ambas secciones, Sección General de Formación Huma-
na—. El primer período, Selección e Ingreso, se realizaba de acuer-
do a lo establecido por el Consejo Técnico de las Universidades 
Laborales, previa aprobación del Ministerio de Trabajo. Cada año 
se fi jaba el número de alumnos-becarios, procedentes de las Mu-
tualidades Laborales y de otras instituciones, en función de la ca-
pacidad, los medios disponibles, los planes de estudio, el desarro-
llo industrial y la demanda laboral de la zona. Los alumnos se 
agrupaban en dos grandes grupos: por un lado, los que aspiraban 
a ingresar desde el primer grado; y, por otro lado, los que ya habían 
realizado estudios y deseaban acceder a estos centros, debiendo 
acreditar previamente su formación para ubicarlos en el grado do-
cente correspondiente. En ambos casos, la primera criba de selec-
ción la realizaban las Mutualidades Laborales o los organismos 
destinados para dicho fi n. En primer término, seleccionaban a los 
grupos de alumnos «con un criterio de estimación social»72 deter-
minado principalmente por aspectos socioeconómicos. Lo que el 
régimen franquista denominaba «escala de valoración social», 
siendo los mismos para todas las Mutualidades Laborales: huérfa-
nos de mutualistas, familias numerosas y méritos sociales de los 
padres73. 

En esta escala de valoración, los méritos sociales se reducían 
a aquellos padres de familia que destacaban por su colaboración 
en la obra social y modélica ejemplaridad en el trabajo. En este 
contexto, la actividad laboral se convirtió en una bandera de com-
bate con la que luchar contra los enemigos que no querían colabo-
rar en la construcción de la Nueva Nación, siendo renegados por la 

72 Ibíd., Base 14.
73 La escala de valoración social se aplicaba según el baremo acordado por las 

propias Mutualidades a todos los alumnos que querían acceder a la condición de 
becario.
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Patria y por todo «español de bien». Los trabajadores con su es-
fuerzo y dedicación participaban activamente en la obra social del 
país, lo que requería, por parte de ellos: 

(...) responsabilidad y valentía. Ser hombres auténticos del uni-
verso para que construyan una España fuerte y trabajadora, 
dejando atrás historias pasadas. Hombres con responsabilidad, 
que vivan su etapa de formación conscientemente y se puedan 
integrar mañana a la obra profesional y técnica con absoluta 
dedicación, son piedras que interesan en el edifi cio social. De 
esa fuente —responsabilidad, dedicación, conciencia de la obra 
social emprendida— nacen las esperanzas puestas74. 

Tras la selección inicial, los alumnos procedentes del primer 
grupo —aquellos que aspiraban a ingresar desde el primer gra-
do— realizaban un examen y una prueba psicotécnica en la ca-
pital de provincia donde estuviera situada la respectiva Mutua-
lidad Laboral o la institución fundadora de la beca. El examen 
tenía lugar ante un tribunal formado por representantes de las 
Mutualidades con títulos académicos, y presidido por un Dele-
gado de la Universidad Laboral. Su contenido versaba sobre un 
programa mínimo de estudios primarios determinado por el Con-
sejo Técnico que comprendía: lectura y escritura a través de un 
dictado, operaciones de las cuatro reglas aritméticas, nociones 
elementales de Geografía e Historia de España, cultura elemen-
tal religiosa75. Los alumnos que superaban satisfactoriamente 
las pruebas ingresaban en el primer curso de la Universidad La-
boral correspondiente, mientras que los que suspendían tenían 
la posibilidad antes de ser «defi nitivamente rechazados» de re-
petirlas en el siguiente curso76. El segundo grupo englobaba a 
aquellos alumnos que habían acreditado estudios en la selec-
ción inicial, primando sus «méritos sociales», siendo becados 
por las Mutualidades o entidades interesadas, tras realizar las 
pruebas necesarias para su selección y admisión. Al igual que 
en el anterior grupo, los alumnos que no superaban las pruebas 
podían realizarlas de nuevo en el próximo curso, siendo esta su 

74 Revista Horizontes de la Universidad de Sevilla «José Antonio Primo de Ri-
vera», núm. 21, 1961, pág. 5. 

75 Ministerio de Trabajo, ob. cit., pág. 6. 
76 Orden de 12 de julio de 1956, Base 15. 
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última oportunidad, por lo que el resultado que obtenían era el 
defi nitivo77. 

Tras esta etapa inicial de selección, y habiendo superado el 
examen de estudios primarios, el siguiente paso era su admisión. 
Los alumnos que ingresaban en el primer curso del período con-
junto Orientación y Clasifi cación de la Universidad Laboral eran 
agrupados en función de los resultados del examen psicotécnico, 
que consistía en una serie de pruebas pedagógicas, psicológicas y 
técnicas en las que se valoraba su vocación profesional78. Esta 
etapa se realizaba a la edad de 10 a 12 años y consistía en un ciclo 
de estudios comunes de aplicación o complemento de la enseñanza 
primaria orientado a determinar, según los resultados obtenidos 
en ambos cursos, la capacidad, el rendimiento y las aptitudes vo-
cacionales de cada alumno. A partir de estos datos se les distri-
buía en la sección y especialidad más afín a sus intereses y capa-
cidades intelectuales79. Desde el marco legislativo, este ciclo de 
estudios comunes equivalían a los dos primeros cursos de Bachi-
llerato Laboral Elemental (cumpliéndose lo estipulado en la Base 
17 del Estatuto docente). Sin embargo, con la aprobación del nue-
vo Estatuto en 1958, este período se suprimió, impartiéndose úni-
camente una orientación vocacional de dos años de duración para 
alumnos de Formación Profesional Agrícola o Industrial; y la edad 
exigida para ingresar en las Universidades Laborales pasó de diez 

77 Se estableció que las Mutualidades Laborales, en la medida de lo posible, 
debían ayudar económicamente a los no ingresados con el fi n de que pudieran po-
nerse al corriente en los estudios de enseñanza primaria. En el caso de nueva eli-
minación, eran rechazados sin posibilidad de presentarse nuevamente. Cfr. Minis-
terio de Trabajo, ob. cit., 1956, pág. 4.

78 Estas pruebas se realizaban desde el comienzo de la vida académica a través 
del Gabinete de Psicotecnia y los resultados servían para clasifi carlos en la Univer-
sidad Laboral acorde con su vocación. 

79 En el primer curso del período conjunto de Orientación y Clasifi cación, el 
Consejo Técnico de Universidades Laborales estableció en la Base 3.ª del Estatuto 
de 1956, la admisión de un cupo de 150 alumnos internos y 50 alumnos externos. 
Cada año, en los meses de julio y agosto, se anunciaba la convocatoria para acceder 
a las plazas de las Universidades Laborales, convocándose, por un lado, a los alum-
nos externos y, por otro, a los internos. En el primer curso académico del período 
conjunto estas cifras se desbordaron. En Sevilla, por ejemplo, se pasó de 50 plazas 
en calidad de mediopensionistas a 104 cuatro. En total 299 alumnos, en lugar de 
200, casi cien alumnos más de los que ofi cialmente debían admitirse. Un verdadero 
éxito. Ibíd., pág. 7. 
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a trece años de edad. El plan de estudios para el primer y segundo 
curso del período conjunto se estructuró en dos grandes bloques 
de enseñanza: Formación Científi co-Técnica y Formación Humana 
(Tabla 5.7). 

TABLA 5.7.—Enseñanzas del Período Conjunto 

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

Religión Religión

Geografía Geografía

Lengua Española Lengua Española

Matemáticas Matemáticas

Ciencias Ciencias

Formación del Espíritu Nacional Formación del Espíritu Nacional

Dibujo Dibujo

Educación Física Educación Física

Música Música

Formación Manual Técnicas de Taller

— C. Especial

Fuente: Ministerio de Trabajo, ob. cit., 1956, pág. 9. Elaboración propia.

Tras superar positivamente este ciclo común en el que se deli-
neaban sus aptitudes vocacionales, los alumnos accedían a la Sec-
ción Especial de Formación Profesional, en las especialidades Agro-
pecuaria e Industrial, o a la Sección Especial de Formación Técnica. 
El primer cauce formativo abarcaba las siguientes fases gradua-
les: Aprendizaje, Ofi cialía y Maestría, en el ámbito teórico y prác-
tico de la disciplina manual dentro de una extensa gama de activi-
dades industriales y agrícolas80. Y la segunda sección comprendía 
los estudios de Bachillerato Laboral, Graduado Laboral y Estudios 
Superiores (Tabla 5.8). 

80 La especialidad agropecuaria se estableció como consecuencia de la defi -
ciencia de capacitación agrícola existente en España y comprendía cuatro ciclos o
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TABLA 5.8.—Secciones de Enseñanza Profesional y Técnica

SECCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL SECCIÓN DE FORMACIÓN TÉCNICA

Primer Grado, de 12 a 14 años Bachillerato Laboral, tres años 

Segundo Grado, de 14 a 17 años Bachillerato Laboral Superior, dos años

Tercer Grado, de 17 a 19 años Graduado Laboral, dos años

Cuarto Grado, de 19 a 21años Estudios Superiores, cuatro años

Fuente: Estatuto Provisional de Universidades Laborales de 1956, pág. 103. Elabo-
ración propia.

Con la aprobación del nuevo Estatuto de 16 de agosto de 1958, 
y una vez cumplidos los dos años del provisional, se reorganizaron el 
conjunto de estudios en torno a dos áreas de intervención: enseñan-
zas regladas para jóvenes y no regladas para adultos (Tabla 5.9)81. 
Una variedad de estudios en la que el profesorado destacaría por su 
carácter multidisciplinar y su gran experiencia profesional, lo que 
facilitaría la conexión entre el ámbito educativo y el laboral. Asimis-
mo, el alto porcentaje de profesores dedicados a la parte práctica de 
las enseñanzas (Maestros de Taller y Laboratorio), indicaban la im-
portancia de las materias prácticas en la enseñanza profesional. 

TABLA 5.9.—Áreas de intervención profesional 

ENSEÑANZAS REGLADAS ENSEÑANZAS NO REGLADAS

F.P. Industrial y Agrícola Graduado Escolar para adultos

Bachillerato Laboral Elemental y Superior Catalogo de especializaciones

Formación Técnica Media y Superior —

Fuente: Estatuto provisional..., pág. 103. Elaboración propia.

grados: Iniciación Agrícola, Grado de Trabajador Agrícola, Capataces, Regentes o 
encargados de fi ncas. No obstante, estas enseñanzas no lograron cuajar como las 
enseñanzas de tipo industrial que se convirtieron en una de las secciones más 
apreciadas por los alumnos. 

81 Al Ministerio de Educación Nacional le competía la expedición de títulos 
correspondientes a los estudios de enseñanzas regladas, mientras que los estudios 
referentes a las enseñanzas no regladas era la propia Universidad Laboral la que 
extendía los diplomas acreditativos de los estudios cursados. 
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De todas estas enseñanzas, la especialidad de Formación Profe-
sional Industrial fue la más demandada, más del 57 por 100 del 
alumnado, y se impartían en todas las instituciones de estas carac-
terísticas; seguidas del Bachillerato Laboral Industrial (28,8 por 
100), frente al 3,4 por 100 de las enseñanzas agrícolas. El plan de 
estudios del trabajador adulto se estructuró en Capacitación Social 
y Perfeccionamiento Profesional, orientados a la actualización y re-
ciclaje de conocimientos tecnológicos del ofi cio y a su promoción 
laboral82. Normalmente, las actividades de Perfeccionamiento Profe-
sional consistían en prácticas de taller que se realizaban en las pro-
pias instalaciones de la Universidad Laboral y se complementaban 
con las enseñanzas de Capacitación Social. La fi nanciación de estos 
cursos gratuitos se sufragaba con cargo al Fondo Nacional de Pro-
tección al Trabajo y a las empresas interesadas por la capacitación 
de sus obreros. Su oferta y duración variaban de un año a otro, sien-
do el Rector de la institución el encargado de determinar la oferta de 
cursos académicos83. Para ello, se enviaba a las empresas o entida-
des de carácter industrial enclavadas en la provincia una encuesta 
con una serie de ítems relacionados con diversos aspectos informa-
tivos, tales como: la población de emplazamiento (dirección del cen-
tro de trabajo), la rama y especialidad de la producción, el número 
total de productores y aprendices, el ámbito productivo, el personal 
de la empresa, el nivel formativo, la temática y duración, etc. 

82 En el primer curso académico contó con un total de 281 alumnos que desea-
ban completar o perfeccionar técnicamente el ofi cio que desempeñaban en la indus-
tria, a base de materias de tipo profesional, técnico y social. Junto a otros 299 tra-
bajadores adultos que realizaron diversos cursos de operarios de la industria, me-
cánicos tractoristas, etc. 

83 Posteriormente, las propuestas se remitían al Consejo Técnico y fi nalmente 
debían ser aprobadas por la Jefatura de Mutualidades Laborales. La variedad de 
cursillos para enseñanzas no regladas fue amplísimo como se refl eja, a modo de 
ejemplo, en el curso académico 1969-70, en el que se impartieron las siguientes 
temáticas: Formación de Mandos de Taller (duración: 72 días), Montador-Repara-
dor de radio y televisión (218 días), Instaladores eléctricos (136 días), Bobinadores 
eléctricos (153 días), Electricidad del Automóvil (144 días), Mecánica del Automó-
vil (151 días), Electro-montaje (145 días), Soldadura Eléctrica (132 días), Soldadu-
ra Oxiacetile (125 días), Delineantes Industriales (145 días), Utillaje Mecánico (150 
días), Carpintería Metálica (267 días), Montador Reparador de transistores (140 
días), Mecánico Reparador General (184 días), Fontanería (151 días). Si el número 
de alumnos era reducido, resultó frecuente reagrupar a los trabajadores en varias 
Universidades Laborales a fi n de conseguir unidades docentes más rentables. 
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Normalmente gran parte de los cursos promocionales se re-
petían año tras año dada su amplia aceptación y diversidad. Se 
potenciaba las capacidades, aptitudes y preparación laboral de 
los trabajadores de entre 18 y 55 años pertenecientes al sector 
industrial y agrícola. De tipo básicamente práctico, tenían una 
duración breve, de tres a seis meses, y respondían a los siguien-
tes objetivos: cualifi cación del obrero, transformación de un ofi -
cio en otro, adiestramiento o perfeccionamiento en el ofi cio y 
formación de profesionales especialistas aunque todos aspira-
ban a facilitar la reintegración del mutualista adulto a la vida 
laboral mediante una mayor preparación y conocimiento de la 
técnica de su profesión84.

La selección de los trabajadores se llevaba a cabo por las Mu-
tualidades Laborales en colaboración con las Delegaciones de Tra-
bajo y Delegaciones Sindicales. La enseñanza era totalmente gra-
tuita y los alumnos durante su permanencia en la Universidad 
Laboral percibían íntegros sus salarios profesionales, haciéndose 
asimismo cargo de los costes de transporte a los lugares de resi-
dencia familiar de los alumnos, reconocimientos médicos, pruebas 
psicotécnicas, etc. El Consejo Técnico de Universidades Laborales 
se encargaba de los títulos exigibles, los planes de estudio, los 
años de duración, el número de cursos y demás condiciones a las 
que debían ajustarse dichas enseñanzas. Mientras que la Jefatura 
del Servicio de Mutualidades Laborales autorizaba su implanta-
ción, de acuerdo con las propuestas que le habían sido elevadas 
por el Consejo Técnico. De este modo, el Consejo Técnico estable-
cía los planes de estudio para las enseñanzas no regladas y fi nal-
mente la Jefatura del Servicio de Mutualidades Laborales los apro-
baba, teniendo en cuenta que la oferta formativa debía responder 
a las necesidades de la producción de la zona donde estaba encla-
vada la institución. Era frecuente que las prácticas se reforzaran 
con Cursos de Extensión Cultural con el fi n de difundir las ense-
ñanzas de la universidad en el área territorial. Se impartían en las 
propias empresas, en colaboración con los organismos provincia-
les, durante los intermedios de las promociones, especialmente 

84 A.G.A. (Educación): «Circular enviada por el Ministerio de Trabajo (Servicio 
de Mutualidades Laborales, Universidades Laborales) a las distintas Mutualida-
des, en orden a informar sobre los procedimientos docentes a seguir por las mis-
mas». Documentos varios, Legajo 19170. 
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durante los períodos vacacionales, con la fi nalidad de «enriquecer 
el espíritu y la dignidad social de los trabajadores adultos y aten-
der a su perfeccionamiento técnico y profesional»85.

Ahora bien, independientemente de la proyección formativa, 
todos los alumnos debían cursar una sección común denominada 
Formación Humana, basada en una sólida educación religiosa, polí-
tica, física y estética. Estos estudios constituían «no un mero apén-
dice de asignaturas subalternas relegadas secundariamente a la 
periferia de su docencia, sino que constituye la entraña verdadera 
de su misión, la raíz primera y última de su espíritu y justifi cación 
histórica»86. Es decir, representaban la esencia formativa en la 
vida profesional y personal de los trabajadores, salvaguardia del 
franquismo, en una triple dimensión: estudiante, hombre y traba-
jador. Por ello, las Universidades Laborales no se podían «(...) con-
formar con obtener verdaderos técnicos, tienen unas metas más 
ambiciosas: primero, forma al hombre, hombre íntegro con princi-
pios claros y concretos; y después al técnico, ya que su proyección 
social es una realidad de la que la Universidad Laboral no debe 
prescindir»87. Acorde con este papel tridimensional la sección de 
Formación Humana se orientó a fomentar un espíritu nacionalista 
fuerte y unido basado en la idea de unidad y de servicio a la Patria. 
Su organización general dependía directamente del Rector de la 
institución, dada su trascendental fi nalidad: «infl uir en todas las 
actividades de la vida universitaria»88 y comprendía cuatro sub-
secciones89: Formación Religiosa, Formación del Espíritu Nacio-
nal, Educación Física y Deportes, Formación Cultural y Estética, y 
Magisterio de Costumbres. Todas ellas tenían como principal y 
común cometido formar hombres íntegros para el futuro, hombres 
capacitados para cumplir con su misión en el orden técnico, social, 
patriótico, civil y religioso, constituyendo una tarea fundamental 
dedicada a desarrollar «las nobles facultades en su triple dimen-

85 Ibíd. 
86 A.G.A. (Educación): «Informe del Ministerio de Educación sobre la proyec-

ción de las Universidades Laborales en el marco de las enseñanzas». Universidades 
Laborales, Legajo 19170. 

87 Revista UNI. Boletín de la Hermandad de Antiguos Alumnos de Universida-
des Laborales, núm. 1, 1968, pág. 4.

88 Ley de 12 de julio de 1956, Base 18. 
89 Cada subsección la presidía un Director o Jefe encargado de la organización 

y el cumplimiento de las normas. Ibíd., Base 20.
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sión religiosa, cultural y social, estimulando el sentimiento de so-
lidaridad y servicio»90. 

Con el paso del tiempo las Universidades Laborales, como el 
resto de instituciones educativas españolas, fueron adaptando sus 
planes de estudio al ritmo que exigía el nuevo contexto económico 
y laboral del país. Su sistema de cobertura educativa para las cla-
ses sociales más desfavorecidas fue perdiendo sus rasgos identita-
rios equiparándose al resto de centros docentes. No obstante, las 
Universidades Laborales de alguna forma siguen estando presen-
tes, no solo por el medio millón de alumnos que pasaron por sus 
aulas, sino también por el indeleble legado arquitectónico reparti-
do por distintos puntos de la geografía española. 

90 Ley de 16 de agosto de 1958, artículo 9.

Alumnos uniformados, 1957. Fuente: Asociación de Antiguos Alumnos de Universi-
dades Laborales
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No resulta fácil concluir sobre un tema de estudio tan complejo 
y diverso como es la formación profesional, especialmente cuando 
se realiza desde el prisma del sistema de Universidades Laborales 
y su amplia gama de enseñanzas ofertadas, internados, polivalen-
cia del profesorado, diversidad de alumnos, etc. Una complejidad 
que se agrava aún más por el vacío historiográfi co que ha existido 
tradicionalmente sobre estas macroinstituciones, así como por la 
difi cultad de acceder a las pocas fuentes documentales. Ante esta 
laguna bibliográfi ca e historiográfi ca, el presente trabajo ha tenido 
como principal pretensión aportar elementos de estudio y refl exión 
acerca del complejo mundo de la formación profesional en el siste-
ma educativo y su incidencia en el mundo laboral, con el deseo de 
contribuir a la discusión y el análisis histórico sobre un tema cru-
cial que, sin embargo, ha tenido escasa voz. 

En nuestro recorrido por las enseñanzas profesionales hemos 
constatado, en primer lugar, las múltiples interrelaciones que con-
fl uyen en el complejo mundo de este tipo de formación, destacando 
la que se produce con el sistema social, económico y educativo 
donde se confi gura y desarrolla, así como con las formas de plani-
fi cación e intervención social del Estado. En consecuencia, su aná-
lisis ha implicado el estudio de la política educativa en materia de 
formación profesional, destacando las manifestaciones más noto-
rias en su aplicación, especialmente en el ámbito laboral. Desde 
estos planteamientos, analizamos varios aspectos. Por un lado, la 
ambigüedad y la pluralidad de signifi cados que engloban la expre-
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sión «formación profesional», confi riéndole en la actualidad tanto 
la posesión de recursos y habilidades necesarias para ejercer una 
determinada profesión, como el método de adquisición de esos re-
cursos y habilidades. Esta ambivalencia conceptual nos ha intro-
ducido, a su vez, en dos ámbitos estrechamente relacionados con 
la formación profesional: el sistema productivo-laboral (adquisi-
ción) y el sistema educativo (proceso). Entre ambos espacios se 
han desenvuelto y se desenvuelven las enseñanzas profesionales. 

En segundo lugar, hemos comprobado que la herencia grecola-
tina ha signifi cado la primera manifestación clara e intencional de 
la existencia de un espacio didáctico para la formación de los ciu-
dadanos en el dominio de un ofi cio. Y, con ello, la separación de 
dos tipos de aprendizajes: el de un ofi cio basado en el empleo de 
las manos y el basado en el intelecto. Esta separación formativa ha 
supuesto la progresiva concienciación social de superioridad en 
aquellas profesiones en las que el uso de la mente ha sido la herra-
mienta principal de trabajo, frente a las operaciones manuales. 
Una separación entre el trabajo manual —propio de los siervos y 
esclavos— y el trabajo intelectual —de la aristocracia dedicada a 
las profesiones liberales—, que marcarán a lo largo de los siglos 
el devenir y la percepción de la sociedad respecto a este tipo de 
estudios profesionales. En efecto, los ofi cios se identifi carán con 
labores serviles, bajo el predominio de la fuerza y la habilidad físi-
ca, mientras que las profesiones con trabajos intelectuales. Lo que 
implicará la confi guración de dos mundos bien diferenciados: el de 
los iletrados y el de los eruditos e ilustrados; y, con ello, dos siste-
mas de formación marcadamente separados a nivel social y econó-
mico: la formación adquirida en los talleres para los trabajos pro-
ductivos de carácter artesanal, técnico y práctico —maestros, ofi -
ciales y aprendices— y la formación en las universidades para las 
tareas intelectuales de carácter clásico y teórico —los letrados—. 
En este contexto diferenciador, las enseñanzas profesionales se de-
sarrollarán al margen del resto de estudios, constituyendo el princi-
pal antecedente de los actuales perfi les profesionales, siendo rele-
gadas a un segundo plano en el campo de la educación formal. Una 
constante que se corrobora en los primeros capítulos del libro.

Por otro lado, en este proceso histórico el desarrollo de cuali-
fi cación de mano de obra de perfi l bajo irá parejo al proceso de 
desarrollo económico e industrial. De este modo, si la formación 
profesional en un primer momento se canalizó por entidades de 
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carácter no público, produciéndose las primeras intervenciones 
desde las instituciones del Estado —en los Estatutos de 1924 y 
1928 el papel del Estado aparece difuminado al mantener única-
mente una línea de simple reconocimiento—. Será a partir de me-
diados del siglo XX cuando la formación profesional experimente su 
auge, en la medida que se generaliza el proceso industrializador y 
sus métodos se expanden al sector agrario y de servicios. La co-
yuntura económica, política y social de la década de los 50 será 
determinante en la aprobación de la Ley de Formación Profesional 
Industrial (F.P.I.) y, consecuentemente, en la confi guración de las 
Universidades Laborales. A partir de este momento, la formación 
profesional de adolescentes y adultos pasa a ser uno de los objeti-
vos prioritarios en la política educativa franquista como forma de 
lograr la preparación básica cuya carencia se había ido supliendo 
anteriormente con modelos no reglados. 

La Ley de F.P.I. de 1955 se orientaría principalmente en dotar 
a la industria de una mano de obra cualifi cada mediante un siste-
ma de enseñanzas profesionales y de centros —Escuelas de Tra-
bajo (Elementales y Superiores) y Escuelas Profesionales para 
Ofi ciales y Maestros (o, simplemente denominadas Escuelas de 
Artesanos)—, con la fi nalidad principal de satisfacer las necesi-
dades de desarrollo agrario e industrial. No obstante, este pano-
rama de tendencias industrializadoras se enfrentaría, especial-
mente en los primeros años, a la pervivencia de formas artesana-
les históricas, que obstaculizaban el pleno desarrollo de las 
nuevas técnicas de producción. Si desde un punto de vista teórico, 
la nueva normativa representa una disposición fl exible, perfi lada 
como una enseñanza reglada dentro de un ámbito institucional 
—el Ministerio de Educación Nacional—, y dirigida a la población 
adolescente, al término de la enseñanza primaria, y adulta, me-
diante cursos de capacitación profesional. En la práctica, las 
constantes modifi caciones a través de decretos, órdenes y regla-
mentos, dada la escasez de recursos económicos, refl ejan la diso-
ciación entre lo que se estipula y el escaso apoyo económico y 
social. En consecuencia, cumplió una mínima parte de sus objeti-
vos. Aunque logró aunar una serie de aciertos fundamentales: a) 
la colaboración social y económica de estamentos y organismos 
interesados en la labor común de implantación de la formación 
profesional —Industria (empresas y organización sindical)—, Es-
tado (Ministerio de Educación Nacional, Trabajo, Marina, Aire, 
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del Ejército, etc.), Universidad y Escuelas Técnicas Superiores, 
Iglesia y otras entidades de carácter privado—. b) El interés por 
aspectos pedagógicos y didácticos orientados a una educación in-
tegral (formación física, política, moral, intelectual y social) teóri-
ca y práctica; c) la necesidad de enlazar la formación laboral con 
el grado de iniciación laboral en la educación primaria y con cen-
tros superiores de formación (Instituto Politécnico Industrial, Es-
cuelas de Perito, Universidades Laborales...); d) de distribuir los 
grados —Preaprendizaje, Aprendizaje, Ofi cialía y Maestría— se-
gún el abanico de posibilidades formativas en los sectores indus-
triales, agrícolas y marítimos. 

En esta intensa labor, no cabe duda de que las Universidades 
Laborales representaron el mayor complejo educativo en el que se 
capacitaron ofi ciales industriales, maestros e ingenieros técnicos 
que tuvieron su peso específi co en el desarrollo español de los 
años 60 y 70. A lo largo de los años constituyó un sistema reglado 
inspirado en las experiencias de los países europeos más indus-
trializados, tomando como referente institucional la Universidad 
de Trabajo «Paul Pastur» de Charleroi. Este centro belga de inspi-
ración socialista sirvió como modelo arquitectónico de las Univer-
sidades Laborales españolas, dotándolas de un evidente colosalis-
mo en la edifi cación y en la utilización de simbología decorativa. 
En ambos casos, el objetivo fue proporcionar a la incipiente indus-
tria obreros cualifi cados, aunque en contextos políticos opuestos 
—Bélgica, en el seno de un orden político democrático, y España 
bajo el régimen dictatorial franquista. 

Desgraciadamente las escasas fuentes sobre Universidades La-
borales no nos permiten conocer los efectos promocionales de su 
alumnado, a pesar de contemplarse esta función en los Estatutos de 
1960. Sus dirigentes debieron considerar que la labor fi nalizaba al 
rebasar el objetivo de facilitar una titulación al alumno, no existien-
do un seguimiento posterior que nos permita conocer la repercusión 
de los estudios en los distintos sectores productivos. Sin embargo, sí 
mostraron un especial interés por las estadísticas y cifras sobre los 
distintos aspectos educativos del centro como eran los resultados 
académicos de los alumnos, mutualidades laborales, etc. En gene-
ral, parecía que interesaba más la cantidad de acciones ofi ciales que 
la fi losofía o latir interno que envolvía a la Universidad Laboral. Las 
cifras sirvieron, en muchos casos, para justifi car las desorbitadas 
partidas presupuestarias procedentes del mutualismo del trabajo.
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Su proceso de confi guración se inicia en 1956 con el Estatu-
to Provisional de Universidades Laborales, aprobado por los 
Ministerios de Educación Nacional y de Trabajo, consolidándo-
se institucionalmente en 1958 junto al Plan de Estabilización 
Económica aprobado un año después. En esta primera etapa se 
iniciaron los planes de enseñanza y otros aspectos de carácter 
docentes relacionados con la selección del profesorado, el régi-
men becario y de funcionamiento, y las normas de admisión del 
alumnado para las primeras Universidades Laborales. En total 
se erigieron en España veintiún «Centros Superiores de Forma-
ción Profesional», fruto del anhelo por parte del Estado de pro-
yectar a nivel nacional el nuevo modelo falangista dirigido a la 
clase obrera, tanto a los trabajadores como a sus hijos. En este 
sentido, la fi losofía que justifi có su creación partía de un objeti-
vo inmediato: formar a los trabajadores para afrontar el reto de 
la industrialización del país, especialmente en las zonas comar-
cales donde la educación difícilmente lograba llegar con un Ins-
tituto por provincia, y reducir los altos índices de analfabetis-
mo. El objetivo, por tanto, consistió en modernizar la formación 
obrera más allá de las estancadas Escuelas Elementales de Tra-
bajo —denominadas, posteriormente, Institutos Laborales—
y las Escuelas de Artes y Ofi cios que en el último decenio,
de 1939 a 1949, habían evolucionado muy poco en cuanto a núme-
ros de alumnos y, menos aún, en comparación con el incremento 
de la Enseñanza Media dirigida a las clases pudientes. Lo determi-
nante de las nuevas universidades, que partían de lo ya recorrido 
por los Institutos Laborales, no fue su función —compartida, en 
parte, por estos y por otros centros de formación profesional—, 
sino su misión de promoción social y cultural de la clase obrera. 
Defi nidas por Girón de Velasco como un elemento esencial para 
forjar «hombres aptos para la convivencia social y política en los 
moldes del Nuevo Horizonte de la vida española» se erigieron como 
el instrumento esencial de la «acción revolucionaria» de Franco en 
pro de los españoles en las que el trabajador —«sujeto activo de 
toda la revolución social»— se forjaría en todas sus dimensiones 
formativas: técnica, profesional y humana. 

En este sentido, el desarrollo de estas instituciones laborales 
a nivel nacional supuso un medio efi caz de captación ideológica y 
reconducción política del proletariado. Lo que el régimen franquis-
ta denominaría «justicia social», basada en los imperativos de jus-
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ticia y efi cacia. De justicia, porque la modesta condición del medio 
familiar de los alumnos implicaba que la demora de su incorpora-
ción al mundo laboral signifi caba una merma económica que no se 
debía agudizar por ningún motivo. De efi cacia, porque el régimen 
de internado servía no solo para potenciar la salida de los alumnos 
del hogar familiar, sino que les permitía también rodearse de un 
clima de dedicación al estudio del que carecían en su entorno y 
proporcionarles el más adecuado instrumento de inmersión a los 
principios ideológicos del franquismo. Conforme al nuevo orden 
social y político, basado en la unidad del espíritu nacional y en el 
adoctrinamiento, se legitima la política educativa del Nuevo Esta-
do. Este binomio no responde a la simple casuística, al contrario, 
es el resultado de la intervención directa y contundente de su apa-
rato político: la Falange. Para ello, Franco se encargaría de que la 
cartera ministerial de Trabajo fuera ocupada mayoritariamente por 
falangistas defensores del nuevo proyecto educativo encargados 
de: formar y adiestrar a la clase trabajadora, enriquecer el espíritu 
de los trabajadores mediante el perfeccionamiento técnico y profe-
sional y elevar el nivel cultural, social y de producción en el área 
donde radicaban las nuevas instituciones docentes, ofertando cur-
sos, campañas específi cas, jornadas y diversas actividades relacio-
nadas con las enseñanzas profesionales. 

En la formación de la «nueva sociedad» y del «nuevo hombre», 
la Falange y la Iglesia ocuparían un papel preponderante en la 
gestión de las Universidades Laborales. La ideología política na-
cional-catolicista impregnó la vida universitaria, especialmente 
durante la primera década, identifi cándose nación y cultura con 
catolicismo y tradición. Toda corriente al margen de estos paráme-
tros ideológicos quedaron excluidos y demonizados por el régimen 
franquista. Se trataba, pues, de eliminar todo vestigio relacionado 
con la labor educativa llevada a cabo durante la etapa democrática 
de la Segunda República. El sistema de Universidades Laborales 
representaba, en defi nitiva, la Universidad del pueblo, de los po-
bres, de la clase obrera; verdaderos monumentos al trabajo que 
sirvieron, además, de propaganda de la política social de la dicta-
dura franquista. Hasta los años 70 fueron los centros de referencia 
de la política profesional y de promoción social de la clase trabaja-
dora. La aprobación de la Ley General de Educación de Villar Pa-
lasí, en 1970, supuso el principio del fi n de las Universidades La-
borales, iniciándose su proceso de desmantelamiento. Las trans-
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formaciones económicas y sociales operadas en España desde los 
años 60 forzaron el replanteamiento de las enseñanzas profesiona-
les regladas, que se hizo en conjunto con el resto del sistema edu-
cativo aquejado de los mismos males. Como afi rma Federico Gó-
mez Rodríguez de Castro, la nueva ley de educación fue un freno 
para el desarrollo de la formación profesional en España. En su 
deseo de «academizarla», la privó de la plasticidad y diversidad 
propias de una formación para el trabajo. En cuanto al sistema de 
Universidades Laborales, ofi cialmente desapareció en 1978, aun-
que las instituciones continuaron funcionando hasta principios de 
los 80 transformándose en Institutos de Enseñanza Secundaria. 
Hoy día, las señas de identidad de las Universidades Laborales 
siguen presentes, especialmente si nos detenemos en la fi sonomía 
arquitectónica que presentan muchas ciudades españolas. Los vie-
jos edifi cios escolares han sido remodelados, tras largos años de 
olvido, pero su historia socio-educativa aún se desconoce. 
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